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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 01~ccc1ó:J GE/Ji:iUL DE ASUNTOS JUr.ío,cos 
SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
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DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

OFICIO 6864/2023 

OFICIO 6865/2023 

OFICIO 686612023 

OFICIO 686712023 

OFICIO 686812023 

Partido de la Revolución Democrática (~ ,,w ool)f~s co1tifiead8s 
de la.s Vl>t'$JIJtifJS crccrtón/c;Js (;f(t la ~ene/a ~ de mayo de dos mil 
velt)(}(rés, dictada por el Pleno de la Strproma Cotrd do Ju.sliew <Je ra N8CK>fJ, 8sJ 
como de los votoo roncmrefltCS fomwla~ J.o.s Mfnkstros Presklant.a Norma 
Luci8 P.'rlo Hemtmdez, Ans M81'flarila Ríos Rii;to.t, Alfuxio Gutitr~i 01tit Mc,,o y 
Juan LuiS Gonlálcz AlcM(ara CfJrrfJIJcA; panlcufar y concummle del Miaist,o 
Arwro ZaJr;ilvar Lefo dEt La,roafj· como pa1ricuJams do JáS Mirl7Stros Yasmln 
Esqüfrél Mossa y Loreua o,ttz rf). 
Partido Acción Nacional ju11til11 COp,ias cettirca<Sas d& J.lS vel'Sion9S 
6.lcctrónicas de I& s.entencie <Je ocho de mayo de dos mil vaintitláS. dk.1ndtl por fll 
Pteno óe la $4.1pnm'1(f <&!.fe de J11.5t!Cia de la Nación, a.sí COfflO de los ~os 
C011cur,e1Jtss frxmultJ~ los Minlst,,os Prcsk.lenla Norma Lucia Pfh8 
flem&ldcz. Ana Margarita Rlos Farjai., Alfredo Gutiétrez Ottiz Meno y Jt,t8f1 Wis 
GonzáJez Atc~a Catranab; panjCuftJt y ~l'fGflfil dGI MilliSJ.ro AflvrO 
Z8J<Jiv8f teto rea. as1 r,omo pMicvfnms cte las MiniWfts Y1'$mín Esqt,1111ef 
Mos.sa y Loreff iz AhllJ. 
Pt1rtido Revolucionarlo Institucional (Se ad}tNltan coplas cemflcadas 

a•fficrsiOnes e/eCffó(l~s de 1a sentenclti re octio ffe maya ~ CIOS mJI 
ve trá h;ladi'J por el Pfeoo de l,1 Suprema Corte de Jus/icia da la Nación, as! 
co s volos coticllrrtmtes formulooos por los Mirllsrros Presidenta No1ma 
Lucia iña Hemández, Ana Margarita Rios Farjal. Affredo Guliérroz Q(fjz Mena y 
JuM LulS G011M/9z AJc.Q11tat'3 Catr.111C~,' p,arl!Culat y ooncu1r91l(9 d9I MW$1.t0 

Aduro Zaldhtar Le.lo de Lsrrea, as/ oomo particutares de tas Mini'>lra.'> Yasmln 
Esquive! Mos.sa y Lo;u/la Orliz AlrlQ. 

Diversos Diputados Integrantes de la Sexagé:sima Quinta 
Legislatura del c ongreso de la Unión a través ae sus 
representantes comunes. los Diputados Felipe Fernando Macias 
Olvera, Joanna Alejandra Felipe Torres y Marco Antonio Mendoza 
Bustamante (Se oo;u,»a,1 copias oortif'ic.ooos (}(> ,as ve,sf<N>OS &'éclrótUcás dé 

fa sGnlencia de ocho de mayo de dos mil vmfllitrés,, dic~ada por el Pleno de la 
St){)ff#na Cone (f(¡ JusfK.:18 oc /.8 Nacló,1, (tSÍ como de los VOl'OS COflC(liYi)tltQS 

formulados por los MinJslros Presidenta Norma Lucia Pifia Hemández. An.a 
MtJtgarila Rlos Farja(. MrcdO GuUéffOZ Oitll Mún.O y Juafl l..ui$ Go,lzáléz 
Alcántara Carrencá; panfCUlar y concurrente del Mmisuo Art(.N() l(lié1Var t..elo de 
t.arrea, &SI como parl.icu(ares de las Mi-nislras Yasmln Esquive/ Mossa y LoreUa 
Olt/z Ah/Q 

Diversos Senadores integrantes de 1-a Sexagésima Quinta 
legislatura del Congreso de la Unión a través dG sus 
(epresentantes comunes, los Senado,es Julen Rementerla del 
Puerto, Miguel Angel Osorio Chong, Miguel Angel Mancera 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 3712023, 38/2023, 4312023 Y 47/2023 

Espinosa. Clemente Castañeda Hoeflich y Emilio Álvarez lcaza 
longoña (Se acfvntan copias certificadas cJt, tas varsloiMS e1eet,rónlc-8s <1fJ la 
s,me,>e/8 <Je oc/lo de mQYo dO dOS mil vgr11lif1éS. dict.Dda po,· el FWJ,ío 00 u, 
Suprema Corle de Jusiicia de. la Nación, as{ como ele los voro..~ oonc111nU1tes 
fo,mtdDdoo por ló$ Min?Stf(;X, Prosidértlo Norma Lucia PifüJ Hern4ndoz, Ana 
Margarita Rlos Farjat, Mre<to GU1~1 Ortlz Meno y Jvtm t.t.11$ Gonz61cz 
A!Cán(ará Catmncá; pálticulár y concun1.mle del Mit1is1ro Arluro Zaldivar Lelo (Je 

L<1rroa. asi como p.;Jrticvt;Jf9S 00 ras Mitllsttas Yasmlo Esquil/6/ Mossa y U>tOUa 
Oniz AIIII), 

OFICIO 6869/2023 Partido Movimiento Ciudadano (Sr, a<QuflUm copias co(tñreaaas ® ws 
vorsiooes Cléet.f6i>k& ~ Ja se11tonaa d8 ocho dtt mayo de dos mil •1eñnilré:., 
dictada por el Pleno de la Suprema Corle de .11.ffl(icia de le Nación, a.f.f romo de 
los votos co,,currenlGs formuJadoo por los Minisl!os Presidenta Norma Lucia Piña 
Hemánde:, Ans Marganlo Rios Fr,rfr>l, Adre<Jo Gut.terrez Orliz Mena y JtJM Luis 
Gom~t AJcáñ(ata Cá!Yá11Cá' p;u6éular y CóñCutf9-J1lé dél MiniSJ10 Afluro 
7.aktfvar Lelo de Larrea. as1 como l)llrtlcutaros de las M,n;s,ros Yasmín Es(ftrhrcJ 
Mos.1-a y loretta 0,tiz Ahl/) 

.OFICIO GSZ0/2023 camara de Diputados del Congreso de la Unión 1s• oo;u,,.,, 
copiá:s ce1lificada.s de las versiones elect(OOk:a.s de (a senfenda de ocho de 
tnOYo de dos mn veintlttés. cNctad8 por eJ Ple,10 de 18 Suprema COrte fkl JIJS(,ckt 
de la NaCKJn, asl como de to.s VOl'os 0011Ct1,rontes fom11.d8dos por los Mimstros 
P~idOIIID N()('(1U) lUCiD PitltJ HtimMdet, Ar1.> M9r!]Mif9 RiOS Fbfj{Jt. A«toCIO 
GUliémtz Ortiz Ate.na y J11an l.1Jt!$ Gom.9.let AleánUua Can-aneo§: f)MICJ.tl;;r y 
COflet"1er1te del Mirtislfó Arluro Za/diva, lelo de Lar,ea. así como pa!liwla/8s de 
ltttJ Miol'$f1N Yosrnln &ql.1/vel flf<,$$8 y LoroJtt:t Ottlz Altlf), 

OFICIO 6871/2023 Cámara de Senadores del Congreso de la Unión IS• ll(fjm•on 
copias c91tiflcm.Jt1.s de tas versiones etectronicas de /a sonf6ncla d<1 ócho d9 
ma;-o de dos ,mi vcintírros, dJcttKID por er PJcno de 18 Suprema Corte Cfft Justicia 
de ,a NSCJOn, asl como de los votos concurrentes fonnuiados por ios Ministros 
PtéSide111a No,ma Lucia Pírla Hamá11de1, Ana Margarita RJos ~fjat, Aff/'8(}() 

Gu(lérrez Onlz /llena- y Jvt111 Lt1ls Gon.iaJez A!c8m,ra Cttmtncl; particular y 
(;.OncurmrJte del Ministro Arturo Zaldlvar Lelo de Latfe.a, asi como po1lictllárfJS dó 
t.lS Minist,as Yt)Slflin Esqoivof f\f.Ossa y LOfcW, Orllz Ahff). 

OFICIO 887212023 Poder Ejecutivo Federal (Se adjuntan coplas· cerlific.ada:s do bs veroió,ores 
eledrónicas <Je li.l sentt11~ de ocho <lf> mayo de dos mil vaintif/'83, dict.ida póf' oJ 
P.'rino c/Q la Supfém.> e-Orle * Justfc;a <Je ro Nación, así como de los voros 
conctttrnrrles fonnufados por los Mffltros Presid8n1a Norma Luc/8 Pil18 
Hemánr.Jez, Aná MarganYo RkJs t=ar¡at, AJfrOOo Gcrtídnuz o,tJz Me-na y Juan Luis 
Gonzátez AIC6.nt{jr8 Cenanc6; pa.rtjcuJ,,r y concu.rnmts del Mil)iSlto Aflvro 
Zafdivar lelo de l.arrea. osi como ptJf'ticuftHCS de las M1nJsrros Ya-smln Esquive, 
M0$$;) y Lorct,tt Ortiz Ahlf). 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de ocho de mayo del 

año en curso. dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 2912023 y sus acumuladas 

3012023, 3112023, 37/2023, 3812023, 43/2023 y 4712023, y a lo dispuesto en 

los oficios SGAIMAAS/102912023 y SGAIMAAS/1085/2023 del Secretario 

General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

medio de los cuales remite el expediente con el engrose correspondiente y 
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,§"~l »~iACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y sus ACUMULADAS·--···· 

:fl ·•~~ , g 30/2023, 3112023, 3712023, 38Lt~~ilfli!>1~J/6~3ieNcioNE 

!l~, ~ff¡~:"1~!~~ EL NÚMERO Y L.A OFICINA QUé LO GIRÓ .. . ' •·~ 
~~ . ';l.,~~ 

-~'!,~ 

POoER .IIJDIOAL OE LA Froa<ACtó<I los votos concurrentes formulados por los Ministros 
~Ul\lt!MA. CORTE OE JU~UCIA. 0( tA flA(l0U Presidenta Norma Lucia Piña Hemández, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 

Alcántara Carrancá; particular y concurrente del Ministro Arturo Zaldlvar 

Lelo de Larrea, asl como particulares de las Ministras Yasmín Esquive! 

Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, mismos que se acompañan en copias 

certificadas. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Ciudad de México, a treinta y 

I 

o 

3 



' 



PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
StirilCMA> COIITT 01: JUSTICIA [I( lA NM:ICW 

PONENTE: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2912023 
y SUS ACUMULADAS 3012023, 31127 23, 
3712023, 3812023, 4312023 Y 4712023 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLiTICOS D LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Aqé1óN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DIVERSOS DIPUT AÓOS Y 
DIVERSOS SENADORES INTEGRANTÉS DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLAT\ÍRA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARTIDÓ POLiTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y/ PARTIDO 
POLÍTICO DEL ESTADO l ~seo 
DENOMINADO HAGAMOS \$ . 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN t 
SECRETARIA: 
GUADALUPE DE LA PAZ VARE LA D 

COLABORARON: 
EDITH GUADALUPE ESQUIVEL 
VALERIA PALMA LIMÓN Y 
AUREA HERNÁNDEZ MEZA 

AME 

~ 
ÍND EMÁTICO 

Acto Impugnado: Decr~}el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones ~L,~ General de Comunicación Social y de 

la Ley General de~ons apilidades Administrativas, publicado en el 

Diario Oficial de la eraci n de veintisiete de diciembre de dos mil 

veintidós. 

~ 
Apartado Decisión Págs. 

El Pleno de la Suprema Corte es 
l. COMPETENCIA con petente para conooer del presente 6-7 

1 esu tilo. 
Las acciones de inconstitucionalidad se 

11 . OPORTUNIDAD pre entaron de manera oportuna. 7-8 

L 



111. 

IV. 

v. 

VI. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIOAO 2912023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 3712023, 38/2023, 4312023 Y 47/2023 

LEGITIMACIÓN 

CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA 

y 

SOBRESEIMIENTO 

ESTUDIO DE 
FONDO 

EFECTOS 

La parte actora cuenta con legitimación 
activa. 

El Poder Ejecuüvo Federal considera 
que deben sobreseerse las acciones 
de inconstituclonalidad 29/2023, 
30/2023, 31/2023 y 43/2023, debido a 
que esos institutos políticos carecen 
de legitimación activa para cuestionar 
la constitucionalidad del Decreto 
ímpugnado. 

Tema 1. Parlamento abierto. 

8-22 

22 

Tema 2. Consulta previa a los pueblos 23-183 

y comunidades indígenas. 

Tema 3. Vlolaclones al procedimiento 
legislativo. 

Se declara la Invalidez de la totalidad 
del Decreto por el que se refo~man. 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Comu nlcación Social y de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. Dicho decreto deja de 
tener eficacia y, en consecuencia, las 
normas vinculadas por él recuperan su 
vigencia con el texto que tenían al 
veintisiete de diciembre de dos mil 
veintidós. Ello es asi, en virtud de que 
con este fallo no se invalidaron 
disposiciones legales en lo especifico, 
sino el Decreto que las modificó, en su 
integridad. 

La presente resolución surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos al Congreso de 
la Unión. 

11 
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w ~ , ;¡¡¡~~ li'lóN DE INCONSTITUCIONALJDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS \"'.'$.-&..~ ¡ 30/2023, 31/2023. 37/2023, 38/2023, 4312023 y 4712023 

~- 1:. 
. "• ,;:,, PR.IMERO. Es procedente y fundada 

I 

PODER JUOICI a¡¡¡,. ro,~ISIÓN la presente acción de / 
''""""'°"' """ "'"'"'°"" inconstitucionalidad y sus ¡184-185 

RTI:? tt 
UA iDI 

acumuladas. / 
SEGUNDO. Se declara la invalidez 1él 
Decreto por el que se refo'")an, 
adicionan y derogan divljfsas 
disposiciones de la Ley Gener.ÍII de 
Comunicación Social y de 1, Ley 
General de Responsal:¡flidades 
Administrativas, publicado e fe1 Di 

de diciembre de dos mil v i'}ltdós, la 
cual surtirá sus efectos a pa~e la 
notificación de est , s puntos 
resolutivos al Congresc@tenla Unión, 
de conformidad con los~rtados V y 

VI de esta decisi~ 
TERCERO. uese esta 
resolución en el O 10 Oficial de la 
Federación~i ::om 
Judicial de l&{fder 

en el Semanario 
ión y su Gaceta. 

í . W.,ll.L::l-'------_JL...f-~------,1----------'----' 

/ 
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PODER JUOlCIAl. DE LA FEO.ERACION 
St.eREW.. COAli ()E JUSTICIA O( 1..-N"-0,'.lN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2912023 
Y SUS ACUMULADAS 30/2023, 31/2023, 
37/2023, 3812023, 43/2023 Y 4712023 

PONENTE: 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLITICOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIVERSOS SENADORES INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARTIDO ~OLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y ¡ PARTIDO 
POLÍTICO DEL ESTADO DE/ ~ISCO 
DENOMINADO HAGAMOS / ~. 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN ., 
!11."1; SECRETARIA: 
~J>;.lGUADALUPE DE LA PAZVARELA OOM~EZ 

COLABORARON: 
EDITH GUADALUPE ESQUIVEL ADAME 

. ysV~LERIA PAL'?1A LIMÓN Y ,f:,,," 
, ~AUREA HERNANDEZ MEZA 'V 
. ' ,,~ 

• Ciudad de México. El Plef ~~ Suprem Corte de Justicia de la 

Nación, en sesión oo~ndiente ª'Je o de mayo de dos mil 

veintitrés, emite la siguir \. 

~ I SENTENCIA 

Mediante la ~se re1uelve la acción de inconstltucionalidad 29/2023 

y sus acumuladas 30/2023, 3112023, 3712023, 3812023, 4312023 y 

47/2023, promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución 

Democratica,~ cción Nacional, Revolucionario Institucional, diversos 

Diputados y ers Senadores Integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura de ,~ 0;1greso de la Unión, Movimiento Ciudadano y Partido 

Político del Estado de Jalisco denominado Hagamos, contra las 

1 



ACCIÓN OE INCONSTITUCIONALIOAO 29/2023 V SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 3712023, 38/2023, 4312023 Y 47/2023 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, asi 

como al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

1. Demandas. Las acciones de inconstitucionaíldad se presentaron de la 

siguiente manera: 

Fecha y forma de presentación Promovente y Acción 

Veintitrés de enero de dos mil Partido de la Revolución 

veintitrés. Oficina de Certificación Democrática (en adelante PRO), 

Judicial y CorreSl)Ondencla de la promovida por José de Jesós 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Zambrano GrijaJva como Presidente de 

la Dirección Nacional Ejecutiva da ese 
partido. 

Acción de inconstitucionalidad 

29/2023. 
. •-· 

Veintitrés de enero de dos mil Partido Acción Nacional (en adelant, 

veintitrés. Oflcina de Certificación PAN), promovida por Marko Antonio 
Judicial y Correspondencia de la Cortés Mendoza como Presldente del 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comité Ejecutivo Nacional del Partido. 

·Acción de inconstituclonalldad 
30/2023. 

Veintitrés de enero do dos mil Partido Revolucionario tnstlWcional 
veintitrés. Oficina de Certificación (en adelante PRI), promovida por 

Judicial y Correspondencia de la Rarael Alejandro Moreno Cárdenas 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. como Presidente del Comitó Ejecutivo 

Nacional de ese partido. 

Acción de inconstitucionalldad 
31/2023. 

Diputados integrantes de la 
Veinticinco de enero de do& mil Sexagésima Quinta Legislatura de la 
velnlltrés. Oficina de Certific.lci6n Cámara de Diputados del Congreso 
Judicial y Correspondencia de la de la Unión. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

, 

2 
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POOat Jl.l:>KIAl DE LA FEDERACIÓN 
SU,11.EMA IX):Jttt Ol JUSTICi.-.&lE 1.A tW'.l)H 

2. 

Veinticinco do enero de dos mil 
veintlttés. Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la 
&Jprema Corte de Justicia de la Nación. 

Veinticinco de enero do dos mil 
veintitrés. Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Veintiséis de en,e_ te JI. mil 
veintitrés se recibi~nte e uso de 
la firma eleclróníca oertifi da del 
Presidente deJa~oon::linación Ejecutiva 
Estatal del ~ Local e~ Jalisco 
denominado Hagamos. 

1 

Acción de 
37/2023. 
Diversos Integrantes de la Cám;ara de 
Senadores de la Sexagésim/u Quinta 
Legislatura del Congreso de/ Unión. 

Acción de inconstit~tldad 
3812023. ' ~ . 

Partido Movimiento · dadano (en 
adelante MC~ promo a por Dante 

Alfonso Oelg~R_•~-aura, Ana Lucia 
Baduy Valle~ nfamln Alamillo 
Gonzélez. Jacobo avid Cheja Alfare. 
Lucla~I ·andra Purite Garcla, Martha 
Patrie· rera ¡ ~onzélez, Priscllla 
Franco .rba, i uben Isaac Barrios 

oa, Tabita O iz Hernández y Juan 
·o Zava Gutlérrez como 
inador, i egrantes y Secrelario 

Genera) de A rdos, respectivamente, 
de la Comisl6 Operativa Nacional de 
sa partido. 

e inconstitueionalidad 

Pr ~vid por Ernesto Rafael 
Gu · rre Guizar como Presidente de la 
Coor 1nación Ejecutiva Estatal del 
Partido Polltico de Jalisco deoomfnado 
Hagamos. 

Acción de inconstitucionalidad 
47/2023. 

Órganos legisla~vo y eÍecutivo que emítieron y promulgaron las 

noTTTias generales que /se impugnan: Cámaras de Diputados y de 

Senadores del Congresfa de la Unión, asi como el Presidente de los 

Estados Unidos Me~ii:,¡hos. 

3 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIOAO 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 3712023, 3812023, 4312023 Y 47/2023 

3. Normas generales cuya invalidez se reclama. En las acciones de 

inconstitucionalidad se Impugna el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

veintisiete de diciembre de dos mil veintidós. 

4. Preceptos constitucionales que se estiman violados. Los actores 

señalan como preceptos violados los artículos 1, 2, 6, 7, 14, 16, 35, 

fracciones 11, VI, VIII y IX, 40, 41, 49, 50, 51 , 52, 56, 72, 74, fracción IV, 

99. fracción IX , 105, fracción 11, penúltimo párrafo, 109,1 15, 116 y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

s. Conceptos de invalidez. Los accionantes expusieron los conceptos de 

invalidez que estimaron pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta 

en cada uno de los COflsiderandos destinados a su estudio. 

6. Trámite, acumulación y admisión. Por acuerdo de dos de febrero de 

dos mil veintitrés, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 

lnconstltucionalidad promovida por el PRO con el número 29/2023 y, por 

razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán como instructor. 

7. Mediante acuerdos de esa misma fecha la Ministra Presidenta ordenó 

formar y registrar los expedientes de las acciones de 

inconstitucionalidad 30/2023, 31/2023, 37/2023, 3812023 y 43/2023; y 

determinó la acumulación a la diversa 29/2023. 

8. Por auto de veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Ministro Instructor 

admitió las acciones de inconstitucionalidad, tuvo Por presentados a los 

promoventes con la personalidad que ostentaron y por designados a los 

delegados y autorizados que señalaron. Además, ordenó dar vista a las 
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Unión, así como al Presidente de los Estados y nidos 

Mexicanos, para que rindieran su informe, y los requirió para/4ue las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso della Unión 

enviaran copias certificadas de los antecedentes leglslatfvos de las 

normas generales Impugnadas y, al Poder Ejecutivo Fetal, para que 

exhibiera copia certificada del Diario Oficial de la Federación~ licado 

el veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, que co ~iene el Decreto 

cuya constitucionalidad se cuestiona. ~ 

Asimismo, solicitó al Presidente del lnstttuto Nacl~lectoral para que 

remitiera copias certificadas de los Est~ o 
1
6ocumentos Básicos 

vigentes de los Partidos PRO, PAN, MC, asi como de las 

certificaciones de sus registros vigentes y pre}isara quiénes son los 

, actuales representantes e integra~e s s órganos de dirección 

nacional; aden;iás, informara 17s f chas en qu darán inicio los próximos 

procesos electorales,~ nive/ 1 y estala 

10. En ese proveído tambíé • laopi 'ón e la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judi ial de la Federación; y ordenó dar vista a la 

Fiscalía General ~ República para que formulara el pedimento 

correspondiente. 

~ 
11. Por último, desechó / e plano la demanda promovida por el Partido 

Político de Jalisco ,tfenominado Hagamos, es decir, la acción de 

inconstitucion~lidad / 47/2023, porque se actualizó la causa de 

improcedenci'\ pfista en el artículo 19, fracción IX de la ley 

Reglamentaria, en relación con los diversos 1 O, fracción 1, 11 , párrafo 

primero, en relación con el 59, 62, párrafo tercero, y 65 del propio 

ordenamiento, así como 105, fracción 11, inciso f), de la Constitución 
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Federal, es decir, por no contar et Partido Político con la legnimación 

, activa necesaria para ejercnar el me.dio de control constitucional'. 

12. lnfom,es de las Cámaras de Diputados y Senadores y del Poder 

Ejecutivo Federal. Mediante auto de slete de marzo de dos mil 

veintitrés el Ministro instructor tuvo por recibidos los informes remitidos 

por el Presidente de ta Mesa Directiva de ta Cámara de Senadores del 

Congreso dela Unión, la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal 

y el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de ese 

Congreso, a los cuales anexaron las copias certificadas de las 

documentales que tes fueron solicitadas. 

13, Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder. ,<S!'l"""ll 

Judicial de la Federación. En auto de diez de marzo de dos rh.íl ' ' 
veintitrés se tuvo por recibida ta opinión de la Sala Superior del Tribunal '· ;., :t!fc , 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. • ~ .. 
:tL C( 

.. 1 11,. or :ti. 
14. Pedimento de la Fiscalía General de la República. El Fiscal Gene[í¡11 111,úi!/. 

de la República no formuló pedimento en el presente asunto. 

1 s. Cierre de la instrucción. En proveido de veinte de abril de dos mil 

veintitrés, el Ministro instructor ordenó cerrar instrucción para elaborar 

el proyecto de resolución correspondiente; acuerdo en el cual tuvo por 

recibidos los alegatos presentados por las partes. 

• 
l. COMPETENCIA \ 

1s. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, en 

1 E:se acuerdo fue impugnado modionto. r~ t$O de reclamación 26/2023-C.i\. ~ o s 18 Ponencia 
de la Mlni:9tra Ana Margarita Rlos F.-¡a1, resuelto por la Primera & la en $e$lón de dlecinoeve de 
abril de dos mll ~ r~s. por unanimidad de \lotos, en el c.0:ntido de confirmar el auto recunidO, 
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términos de lo dispuesto por los articules 105, fracción 11 

... 

Incisos a), b) yf), de la Constitución Federal y 10, fracciój) I, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez/4ue 

los promoventes de las acciones plantean la posible contradiccló/entre 

la Ley General de Comunicación Social y la Ley Ge i ral de 

Responsabilidades Administrativas. y la Constitución Federal 
('!¡;¡,-._ 

11. OPORTUNIDAD 

17. Las demandas fueron presentadas dentro del plazo legai. 

18. El articulo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracc~/i y II del Artículo 

i 105 de la Constitución Política de los ~os uf idos Mexicanos• 

! dispone que el plazo para la presentació~ la ac7'6n será de treinta 

dias naturales, cuyo cómputo debe ~;¡se a parti del día siguiente al 

~ct en que se publicó el ordenamiento ~ugnado; si el últímo día del 

:Ju plazo Fuese Inhábil, la deman~podrá presenta e el primer dla hábil 

siguiente; y que en materia ,;je~a para el · mputo de los plazos, 

todos los dlas son hábil~ 

19. El Decrelo por eMu: se eforman, a ic1onan y derogan diversas 

disposiciones de ~y Ge eral de Comunicación Social y de la Ley 

General de ~ ponsabllld des Administrativas. fue publicado en el 

Diario Oficia~ la Feder ción el veintisiete de diciembre de 'dos mil 

veintidós; por lo taf to, el ~azo de treinta dlas naturales para promover 

la acción de incon'stitucionatidad transcurrió del veintiocho de diciembre 

de dos mil veínüdós al ve tiséis de enero de dos mil veintitrés. 

l 
' ' 1 Artículo 60. a plazo parl¡l eje~c! la acción de lnOQns~uclonddad será de lfeint& di~s natura1e$ 

contados a partir del día &iguie a la fecha en que la ley o tratado lntemacion.al impugnado sean 
publicados en d co«e$p()t'ld1f medio ollclal, SI 01 Ultimo dia dd plazo fuo~o inhablt la demanda 
poe1ra presentarse et pr1mer Clia hábil Sl,oulente. 
En materia eleciocal, para ef cómputo <Se los plOZQ$, todos los dla$ $On hQbtu, 
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20. En consecuencia, si los escritos que contienen las acciones de 

inconstitucionalidad se presentaron en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el veintitrés y el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, es 

evidente que su promoción resulta oportuna. 

111. LEGITIMACIÓN 

21. Las acciones fueron promovidas por parte legitimada. 

22. Los artículos 105, fracción 11, incisos a), b) y f), de la Constitución Polltica , 

de los Estados Unidos Mexicanos y 62, primer y último párrafos de su 

Ley Reglamentaria, son del tenor síguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
( ... ). 
11. De las acciones de inconstitucionalldad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. · 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta dlas naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por. 
( ... ). 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 
leyes federales: 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 
Internacionales celebrados por el Estado Mexicano: 
( ... ). 
1) Los partidos políticos con registro ante el lnsl.ihJto Nacional 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales. en contra 
de leyes electorales federales o locales: y los partidos pollticos 
con registro en una entidad federativa, a través de sus 
dírigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les 
otorgó el registro; 
( ... ). 
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Articulo 62. En los casos previstos en los incisos a), b),,d) 
y e) de la fracción II del articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en 

que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos 
el treinta y tres por ciento de los integrantes de los 
correspondientes órganos legislativos. L' 
( ... ). 
En los términos previstos por el Inciso f) de la frac, íón II del 
artículo 105 de la Constitución Polilica de los Esta~os Unidos 
Mexicanos, se conslderarén parte demandan¡e e~ 
procedimientos por acciones en contra de leyes} elector~§, 
además de las señaladas en la fracción I del artlct¡lo 1 O de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por co~lli«_o de sus 
dirigencias nacionales o estatales, según correspor.da~ uienes 
les será aplicable, en lo conducente, lo dispue~to en los dos 
primeros párrafos del articulo 11 de este mism~enamiento. 

23. Ahora bien, de acuerdo con el inciso a), de~ión 11, del articulo 105 

constitucional establece que podr lf reilar acción de 

inconstitucionalidad el equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes de la Cámara de Dipu~el Co greso de la Unión, en 

contra de leyes federales. 

ley expedida por el so de U on, por legisladores que 
24. ~ 

representan el treinta y tres/ or ciento de los integrantes de la Cámara 

de Diputados, es ~ario que se satisfagan los siguientes requisitos: 

1. Los prom~es debe/ ser legisladores integrantes de la Cámara de 

Diputados del Congreso le la Unión; 

2. Deben representar cu ndo menos el equivalente al treinta y tres por 

ciento del total J\e integ a dicha Cámara; y, 

3. La acción de tcon~ itucionalidad debe hacerse valer contra leyes 

federales. \. / 
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25. En el caso de la acción de ioconstitucionalidad 37/2023 fue promovida 

por los Diputados Integrantes de la LXV Legislatura del Congreso de la 

Unión, el primero de los requisitos aludidos se encuentra satisfecho, en 

virtud de que quienes suscribieron la demanda de acción de 

lnconstttuclonalidad tienen el carácter de Diputados, de la LXV 

Legislatura del Congreso de la Unión, lo que se acreditó con la copia 

certificada de las diversas constancias (de asignación, así como de 

mayorla y validez) que se anexaron al escrito de demanda. 

26. El segundo de esos requisitos también se encuentra acreditado, ya que 

la demanda está firmada por un total de ciento noventa y siete 

Diputados integrantes de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión3
, 

., 1. Miguffl Sámano Pe,-a!tt!t. 2. Ana Lllla Herrera Anzaldo. 3. Jazmín Joimc:, Albal'l".itl, 4. Marcela 
Gu«ta ~simo, 6. Rubén Ignacio Morelra VaJdez, 8 l<arla Ayala VHlalObos, 7. Eufrosina Cruz 

,, 

Mendota-. 8. JaQuefne Hinojosa Madrigal, 9. Sayonar;, Vatgas Rotl(k.Juez. 10. Sue E!lon B.owat~ ~: ~ 
BOli'llk., 11 . Carolina Oávila Rarnrr~:z, 12, son, CaNafal lsunza, 13. Alma C:aro!ina VQO!eno Aut*•JCI,,.. 0 c, 

14. Meli"a Estofoni~ V~Q:.'1$ C::imaeho., 15. Jaíme Bueno Zertucho, 18. Ccistlna A:ulz Saodoval1 Jlú • .;,1 
Né!ida lvome SabtiM Ofaz TeJeda, 18. José Antonio Guliérrez J.lfClón, 19. Roberto Carlos Ló~ .U\4 r ~ 
GateiQ, 20, X;1vler González Zirión, 21. Ec1Ja1do Z~:rio,~ ~nche2, 22. Cñsfina Amezcua Gonz.i11et. 
23. Carlos lriarte Mercado, 2:4. Pablo Guillermo AngulO 8rieello, 25. José Guadalupe Fletes N~IZ.3, 
26. Ye#nl Yazmín Aguilar ettuent•. 27. Hr-am Hernández Zetina. 28. Laura lofena Haro Ramfrez, 
29. Alan Ca.taita.no$ Raml.-oi, 30. Ja\oie.r Casique Zárs:e. 31. Andt~$, M.-iurlC:.0 Cantú Ramirez. 32. 
Maria Guadalupe ~nt8re Rof,ils, 33. Norma Angdlica Act~$ Garcla. 34. Brasil Alberto Aco:.t.t 
Peña, 35. Maria Elena Serrano Maldooado, 36. óscar Gust.i-..'(l CárdenuMocwoy. 37. YéfiOO AtM1WnO 
Masso, 38, Ma De Jesús AQuirte Maldonado, 39. Mari:a Jo$é $8,")Ctie-z Escobado, 40, Rlcorco Agullet 
Casmo. 41. José Francisco Yuné$ zorrll!a, 42 Manbel Guadalupe Vi!laM:ñOt Oáv!la. 43. Juan 
Francisco Esp!noza Eguio, 44. Loura Barrera Fortoul, 45. Adriana C~mpos Huira.che, 46. F1inn6 
Azuara Yarzábal. 47 EduardO Enrique Mutat Hinoi<>M, 48. l$m#el Alfredo Hemandcz. Dora", 49. 
Maña del R+mlglO CamarenaJáuregui, 50, Cynthi~ lll~na Lópe2 Castro, 51. Paloma S~R,mos. 
52. Jo$6 Luis Garza Ochoa, 53. Johana MMtCelT~l Hemsndez Pérez. 54, Kaflna Marten Barrón 
Pf)rales, 56. Lázaro Cuauhtémoc Jtrnenez Aquino, 56. Rodrigo Fuentes A-uila, 57. Lorena Piñón 
Rivera, 58, Me>nl$4tr:il A!lela Aroos Velittquez, 59. Pablo Gamboa Minar. 60. PedroArn'letlCI~ L(lpez. 
61. Ma,lano González. Agulne, 62. Fucn$ánk\ Gul.'ldl.\lupe Guerrero Es<¡uivel, 63. Rafael Mejandro 
Moreno CárdenM, 64. Reyn.e1 Rod(igtJei Mut'ioz, 65. Tereso f\.l\édina Ramftez, 66. Maroo Anlooio 
Mendoz.a Bustamanto. 67. Blanca M¡)rfp def Socorro Alcali'.I Rui.t, 68.. Augusto Gómez Vllanueva. 69, 
Jotge Remero Hooerá. 70. Paulina Aguado Romero. 71 . Mareo HumbertoAguilar CoronodO, 72. 
Mar~ino Caslañ-:d:a N:iv3rrele, 73. Elizabe1h Pérex V~ldeZ, 74. Maria Macarena CMvez Flo.-es. 
75. Mawic:ie> Prieto G(lmez. 76. HéctorChá:vcz: Ruii, 77. FablobRafael Oircio. 78, Edna Gisel Diez 
A08V8do, 79. Ltc1de Es1efanía Rodriguez sat~b~. 80. Luis Angel Xarial Espirl0$a Cháiaro. 81: Ana 
Ceciia Luisa Gabriela Femando SOd! MlrMcia, 82. Oiga Luz Es¡:in0$a t 1orales, 83. MiQ.1'81 M gel 
Torres Rosales, 84. Laura Lynn FetNndez Pitia, 85. J1nUs Alberto Velázquez Flores, 86. J:ranclsco 
Javlet Huaeus Esqli\•cl 87. Salvador A.lcantarOrtoga, 88, Ó$C:.lr de JesUs Almatat Smer, 89. Mateo 
Anlonio AlneodariZ Puppo., 90. Oanleta Soraya At,ro,ez, Hem4ndez, 91. Ana Taro$:A Atand8 Orozco, 
92. Justino eugeniO Arriaga Rojas., 93. Aouar RObeno Azar Figoeroa, 94. Xavier Aiuara Ztil'iiga, 95. 
Jos-é Luis 8áez. Guerrero. 96. ltztl Josefina Bakieras Heménd<::.. 97. Ana Maria Baldaras TtejO, n. 
caro1na Soauregard M.iftloe.t. 99. Mónica Beceaa Mo,eno, 100. Kathia Maria Solio PlnelO, 101. 
Glna Gcrardin~ C:impuzsno Gonzéiez., 102. M~ i~ Tesresa Cas.!eil de Oro Palacios, ·103. Francisco 
Javier c astrellón Garza, 104. Sergio Ennique Chalé Cai.i,ch, 105. Ron'6n Clfuentes Negrete, 106. 
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que representan más del treinta y tres por ciento de los 

27. 

quinientos legisladores que conforman dirio órgano 

legislativo, en términos de lo dispuesto por el artíc~lo 52 de la 

Constttución Federal; esto es, la Cámara referida se integra por un total 

de quinientos Diputados, par lo que el treinta y tres p 
1
r ciento de ese 

total equivale a ciento sesenta y siete Legisladores , en el caso, la 

demanda se suscribió por ciento noventa y siete d los lnte~es de 

la Cámara de Diputados. lo que equivale al treinta Y. nueve punto cuatro 

por ciento. ~ 

El tercero de los requisitos consistente e ~e la acción de 

inconstitucionalidad se haga valer contra I e federales, también se 

cumple porque los ordenamientos aos participan de los 

atributos de una ley federal en l e\ d material. 

Etlseo Compeá.n Femández, 107. Laura Patricia ' eras O arte. 108. Wcndy Mar.iccla Cordero 
Gonu1ei , 109, Erik~ de los An9e1e, o•~~V11 .Ión, 10. M~ la I C~rmen esa.oero Fabte, 111. Ana 
MMo E.squh-el MoM. 112.. Joanna A'~J r, Fe pe Torre , 113. Yeeenla Galarze Costro, 114. 
Maria Josefina Gamboa Tora'.ies, 115 . .Jd n~ ' Garcla ·arela, 116. Anabey Garcia Velasco. 
117. Pedro Gana Trew\o, 118. EnriqueGccfinE,Z De Rio, 11P.. AMia Sarahf Gómez Catdenas, 120, 
Rosa Maria González Azcatraga, 121! Mariana ,o~~ol Campo Gurza, 122. Carmen Roo:io 
Gonz¡\I°" Alonso, 123. KaO• V~~le2 c~y . !<aren Mlellel Gonzélez Marquez. 125. 
WendyGontdlei urru1la. 126. Ja zález Zepeda. ~ . Maria de los Ange!e9 Gutiénez Vatdez, 
128, Oían" Estefanta Guliénez Val1 ' , 129. Guillermo Octavio Huerta Ling, 130. Genoveva HuMa 
Villegas, 131. Jorge Eme&o lnzunza s.. 132. Julia Uc:et Jiménez Angulo. 133. Beum'lco Ju;)roz. 
Navarrete. 134. Diana Mari Teresa L,Bra Canién. 135. Jo&ó Ellas Uxa A.bimerhi, 136. Maricla López 
Sosa, 137. Ignacio t r 138. No.ti Ber~ wn;;:i Ayala, 139', Felip,e Fomoodo Macias 
Olvcra, 140, GuM:avo ~~,m~~no. 1.41, Cartos Madrazo Li"'6n, 142, M-.rlana Mancmas 
Cabrera, 143. Esther Mand no Tiriafeto, 144, Paulo Gonzalo Manlnez López, 145. Noel Mata 
Atilano, 146. Uzbeth Mata Lozano! 147. Juan carios Maturino ManZáf'lera, 148, luis A!bert-o 
Mandoza lv:A\•cd~. Miguel ~el Monraz lbarrú, 150, 8-0ronico Monte$ E$lJ8dil, 151. Jesú$ 
Femanclo Morale o • 152. son , Murmo Manrfquez, 163. S-1r¡i Nl)i\tZ Caról\. 154. AH Saiyuri 
Nútlez Meneses, 15 . ilia Carilfna !vera Coronel, 156. Nora El•1a Oranday Aguirre, 157. Claudia 
Gabriela Otvera Hlguara. 158. R~ AQhmed Pacheco Mimufo, 159. Cocia Anunciación Patr6n 
Ul\'~3, 160, ~ rardo Pel'i~ FIOre,, 161. Maria Elena Pécez..Jaén 2ermer.o, 162. Gsbrlet Rk::srdo 
OUtxlrl de~. Torre, 163, C&!'los Hull)berto Quintana Martinez, 164. Set°' Jaime Ramlrez Barba, 165. 
Roclo Esmerolda Reza ¡ ego,, 166. Mario Gerardo Riestra Pit\a. 167. RÍlAI Rivera Gut1érrez, 168. 
Sonia Rocha Aooúa, 169. Jorge Ahuro Es.pad~Galván, 170. lván Arturo Rodr!guez Ri\ie,a, 171. 
Juan- Carlos Romero Híc s. 11~2. ,'Krishna Karina Romero VerázQue:z. 173. Martha Estela ROOK> 
CuOII# , 174 P~ulln;a, Ru Fe OJ:, 176. POdro $alg~o Almagucr, 176. H6ctor 1$~ C.l$tlllo 
O'ivares. 177. Victor Manu ,1 Pére . Olaz.. 178. Ana Laura Sánc:hez Velá.zquez., 179. RodrlgoSánchez 
Zepeda. 180. Marcia Soloa~no Galega, 181. Armando Tejeda Cid. 182. Hé~or Saót TéUez. 
Hcm.1ndct, 183. Patriel .'.1 T a · Bl'.lc;), 184. DcsiefOrio TIM:Jóro Roble$, 185. Santieigo TOifebfanca 
E::ngell. 186. Fernando Torres ,.,ciano. 187. Josó Salvador Tovar Vcirgas. 188. J~ Tñaoa Tena. 
189. Roberto Vatenzoela Corral, 190. Car101 Alberto Vatenzuela Goru:átez., 191. Arta Laura 
Vafenzuela Silnchez, 192. Migu8' Angel Varela Pineda, 193. Vicente Javier Verá&tegui Ostos, 194. 
Rieardo Villárreal Gatci.a, 195. Jesé Antcnio Zapata Meraz, 196. Margarita Es1er Zavala Gómez det 
compo, y 197. lolicia Zepeda Mart1noz. 
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28. En consecuencia. ha quedado demostrado que los Diputados 

integrantes de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión que 

promovieron la presente acción de inconstitucionalidad, están 

legitimados para demandar la invalidez del Decreto por el que se 

refonnan, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 

de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

29. Por otra parte, el inciso b), de la fracción 11, del articulo 105 

constitucional establece que podrán ejercitar acción de 

inconstitucionalidad el equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes del Senado, en contra de las leyes federales. 

30. Así, cuando la acción de inconstitucionalidad se promueve contra una 

• 

ley expedida por el Congreso de la Unión, por legisladores que 

representan el treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara1RF. A 
íl151JC '\ •i: 

de Senadores, es necesario que se satisfagan los siguientes requisltos:n,-1,i ~ 

1. Los promoventes deben ser legisladores Integrantes de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión; 

2. Deben representar cuando menos el equivalente al treinla y tres por 

ciento del total que íntegra dicha Cámara; y , 

3. La acción de inconstitucionalidad debe hacerse valer contra leyes 

federales. 

31. En el caso de la acción de inconstitucionalidad 38/2023 promovida por 

los Senadores Integrantes de la LXV Legislatura del Congreso de la 

Unión, el primero de los requisitos aludidos se encuentra satisfecho, en 

virtud de que quienes suscribieron la demanda de acción de 

12 
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inconstitucionalidad tienen el carácter de Senadores! de la 

LXV Legislatura del Congreso de la Unión, lo que s,7Íetedit6 

con la copia certificada de las diversas conslancias (de :s(eación, así 

como de mayoría y validez) que se anexaron al escrito d/ . e manda. 

32. El segundo de,esos requisitos también se encuentra acrt'1_itado, ya que 

la demanda está firmada por un total de cuarenta y ¡ seis ~dores 

integrantes de la LXV Legislatura del Congreso df. la Unión4, que 

representan más del treinta y tres por ciento de lo ~o veintiocho 

legisladores que conforman dicho órgano legisla · 

dispuesto por el articulo 56 de la Constttución 

• , en términos de lo 

tleral; esto es, la 

Cámara referida se integra por un total de ~o intiocho Senadores, 

por lo que el treinta y tres por ciento de e~I equivale a cuarenta y 

' 1res Legisladores y, en el caso, la d~~da se suscribió por cuarenta y 

., , .,,seis de los integrantes del Senado~ue eq /ivale al treinta y cinco 

,., puoto noventa y tres por cien!~\ 
Cf ICUU 

1 
"7 \ 

33. El tercero de los r~os consistente en que la acción de 

inconstitucionalidad se valer cd~tra le. es federales, también se 

cumple porque los arde ~mientas fltl_p,/gnados participan de los 

atributos de una l~eral en sentido formal y material. 

• 1, Noé Casllllló~rrk. 2. Mar'!° Antonio Gama Basase, 3, Juan Manuel Ze¡,edo Hem,ndez, 
4. Ws David O"iz Sal"has, S. Clemente Castañeda l-loeflich, 6. Dora Patricia ME!'cado Castro, 1. 
Ct11l05 Numborto Ae<:ves del Olmo/ 8. Ervviet ÁWil Ville~. 9. Miguel Ñlgcl O:sorio Chong, 10. 
ae3tr1Z Sena Pareces Rpngel, 11. baudla Ruf.i Ma$$1eu Sall'UI$, 12. Kenla LOpez R.aNdár\ 13. 
Josefina Váz:quez Mota, 14. Xóch~ Calvez Ruiz. 15. Oamlán Zepeda Vld9'e.$, 16, MlgueJ Ang~ 
t.iancera Espmsa. 17. AntonioGar ia Conejo, 18. Juan Manuel fócil Pérez, 19. Roberto Juan Moya 
Cklmonte, 20. lndi!'#dO Jct'U$ Ro~ O$ san Rom~n. 21. Gc,mi:in M.artine=. C.V..;1r05,. 2.2. JosóAltrodo 
Botel!o Montes. 23. Vidor Oswatdo uentes Solis, 2◄. Minerva ~rnéndez ~ 25. ~rena Rotas 
l or'e1o. 26. Jósé Erandi 8°1!1tmUdez MMdoz. 27. Gina Andrea Cruz. Blackledge. 28. Ismael Garcia 
cabo:ta do vaca, 29, Ju3n, Mtonío MQll'1In del campo Mtllrtin dot campo. 30. May!.dl Lalifa MártlMz 
Simón. 31. NadJa NavarroA.,=edt/, 32. Julen Ren'lente,fa Clef Puerto, 33, Alei,andra Noeml Rt-Yl'lOSO 
Sánchez. 34. Morfa Guadalupe . datl3 Cfsneros, 36. Marb Lllly del C:umen T6IIO% G.-ircla, 36. 
Gustavo Enriqua Madero MuQoz, jJ7. Sy1vana Seltrones Sánchez, 38. Nancy de la Stefra Arámburo, 
39. EmllioÁlvarez lcaza Lor,901já 40. Ángel Garáa Yañez, 41. Nuvia Magdalena Ma}•orga Delgado, 
•12. Claudia Edilh Ansya Mola, 43. Manuel Añorve Baños, ◄4. Verónica Martinez Garcla. 45. Jorge 
Catlos Ramirez. l.tañn, y 46. Ma,io ZalllO!a Gaste:lum. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 37/2023, 3812023, 43/2023 Y 47/2023 

34. En consecuencia, ha quedado demostrado que los Senadores 

integrantes de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión que 

promovieron la presente acción de inconstitucionalidad, están 

legitimados para demandar la invalidez del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 

de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

35. Por último, en términos del inciso f) de la fracción II del articulo 105 

constitucional transcrtto, cuando la acción de inconstitucionalidad se 

promueva por los partidos pollticos, se deben satisfacer los siguientes 

extremos: 

a) Que el partido polltico cuente con registro ante la autoridad 

electoral correspondiente; 
.. 

b) Que el partido polltico promueva por conducto de sus• 

dirigencias (nacional o local según sea el caso); 

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido 

político cuente con facultades para ello; y 

d) Que las normas sean de naturaleza electoral. 

36. Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con 

base en los cuales los partidos políticos promoventes de las acciones 

acreditan su legitimación, a saber: 

. 
37. La acción de inconstituclonaljdad 29/2023 fue promovida por el Partido 

de la Revolución Democrática, instituto que se encuentra registrado 

como Partido Político Nacional, según certificación expedida por la 

14 
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Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, 

de veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 
I 

38. La demanda fue suscrita por José de Jesús Zam~rano Grijalva, 
I 

Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva de ese Partido, quien lo 

acredita con la certificación de veintidós de febrero defctos mil veintitrés. 

/ ~ 
39. Por su parte, los artlculos 38 y 39 del Estatutd del Partido de la 

Revolución Democrática•, prevén la integración de f D~ión Nacional 

Ejecutiva y sus funcione,;. 

40. 

Acción Nacional, instituto que se ncuen r istrado como Partido 

' " Político Nacional, según certifi , i expedí . a por la Directora del 

t w $.§lgretariado del Instituto Naci~~al 'veintidós de febrero de 

N '.iio? mil veintitrés. /& 
11i.1Jl.i ~ 

•··-···-'~,---~--~--$igulentcs earg0$; l 
a) Lt! PreSidenc:ia Nacf~v().t y kilo: 
b) La Secre!arl~ Gencr;;il .11, OOr VOZ. y VOlOi 
e} las siete personas integr tes qu oc::upatén las Secretarla$ t,iaclooales. con detecho a \'OZ y 
VO(~; ! 

d) La Presldenela~esa Dfrea:lv del CO/lsef,O Nacio03J con derecho a voz: 
•> ~$ COOtdin.QCiorÍ~ kJ& GrupJ Parlamentarios del Partido en el Consreso de lo Unl6n con 
dareehO a voi; v I t 
f) La representación del P¡artido ante l tnstituto Nacfonsl Elector81, oon dereeho a voz.. 
ArtlcuiO 39. Son f\Jt\cl~$ do 1.,_ Oit c:cion N;cioo.-1 E"jorutiva las siguiente&: 

~B I L 
oe 13 Pres.den® Nado;~. 
l. Rel)(e$ef'ltat al PMüdO. a nivel 

4 

nal e internacional, ante las organizaciones poU11c::os:, tos 
movwnfentos soclale'9 y ·• u i como con las organizacionGs no gubernamentales, a Rn de 
llincuar la lucha poll1lca de¿ PertiJIO con tais demandas de la soeledad y sus otganlzaciones. de 
c:onfomwdad con lo dispuesto,eor)a Dirección Nó'tclon;;if EJe<:utiva: 
( ... ). 

IV. Representar legalmente 31 Partfdo y óetlgn~r ;il)0<.1or;:id0$. teniendo la obligación de presenfar al 
pleno un informe trimestral de las actividades al rospeeto; 
( ... ). 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29no23 Y sus ACUMULADAS 
3ono23, 3112023, 3712023, 3812023, 4312023 Y 4712023 

41. La demanda fue suscrita por Marko Antonio Cortés Mendoza como 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de ese instituto político. quien 

lo acredita con la certificación de veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, expedida por esa autoridad electoral. 

42. Por su parte, los artículos 53, inciso a) y 57. inciso a) de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional', prevén las facultades del 

Comité Ejecutivo Nacional, sus funciones y las de su Presidente. 

43. La acción de inconstitucionalidad 31/2023 fue promovida por el Partido 

Revolucionado Institucional, instituto que se encuentra registrado como 

Partido Polít ico Nacional, según certificación expedida por la Directora 

del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de veintidós de febrero 

de dos mil veintitrés. 

44. La demanda fue firmada por Rafa.el Alejandro Moreno Cárdenas cor:ru:,~ 

Presidente del Comilé Ejecutivo Nacional de ese Partido, quien lo 

acredita con la certificación de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, 

expedida por la autoridad electoral referida. 

• Articulo 53 
Son facultadés y deberes del Comité Ejccuti,•o Nac:fonat 
a} EjcrcOt por medl'o de su Presidon1e o de la persona o personas que estime eonveriente des!g.nar 
al efecto, la representación k::g.,1 de Aedón Nacional, en 10$ tdrminos de las disposiclon9' quo 
regulan el mandato tanlO en et Código Civil para el Distrito Federat en materia 000'Ü'I y pol'.I toda la 
RepUbka en materia Feder8', en la Ley Goncr.ú de Tftulog y Operaciones do Cfédlto y Ley Federal 
del Trabojo, En consecuencia, el Presideinte gozaré de todas &a$ fa~e$ generales y 81.11'1 las: QUG 
requieran clausula especial contorme a ta ley, para pleitos y @ranzas. actos de administración, 
actos de dominio y póra $1.J$Cl'lbir tltu!os de a edito. U$ dlt poslciones de takl1>01~♦Nmlentos legales 
se tienen aqui pc,t reproducldas como -&i M in$ef'l,ien a '8 !eh., asi 00l'l'IO 10:t relativos de la 
legi&laci6n .sec1orsl vigente; ' 
{, .. ). 
Articulo 67 
U o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, to $et'a también de la Asamble~ Nacional, del 
Conse{o Nacional y la Comisión Permanente Nacienal, c:on las siguffles atribUCiOfles y deberes: 
a} Repr8$Cl'lt.11' a Acción Nacional en k>$ t6tmfnos y con tas facultades a qi..,e se refiere ef nciso a) 
del artículO 53 de esto& E&!atulos.. C1.1ando el Pre&.identc Ni>Cioi'llll no se enc:oent,Q en 1crri1ono 
noeiOnJI, ejercerá la repr~clón del Partido el SecretariO General; 
( ... ), 
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45. Por su parte, el artículo 89, fracción XIII de los 

46. 

Estatutos del Partido Revolucionario Institucional', prevé las 

facultades del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 
I 

La acción de inconstitucionalidad 43/2023 fue promo~ da por 

Movimiento Ciudadano, instituto que se encuentra registkdo como 

Partido Político Nacional, según certificación expedida po/ ~ectora 

del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de veintiefós de febrero 

~ de dos mil veintitrés. 
1 

47. La demanda fue firmada por Dante Alfonso De(;;,) Rannauro, Ana 

Lucía Baduy Valles, Benjamín Alamillo G~z, Ja.ÍObo David Cheja 

Alfara, Lucia Alejandra Puente Garcl , artha / Patricia Herrera 

González, Prlscilla Franco Barba, R ben Isaac Ba ,ríos Ochoa, Tabita 

Ortiz Hernández y Juan Ignacio :z;¡; Gutiérrez como Coordinador, 

integrantes y Secretario Gene1¡ de A -uerdos, re pectivamente, de la 

Comisión Operativa Nacional~se P rtido, qu en lo acredita con la 

certificación de veintidós de feb;ero de os m/il / intitrés, expedida por 

esa autoridad elecloral.~// _ 

48. Y el articulo 20 d~ Estatlrtos de Movimiento Ciudadano•, prevé la 

integración y funciones de la/ Comisión Operativa Nacional. 

'~rtfcuto 89. La p~a t1ular de la llsldencia de!C~é Ejea,livo Nacional tendrá "'' facultades 
s1guler.tes: 
( ... }. 
xm, R~eo!;it :11 Partido onte p9rson-as fls.ic:u y morales, anle toda clase de tribunales, 
autoridades e lnst:ituclooes.. oon todas las faoultedea de Apoderado General para pte&tos y cobranzas, 
para actos de adm!nistració§' y actos de dominio, lnduyendo las facultades especiales, que conforme 
;,_~ ley, requieran e~usul-1 pceial. qon la \lnlc;;i l!mitac:iOn de <";:uo. p:;ira en;;i¡cnar o gtavat Inmuebles 
dd P~. reqvef'ir'é: del do p;preso del ConieJo Potitloo Naclond . pu<J'iendo t1.1$tltu!r el 
mandato. en todo o en pa e. PodraJ asi mismo otorgar mandatos especla:.es y revocar los que se 
h!Jbioren otorgado y dot011ninnr fas $U&tituciones teniendo facdlad8s para ce5ebrar COf\\•enios y 
firmar crtutot y Obligiicionet1¡de cr"4to, en 10, t6smiOO$ del Mlci.io 9" de la Ley General de Titul«s y 
Operacionea de Crédt.o; \_ / 
( ... }. 
• ARTicULO 20 
0$ la Comfaión Operativa Nacional. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2912023 Y SUS ACUMULADAS 
3012023, 31/2023, 3712023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023 

49. Ahora. en cuanto al requisito de que las disposiciones Impugnadas por 

los partidos políticos correspondan a la materia electoral, este Tribunal 

Pleno ha definido que las disposiciones jurídicas generales en materia 

electoral no sólo son las que establecen el régimen normativo de los 

procesos electorales propiamente dichos, sino también las que aun 

previstas en ordenamientos Jurídicos distintos a una ley electoral, 

regulen aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos 

procesos o que deban Influir en ellos de una manera o de otra•. 

1. La Comisión Operativa Nacional se fetm<'I por nueve integrantes y será eleg»a entre las personas 
ínlegrantes num8ft>rios de J;,, Cc>orcHl'ltdor:i Ciudadana Nacionar para un potlodO oe tre$ anos por la 
mayoña ab&Ol.st3 de votos de la Convención Nacional Oemoérlitlc~. -0sten1e 1a representación poli'.ica 
y lc-g.il de Movtnlento Clud.3dano y de su direoci6n nacionólt. SU$ $e$10nes deberán ser convocadas ~ 
por ro meno, con 11'e!I dlas de antic:ipacl6n de manera ordtn.,ria cad-1 quince dias y de manera·• ;. 
extraordinaria en su caro, con un d!a de anliclpaclón, cvanoo asi se requiera p« cualquitr"a ere sus 
in~grantes. El quórum legal para scslonM se constituiré con ta ae.istencia de ta mayort~ de sus 
inlegran1es. rooos los acuerdos. resoluciones y actos de ia Comi$\ón Operativa Nacional tendran " 
p1en~ v;)Uefez., con 18 aprobadM y á'ma de ta mayoria, y on c~so de urgencia suscritos Unkamer!l.e . 
(Qn ta firme de ta coorcfnadora o coordinador. en terminos efe ro prevts.to pe, el Arücdo 21 numeraJ 
5, de 106 preSGnlM E$t.ll\JIO$. 
La C~i6n Ope~?lva N3CioNI lnmedia.iamente deapués de su clceciOn nombro,;\ de entre sus• 
tntegr.-.ntes, por un periodo d-e tres años. a su ooordinado1'3 o- eoordnador, quien sera non entre 
pares y tendrá oorno responsabQ~ .)dJcion;1I, la vocerla y la representación politiei y 19931 <IP. 
Movimiento Ciudadano. 
2. Son alribudones y fticul"'Cles de la Com!si6n Operativa Nacional: 1 
a) C,srccr ia ret>(esentadón polltice y legal de MO\limiento Ciud;;idano en todo tipo de asuritoS de' 
Qf~er ludlcial. polítko, electcnl. achlfflfrafivo, patrimont:31 y para. def,egar pode¡es y/o establecer 
oonw.nios en lo~ marcos de ?a legistó'lc:ión vfgcnte. A excepción de la tiiularidad y repretent,etón 
labo,a1, que será en tbrninos do to esl;)bltddo eo el AtUculo lS, numeral 9 do 101 Eit;,.tutos.. 
( ... ). 
~ Sirven de apoyo a esta consideraci6n las $lgufentes jurtsprudencias. ·ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIOAO. MATERIA ELECTORAL PAAA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO. En la reforma oonstltuciOMI publiC:lda en el Diaño Oficial de la Fed~Ciót'\ el 1relnt.) y 
uno de diciemb~ do mil ~tos noventa y cuatro. se im;.tituyó ~ ijpo ~ v'8 cOMtltucional en 
el articuló 105, rraedón 11, de la Constru:ión Polftica de 10$ a 1ad0s Unidos Mexicanos. poro se 
pl'Ohibló su procedencia en contra do 1cyc$ en m;)terl.-i electotal; oon la rnro,ma a c!iCho- precepto 
fundamental publicada en ef mismo medio de d'Mión el veintidós de 89QSlO dec mil novecientos 
novema y seis, se admitiO l ;a prooedencl3 de la acción en con\ra de t$lt tipo de leyes. Con m04h'O 
de esta Uf.ima reform.11 1.-i ley Reg!amentaria de las Fraccione• 1 y II del Articulo 105 de dichól 
ConSb1ueión prevé raglas genéricas para la su$13neiadón del procedimiento de la ,eciótl de 
lneonst'tucionalidad y reglas cspecJ~$ wando se il"f1)Ugnan !$yes electorales. De una 
Interpretación armónica y sistsmá.lica, tisl <XlmO leleológica de loo artícul0$ 105, fraoción 11, y 116, 
fracción IV, En relación COl'I OI 35, tr;iociones I y U, 36, fracciones ll1, rv '/ V, 41 , 51. SS, 60, 81 , 115. 
fraodones I y O. y 122. te:tcer párr,t'o, e Inciso c), base psimora, rtecelones I y V, inciso f), todos do 
la propia Con$lih,l(:ión, se llega al oonvencirmento de que las normas generales slcctcralc& no sólo 
son las que es.tab'Jeoen el régimen nonna1lvo de iOS procesos efec'!orales propiamenle dlehos, sino 
t.a1nbién tas que, aunque contenidas en ordeMmlentos distintos a una ley o código electoral 
e:usl.Mtlvo. regu•an as.p9Ct0$ vineultldcs directa o ind'uectamento con dichos procesos o que deban 
Influir en ellos de una mMCf;) o de otra, oomo por e¡emplo, distñtael6n o redistritación, creación M 
órganos adn'jniS.~llvos para fines ekc.oraJes. 01g:antiaeión de las elecciones, finonciamien1o 
p®lloo, oorwnicacibn social de los p,atUdOs, limites de las erogaciones. y montos máximos de 
~rtaclones. delitos y talla$ bdrnin!stra11w,¡s y sus sanciones. Pot Jo t.3.nto eses normas puodon 
Impugnarse a través do I" ;;icclón de lnoonsfüucionalidád y, i)Or re~ general, debe imtrui1$e el 
proocdimicnto CO(respondlentay resolveí$0 coofOc'rne :, las disposiciones sspocií,c;a$ que para ta~ 
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so. Asl, por ejemplo, las disposiciones norm Uvas 

relacionadas con distritación o redistritación, creación de / ganos 

administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, 

financiamiento público, comunicación social de los partido,/iimites de 

las erogaciones y montos máximos de aportaciones. df rtos y faltas 

administrativas y sus sanciones corresponden a la maleria ~ral y, 

por ende, pueden impugnarse por los partidos po1¡6cos mediante 

acciones de inconstitucionalidad. ~ 

51. De la revisión de los conceplos de invalidez form s por PAN y MC 

se advierte que sostienen que el Congreso~ la U/'ión transgredió las 

reglas del procedimiento legislativo e~ e,¾,islón del Decreto 

a~uP,lospcevé la ley reglamentaria dela materi{.;,~e.x.islir dis osiéión expresa o Mteoeclenle 
oonMitucional o log~ algtJnO qvt permlt;a dieren~ rozón su contenido o de la materia 

)¡n.CéspecifiGa que rcguk:ln, no se rv,ur~rla ,{a apl!calik:l de las , u genéticas para unas y tas 
~ \L ~tJ~clélcas para ouas.. (Semanario JuOtci,ál e la Fe1peraclón y au Gace.ta. No•1cna Época. Pfeno. 

jurisprudttncia P JJ. 25199, tomo IX., ;tri 1JJ. 99, p IM 25-$, reg tro dlgíl~: 194155)t •NORMAS 
GENERALES EN MATERIA ELECTO , E PUED N CONSIDERARSE CON TAL 
CARÁCTER E: IMPUGNARSE A 'ffiAV S DE AC ÓN DE IN ONSTITUCIONAUOAO, DEBEN 
REGULAR ASPECTOS RElATIVO A LOS OCESO ELECTORALES PREVISTOS 
DIRECTAMENTE EN LA co sm ÓN FEDER.Al. la ref rma con,tituciOnal p,1.jbllcada en e& 
Diario Oficial de la Fade:ació él uno do <tleie bre de JI novecientos noventa y cuatro, se 
instituyó este ti-po do via ton titu • en el Mí~ 1 . fta 6n 11, de la Constitución Política. de 
10$ ESl,3®$ Ur'Mtl0$ MexSc pet se prohibió su ~<>e<¡¿nda en contra de leyes en malaria 
e!ect«:tl; con i& reforma a ho pto fundamental p bicada en of mismo medio de difusión ol 
velnlidós de agosto de , ·ensnoventa y seis. se admitió la procedencia de fa acción el'I 
contra de este tipo de I n ·yo da osta Ultima rcfoUnó\, l;i Ley Rog~ dt- 1.:is 
Fracciones I y u del Astí 1 de · Constitución P(tJl/6 reglas genéricas. para la ,vst•nc:i8ci6n 
del proce<tlntento de la aedón de nconsUtuclonalldad y reglas específicas cuando se impt191lsn 
leyea electorales. ~ inlerpretac"ión atmMica y Ktemfltica. a&i oomo tcleol6gica do lo& ;;111icvlo~ 
105. fracción 11, y • aotióo IV, n rela:ci6n con el~. fra00i0ne$ 1 y 11, 36, rracxicoes 111, IV y v. 
41, 51, So, 60, $1, 1 , fraoclones. ,ty 11, y f22, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fraoc:iones 1 
yV, inciso f), todos de la Pi:opia Con~füución, se llega al oonvcncinionto do quo las nonnas gcocra!és 
elecb:::ilrales no sólo son la_$ qv• t.$1~ el r(tgim«\ normativo de los p,ocesos eleelorates 
propiamtnto <khos .. tino t:ihibiO~I ' qvo. :ivnquo ~cnkias en 0tdenamlentos distintos a una ley 
o oxtigo e1ect0tal ,ustanliy<), reg n aspectos vlnculados dfrec.ta o Indirectamente ccn dichos 
procesos o que deban Influir en oo de una maneta o de otra, como por eje-mplo, dis-triiación o 
redistrilación, creación de órg administrativos para fines electorales, organización de las 
elecdone5, financiamiento pdijiioo, ITU'li~oXm ,ocial dt los. pártid0$. límitts d• la5 trog.aciotu,t 'I 
monlos mi.,cimll)S: de ,11portaclo~es, ~ei.i.os y fati,., admlnlstratwas y sus !131'\Cbnes. Por lo tanto esas 
normas pueden impugnarse & l(a'v~S de la acción de lnoonsl~uclonaldad y, por regla general, debe 
lnstruhe el procedimiento oorr~¡Xmoonte '/ resoM3rse conforme a las disposiciones especificas 
que para tales asuntoi.prevé la ley reglamentaria de la materia, p1.186 al no existirdisposicionexp,csa 
o antecedente oon$1lvcional o teg.JI a)Suno que permi ta dife1enci.1rtas pot ra.tón de su contenldO o 
de lsmateris especifica que regulan, no a.e justificaria la aplicación de las regtas genéricas para unas 
y tas especfflcas pera osras. (SemanMO Judicial de la Federación y su Qace.!a, Novena Época. 
Pleno, tesis ai&tada P. XVlf2005, tomo XXI, mayo de 2005, ~ ina 905, ,eg:jstro digital · 178415): 
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' impugnado y argumentan la inconslilucionalidad de diversas 

disposiciones tanto de la Ley General de Comunicación Social, como 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y los otros 

institutos politicos PRI y PRD sólo combaten disposiciones de esos 

ordenamientos, pero no el procedimiento del que emanaron. 

52. Por lo tanto, a juicio de esta Suprema Corte, los partidos políticos sólo 

están legitimados para argumentar violaciones al procedimiento 

legislativó por parte del Congr~o de la Unión en la emisión de leyes en 

materia electoral, asl como supuestos normativos de ese contenido, lo 

cual se surte en el caso, en virtud de que los artículos 4, fracción VIII 

Bis, 9, fracción 1, Incisos a) y f), 14 y 21 de la Ley General de 

Comunicación Social impugnados, encuadran en lo que este Tribunal 

Pleno ha definido como materia electoral, ya que regulan, 

respectivamente, lo siguiente: 

✓ Lo que se entiende por propaganda gubernamental; que bq . ' 
constituye ésta las manifestaciones de las personas servidoras., ¡¡¡ 

públicas que realicen en uso de su libertad de expresión y en el 

ejercicio de sus funciones; y que tampoco lo es la información de 

interés público que realicen las personas servidoras públicas, 

confonne a la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, difundida en cualquier fonnato de manera 

gratuita (4, fracción VIII Bis); 

✓ Que queda prohibido difundir campanas de comunicación social 

que tengan por finalidad destacar, de manera personalizada, 

nombres. imágenes, voces o símbolos de cualquier persona 

servidora pública, con excepción de lo previsto en el artículo 14 

de la l ey; y aquella que se dirija a influir en la competencia entre 

los partídos pollUcos, o personas precandidatas o candidatas. en 

peñodo electoral y no electoral (9, fracción 1, incisos a) y f); 
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✓ Que el infonne anual de labores o gestión dEjl las 

TB " 
V,\Cl 

AC:.f.lH ' 

personas servidoras públicas, así como los mensat que 

para darlos a conocer se difundan en canales de te~visíón y 

estaciones de radio, deben cumplir con lo que resutte aplicable 

de esa Ley y con la Ley General de lnsti ciones y 

Procedimientos Electora.les (14); 

✓ Que durante el tiempo que comprendan los proces s ~nsulta 

popular y de revocación de mandato, asl como las campañas 

electorales, debe suspenderse la difusión propaganda 

gubernamental, en los términos establecid e la legislación de 

la materia (21, primer párrafo); 

✓ Que para los efectos del párrafo p~o de ese artículo, en el 

caso de los procesos electorales loe , de, erá suspenderse la 

difusión de campanas de com nicación s1 a1 en los medios de 

comunicación con co e geogf fica y ubicación 

exclusivamente en la ederativa e que se trate; y que 

se exceptúan de lo ant•&H1~ 

I 
, S de I e Ión de las autoridades 

electo1es; 

o 11. La~v a servicios educativos y de salud; 

o 111. J s nece arlas para la protección civil en casos de 

~ bencia, 

o IV. dualqui otra que autorice el Conseío General del 

lnstit~to N ional Electoral, de manera especifica durante 

los pt ceso electorales, sin que ello implique que sólo las 

camp~flas aprobadas por la referida autoridad 

:::~~:t :'.i a son las que podrían difundirse (21. segundo 
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✓ Que cuando existan procesos electorales, las dependencias y 

entidades de la administración pública deben acatar la 

normatividad aplicable que ordene la suspensión de las 

campañas gubernamentales (21, último párrafo). 

53. Por tanto, este Tribunal Pleno concluye que las acciones de 

inconstitucionalidad fueron promovidas por parte legitimada para ello, 

en los ténninos expuestos en este considerando, sin perjuicio de estimar 

inoperantes aquellos conceptos de invalidez que combate'n el contenido 

de disposiciones legales distlnlas a la materia electoral. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

54. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de

inconstitucionalidad son de estudio preferente. Así, el Poder Ejecutivo 

Federal considera que debe sobreseerse en las acciones ·de . 
inconstitucionalidad 29/2023, 30/2023, 31/2023 y 4312023 promovid,is 

por PRO, PAN, PRI y MC, en términos del articulo 19, fracción VIII, en 

relación con el articulo 62, último párrafo, de la Ley Reglamentarla, 

debido a que esos inslttutos políticos carecen de legitimación activa 

para cuestionar la constitucionalidad det Decreto impugnado que 

reformó la Ley General de Comunicación So~al y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

55. Sobre el particular, en esta sentencia ya fue abordado ese problema 

jurídico y se concluyó que las acciones de inconstitucionalidad 

respectivas se promovieron en contra del procedimiento legislativo y de 

disposiciones legales de contenido electoral. 

56. Al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 

aducido por las partes o que esta Suprema Corte advierta 

oficiosamente, se procede al estudio de los conceptos de Invalidez. 
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V. ESTUDIO DE FONDO 

57. A continuación, se introduce un cuadro que 

denunciados a examinar y son los siguientes: 

Temas 

Tema 1. Parlamento abierto. 

Tema 2. Consulta previa a los pueblos 

' indigenas. ( 
1}Tema 3. Violaciones al procedimiento, egisl 
r ~ 

Tema 4. Fundamentación y motivació .,, 
,~ema 5. Omisión legislativa¡ \ Rí., l) ,w 

temas 

/ '~ 

~ 
éomunidades 

tivo. 

Tema 6. Objeto de la Ley G~nera\ de Con unicación Social. 

Tema 7. Propaganda gubf II w .. ,en'\81. J 
Tema 8. Propaganda ~onalizadaY 

Tema 9. Suspensión de oropaganda gubernamental. 
- , 

Tema 10. Au:7ía de los órganos constitucionales 

autónomos. lf'>~ 

Tema 11. Acc~? a la i fonnación. 

Tema 12. Tope 1 gast, de propaganda gubernamental. 

Tema 13. lnva . ' 10n e competencias de las autoridades 

electorales. 

Tema 14. Veda el\c'Jral. 
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TEMA 1. PARLAMENTO ABIERTO 

58. Los diputados accionantes aducen que el Decreto impugnado es 

violatorio de los derechos de libertad de expresión, trasparencia, acceso 

a la información pública y rendición de cuentas protegidos por los 

artlculos 6 y 7 de la Constitución Federal, porque el órgano legislativo 

emisor no actuó como un parlamento abierto; es decir, ni la Cámara de 

Diputados ni la de Senadores proporcionaron espacios para que la 

cludadanla participara de fonna activa en la discusión de las normas de 

comunicación social, aun cuando las disposiciones combatidas inciden 

directamente en la libertad de expresión. el derecho de acceso a la 

infonnación, la transparencia, la rendición de cuentas y en el ejercicio 

de participación electoral ciudadana como eje central del modJlo'.~ • • 
democrático. ✓, ·i 

~ 

59. Señalan que la Primera Sala de la Suprema Corte ya se pronunció sobre. 

la figura de parlamento abierto como parte integrante de los sistemas t.<eF 
o ., 

democráticos constitucionales, en el amparo en revisión 27/202-1,1e~. eJ0': I>' i 
. \ ~ 

sentido de que ese concepto supone que el órgano legislafü'vo 

comunique toda su actividad a la ciudadanía de fonna transparente, en 

fonnatos abiertos y entendibles; asi como la necesidad de abrir 

espacios de participación entre los ciudadanps y los funcionarios, a 

través de foros deliberativos y otros Instrumentos de comunicación 

dentro de los procedimientos parlamentarios. 

60. Así, reiteran que el parlamento abierto en los últimos años se ha 

configurado como una herramienta de apertura democrática, porque 

permite la incorporación del ciudadano en el diseño de las normas, por 

lo que consideran que esa figura no puede verse solamente como una 
~ 

buena práctica legislativa, sino que constituye un mecanismo para el 

ejercicio de los referidos derechos, cuya omisión se traduce en una 

violación directa a los artículos 6 y 7 constitucionales, así como una 
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a acmn al propio modelo democrático. -ues la 

ciudadanía no tuvo la posibilidad de disentir, o/gumentar, 

persuadir y construir acuerdos. con base en la capacidad de 

negociación de los actores políticos. / 

61. Para el examen de sus argumentos debe destacarse q~e sobre la figura 

de parlamento abierto existen como precedente¡ la ~n de 

inconstitucionalidad 29412020 y sus acumuladas'º, así ~mo los 

amparos en revisión 25/2021 11 y 27/2021 12, en lof q~ ha definido 

que la implementación de ese modelo en una democracia implica 

nonmas, en las 

iniciativas ciudadanas. así como o/1 I~- difusión e los proyectos para 

recabar comentarios y medir el grado\ d~ ación de los cambios 

normativos propuestos. lo cual iJcluye )ralizar 1eliberaclones abiertas. 

62. ' Asimismo, en esos asuntos sh unt~ qu1'e ln modelo legislativo en 
(~ I \ 

el que se otorga un papel de fr»ftor prota~onl moa la ciudadanía eleva 

la confianza en los reprJe';.tcli'tes y favorece el cumplimiento y 

aceptación de la legisla~ 

63. Los accionantes subrayan/que la figura de parlamento abierto ha sido 

reconocida por ~ubrema Corte como un elemento de una 

democracia cons¡nuciona./ que beneficia la función representatlva del 

Congreso y~a la cónfianza de la ciudadanla en el producto 

legislativo. 

14 Mi,1$.t,;) pMCl'ltC An;) MargMt.> Rlos F#jal. $ffl()n de $el$ de diciembre de d01 m11 veintiuno, 
un.iinimidad de dl6z. votos, 
11 Mlnlstto ponente Alfredo Gudérrez Omz Mena, sesión de dieciocho de agosto de dos mil veil.tiuno. 
unanimidad de cinoo vacos. 
12 Mlnl$11'0 ponente Juan Luis González Alcántara Carranca, sesi6n de dieeioctio de agosto de ck>$ 
mil veintiuno. unanimidad de cinco votos. 
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64. Establecido ello, en el caso, la parte accionante afinna que el Congreso 

omitió llevar a cabo foros en los que participara la ciudadanla, asl como 

otro tipo de espacios en los que pudiera involucrarse en la discusión y 

emisión del Decreto impugnado, lo cual consideran una víolación directa 

a los derechos de libertad de expresión, trasparencía y acceso a la 

infonnación pública protegidos en los artlculos 6 y 7 constitucionales, 

porque no se dio intervención a la población en un procedimiento 

legislativo en el que modificaron normas que inciden directamente con 

esos derechos. 

ss. De lo anterior se desprende que la parte actora pretende que se invalide 

el Decreto impugnado por haberse desarrollado de manera indebida el 

procedimiento legislativo, porque el Congreso omitió la realización de 

foros abiertos sobre la reforma a la Ley General de Comunicación, pues 

con ello, aduce, se transgredieron los derechos de la sociedad de 

libertad de expresión, acceso a la información, transparencia y rendición 

de cuentas. " ,. ~ 

, ~; .• 
66. Sin embargo, esta Suprema Corte considera que la no realización de 

espacios de participación abierta no puede traducirse en una violación 

al procedimiento legislativo porque de las reglas previstas en la 

Constitución Federal, así como en la normativa que regl:'lan la labor del 

Congreso y de sus Cámaras, las cuales se transcribirá·~ y describirán 

puntualmente en el apartado de análisis de las diversas violaciones al 

procedimiento legislativo, no se desprende la obligación de conformar 

un modelo de parlamento abierto consistente en espacios de 

participación directa de la ciudadanía como parte del procedimiento de 

creación de una norma. 

67. Por tanto, aun cuando se ha reconocido ese concepto como una 

práctica positiva en las democracias constitucionales, el marco jurldico 

que regula la labor legislativa del Congreso de la Unión no prevé que 
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"'"'""'co"'º'"'"'°"°'"""oo,1 deba darse Intervención directa a la ciudadanía 

discusión y aprobación de las normas. 

68. En ese sentido, la implementación de este ejercicio ci/ adano no 

involucra una obligación que deba realizar el Congreso como parte del 

procedimiento legislativo, cuyo cumplimiento sea dete7fnante para la 

validez de las normas que emita el legislador federal, ~ 

69. En efecto, la forma de gobierno del Estado Mexicanj ~ como base 

una república representativa y democrática 13, lo cua/ ~ traduce en que 

los ciudadanos son representados por quienes pr~ente eligieron en 

votaciones libres; por lo que la no participaci6~ f irec_ta, en forma de 

foros que se desarrollan dentro de un ~dir iento legislativo, no 

,- significa la víolaclón a los principios que fu~n sa democracia. 

10~ C\fu;_be destacar que si ble e~ d~ de crático exige la libra 

' concurrencia de ideas y e ~o~ración ref pecto al trabajo de los 

servidores públicos, los¡icl'a~~os partidos políticos, de modo que 

es necesario garantrzar I ublicidad traniarencia en sus actividades, 

también lo es que el Co eso de la nión en su Ley Orgánica prevé 

otros mecanisrj1os pa a su satisfacción, como lo es la vía de 

comunicación fenu'fl'-.A'Ste y los ciudadanos a través de señales 

radiotransmil!Jl':s quj dan cuenta de la actividad legislativa y 

parlamentari~i co¡ o el Diaño de los Debates en el que se publica la 

fecha y lugar ~e las ser iones, ta versión taquigráfica o estenográfica de 

las discusíon9', entre r ros datos relevantes 
14

• 

,~ Artieulo 40, Es vol\lntad d~ puebb rritxlcano con:slltvlrse en un:s RepUb!ica represenlatnta, 
dem()Cr'atica. 18!Ca y federal. cofripuet.ta por Estados lb tes y soberat'IOS en todo to concemieolt a su 
régimen interior, y por 19 Clydad de México. unidó$ en una foderación es.t:atieeida s~On los 
principios de e&ta ley fundaménlal, 
1• Art1culo 140. 
1, e Congre&o de 1a Unión, pMs la difusión de sus aclividade! , y de acuerdo con ta legiSl:adón en 1~ 
materia, oonl3rá con un órgano denominado "C~ I de Televisión (lel Co~ re$0 General dt loa 
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71. Es decir, la ciudadanía sí l lene acceso a la información de cómo los 

legisladores ejercen su labor de representar a la sociedad en el proceso 

de creación de normas. 

72. Por tanto, contrariamente a lo argumentado por los accionanles, la ,. 
omisión de constituir un parlamento abierto en el que se realizaran foros 

para que la ciudadanía conozca y participe directamente en el proceso 

legislativo no resulta en una violación, porque las disposiciones 

conslilucionales y legales que regulan la creación de normas no prevén 

que deba cumplirse con ese tipo de modelo de particípación de la 

sociedad. 

TEMA 2. CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS 

' Estados Unkjo& Mexicanos•. el rual funcionat~ con base en k,)g. pcmiis,os y las avtorizaciones que le 
asigne la Sll-1.0('<!M compet e."lle; -do oonfofmldod oon tu normas t6cnicas apllcab/ies. 
2. El Canal de Te!ev1$.i6n del Congreso General de lo~ E:Uados Unklos. Mexicanos liene POr otijeto. 
reserlar y difundir, arra~$ de Jas distfnfa.1 i,latak:wmas de COfflul\icación y Ctln.tles de programación. 
Ja: actMdad 1,tgislatMl y po~ taria que CMesponda a Pas <Se las CámarH del Congreso de la 
Uníón y de Is Comisión Permanente. asi -corno con!ribui- a Jnformar, Malizar y di$cul:it püblica y 
.«ipliamenle la ,11u.-ición de los problemas de l3 re:iltd:id nacional vlnculado& OJO la dlf\J$1ón de la 
cu!tur;.'I domocl'Sfiea y b $ valores naclonál!es. 
3. B Can811 de Televisión det Congreso Genel'a de los Es-t.M:k)s Unidos Me~ieanos gozará de 
autonomla técnica y de gestión ¡>ará la consecución d8 su obje.to. 
a CQnal se aufel.'.lrá a lo prevl$1o en esta ley, el Rt91amen.o del Can.al, por loa llne-,,rmentos 
administrativos, políticas internas de orden general y programas de trab.a;o que apruebe la Corrfü;ión 
BiMmara1. 
4. Para la reaHzac!ón de su objeto, el C~ de Te!evisíón del Congreso Genecal de los Estad0$ 
Unidos M~ scontar3 eon oJ presupue$1oque cadaCám.$1'1 léhaya asignado y que Hré acorde 
a las nece$ldadc& dot Canal, Pl'l/1i asegurar f.a t~nsmi&ión y la calidad do los contenidos. 
Dichos teCUí$0$ deber.in ser apor1;;1dos por cada C3m;ira en los Lé-tmw"IO$ quo Se detenn!nen en el 
:lfWl)(O del Oecre10 del Prewpuesto de Egresos de la Federación co«~spondiente al Poder 
l eg.lsl~i•10, y deberán ,er e¡t,ddos de manef3 mtagral para el t\Jnoionamiento del Canal. 
ArtlculO 142. 
1. cada Cámst.s tell<ti un órgano of.claf denominado "Oi.Hio de loe Oebal.e$" on el que se ~rá 
la fecha y lugas en que $e verifique la seslOn. •él sumario, nombro dol que presida. cc,pia fiel def acta 
de la sttti:lón anterior, versión taquigráfica o estenográfica, en su <=NO, de las discusiones t9l'I el orden 
que se deaarroQcn e inserdón de todos los doct1mel'IIO$ á los cpe se les di! toctura. 
2. Las acta9 de 1~$ sesiones secreta$ no setan publicadas. 
3, El ntular de la ..nldod administratlv& responsab6e de$ DliriO dé kls Deba les en cada e amara, s.Má 
1espor1$c'lble de la custodia, salvaguarda y l)td'ivo de kla eltpodicn:es. y deberá remi(irl0$ en su 
oportunld3d, conforme a los ~uórdos que dkten ,a:::; rcspecilvasmesas directivas. al Archivo Géoeral 
de la Nación, 
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73. Los diputados promoventes sostienen en su tercer 

concepto de invalidez, que el Decreto lmpugnad9 vulnera 

los articulas 1 y 2 de la Constttución Federal, asi como el ar«'culo 6 del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Tr . bajo sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales, ya que no se llevó a cab una consulta 

que garantizara los derechos a la libre determinación 

las comunidades indígenas. 

autonomía de 

~ 
74. Indican que el Congreso de la Unión tiene el deber e~er una fase 

adicional en el procedimiento de c.reación de las 

los representantes de los pueblos y comun es indlgenas en 

cualquier procedimiento legislativo don~,: susceptible que las 

• normas generales afecten directamente rerechos a través de 

' 

consultas de buena fe, por medio de sus insti¡uciones representativas 

1y¡len algunos casos, con la finalldad~tenef su consentimiento libre, 

prévio e informado. ~ l 
75. Señalan que, por la forma en la Jue están r <lactados los articulas 1, 2, 

3 bis, 4, fracciones I y 
I 

is, \, 14, 21 44 de la Ley General de 

Comunicación Social, al r' guiar lo\ proce imientos de comunicación y 

de gasto de las ~J?,d~c es, incluxend a los representantes de las 

comunidades, ,;ncid~específicame.l!e.-en las comunidades indígenas, 

ya que, al ~rmar el modelo de comunicación, de participación 

electoral de las autorid eles y de ejercicio de gasto, no se protege el 

sistema normativo lnte o que rige a cada pueblo o comunidad. 

76. Sostienen que, atenii ndo a los principios de autodeterminación y 

autogobiemo, la_~lcom nidadas administra_n directamente los '.ecursos 

que les son as,g~d para fines espec1ficos, lo que constituye un 

presupuesto para que las autoridades consuetudinarias puedan ejercer 

los cargos para los que fueron electos, es decir, hacen efectiva la 
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participación política de las comunidades Indígenas; por ello, debió 

realizarse la consulta para que las comunidades pudieran opinar 

respecto de la operatividad y alcances de los conceptos de propaganda 

y comunicación social así como sobre cómo Inciden en los procesos de 

elección de sus autoñdades . 

• 
77. Aunado a lo anterior, aducen que mediante las normas reclamadas se 

afecta el derecho de libertad de expresión y de acceso a la justicia de 

las comunidades indígenas, por lo cual obligatoriamente debió 

realizarse la consulta indlgena que ordena la Constitución Federal. 

78. Este Tribunal Pleno estima que los argumentos de la Cámara de 

Diputados actora son infundados. 

' 79. Para arñbar a dicha conclusión, es necesario retomar los criterios 

sostenidos por este Alto Tribunal respecto a la obligación de los 

Congresos de tramitar consultas previas a los pueblos y comunidad~s

indígenas, que se recogen de manera puntual en diversas accíones.óé -
inconstitucionalídad que se analizan a continuación. 

80. Al resolver la controversia constitucional 32/201214 se sostuvo que 

los artículos 2 de la Constitución Federal y, 6 y 7 del Convenio 169 de 

la Organización Internacional del Trabajo obligan a las autoridades 

mexicanas a consultar a los pueblos y comunidades indigenas y tribales 

mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de 

buena fe a través de sus representantes en los casos en que se prevean 

medidas leglslalivas susceptibles de afectarles directamente. 

81. En dicho precedente se consideró que el derecho a la c.onsulta de los 

pueblos y comunidades indlgenas se desprende de lo establecido en el 

articulo 2 constitucional, relativo a la autodeterminación, a la 

1.SM!n!wa poneole M~g;tr1t.1 ee.i:tl1Z LUl'\ó'I R~mo$, sesión dt VOiAlínuevo de imyo do <10t mil c.:atorce, 
mayorfa de diez vo<os. 
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Justicia, asl como a la igualdad y a la no discriminación, por 

lo que, a pesar de que la consulta indígena no estuviera prevista 

expresamente como parte del procedimiento legislativo, en términos del 

diverso 1 de la Constitución Federal, así como los diversos 6 y 7 del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, formaban 

parte del parámetro de regularidad constitucional, imponie~por si 

mismos toda una serle de oblígaciones a las autoridades mexicanas, 

previo a la toma de decisiones que· pudieran afectar d~nera directa 

a los grupos que protege el Convenio. 

82. Por consiguiente, se concluyó que en 110s casos de una posible 

afectación a las comunidades lndlgenas i + itan en su territorio, las 

legislaturas locales se encuentran o~liga as a prever una fase adicional 

en el procedimiento de creación leyes para consultar a los 

' ,r¡epresentantes de ese sector de la po¡'ación. 

83. ; o, su parte, en la acción ~constitucionalidad 83/2015 y sus 

acumuladas 861201~/2 015 y!9,/201518 se concluyó que en los 

casos en que el óbje de r ulacíón de una legislación sea 

precisamente los &ichos de p sonas que se rigen por sistemas 

normativos indígenffera ev, en / que se trataba de leyes susceptibles 

de afectarles~ec/ mente. 

84, En la acción de in1onstltucionalidad 31/201417 se consideró que las 

disposiciones impugnadas implicaban medidas legislativas qua incidían 

en los mecanls 1os u organismos a través de los cuales las 

"'Ministro ponente J~cfA~tiO Pardo Rebolledo. $0-'ion de diecinueve de octubre de dos mi quince, 
unanimidad de die? VÓlo,,i. 
n Ministro ponente Jo!é Fernando Franeo GQn2.\l!ez Satas, ~ión de oc;::ho de marzo do dós mll 
dieciséis. mayo,ia de ocho votoo. 
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comunidades indígenas podían ejercer sus derechos de participación 

en las políticas públicas que afectaban a sus intereses. 

85. En la acción de inconstitucionalidad 84/201618 se precisó que existía 

posibilidad de"'afectaclón directa en el sentido del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, en virtud de que las leyes 

analizadas regulaban instituciones destinadas a atender las 

necesidades de educación superior de los pueblos y ,comunidades 

indígenas. 

86. De lo anterior se advierte que esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha concluido que las comunidades Indígenas deben se~ 

consultadas conforme a los estándares del Convenio referido, siempre • ' 

que la norma general sea susceptible de afectar a estos grupos de -

manera especial y diferenciada frente al resto de la población. 

87. Asimismo, el Tribunal Pleno ha reconocido que la afectación directa a , 
Jtht, 

los pueblos y comunidades indígenas y tribales a los que alude, él 

articulo 6 del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, y 

cuya mera posibilidad da lugar a la obligación de consultarles una 

medida legislativa, no se refiere exclusivamente a la generación de 

algún perjuicio abstracto. 

88. En la acción de inconstitucionalidad 151/2017'9 se declaró la 

Invalidez de diversas normas cuyo propósito manifiesto era promover el 

rescate y la conservación de la cultura de un grupo1indigena en una 

entidad federativa. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 

108/2019 y su acumulada 118/201920 se declaró la invalidez de 

disposiciones normativas porque no se consultaron de manera 

-e. Ministro pooente Eduardo Medlna Mors l., SAJ$f,l:)n <Je v♦in6ocho de junio de, dos mil dieciocho, 
unanimidad de onee votos. 
1
1t Mfrustro ponen.le Alfredo Gutierrez Ortiz Mena, sesión de veln1!ochode Jl.ln!o de dos mil diéCiOcho. 

unanimidad de once votos. 
20 Ministra ponente Yaamln Esqul•,el M0$$0, :5eSi6n de cinco de diciembre de dos mit diecinueve, 
máyorfa de nueve vo:os. 
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adecuada. a pesar de que tales nonnas estaban . 
relacionadas con el derecho de los pueblos y comunidades 

indígenas de una entidad federativa, a elegir diñgentes Jnforme a sus 
I 

/ 
prácticas tradicionales. 

89. Igual, al resolver las acciones de inconstitucionalldad 8012017 y su 
! 

acumulada 811201721, 4112018 y su acumflada 4~22 y 

123/202023 en donde se invalidaron en su tolalid,•i:! la Ley da Asistencia 

Social para el Estado y Municipios de San luis/'otos~ Ley para la 

Atención Integral de Personas con Síndrome e Down de la Ciudad de 

México y la Ley de Derechos de las P~as Indígenas y 

Afromexicanas en el Estado de Nuevo león respectivamente. 

9o: · Además, la mayoría de este Tribunal PI n ha sostenido que en el 

a : ~ pJesto de leyes que no son excl o especificas en regular los 

'íntereses o derechos de personas co discapacidad o de pueblos y 

comunidades Indígenas, ;a-ta~ co sulta previa no ha implicado la 

invalidez de la norma. A,1 lo i~~lliió, r ejemplo. en las controversias 

constitucionales 38/J~ f 8/20J 28 y 39/2019'7, en las que los 

Municipios de Contla/ .de ua'\31,matzi, Yauhquemehcan y Tiaxco 

impugnaron diver preceptos de la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. 

21 M'.n.lstro pone¡e Javier L ynaz: Poli&ek.. SC$ión do veinte de abrll <te do3 ml veinte, unanimidad de 
once votos. 
u Minis(10 pone l~ Lul$ Mrtl;a; Agullar Morares,. sesión de veintiuno de abril de dos m!I velhle. pot 

unaním!cl&O de~ 'v'Otos. 
-u Ministro pon le Juan luis Goozálet Alc.!lntsra Carumcti, ,e,16't de veintitrés ce fehfero de dos 
mil veintiuno, un nímidad do cfOt votos. 
~ Asimismo. s6 ?nvatidarÓn l)Of exten516n k,s Decre!os 0609 y 0611 que rGformmn 1~ Ley de 
AsiStonci3 social pal(! $1 ÉSISOO y Muntjlios de San Luis POlosí. 
2SM!nbtto pooent~ Javier Laynez Polisek.. sesión do 1rO$ de noviembre de dos mu veinte, unanimJdad 
de once votos. \ / 
15Mlnistro poc,ente Javie, Laynoz PoU$0.k., $eslón de lles de no1,1lembre de dos mll veinte, unanimidad 
de onoo votos. ..._; 
tt MiniStto ponentG J-avii&< l.aynez Pods.ek, sesión de tres de noviembre de do:s mil veinte. ur,anlm;ctad 
de once voi:oe. 
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91. De manera más reciente, en la acción de inconstitucionalidad 

109/202028, la mayoría de este Tribunal Pleno al analizar la 

constitucionalidad del articulo 68, párrafo último, de la Ley de Salud del 

Estado de Yucatán, determinó que no era necesaria la consulta previa 
' a los pueblos y comunidades indigenas. 

92. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 2121202029 se 

declaró la invalidez de los artículos 62 y 63 de la Ley de Educación para 

el Estado de Tiaxcala, expedida mediante el Decreto No. 208 publicado 

en el Periódico Oficial de esa entidad federativa, por contener normas 

encaminadas a regular cuestiones relacionadas con la educación 

indígena. sin que se hubiera realizado la consulta previa exigida 

93. En ese precedente este Alto Tribunal reiteró su criterio consisten:: ~ 

que, para efecto de determinar la invalidez de una norma general por' ' 

vulnerar el derecho a la consulta de los pueblos y comunldad,is 

indígenas, no es relevante si la medida es benéfica a juicio del 

legisladorOO, en tanto que la consulta represenla una garantla del 

derecho a la autodeterminación de estos pueblos y comunidades. 

94. Asimismo, se reafirmó que la consulta indígena representa un contenido 

constitucional erigido como parámetro de control en dos vertientes, 

como derecho sustantivo, cuya violación puede ser reclamada respecto 

de un contenido normativo, o bien, como requisito constitucional del 

procedimiento legislativo, en cuyo caso puede analizarse en la acción 

de inconstitucionalidad como una violación al procedimiento legislativo. 

u Ministra ponenae Nonna Lucía Piña Hemaodaz. &c&ión cfodiceioeho de tt'lerO dt dos mll veintidós, 
mayo,ia de seis votos. 
-?t Ministro ponenla Josó FemNldo Frnnco Gonz.aJei Sa1-1s, salón de uno de marzo de dos mil 
veintfuno, unanimidad de Ol'l<;e votos. 
:..1 Ct!te!IO sostenido en las acciones de lnconstituclonal.idad 151'2017 (ver notá de pit de p~gtn, 
18). 116J2010 y su acumulada (MinmF'O ponente Luis M,;iJi.t A91.dklr Mot~ie,, s.e,~n de doce de 
mano de dos mil veinte) y 8112018 (Mini si/o ponente Alfredo Gu!lé«ez Ortlz Mena, sesión de veinte 
<So abril do dos mil veinte, unanimidad de once votos). 

34 

-



,., . 
,:f'~ (' ~ ~. ~ . 

1:3 ION DE INCONSTITUCIONALJDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
g, ~ ~ ~ 30/2023, 3112023, 3712023, 3812023, 4312023 Y 47/2023 

~~:'ffefifp.;_,r;;;p. ~~~?--IK§" 
..... :n .. ~.. I .......... 

PODER JUOICW. DE LA FE.DERA00N 
Wl'ltUAA(OIITE OE IIJSTl()41){1,A1','\f.Cl()fl • . , • , 

95. Este asunto tamb1en dio lugar a una evoluc1on al 

criterio que se venia sosteniendo, ya que se esti/4 que en 

los supuestos en que no se lleve a cabo la consutta referidr specto de 

legislación que no es especifica o exclusiva para estos 7rupos, el vicio 

en el proceso legislativo que le da origen no tendrá potencial 

invalldante de la totalidad de la ley, pero sí i determinados 

artículos. ~ 

96. Por tanto, la decisión de si el vicio de ausencia de ~ulta tiene el 

potencial de Invalidar toda la ley o solamente determinados preceptos 

legales, dependerá de si las normas que regu/~ las comunidades 

indígenas las tienen como objeto especifico /4e su regulación en su 
' integridad. 

97. De igual forma, esta determinación~ Bºn tituye una evolución en el 

criterio de este Alto Tribunal, precisa'Vue n el supuesto de que una 

norma o un ordenamiento ?é~no esté peclficamente relacionado 

con los grupos vulnerables -q~~ debo/' ser privilegiados con una 

consulta, esto es, que n~fie~n única y exclusivamente a ellos, sino 

al contexto general ~~ est&o /4corporadas; las normas por 

invalidar serán pr í~mente las que les atañen, pero sin alcanzar a 

invalidar toda la I Por el contrario, cuando tas leyes se dirijan 

especificam'7fll..,;_ a e tos grupos vulnerables, la falta de consulta 

invalidará tod~e or' enamiento. 

98. Por últímo, ~e la acción de inconstítucionalldad 90/2022'', 

precedente más recí1nte de donde se retoman los párrafos anteriores, 

la mayoría de esteLribunal Pleno.al analizar la constltuclonalídad de 

diversas dispos)qo, es del Código de Instituciones y Procedimientos 

' ' M:ini&tro ponenie Jorge Mario Pardo Rebolledo. &E!$ión de ~rena óo enero 00 d~ mil ve!nt11:t6s. 
unanirnldad de V040S. 
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Electorales de la Ciudad de México, determinó que con excepción del 

articulo 83, fracción 11, inciso n), no era necesaria la consulta previa a 

los pueblos y comunidades indigenas, ya que la reforma establecia una 

,estructura organizacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

sin prever prerrogativas o reglas especiales dirigidas a los pueblos y 

barrios originarios y comunidades lndlgenas, por lo que éstas no se 

encontraban en una situación especial frente al orden jurídico en 

comento para que ejercieran su derecho a ser consultadas duranle el 

procedimiento legislativo. 

99. En ese precedente, como se señala en el párrafo an1erior, se exceptuó 

el articulo 83, fracción 11, inciso n) del Código de Instituciones y 1 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, respecto del cual 

se declaró que si era necesaria la consulta respecto a esa disposición 

ya que se refería a la atribución de la Junta Administrativa del Instituto, 

Electoral de la Ciudad de México para aprobar y, en su caso, integrar 

en la primera quincena de septiembre del año anterior al que vaya a 

aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos 

de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos vinculados a la evaluación del desempeño de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, respecto de la cual se 

consideró que el legislador local estaba obligado a realizar la consulta 

identificada, previamente a derogarla, pues eliminar su contenido 

generaba medidas susceptibles de afectar directamente los Intereses o 

derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, 

y en esos términos se determinó declarar la invalidez únicamente de la 

derogación señalada dando lugar a la reviviscencia de la norma previa 

a la expedición del referido Decreto sin que ello impabtara en la totalidad 
1 

de este, pues no tenla como objeto específico y exclusivo el respeto y 

protección de los derechos y obligaciones de las comunidades 

indígenas. 
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100. En la presente acción de inconstituclonali~ad, la 

Cámara de Diputados accionante impugna específicamente 

el contenido de los artículos 1, 2. 3 bis, 4, fracciones I y V III bis, 5, 14, 

21 y 44 de la Ley General de Comunicación Social, cuyo,-bontenido se 

transcribe a continuación: / 

Articulo 1. La presente Ley es de orden público e ¡Lres ~ . 
de observancia general en toda la República y re~famentari~el 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitucion¡Postica de los 
Eslados Unidos Mexicanos, relativo a la aganda 
gubernamental, bajo cualquier modalidad de Comúnicací n Social, 
que difundan los Enles Públicos senalados en el !culo 3 de esta 

\ Ley. 
(, .. ) 

1 

, Artículo 2. La presente Ley tiene por ob· ranlizar el derecho 
de la ciudadanía a la información sobre la ación y rendición de 

• cuentas de los Entes Públicos. a través de la Propaganda 
A<- g·ubernamental. ~"" 
,u. Las Campañas de Comunic~ Social que Impliquen 

Propaganda gubernamenta,J.- deben apeg4rse a los principios 
rectores, criterios para la a~• · ón de gastq' y reglas de asignación 
establecidas en la Cons · Polltica/:e los Estados Unidos 
Mexicanos y la presente tey. 
La Propaganda gubern&nental qebe ser e carácter institucional; 
tener fines informa~ edu9tivos o de orientación social; 
corresponder al inte~lico, y lJbj iva, oportuna, necesaria, 
clara, útil, accesible e I cluyente. 
El concepto !,iu licidad afie I que se refieran otras 
disposiciones · n les o instrumentos internacionales debe 
entenderse co Propaganda gubernamental o como 
Comuni~~~ Social on cargo al presupuesto público, etiquetado 
específic~ ,te par j ese fin por un Ente Público. 

Articulo 3 Bis. ¡Los Entes Públicos pueden difundir, por medio de 
Campañas de!omu icaclón Social, información respecto de: 
1, Ejecución d obr s de Infraestructura, prestación de seJVicios 
públicos y des rol! de programas económicos y sociales.; 
11. Aspectos r leva tes de las políticas públicas, rendición de 
cuentas, promoción garantía de los derechos humanos; 
111. Funcionamie'ptore las instituciones públicas y ejercicio de sus 
atribuciones; \ , 
IV. Contenidos qtléfomenten el derecho al acceso a la información, 
y 
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V. Acciones que tengan relevancia d irecta para la población, como 
las siguientes: 
a) Protección de la salud y alimentación; 
b) Respeto a la integridad fisica y familiar; 
e) Protección a los grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad o de sectores de población históricamente 
desprotegidos; 
d) Igualdad de género; 
e) Educación y valores culturales; 
f) Educación cívica y participación ciudadana; 
g) Historia, patrimonio cultural y sócial de México; 
h) Fomenlo del derecho a la memoria y reconocimiento de las 
violaciones graves a derechos humanos; 
i) Valores y principios constitucionales: 
j) Cuidado del medio ambiente, y 
k) Promoción de la igualdad y no discriminación. 

Articulo 4. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
l. Campana de Comunicación Social: Estrategia específicamente 
diseJlada y ejecutada por los Entes Públicos en diversos medios de 
comunicación para promocionar e informar sobre los servicios 
públicos, programas, obras, normas y demás acciones relevantes 
a la población, de conformidad con el articulo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

( ... ) 
VIII Bis. Propaganda gubernamental: Conjunto de escritos, 
publicaciones, Imágenes, grabaciones y proyecciones d ifundidas 
con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera especifica 
para ese fin, o mediante el uso de tiempos oficiales, por un Ente 
Público, con el objeto de d ifundir el quehacer, las aociones o los 
logros relacionados con sus fines; información de interés público 
tendiente al bieneslar de la población o a estimular acciones de la 
ciudadanía para ejercer derechos, obligaciones o acceder a 
beneficios, bienes o servidos públicos, a través de cualquier medio 
de comunicación. Sus caracteósticas deben ajustarse a lo 
señalado en el articulo 134, párrafo oclavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
No constttuyen Propaganda gubernamental las manifestaciones de 
las personas servidoras públicas que realicen en uso de su libertad 
de expresión y en el ejercicio de sus funciones públicas. 
Tampoco constituye Propaganda gubemamenlal la información de 
interés público que realicen las personas servidoras públicas, 
conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, difundida en cualquier formato de manera 
gratuita; 

Artículo 5. En materia de Comunicación Social, los Entes Públicos 
deben observar los siguientes principios rectores: 
a) Eficacia: Capacidad de hacer llegar el contenido de la 
Comunicación Social al público al que va dirigido; 
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b) Efia enc,a: Seleccion de los Medios de Comun1cac1on 
para el cumplimiento de los fines de Comunicación Social 
al menor costo posible o bien, ofrezcan las méJores 

condiciones para el Ente Público; 
c) (DEROGADO, D.0 ,F, 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 
d) Transparencia y máxima publicidad: Difusión de la iplormación 
relativa al gasto en materia de Comunicación Socia~

1
a través de 

sistemas y registros de datos abiertos. públicos , accesibles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Tr~nsparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás dlsposr::· nes ju~ 
aplicables; _°'&,_
e) Honradez: Abstención de utilizar un cargo en¿ servicio púolico 
para obtener provecho o ventaja personal o a avor~ terceras 
personas. mediante criterios objetivos que pidan ~ tos de 
corrupción; 
f} Objetividad e imparcialidad: Asignaci • r¡f>d~I gasto de 
Comunicación Social en congruencia con s~ciplos de no 
discriminación, eficacia y eficiencia, así mo de respeto al 
pluralismo, la diversidad de opiniones y rrtad de expresión; 
g) lnstitucionalldad: Contratación de ca s de Comunicación 
Social adecuadas al objeto, programas y fi s del Ente Público; 
h) Necesidad: Justificación de la Ca~pa~~-~e Comunicación Social 
con base en derechos y servicios ~lig,l Para Ja población: 

~ i) Congruencia: Alineación del contenllfo del mensaje con objetivos 
programáticos del Ente Público, derec ,bs humanos, el fin de la 

1 Campaña de Comunicación~ial y la blación objetivo: 
j) Veracidad da la infor el . speto I derecho de las personas 
a recibir información p · lica ierta, y 
k) lnterculturalidad: C el pi r.o recon cimiento de la Nación como 
una oomposición p ral suste tada originalmente en sus 
pueblos y comunid de 'ndigl.nas afromexicanas: el contenido 
deberá promover a convivel\S_i{i armónica entre personas y 
comunidades I respeto y reconocimiento de sus diferencias 
y derechos, en arco de inclusión social. 
La Unidad A min stradora debe prever en los Lineamientos que 
emita I tteri s de selección del medio de comunicación 
oorrespo te, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios p víst sen el presente arti culo. 

Artículo 14. El I forme anual de labores o gestión de las personas 
servidoras P.úbll as. asl como los mensajes que para darlos a 
conocer se ¡1;t·1u an en canales de televisión y estaciones de radio, 
deben cumP,lir n lo que resulte aplicable de esta Ley y oon la Ley 
General de I s luciones y Procedimientos Electorales. 

Artlc;uJo 21. Durante el tiempo que comprendan los procesos de 
consulta popular y de revocación de mandato, asl como las 
campa/las electorales, debe suspenderse la difusión de 
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Propaganda gubemamental, en los términos establecidos en la 
legislación de la mate.-ia. 
Para los efectos del párrafo primero del presente articulo, en el 
caso de los procesos electorales locales, deberá suspenderse la 
difusión de Campañas de Comunicación Social en los Medios de 
Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 
exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 
Se exceptúan de lo anterior. 
l. Las campañas de información de las autoridades electorales: 
11. Las relativas a servicios educativos y de salud; 
111. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, 
y 
IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, de manera especi fica durante los procesos 
electorales, sin que ello implique que sólo las campañas aprobadas 
por la referida autoridad administrativa son las que podrían 
difundirse. 
Cuando existan procesos electorales, las dependencias y 
entidades de la administración pública deben acatar la 
nonmatividad aplicable que ordene la suspensión de las campañas 
gubernamentales. \ 

Artículo 44. Son infracciones en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las siguientes conductas que 
cometan las personas servidoras públicas: 
l. Difusión de Campanas de Comunicación Social ajenas al 
Programa Anual de Comunicación Social autorizado, y 
11. Abstenerse de presentar los informes a que se refiere el titulo 
anteñor. 
111. (DEROGADA, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2022) 

101 . La lectura a los articules transcritos lleva a considerar que la Ley 

General de Comunicación Social tiene como objeto regular la 

propaganda gubernamental bajo cualquier modalidad de comunicación 

social para garantizar el derecho de la ciudadanía a la información, así 

como la actuación y rendición de cuentas de los entes públicos. 

102. Los preceptos regulan también los aspectos estructurales, 

organizacionales y principios rectores a los cuales deben apegarse 

aquéllos en observancia a los criterios para la aplicación y gasto de 

asignación establecidos en la Constitución Federal, tales como la 

información que pueden difundir por medio de campañas de 

comunicación social o propaganda gubernamental, los tiempos en que 
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se pue<le difundir esa Información y las infraociones en Que 

pueden incurrir las personas servidoras públic.,is. 

103. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que co7,r1amente a lo 

que aduce la Cámara de Diputados promovente, no se estaba obligado 

a realizar la consulta previamente a las refo / as, adiciones y 

derogaciones de diversas disposiciones de I Ley ~ I de 

Comunícación Social, pues se advierte que las no as cuestionadas no 

guardan relación directa e inmediata con los dere hos ~sisten a las 

comunidades indlgenas de manera especial 'i ~erenciada frente al 

resto de la población. Y 

TEMA 3. VIOLACIO"'~ PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO I 
,. I 

104. En atención al criterio reitJ ado po previo a 

analizar los planteamientf ~re la constitucionalidad de las 

disposiciones impugnadas¡ deben estudiarse preferentemente los 

conceptos de invali~elacionados con las violaciones al 

procedimiento legislati_vo r ue dio origen al Decreto por el que se 

reforman, adlclon~ 9,erqgan diversas disposiciones de la Ley General 

de Comunicación ~ial /v de la Ley General de Responsabilidades 

Administrati,
1
ublica o en el Diario Oficial de la Fe<leración de 

veintisiete de diciembre d dos mil veintidós, formulados por PAN y MC, 

así como por divJrsos I glsladores de las Cámaras de Diputados y 

Senadores, inte~rantej de la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Congreso de la Unióry, ya que de resullar fundados, llevarían a la 

invalidación total d~Á!forma impugnada32. 

u Lo unterior con apo~'O en loi c,itt:,iO$ jurispl\deneial y al$lado <!el Tr1bunal Pleno de la Suprema 
COrt♦ de JostfCI:) de ~ N.-ción, de nómeroe P.IJ. 3212007, P JJ. 4212013, P.fJ. 94/2001 y P.U2008, 
de rub(Q v texto, reepecUvamentei 
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"ACCIÓN DE /NCONSTITUC/ONALIOAO EN MA TER/A ELECTORAL. LAS VIOLACIONES 
PROCESAL.ES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A L.AS VIOLACIONES DE FONOO, 
PORQUE PUEDEN TENfiR UN EFECTO DE /NVAJ.IDACIÓN TOTAL. SOBRE t.A NORArA 
IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS. El Tdbunal Pl9no de la 
Suprema Corte de JusticJa de la Nación en la jurisprudencia P /J. 612003, publicada 811 el Sflmanan·o 
JudieitJI de f:, FCdettJCió(t y su G.>cora, NOYcrtb Epoca. Tomo XVII. mMO de 2003. p6o,il)a 915. 
$0$lWO ~ an acción 00 lliconsrNi.tciOM~d M mau,11a ol6(;tot711 r.J{Jbe ptMtegtarso (ti anáh'~ <Je 
10$ ~ M 1t1v$1k/1>1 tYJf()rido$ $1 fondo do IM no,m,f gentmtfe.t Impugnadas, )' s6Jo en caso 
de que resuften Infundados deben analizarse aqua«os en los que se ad11Zcan violaciones en el 
desarrol1o d81 procedimi'9nto legislativo o(tginó a 1./J norma genoral impu{Jfl<UM, Sin M1ba,go, una 
nueva f6!íexión sobm o/ tema conduce a ilfJéJrl.:tt$.B de la jtxi$p1udancia tilt.tdb poro asUtblOCOr quo 
/:, /)C('Só(I <kJk>COMlilv<;iOfltl/l(l;¡d (}$ (H)lnodio (/(t~llrol ®Slfacl.O, CV8J)('t() so ,,~an vartr WOl8Cionos 
-1 proccdrmJenlo Jegisfatiw) quo dl'o()rigen a ltt ftOf1'M general Impugnada, e.stss deberán snal,'uJrse 
ell prlmerr~rmlno. ya qlJ(t, ele "1$Vflar f1J11dada.si por ejempfO. al rrastocarvs/cxes democrálioos que 
deboo privi,'egiarse en nuestro sistema conslltucional, su ef6Clo d9 fnvalidaclón se1á rotal, skmao, 
por tanto, innsco.satio OCuptt.rss do lo-$ vieiOS dO fOrtdO dó ltJ k,y ih1')ugit&m QUC. 8 $ti voz. hlt1]M 
V8let los promovenle$". 
Este criterio ha sido reiterado en diversos preceden.tes, entre los que podemos citar (por ser b& mil& 
redenl8$}. las acdones de lnconstltucJonalidad 27812020 v :su& acumulada:s (Mini,tro l)()nCfllo 
J~vier L~ynez POCls.tk. ,etlc)"I de dieciocho ele febrero c;te d0$ mil v@int1Uno, unanimidad de once 
votos), 2&5/2020 y sus acumuladas {Ministro ponen:e Jorge Mario Pardo Rebolledo, ses;6n do 
treinta de noviembre de dos mil veinte. mayorfa de ocho votos): 241/2020 y sus acumuladas 
{Mini&tr.a ponente Y.a$mln E&q1.1ivtl l/10$$.óll, so5ión dfl~ro1; 6o c:6c1Qn'lbr♦ de dos mil vel l'\te. mayoria de 
ocho votos); 23612020 y $1.1.i; .acumul.ad.t.s {Mini$ll'O ponento Juo.!'I L1,1I$ G0rt2áfez Afcán1araC8ffancá. 
dQce (le noviembre de dos mB veinte, unanimidad de once vblos); 19612020 iMinlstro ponente Juan 
Luis González Alcántar;;a C1Jrr3,d, sesión de once de mayo de dos mil ve!n1iuno, mayoria de ocho 
votos); 15712020 y sus acumuladas {Mflisira ponente Ana Margarita Ri~ Farjat. sesión de 
Yeindocho de seplienó'e de do& mil veinte, unanimidad do oneo votO$); 1 48/2020 y Su$ acumuladil.S 
(Mini<stro ponente Juan Lui~ Gomc'.tlcz; Alc6ntilrti C;,tn.'lnc.i. doce de noviemb,e de dos mil veil,te, 
uN1,imidad dt 000ft volos): 140/2020 y su acumulada (Mlnr!ltro ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Men:i. sesión de siete de septiembre de dos mil ven!e, mayoría de seis voso&); 12312020 {vet nota 
de pie de página 22); 12112020 (Ministro ponente Alftedo Gutieftl Ortiz Mena. Msíón de vtintidót. 
de ;ibrll de dos m11 vClntll.N), ~0tla de nueve votos): asJ como 11 9/2020 y su acumulada (Mlnistro • 
pcr..ente J;:i'ller Laynez Potisek, se~ efe seis de octubre de c!os mil veinte, mayoria de siete votos). 
Asl como en la acción de lnconstitucionalidad 9512021 y su acumulada 10512021 (Mini$b'O 
ponente José Femando Franco Gooz.alez Salas, &es.i6n de dic:<:i$óis de novfOmbfC do dos mil 
veintiuno, mayoria de ocho votos). 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALJDAD. RESULTA INNECESARIO PRONUNCIARSE SOBRE 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS EN LA DEMANDA CUANDO SE ADVIERTE 
UN VICIO DE INCONSTm.JCIONALIDAD OVE PROVOCA LA NULIDAD TOTAL DEL ACTO 
LEGISLA TNO IMPUGNADO. En t6rmin0$ <Jo IO J)flTll}Si<J on QI W'tl~Jlo 71, párrsfoprimero, d9 la Ley 
Ror,f,imttnlar/3 de tas ~s I y II del Artlcu.'o 105 de la Constitución Po-.'itica de los Estados 
UfJfctos Mex-tcanos, al d/r:U)r sentencia en vna acción de mooflstifttcionef'Klad la Suprema corre (J(I 
JCJ$/.ícia de la Nación (Jebe suplir los conceptos de invalidez plantNdos on kt (;!()menda Y fl)fl(lar ~u 
Cleelaraclón de lncon.stltucionafkl.ad enla vio/aCWn d9 wtJ/quier ¡xict.-pto constFrtlCiOnal, srtlJ invocado 
o no en el escrito inkia/. én oongruencio COII Jo MtOffO,r, $1 <kJI Mf)Ns/s del marco constiwcional qu9 
rige la materia en la Que Incide el acto ~ 's/8tfvo lmp11gttsdo se acM9rle un vicio dr, 
inC()t)S(il(JC.iMMd/;ld que lmph'ca 18 nulfdad total de este, la Suprema Corl8 debe emilk U) dcei,.'H11Ck)t1 

de lnvaJ.ld(Ji (1,mdtJc/8 ,e,n el precepto constitucional corf9S{JOlldifmte, incluso .:mt~ ltt avsenc/tJ de un 
CQllcepro de invalidez especir.w, pwsro que e.se otccJ.o de ir,vaNdacldn hace lnnecesan·o 
pronunciarso sóbt'O IOS conoopl()S ® lnv:JJJ<Jc1 planteados en la demanda". 
''VIOLACIONES DI; CARACTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON 
IRRELEVANTl=S SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAi.. A LA NORMA. Dentro del 
pfOCfjc/lmiento legis,alr-t0 ()!Jeden d,arse wchJ.c,OIJos do CM)Ct~ lomtal que trascienden de manera 
fundamental a la no.tma misma, de UJ( m.wc.rt1 quo t,fOV0<11,Hffl su h'Ntll!dez q lry;onsfitucionalidad y 
violnC.iOMS de Jo ml$m0 nafura/01a que no uascienden al contenido mismO do lá 110,ma y, pon.mete, 
no ar1ttuut $41 vofklez. t.o primero sucede, por ejemplo, cu.:mdo una nof'l'J'l8 so aprueba $In el quónNn 
necesario o sin el númoo, de volO.S tequefidos por 13 tey, nn C1.1yo caso la vi'olación formal 
t,a$lC(Jnderla de modo fundamento/, p((NOCMdO su lnvaldez. En cambio cuando, por ajemp/0, t:.ts 
comi.siones no siguJeron ef t.rdmits {)81'8 ttl e-Sfttd/() de tas lnlcJ8tivas, no .stt hayan remitido /o$ dOl>att,S 
quo-Ja ltubioroo ptOVOCado, o la lnJcia!Nil no fue dictaminada por la co,ni$.ión 818 ~ ,e fe correspondla 
su estvdio, s(no por ot(fl., elío Cl,t('(}(;,$ d9 relevancia jurklico si so cum,plt) con el fin (JJrfmo buscado fJDf 
10 tnldtillva, esto es, que haya sido aprobada por él Pi9ttO Cffll ótg~no Je{jslatlvo y putlicffl 
oficisfmente. En e.ste supuesto/os vicios comotk/0$ notfNC/eltden de modo lundatn8ntal a la norma 
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105. A continuación, se reseñan los argumentos planteados 

en contra de dicho procedimiento legislativo. í 

106. l. En el rimer conce to de invalidez de la acción d ti ucionalidad 

romovida r DI utados inte ran 

Con reso de la Unión se a umentó lo 

101. El Decreto combatido transgrede, entre otros, Jos artlc~, 14, 16, 41 , 

49, 50, 51, 52, 56, 72 y 74, fracción IV, de la c f nst:Jgción Federal porque 

para su aprobación en la Cámara de , iput~ no existió una 

deliberación efectiva, lo que implica un des nocimiento a los principios 

peto a los derechos de de legalidad, debido proceso legislativo y 

las minorías parlamentr \ 

oon f;J quo culmfn6 el procedit~snlo JegJ

5
,i\', pw ♦$.!O Upo (Je requfsitos tiwld9 a ftJciJit.)r OI 

MáE$I$, dt$(;Uslón y aprobac~de los pro , · ~1" p()( tJ( Pleno del Congreso, porloquu $i 6~0 
t1PfUCb8 lo ley, cumpl'wndoso on las ¡; es trascendentes para 9flo, su det11,rnimJCJ(){I no 
pocJtá Yet"Se alterada por irrt:D f1<Jadfl$ de ce ter ~ecundarW. 
•PROCEDIMIENTO LEGISL,A'l lVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPUMIENTO SE DEBE VERIFICAR 
EN CADA CASO CONCIIETÓ~A LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AOVÉ~. 
Par:, Cloi,onnlnar si las vio · ptt)(;(l(1i/1tñ,nto teglslilINO aducidas en una tioción do 
i1'tCOrtStlvcions6dad infringe ~ . ,,tia$ de deb.i'do proooso y f998''idsd COt~Onl(l;)S M la 
ConsfiJución P<>lilied di, IOS stMos nidos Mexicanos y pf'O'V()Can la iúvalidet <Je la norma emlfkJs, 
o si pcr ol COlltrariO fK) #e r, relevancia invaJid'.Jt()(itJ dO (,1$(8 tÁTima, por no 1tegar a tr.JS10car los 
Mrib<,tos demoetá/lcos h' Ja doci:sión, c-.s: riocost:irlo ovol(larel cumplimiento do lo$ Sigu.!Cnt~s 
estánds/9,S,· t) El ptoCflditt rtgisi8bVO debe respetar el derecho tt la parliCit,.:icfón "'1 to~s las 
Fwrzas politicas eón rtpres tac.Ión parlsmentan'a en colldiaOMS di> lítJcttoC1 t/ ;gvald.9d, es deW, 
1"8!WU8 n00().$(IJ'10 que~ re 611 los cau"CO$ (fU(I permiten lanto a t~s mayadas como a las minorios 
parl:Jmcntarlas e~y e1'NJIJ( suopirlión en t.irt contexto de def.tJeraciórt pública, lo cuM Ol(>((J.8 
relevancia a las · t~ f(.lción y qv6nJm en el seno do Jas C..ímaras y 4 Ms QOO ro~l8n el 
objeto y er desarrono O SO$ bfltes; 2) El prccedlmienJo defiberalivo dl'Jl» oufl'ninarcon lo oo,recta 
a,plicacióf1 <Jo l..'tS rogfrs de ación eslabl,ec,idas; y, 3) T;'.:lrlfo l :J d(,111)n(tte(6n parlamentan·a como las 
vottw::ronesdeben ~ púbNcas. él cumpNmiMto dtt 10$ criterios anten'ores si6mfJl'8 d9be ovaluorso .a 
18 viste del procedimiento 1®istatlVO on sv Jnt,egrldad, pues se busca det9lminiJr si lá ex:tsttMCitt de 
cieltas irrogulilri(/acfc.s ~ ·me,n(ates impe~o o no &n la calidad ~/7fOCl'6lito Oo i ll de(.lskm final. 
As(, estos c.ru~t no pllfden p,oyectan.1:1 po, su f)(Qi)Í.~ 1J8lcnreia sobro cada una de las 
actusdones J1evadas a ca~_en 61 dosrirrono (ktl procOONnlentoJegislalivo, pues st.i funcióo &s aw®r 
a deferrniniir I.J telóytincia u1Tím6 de cada acfueCK)I) s la luz de los pn'ncipios quo Qt<>tgan verdadero 
S41flti<JO 8 ,~ ex/sl8ncla~ una nonnativa qUEt diseiplir1e su Cleson'()l(o. Además, loo· cli[6'fios 
-0nunchJdOs s,lempré. d&b n aplica/'$1> sin JXJ('<$t dt/ vJsta que Is ro9utacl6n del procedímient() 
legislativo raramente~ · ,fea & irnttJriablo, slllo.que lnct,;ye ejusles y modalidades que 1esp0t1don a 
la necesidad de at91>der a las vlCiSftOOos presentadas en el desarrollo de los ltab<\iOSpMamM(arios., 
como ()(Jl'Ofrmip/0, '8 ftl""'fa<Jfl en receso de las Cámaras o la nGCesid(Jd do trMti.utrciort~ inlclstlvas 
COl'I extroma tll9f)ncie, circ1mstancias que se p1ese11tM habitoohntme. En este ,;on.•exto, ra 
avatuaclón dcJ Cf.Jmp/imietllo de los eslandat0$ onunCIDdOS dot,q h&<»rse cargo de tas 
parllCJdaridades de cada caso concn,to. sin ql.l(t cNo PI.leda deseml)oettr en su final desatención". 
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108. a) Precisan en principio, con base en diversos precedentes de este Alto 

Tribunal, que el régimen democrático previsto en el marco constltucional 

exige que en el propio seno del órgano legislativo que discute y aprueba 

las normas, se verifiquen ciertos presupuestos formales y materiales 

que satisfagan los principios de legalidad y de democracia deliberativa; 

aunado a que la Suprema Corte ha señalado que, para cumplir con el 

debido proceso legislativo, es indispensable que se respete el derecho 

a la participación de todas las fuerzas politicas con representación 

parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad; sin embargo, para 

cumplir con este elemento, no basta con un mero formalismo, sino que 

es necesario que efectivamente se escuche y se discuta la postura 

minoritaria. 

109. Sobre esa base, relatan la cronología del procedimiento legislativo en 

las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, en 

el cual ocurrió lo s iguiente: 

~ 

' " 1 ~ 
• La Junta de Coordinación Política sesionó a las 10:15 horas del 

~··· ¡ 

seis de diciembre de dos mil veintidós, y el acuerdo rue tener una 

sesión matutina y otra vespertina. 

• A las 13:00 horas. la Mesa Directiva de la Cáma'ra de Diputados 

aprobó que se celebrarían dos sesiones, una presencial y una 

semipresencial. En la primera sesión presencial el dictamen a 

discusión seria ·0e /as Comisiones Unidas de Reforma Polltica

Eleclorel, de Puntos Constitucionales y de Gobernación y 

Población, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia polftica,electorar; y en la 

segunda sesión semipresencial se previó una ronda de inicíativas 

y se adelantó que el Grupo Parlamentarío de MORENA solicitaría 
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votación de las siguientes iniciativas: 

a. Que reforman, adicionan y derogan diversa/ disposiciones de 

la Ley General de Instituciones y Procedin\ientos Electorales, 

de la Ley General de Partidos Políticos, ?Í la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y se expide la Ley General de 

los Medios de Impugnación en Materia
1
Electoral. 'w;;,, 

.1 \S" 
b. Que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley General de Comunicación sJial y de l~ General de 

Responsabilídades Administrativas? rf' _ 
Que el presidente de la Mesa 1birect~anlfestó que la 

materia electoral "era demasia~mpleja y era necesario 

construir consensos porque so reglas del juego de la 

competencia ele oral". Además! sei\aló que, en su carácter de 

presidente de I Mes Di~"debia velar por los principios 

de orden de"} ático, . e reftrión, de diálogo, de intercambio 

de ideas; qu~ lo idó rner más días para una reflexión 

amplia, una fo lscusíón qSumeritaria, inclusive, un parlamento 

abierto, y por +ones, votarla en contra•. 

La s:crett a, _diputada de Movimiento Ciudadano, consideró 

que no swlan someter a discusión dictámenes que no se 

conóclan r, p_or lo tanto, anunció su voto e~ contra. . . 

La ~~res,denta, diputada del Partido Revoluc,onario 

lnstituciopal, manifestó que se estaba violando el proceso 

legislativb, "pues una mayoria sabiendo que lo era, obraría en 

conkecu~ncia' ; y, entonces, lo votarla en contra. 

Fina\e/nte, con el voto en contra de los grupos parlamentarios 

del PRI, MC, PRO y PAN, y a favor los grupos parlamentarios 

de MORENA, PVEM y PT, fue aprobado el orden del dla de la 

segunda sesión semlpresencial del martes 6 de diciembre. 
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• La sesión vespertina Inició a las 22:05 horas. A las 22:07 horas la 

secretaria diputada anunció que se recibieron del titular del Poder 

Ejecutivo las siguientes iniciativas: 

Uno. Con proyecto de decreto por el que se refonnan, edicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunlcac;ón Soc;a/ y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas el presidente diputado Santiago Cree/ Miranda la 

fumó a las Comisiones Unidas de Gobernación y Población, y de 

Transparencia y Anticonupción para su dictamen. 

Dos. Con proyecto de decreto por el que se refonnan, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electora/es, de la Ley General de Partidos 

Pollticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; el presidente diputado Santiago Cree/ las turnó 

a las Comisiones Unidas de Reforma Polltica-Electorat, de -

Gobernación v Población, v de Justicia para su dictamen. y a ia; ~ i.. 
' ,.1 1' 

Comisión d&. Presupuesto y Cuenta Pública para su opinión .• ,if. it 

• Que la presidencia de la Cámara de Diputados decretó un receso 

y reanudó la sesión a las 23:04 horas. 

• A las 23:05 horas se abrió una ronda de iniciativas dándole la 

palabra a una diputada del Grupo Parlamentario de Morena, hasta 

por diez minutos, para presentar dos iniciativas: 

o La primera, con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

General de Partidos Políticos y de la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. Y se e){pide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

o La segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

' 

General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. Y se expide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La diputada, antes de comenzar su inte1Vención, textualmente 
I 

enunció lo siguiente: "Hago enfiega a usted /Je la versión con 

algunos cambios y modificaciones actualizad/, una p~sta de 

reforma a dos leyes que hacemos nuestra el pruqg_Parfamentario 

da Morena, el Grupo del Partido del Trabdjo y e~artído Verde 

Ecologista ( .. . ) Se trata de diversas inici1&F. de vanguardia de 

nuestro presidente de le República,il li Wo Andrés Manuel 

López Obrador, que hacemos nuestr .r 
Fundam~ntó la urgente resolución e I érminos del artículo 82, 

numeral 2, fracción 1, dell'\~gl~,:'~to fe la Cáma.ra de Diputados 

que a letra establece: •21 ~u7to podrá ser sometido a 

discusión y votación del ~~o sin q se presente el dictamen de 

comisión respective¡ cu~l. l. Se tramite de urgente u obvia 

I " ()" 1 raso uc1on ... . A 
• A las 23: 11 hora~ preside a de la Cámara de Diputados 

¡ 

instruyó a 12t'!';'.)retarla consultar a la asamblea en votación 

económica ~ ? dispensaban los trámites y se sometía a 

discus~~Y votación de inmediato, Se consultó en votación 

aprobá~e por/la mayoría. 

• El diputado Agui\ar Coronado presentó una moción suspensiva 

bajo el argulenio de que el proceso legislativo incumplía con el 

Reglamento e /a Cámara de Diputados, pues la iniciativa debía 

pasar por co l~ ones previo a su discusión en el Pleno. Consideró 

que nadie, ni siquiera el grupo de MORENA conocía la iniciativa 

que se presentaba. 
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Al efecto señaló que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 

se había pronunciado en el sentido de que se debe respetar el 

proceso legislativo que rige el trámite parlamentario en el 

Congreso. pues de lo contrario, se generarían víolaclones 

trascendentes a la validez de las normas. Por ello, concluyó que 

el proceso legislativo que se estaba siguiendo para la aprobación 

de las iniciativas mencionadas era una violación democrática 

contraria a los pñncipios de deliberación y participación de las 

fuerzas políticas representadas. 

Por su parte, el diputado Chertorivski Woldenberg presentó una 

moción suspellSiva argumentando que a las 22:12 horas se subió 

una iniciativa de trescientas páginas que nadie leyó. Que dicho 

documento debla ser analizado en un parlamento abierto y en 

comisiones debido a la trascendencia del tema. 

El diputado Torres Rosales también presentó una moción 

suspensiva en la que expresó que se estaba transgrediendo el 

proceso legislativo, pues nadíe habla tenido oportunidad de leer 
' las trescientas hojas del dictamen (sic). Señaló, además, que_ a 

pesar de que se habían presentado cincuenta y un iniciativas·de 

reforma en materia político-electoral, ninguna de ellas habla sido 

tomada en cuenta. 

Todas las mociones fueron votadas en sentido negativo por la 

mayoría de la asamblea y por lo tanto desechadas. 

• A las 2:08 horas del dla 7 de diciembre de 2022, se anunció 

aprobado en lo general y en lo particular por 267 votos el proyecto 

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan díversas 

disposiciones de la Ley General de ComunicaclJn Social y de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. En 

consecuencia, se turnó al Senado de la República p~ra los efectos 

constitucionales correspondientes. 



o" ,S,.tp . .,.'<"' 
$~- ~jl~l'~ ffj • :;;,~~' IÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 

g, '¾-:',~,.,-,:~, l/! 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023 
« ':,~~~ 
"''h.!~~r&::~. __ ,,,.. ... 

,,;~~-

PODER AJOtOALOE LA FEDERAQÓN 
~ltl'.MA (:QA?E DE AISYIC14 OC 1A ~I / 

110. Con base en esa cronologia. señalan que·se adyierte 

yn "fraude al procedimiento leqlslatlvo•, pue/ se solicitó la 

djspensa de trámite de una lnjcjaUva que estaba llamlcia a seguir un 
procedimiento ordjnario, ya que en palabras de la Diputada Gracjelª 

Sáoche¡: Ortiz del Grupo Parlamentario de MORENA, l!!S iniciativas 

presentadas eran las mismas que se hablan recibi<;Jb del Presidente de 

1 Re · blica ero con ciertas modificaciones , , en el 

receso de a roximadamente cinc s / ue se dio durante la 

discusión. 

111. Que el articulo 72 de la Constitución Federal re~ue todo proyecto 

. de ley o decreto, cuya resolución no se clusíva de alguna de las 

\,_á d ' t· ' ' b á d I L ,_, maras, se ,scu ira sucesivamente en as, o serv n ose a ey 

del Congreso y sus Reglamentos res cti , sobre la forma, intervalos 

.,Y modo de proceder enfas \ iscu s y votaciones. De manera 

'- es ecifica el Re lamen b . Di utados establece en el 

á/tículo64 la facultad d.Jla ínación P lítica 

la inclusión de u el o:a-en ue no se encuentre 

ori inalmente ublica a Gaceta ara lo cual deberá hacer la 

sollcirud al Préside~te /quien ordenará que el asunto se distribuya a los 

en fomia electrónica a solicitud e forma 

impreS;l, antes de gu~ lo ponga a consideración del Pleno. 

112. En ese senti~gregLn, si bien existe la facultad de proponer un punto 

en el orden del ia l e no se. encuen re ori i almente ublicado en la 

Gaceta, éste d~tie sJr debidamente distribuido entre los legisladores: 

sín embar o en ~I dso esto no ocurrió violándose lo dis uesto en e 

Reglamento de la , ámara de Diputados v. consecuentemente, lo 

dispuesto en el articulo 72 constitucional. pues el documento distribuido 

no coincidió con el documento presentado a las 23:05 horas por la 
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Diputada Graciela Sánchez Orti¡;. del Grupo Parlamentario de Morena, 

y aprobado por la Cámara de Dipu1ados. 

113. Además, del análisis que se formule a las iniciativas se podrá apreciar 

la imposibilidad fáctica de leer el contenido de éstas por el simple 

numero de páginas que las conforman, esto es, a las 13 horas del seis 

de diciembre de dos mil veintidós, se conocieron dos iniciativas que 

requerían mínimo una lectura por parte de los legisladores; a las 23:05 

horas se presentaron dichas iniciativas, pero que a decir de la propia 

Diputada Graciela Sánchez Ortiz tuvieron modificaciones y a las 2:08 

del día siete siguiente, fueron aprobadas. 

114. Agregan que lo anterior constituye una simulación al pf9<;e§9 de ~ 
deliberación legislatiya, pues la participación de todos los grupo~ I,. ,.., 
parlamentarios requiere necesariamente el conocimiento mínimo del ~ 

contenido legislativo. ~ 

115. Insisten en que se está ante una violación flagrante al proceso porque, a 

cuando se dispensan trámites y se vota una iniciativa calíflcada de 

urgente u obvia, se debe votar aquella que se presenta, sin ningún tipo 

de modificación; las y los diputados deben revisarla y presentar sus 

reservas en el Pleno, toda modificación debe ser presen,tada y votada 

para que pueda ser considerada válida, pues la Cámara constituye un 

poder plural y ningún diputado puede realizar modificaciones sin que 

éstas sean sometidas a consideración de los demás integrantes. 

116, No obstante, la mayoría partamentaáa votó un proyecto que fue 

modificado arbitraríamente. pues no se sometió. siquiera. al escrutinio 

de la Comisión, situación que generó una infracción grave al proceso de 

deliberación legislativa, ya que la participación de todos los grupos 

parlamentarios requiere necesariamente el conocimiento mínimo del 

contenido Jegislatiyo ¡¡ ser votado. Esto es, no basta gt.le se otorgue la 
• 
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palabra a cada grupo 12ªrlamentario para garantizar la 
/ 

efectiva deliberación, sino que es indispensable que ésta se , 
realice con plena certeza de los elementos que estan sujetos a 

! 

a robación. Tan es asi dicen OITTI 

por mínima qye sea, debe ser sometida a vot¡,ci6n del Pleno mediante 

el proceso de elaboración de re§er~as. / ¡;;¡ 

111. b) Asimismo, para que la iniciativa no pasara por un proceso'tlativo ¡ 

ordinario se recurrió al Irá encia u olució · 

emba o ni en el momento de su resent i • 

ex osición de motivos a vi rten las razo ara actualizar el 

• artículo 82 n m ral 2 fracción I del Re lamen b de a Cá ara de 

) Di utados es decir ara omitir la ublica r · ile ante comisiones 

! oon la finalidad de rtunidad de 

analiza nal 1 
g .... / 

11~; • respecto, señalan, la ~rem eo1~ en la acción de 

inconstitucionalidad 107/20f8 y sus ·rcu7'uladas33, estableció que 

no basta con la aprob~e la moci6h-de dispensa por la votación 

requeñda para dispensar r e uno o lodos los tramites, sino que es 

las razones ue lleven a calificar u n o 

como urgente con e bje o de gua, en su caso, oueda ser materia de 

. Es decir, la calificación de urgencia debe 

'etivas en la decisi6 de dar leridad 

a la discusiórnde un asu 

mo sJstento del actuar de los isladores si no 

e a Id d 

la dis ensa de tramites. 

33 Miniwo ponente Gen O Góngora Pimentet, sesión de \<einte de noviembre de dos mil ocho. 
mayoria de ocho devo~-; 

1 
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119. Apuntan que en dicha sentencia se subrayó que para sustentar la 

urgencia de un asunto deben existir. cuando menos, las siguientes 

\ condiciones: a) La existencia de determinados hechos que generen una 

condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de 

ley o decreto; b) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos 

necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de 

ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello 

traería consecuencias negativas para la sociedad; y, c) Que tal 

condición de urgencia evidencía la necesidad de que se omitan ciertos 

trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello 5'r traduzca en 

afectación a principios o valores democráticos. 

120. Empero, en el caso no se especificaron las razones por ras cuales se 

deblan dispensar tos trámites y al no cumplirse con el primer requisito _ 

enunciado por este Alto Tribunal, resulta procedente declarar la 

invalidez del Dec,eto por violaciones formales, pues el hecho de que 

una mayoría de los miembros presentes se manifieste en el sentido de 

acordar una decisíón, no puede ser motivo para convalidar los vicios 

que pudieran presentarse en un procedimiento legislativo, menos aun 

cuando estos vicios inciden negativamente en los principios 

democráticos que deben sustentar el actuar del Poder Legislativo. 

121. Aclaran que no seria válido considerar que la urgencía radica en la 

proximidad de los procesos electorales del Estado de Coahuila y Estado 

de México, pues a pesar de que dicho argumento no se expuso, la 

Suprema Corte ha establecido que la proximidad I de tos procesos 

electorales, y la regla establecida en el articulo 105 de la Constitución 

Federal, en ta que se señala que las reformas en materia electoral 

deben promulgarse y publicarse noventa días antes del inicio del 

proceso en el que se pretendan aplicar, no puede invocarse como 

justificación para dejar de observar el proceso legislativo pertinente. 
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122. Los legisladores insisten en que no se est7 bajo los 

supuestos de la dispensa del procedimiento legislativo de 

urgente y obvia resolución, por lo siguiente: / 

I 

o La proposición que se realizó para que el /royecto no se 

sometiera a discusión y votación del Ple~o sin que se 

presentara dictamen de Comisión respe/ tivo (~te de 

urgente y obvia resolución) no se en entra fundado y 

motivado, como lo exige el articulo 7, , ~eral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados 
' o La proposición que se realizó para q 1 proyecto no se 

presentara con el dictamen ne~ (trámite de urgente y 

obvia resolución), debió ~aberse ') itado previamente, en 

términos del articulo 79, ~~ral / del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. ~ 

o La proposición q/ / s realizó pa a que el proyecto no se 

sometiera a dis7us votaci n del Pleno sin que se 

presentara dict en d Comisión respectivo (trámite de 

urgente y obv oluc, n), yb atendió a los principios de 

equidad e incl sión de los grupos parlamentarios, según el 

mismo a~ { 9 del Reglamento. 

123. Luego, las ~sgreJiones apuntadas trascienden de manera 

fundamental a Ta . norm I y no son subsanables, pues no se respetaron 

las disposicionJs cons ,tucionales y legales que debe llevar el proceso 

legislativo. 

\ 
124. e) Por otro lado, r mo I Decreto se aprobó bajo una supuesta urgencia, 

ello impidió que la~ _i tintas fuerzas politices conocieran de la iniciativa 

planteada, en virtud de que fue presentada el mismo dia en que se 
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discutió, esto es, no se conoció previamente por los demás integrantes 

del Congreso, dispensándose por la mayoría el que fuera dictaminada 

por las comisiones respectivas, por lo que el decreto lmpuqnado no 

puede considerarse como el resultado del debate democrático que debe 

existir en todo órgano legislativo; máxime cuando se trata de normas 

generales bajo las cuales se impacta el sistema electoral. 

125. De ahl que deba declararse la invalidez del decreto impugnado, de lo 

contrario, se estarla permitiendo que las mayorías parlamentarias se 

impongan sobre los demás grupos parlamentarios y aprueben normas 

generales sin conocer, analizar y estudiar el contenido de éstas; lo cual 

va en contra de la propia finalidad de evitar el control arbitrario de la 

agenda parlamentaria por parte de las mayorías, pues el decreto 

impugnado conlleva una afectación a los valores centrales de la 

dimensión deliberativa de la democracia representativa, en especifi~o. 

en cuanto a la necesidad de resguardar el proceso legislativo, el respeto 

a los derechos de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión' 
' que asiste a cada uno de los legisladores, asl como su derecho al voto, 

de forma tal que ningún parlamentario sea excluido de ese proceso 

deliberalivo y democrático. 

126. d) De igual forma denuncian una serie de violaciones cometidas en la 

Cámara de Senadores, en los siguienles términos: 

• El jueves ocho de diciembre de dos mil velnlidós, la Presidencia 

de la Mesa Directiva turnó las dos minutas en materia elecloral 

para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobernación 

y de Estudios Legislativos, Segunda, y para opinión a la Comisión 

de Justicia. Dichas comisiones se reunieron para su estudio y 

consecuente aprobación; sin embargo, en la Gaceta sólo se 

publicó la convocatoria para las Comisiones de Gobernación y 

Estudios Legislativos, Segunda. 
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• Ese mismo dla en el apartado de comunicaciones de 

Co,misiones se publicó el Oficio CG/ST/MFB/LXV/12-03-

2022 dirigido al Senador Alejando Annenta Mier cuyo contenido 

) 

era la: "Convooatoria a la Reunión Ordinaria en Comisiones 

Unidas, que se llevará a cabo el próximo lunes 12 de diciembre 

de 2022, a partir de /as 10:00 horas, en modalidad presencial, en 

la Sala de Protocolo de /a Mesa Directiva lfigenia Martí~n este 

Recinto Legislativo" que fue convocada por in\!!_caciones de la 

Senadora Mónica Femández Balboa, Presiden!~ la Comisión 

de Gobernación con fundamento en lo esta'ir''?~do en los artículos 

130, numeral 1, fracción XI; 139, numeral 1 ~O del Reglamento 

del Senado de la República y fue fi~ t~nto por la Senadora 

Fernández Balboa como por el '§iijá1br Presidente de la 

'if! , 
Comisión de Estudios Legisla!~~ Segunda. La convocatoria fue 

publicada el mismo día en la g~é del enado. N.\C!C. 
, J ',L\; f' 

• Hasta el doce de dicie~~e publicó ue la convocatoria de las 

comisiones unidas, "Rt¡'~ p rdinari de las Comisiones Unidas 

de Gobernación y ~'2J:tud/os~ eglsl¡ ivos, Segunda" programada 

para las 10 horas~orrerl~ a ta¡ 12 horas de ese mismo dia. 

• Reunidos a las 12fao horas ~ día, la sesión de Comisiones 

Unidas no ~ r llevar a cabo debido a que la Comisión de 

Estudios Legislaf vos Segunda, no contó con el quórum 

regla~io par la celebración de la reunión, de conformidad 

con el articrio 14r, numeral 2 del Reglamento. 

• Mediante escrit de doce de diciembre, la Presidenta de la 

Comisión ihtor ó que nueve senadores y senadoras integrantes 

de la Comisió de Gobernación, le solicitaron por escrito que 

convocara l~7uni6n extraordinaria para tratar los temas que se 

hablan listado en la reunión de Comisiones Unidas que no se 

celebró, lo anterior con fundamento en el articulo 130, numeral 1, 
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fracción 111, del Reglamento del Senado de la República, de ahí 

que se emitió la convocatoria respectiva para sesionar a las 13:00 

horas y se mencionó que se anexaba el escrito signado por las y 

los integrantes de la Comisión. 

• La Comisión de Gobernación sesionó sólo con once senadores y 

senadoras de las dieciocho personas que la integran. El dictamen 

de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas se aprobó con diez votos a favor. 

• De manera paralela, mediante oficio COMELS/LXV/069/2022, el 

Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda 

también convocó a reunión extraordinaria ese mismo dia a las 

16:00 horas. 

• A las 20:04 horas se aprobó el dictamen de la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la 

Ley General de Responsabílldades Administrativas con siete + 

votos a favor, tres en contra y una abstención. 

121. Con base en esa descripción apuntan que existen vicios en eJ 

procedimiento legislativo porque las Comisiones □9 e¡,taban facultadas 

para sesionar de manera separada. pues no se trataba de una sesión 

de una sola de las Comisiones, sino de una reunión de ·comisiones 

Unidas•. las cuales también están llamadas a cumplir con las reglas del 

Reglamento del SsmadQ. 

128. Esto es, no se siguieron los requisil0$ previstos en el Reglamento del 

Senado por lo precipitado que se llevó a cabo el procedimienlo, ya que 

de acuerdo con el Reglamento, la Junta Directiva de la Comisión 

Coordinadora, en consulta previa con las otras Comisiones 

dictaminadoras, acuerda la organización y el método de trabajo para el 
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estudio de los asuntos y la elaboración de los proyectos de , 
dictamen correspondientes; la Comisión que coordina los 

trabajos correspondientes acuerda con la opinante el plazo para emitir 

la opinión, que en este caso era la Comisión de Justicia, la cual en todos 

los casos se remite a la Comisión Coordinadora antes de elaborar el 

dictamen, mismo que debe incluir la$ oonsideraciones respectivas y dar 
cuenta I s untos de vista a rtados e ue la 

la emite; el proyecto de dictamen formulado po Comisión 
1 

Coordinadora se somete a la consideración de las¡¡lll~s dictaminadoras, 

a fin de incorporar sus observaciones y propue,st~or último, una vez 

puestos de acuerdo los responsables ~su formulación en las 

Comisiones Unidas, el proyecto de dicta~e distribuye a todos los 
- 1 

in~egrantes de éstas, por lo m °},.,v~inticuatro horas antes de la 

reunión en que deba discutirse v~J y deben aprobarse por la 
. • , 1 
. Jl1ªYOría absoluta de los integra e de ca a una de las Comisiones que 
1 participan. 

129. Empero, en el caso, n~umplí í; los trámites establecidos en el 

Reglamento del Senado. En pñmer lugar, porque no hubo acuerdo 

expreso de tas ~ htas Directivas para convocar a una reunión 

extraordinaria conjunta, pues cada una sesionó de manera separada, 

cvando el a~ 147 numeral 2 del Reglamento establece que: • .. . en 

los casos de reunione? de comisiones unidas, el quórum se forma con 

la asistencia de la mayor/a absoluta de los integrantes de cada una de 
' 

ellas"; por su parte el artículo 150, numeral 3 prevé Q~: "los dictámenes 

y resoluciones que /se producen bajo la modalidad de IJ'abajo en 

comisiones unida~,j son aprobados por la mayor/a absoluta de los 

integrantes de cada una de las comisiones que participan•. 
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130. Por su parte, el artículo 188. numeral 1 índica: "Todo dictamen debe ser 

firmado por los Integrantes de las comisiones unidas; las firmas en el 

dictamen sin otra indicación se consideran a favor del mismo", de tal 
' manera que si las comisiones unidas no cumplieron con el quórum 

necesario para ,reunirse, votaron y firmaron de manera separada, es 

claro que transgredieron el Reglamento mencionado; de ahi que el 

dictamen que se propuso en el Pleno de la Cámara de Senadores no 

tiene validez. 

131. En segundo lugar, no se agregaron las observaciones que la Comisión 

de Justicia debía realizar, en el entendido de que ni siquiera se le dio un 

p1020 para poder emitirlas y, por ende, se le excluyó de la deliberación 

del propio dictamen. 
~ 

132. De esta manera se advierte que los trabajos legislativos no siguieron lof 

requisitos previstos en el Reglamento de la Cámara de Senadores como 

consecuencia de lo precipitado del procedimiento. En efecto, la Ju(lta 

Directiva de la Comisión Coordinadora debió acordar el método~<;!~ 

trabajo que le permitiera colaborar de manera conjunta, así como· el 'f>• 
. ' 

plazo que debía tener la Comisión de Justicia para emitir las 

observaciones conducentes, las cuales, en su caso, debieron remitirse 

a la Comisión Coordinadora antes de que se elaborara el propio 

dictamen para que en éste se diera cuenta de los puntos de vista 

aportados, lo cual no aconteció. 

133. Consecuentemente, debe invalidarse el Decreto impugnado, pues la 

transgresión al procedimiento establecido en Comisiones trasciende al 

mismo, en razón de que no se respetó el derecho de participación de 

las fuerzas pclíticas con representación democrática en condiciones de 

igualdad y libertad al no seguirse un proceso que permitiera a las 

Comisiones trabajar de manera conjunta. Aunado a que las 

transgresiones de las normas procedimentales del Reglamento del 
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Senado se traducen también en una violación directa a lo 

dispuesto en el párrafo primero del artlculo/ ~2. de la 
I 

134. :)

0

::;t~:i:::e::~:l.a la sesión del Pleno del SenL: se narra lo 

siguiente: 

• El trece de diciembre de dos mil veintid6 se ,R'.'blicaron en la 

Gaceta del Senado como dictámenes/ éle pri~ lectura lo 

siguiente: rf' . 
o De las ComÍSiones Unidas de Gob'em~n y de Estudios 

Legislativos, Segunda, el que co~ minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman, a · onan y derogan diversas 

disposiciones de la Le.?{',,. ~e ral de Instituciones y 

Procedimientos Electorales~ 1 Ley General de Partidos 

Federación, y ex I Ley eneral de los Medios de 
1 

Impugnación en . aterla Elector . 

o De las Comis· ' Unidhs de Gobernación y de Estudios 

Legislativo~, S~unda, el <ii,e c?ntiene minuta con proyecto de 

decreto ~ue se refor~.ar{ adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de 

la L?,nera{ de Responsabilidades Administrativas. 

• El catorce ~e diciembre de dos mil veintidós se publicaron en la 

Gaceta del!Sen, do como dictámenes a discusión y votación. 

• El Senador Jo¡é Alfredo Botello Montes presentó una moción 

suspensiva\ plue las Comisiones se reunieron de manera 

separada Y\ n se incorporó en el dictamen la opinión de la 

Comisión de•J sticia. 
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• la Senadora Beatriz Elena Paredes Rangel presentó moción 

suspensiva debido a que el proceso legal que se llevó en la 

Cámara de Diputados es inconstitucional, porque para el 

momento de la votación no se habla publicado en la Gaceta la 

Iniciativa que presentó el grupo parlamentario de MORENA. 

Además, de que se estaba transgrediendo el artículo 72 

constitucional, letra G, el cual señala que todo proyecto de ley o 

decreto que fuese desechado en la Cámara de su origen no puede 

volver a presentarse en las sesiones del año y, en el caso, 

resultaba evidentemente que ya se habia desechado un proyecto 

de ley o decreto que contenía reformas constitucionales 

vinculadas a la refonna electoral, siendo ésta de la misma materia 

y en muchos temas muy similares las reformas a las leyes 

reglamentarias planteadas. 

• A las 10:14 horas del día siguiente fue aprobado en lo general y 

en lo particular el Dictamen de las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, oon pr9)1~ .to 

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la ley General de Comunicación Social y de la 

l ey General de Responsabilidades Administrativas; así como se 
' ordenó devolver a la Cámara de Diputados para los efectos de la 

letra E del articulo 72 constitucional. 

135. En ese contexto los promoventes de la acción alegan que de 

conformidad con los artículos 85 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 135, numeral 1, 

fracción l. 140. 141, 147, 148. 149. 150, 158, 162, 163, 175, 186, 190, 

193, 212 y 220 del Reglamento del Sena.do de la República se 

desprenden las siguientes consideraciones jurídicas: 
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1. La convoca.torta para las reuniones de las comisiones 

) 
• 

del Senado de la República debe realizarse con una 

anticipación minima de 72 horas. mediante publicación en Gacela 

y envio directo a cada Integrante. 

2. Junto a la convocatoria a cada uno de los Integrantes de la 

Comisión, se les enviarán todos y cada uno de IQS documentos 

que sustenten el desahogo del orden del día. / ~ 
3. Para que una reunión de comisión sea válid, ~e requiere la 

asistencia de la mayoría absoluta de sus inte~ra~. por lo que 

en las reuniones de Comisiones Unidas, el F'r_um corresponde a 

la mayoría absoluta de los integrantes de Wé una de ellas, es 

decir, que esta mayoría absoluta ~la t uma de lodos los 

integrantes de las Comisiones Uni~7 deberán encontrarse 

en la reunión por lo menos el uenta dor ciento más uno del 

tola! de los integrantes de cao/' e las omisiones en cuestión, 

lo que no podrá ser por s f rado. 

4. Los dictámenes y res · nes ue ean votados mediante 

Comisiones Unidas son a robados por mayoría absoluta de los 

integrantes de ca+ e las Co isi nes que participan. 

5. Las iniciativas y proyec / s turnados a Comisiones deberán ser 

dlctaminad~tro de un plazo no mayor a treinta dias hábiles 

contados a partir del si uiente al de la re<:epción del turno. 

6. Las c,nes Unida , una vez que se hayan puesto de acuerdo 

sobre el proyecto de ictamen, lo dis1ribuyen a cada uno de sus 

integrantes por lo me os con veinticuatro horas de anticipación. 

7. El dictamen que se p senta al Pleno de la Cámara de Senadores 

~:~a~:~:~:~á;~ .. his:~d;::e~ :;::~ió:::e~::p:

1

p::::~ de 

8. Es obligación de'°qlen ostenta la presidencia de la Junta Directiva 

remitir la convocatoria acompañada de los documentos que se 
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desahogarán en la reunión correspondiente, entre ellos, los 

proyectos de dictámenes que serán puestos a consideración de 

las y los integrantes de la Comisión. 

136. Por lo anterior. agregan, se violentó el procedimiento legislativo perlo 

siguiente: 

1. Porque la minuta de la Ley General de Comunicación Social y de 

Responsabilidades Administrativas, el mismo día que se recibió 

de la Cámara de Diputados se turnó a las Comisiones 

dictaminadoras, y éstas a su vez convocaron a reunión de trabajo,~-..,_.~ 

todo el mismo día, sín conocer al menos el contenido de lo que se., 
pretendía dictaminar. Además, el proyecto de dictamen fue hecHo 

de conocimiento de las y los integrantes de la Comisión hasta la 

media noche del día diez de diciembre, es decir, con menos de 

treinta y seis horas previas a la celebración de la reunión. 

2. Lo anterior implica que las presidencias de las Comisiones de 

Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, determinaron 
1 

de forma unilateral, sín consultar con el resto de sus integrantes, 

convocar a reunión de trabajo con apenas unas cuantas horas de 

haber recibido la minuta materia del posterior análisis y discusión. 

lo que de suyo reneja que no se habían impuesto de su contenido. 

3. Por otro lado, las reuniones previas de las Juntas Directivas, asi 

como la obligación de remitir con la oportunidad requerida los 

documentos materia de la discusión no son normas accesorias, 

constituyen formalidades cuyo incumplimiento repercute en 

víoíacíones al procedimiento que pueden provocar la 

inconstitucionalídad total del eventual Decreto que se emite. 
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4. Si bien las presidencias de las Juntas Directivas 

. 

) 

pueden proponer y convenir respecto al contenido del orden 

del día de una reunión, también lo es que es imperativo que se 

comunique a las Secretarias correspondientes y se dialogue 

sobre la oportunidad y pertinencia de lo que se pretende analizar. 

Asimismo, resulta obligatorio remitir Junto con la" convocatoria los 

proyectos de dictamen que serán motivo de análisis, ~vocar 

"con la oportunidad debida"; no hacerlo 1o hacerlo sin los 

documentos correspondientes constituye un1frau~ las normas 

reglamentarias que regulan el procedimie¡~leglslalívo. El plazo 

que prevé el Reglamento para tal efecto enY,tra razonabilidad 

en el hecho de que las y los integra~e la Comisión cuenten 

con el tiempo suficiente para estudia ,~atería del proyecto que 

se someterá a su consideració}~E~o nd es posible si únicamente 

se convoca y se omite deli~era~nt / remitirlos documentos en 

cuestión. ~ 

137. f) Por ultimo, alegan que en la ·mara e Diputados el quince de 

diciembre de dos mil ~6s, V lo siguiente: 

• El íueves q~e diciembre de dos mil veintidós se publicó en 

la Gaceta Parlamentaría la Minuta con proyecto de decreto por el 

que se~rman, rdicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley General die Instituciones y Procedimientos Eleclorales, de 

la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la F deración, y se expide la Ley General de los 

Medios de lmp,hacíón en Materia Electoral, que devuelve para 

los efectos de laJ etra E del articulo 72 Constitucional; y la Minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
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Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, devuelta para los efectos de la letra E del articulo 

72 constitucional. 

• A las 11:14 horas se abrió la sesión ordinaria y a las 12:39 horas 

se comunicó que se recibieron de la Cámara de Senadores las 

minutas en materia electoral. La Presidencia instruyó a la 

Secretaría para que consultara a la asamblea en votación 

económica si se consideraban de urgente resolución, se le 

dispensaran todos los trámites y se sometiera a discusión y 

votación de inmediato. La Secretaria consultó a la asamblea en >""! • 
votación económica, misma que votó la afirmativa. 

• En el desarrollo de la sesión se presentaron mociones 

suspensivas por parte de los diputados Jorge Álvarez Máynez y 

Paulo Gonzalo Martlnez López. 

• Comenzó la discusión en general de los proyectos. se mencionó. 

en la sesión qua en virtud de no haberse reservado articulo alguno 

para su discusión en lo particular en relación con el proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. se Instruyó a 

la Secretaria abriera el sistema electrónico de votación en el que 

se registraron 265 votos en pro. 218 en contra y O abstenciones 

por lo que pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos 

constitucionales. 

138. Los promoventes aducen que en esa sesión se incurrió en los mismos 

vicios que en el origen del proceso. pues también se dispensó de trámite 

sin que las Comisiones tuvieran la posibilidad de analizar la minuta que 

se había recibido del Senado, lo que necesariamente conlleva a la 

invalidez del procedimiento legislativo y en su conjunto Impacta 

irremediablemente en el pñncipio de deliberación democrática, pues 

duranle lodo el proceso no se tomaron en cuenta a todas las 
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Comisiones que estaban llamadas a participar, ni se 

permitió a los legisladores conocer con antelación el 
I 

contenido sujeto a discusión, lo que no permitió que existiera un debate 

abierto e Informado por parte de todos los inlegran)es del cuerpo 

legislativo en condiciones de igualdad, lo que transgréde los articulos 

39, 40, 41, 49, 115, párrafo primero, 116 y 124 de la Constitución 

Federal, pues para lograr el cumplimiento de
1 

los pri .. s de 

democracia y representatividad se debe hacer ef~ctiva la participación 

de los Integrantes del Congreso, esto debido a gJe el ~ imiento de 
' ' 1 forma de obierno se b en la vlnculacló estrecha entre los 

! 
,r& 2!liÚllllllllUWi2lli§!!!!Q.:m!ll..fill..2llli!!.!l!!~!J22i.!i!J[l.!!li!!2:.Q!l~u~e~eal2u~e~bl.!QIO 

·'",'"o lós ciudadanos uede t! _t • 

y voto. directamente o a través de s~res¡¡ntantes. 

139. Por estas razones, terminan,~ be concJuil e que el Congreso de la 

Unión no cumplió con los pf 1&¡,1!1;i democ/áticos que se han referido y 

que _deben regir el deb~te parl mentarif, pues la dls~nsa de los 

trámites de lectura, en ¼to co'\ el he¡ho de que los dictámenes no 

fueron emitidos de conformidad con 'e1Rfglamento del Senado, impidió 

que las distintas f~ pollticas estuvieran en posibilidad de conocer 

la iniciativa planteada y, por ende, de debatir sobre ella con verdadero 
1 

conocimient~u coptenido y alcance. 

140. 11. Por lo que hace a la/acción de jnoonstjtucjonaUdad de los Senadores 
1 

integrantes de !a LXV Legjslatura del Congreso de la Unión se tiene que, 

en los conce tos .de i~validez se 

sjauiente: ) 
141. a) Con la emisión y aprobación del Decreto Impugnado se violentó de 

manera directa el articulo 72 de la Constitución Federal tratándose 
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sobre la forma y modo de proce<ler en las discusiones para la 

aprobación de decretos legislativos. Asl como también los principios de 

legalidad, seguridad jurídica y deliberación democrática y, por ello, los 

diversos 1, 14 y 16 de la Constitución Federal. 

142, Al respecto, aducen que se debe tener presente lo dispuesto en los 

articulos 39, 41, 50, 51 , 52, 70. 71 y 72 constitucionales; 20 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 

60 y 62 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ya que de su 

lectura se acredita que la emisión del Decreto Impugnado no cumplió 

con el proceso legislatfvo establecido en esa normativa, Joda vez que la 

proposición de la reforma para adicionar, reformar y derogar diversas 

disposiciones de la Ley General de Comunicación Socia! y de la Ley ~ 

General de Responsabilidades Administrativas, no fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados; formalidad que no 

resulta menor porgue es la materialización de ¡os principios de legalidad. 

certeza y seguridad juridica sobre los asuntos a tratar, que permiten el 

ejercicio de una verdadera democracia deliberativa y el ejercicio del • 

cargo público de los representantes democráticos en condiciones 

cualitativas, 

143. En efecto, la omisión de publicación de la iniciativa en la Gaceta 

Parlamentaria previo a la discusión del Decreto impugnado en la 

Cámara de Diputados no sólo repercute meramente en una violación 

formal, sino también material, en virtud de que las y los diputados como 

parte del Poder Legislativo de la Unión tienen un carácter representativo 

de la voluntad popular, Son representantes populares y, por ello, 

además de las facultades de la Cámara de Diputados, como integrantes 

de ésta adquieren obligaciones al eiercicio de las funciones 

representativas. deliberativas y de decisión sobre los asuntos sujetos a 

la consideración del órgano. 
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144. El ejercicio de la función legislativa por parle de los 

diputados constituye una responsabilidad inmersa en el 

derecho al efectivo ejercicio del cargo público, pues son 1/s servidores 
' públicos los encargados de brindar una efectiva repre$éntación de la 

1 
voluntad del pueblo a través de decisiones informadas, para la emisión 

de! voto, por lo que al no publicarse en la Gacela Pa/4amentaria no se 

permite que dichos representantes democráticos eje¿ an cor~mente 

su cargo. Es una falla formal que tiene repercusionls materiales. 

/ ~ 
145. Por ello solicitan se declare la inconstituciJnalidad del Decreto 

impugnado pofque fue emitido en violación direJ~s reglas que rigen 

\ el ~roceso legislativo dada la falta de ubli 'ci6n I ma eria de 

J deliberación votación en la Gaceta P taria de la Cámara de 

Di utados violen 
\ 

·urfdica el rinci io de deliberación e • ica as como el derecho 
1 

al efectivo ejercicio del cargo público. En/ otras palabras, el Decreto 

impugnado es lnconstitucio~ contrJvenir lo dispuesto por los 

articules 1, 35 fraociones 11 1 · , 14, 16, /_º· 71 y 72 de la Constitución 

Federal, asl como 20 ~ 1, incisos ) y d) de la Ley Orgánica del 

Reglamento de la~arr de Dip ad s. 

146. b) El proce9Íll'~nto legr lativo del que derivó el Decreto impugnado 

violentó de ~era dirrcta los principios de legalidad, seguridad y 

certeza jurídica debido!. la ausencia absoluta de motivación sobre el 

u uesto caso de ur ncia necesario ra realizar la dis ens 

trámite legislativo'
1
en la amara de Diputados. 

147. El Decreto ímpug

1

~ doJ ue objeto en dos ocasiones en la Cámara de 

Di u ados de la dis n\;a de rámite or tratarse de un caso de ur ente 

resolución, la primera en sesión del seis de diciembre de dos mil 
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veintidós: y la segunda el quince de diciembre siguiente, esta segunda 

ocasión una yez que regresaba con observaciones de la Cámara de 

Senadores. Esto es, en ambas fechas en la Cámara de Diputados se 

consideró urgente el asunto en cuestión por lo que se dispensaron los 

trámiles legislativos, pero en ninguna de esas etapas se motivó la 

urgencia que justificaba la dispensa de la intervención de los órganos 

de dictamen. 

148. Para acreditar lo anterior, reproducen ta versión estenográfica de la 

sesión ordinaña vespertina del martes seis de diciembre de dos mll 

veintidós: 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz: Le pido respetuosamente 
que. con fundamento en el articulo 82. numeral 2, fracción I del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, estas dos iniciativas 
oon proyecto de decreto 'Mil les dé trámite de urgente resolución. 
Como ven ustedes, el INE st se toca. Muchas gracias. 
El Presidente Diputado Santiago Creel Miranda: Tal y como ha 
sido solicitado por quien acaba de hacer uso do la voz en la 
tribuna, con fundamento en el articulo 82, numeral 2, fracción 1 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la 
Secretaria, en votación económica, si las iniciativas se 
oonsideran de urgente resolugión, se le dispensen todos los 
trámites y se someta a discusión y votación de inmediato. 
La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
afirmativa, señor presidente, 

149. De lo anterior aducen, se advierte que el seis de diciembre de dos mil 

veintidós existió ausencia total de motivación que en su caso justificara 

el trámite urgente que dispensa los procedimientos legislativos 

ordinarios. 

150. Por su parte, en la sesión ordinaria del quince de diciembre de dos mil 

veintidós. la Cámara de Diputados sometió a votación et proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley General de Comunicació'}' acial y 

de la Ley General de Responsabilidades Admini, (ativas. En 

dicha sesión se solicitó que la minuta para discutir ers leyes se 

considerara de urgente resolución y se sometiera a uná discusión y 

votación inmediata. Lo que según la versión estenogr,ii ca sucedió de 

la siguiente manera: / ~ 
La secretaria diputada Jessica Maria Guadatu~ Ortega de la 
Cruz; Se recibió (sic) de la Cámara de Senadora~ la~ guientes 
minutas: / '\7 
Primero. Con proyecto de decreto pcr el q~~e se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de fifl..ey General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de/!Wy Genera.! de 
Partidos Poltticos, de la Ley Orgánica del P er Judicial de la 
Federación y se expide la Ley Gen e los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que ve para los efectos 
de la fracción E det artículo 72 conslltucio 
Dos. Con proyecto de decreto pcr I que s reforman, adicionan 
y derogan diversas disp~s· 1 · de a Ley General de 
Comunicación Social y de I e,vié~eral e Responsabilidades 
Administrativas, que devue e pa los ef ctos de la fracción E, 
del articulo 72 constitucio~E·s uanto. residenta. 
La presidenta diputa_1llQrrl11, Yuri i Almazán Burgos: 
Muchas gracias, diputadp secretaria. 
La presidenta dipu~Karta YLritzl Almazán Burgos: Con 
fundamento en los os 59, n~m al 3 y 82, numeral 2 del 
Reglamento de la Cá ra de Dlput os, consulte la Sea-etaria 
a la asamble~i las mjhutas se oonslderan de urgente resolución 
y se someta í uiión y votación de inmediato. 
La secretaña tapa Jessica Maria Guadalupe Ortega de la 
Cruz.: Por instruc-c¡1ones de la Presidencia, en votación 
econó~1e conSulta a la asamblea si las minutas se 
considera e urge~te resolución y se someten a d$cusión y 
votación de nmediato. Las diputadas y los diputaclos que estén 
por la afirmativa srnlanse manííestarkl (votación). Las diputadas 
y los diputados qu~ estén por la negativa slrvanse manifestarlo 
(votación). Olputad presidenta, mayorla por la afirmativa. 
La presid~nta d putada Karla Yuritzl Almazán Burgos: 
Muchas grat:ias, diputada secretarla. Se consideran de urgente 
resolución y',¡se sopiete a discusión y votación de inmediato. En 
consecuenci~. se ,someten a discusión y votación las minutas ele 
referencia. V 
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(.a presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Se 
Informa a la asamblea que, por acuerdo de la Mesa Directiva, el 
desahogo de las minutas se hará en los siguientes términos: 
Se concederá el uso de la tribuna a los grupos parlamentarios 
para que fijen postura de los dos proyectos de decreto, hasta por 
cinco minutos, en orden creciente. Una vez finalizada la 
intervención del último de los oradores registrados se cerrará el 
plazo para el registro de reservas. 
Posteriormente, se otorgaré a las y los diputados el uso de la 
palabra para hablar en oontra y a favor de ambos asuntos. hasta 
por cinco minutos. 
Acto seguido, se consultará a la asamblea si ambos asuntos se 
encuentran suficientemente discutidos en lo general y. en su 
caso, se comunicará a la asamblea las propuestas de 
modificación registradas. · 
Inmediatamente, procederemos a la votación nominal en lo 
general y en lo particular de lo no reservado de cada asunto y dar 
paso a la presentación de reservas. 

161. La calificación de las minutas como de urgente resolución para ser 

sometidas a una discusión y votación Inmediatas. en los ténminos en los 

que se hizo, representa una violación directa a las normas del proceso 

legislativo en la Cámara de Diputados, ya que esa no fue ni explicada, • 

ni j ustificada. 

152. En efecto, argumentan que la urgencia u obvia resolución es un 

mecanismo para dar trámite ágil y expedito a un asunto legislativo sin 

que éste tenga que ser remitido a las comisiones de dictamen y seguir 

el proceso legislativo ordinario. En ese sentido, la petición para calificar 

un asunto como urgente requiere de un análisis más allá que una 

petición, pues la consecuencia de la admisión no e~ mer\or, ya que se 

procederá a exentar las fases de estudio, análisis y dictamen Interno a 

un asunto para que en la misma sesión sea discutido, votado y, en su 

caso, aprobado. 

153. El procedimiento legislativo que se llevó a cabo para aprobar el Decreto 

impugnado contraviene el principio de legalidad protegido en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. en virtud de que las 

autoridades tienen la obligación de fundar y motivar la causa legal de su 
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actuación, en este caso, fundar y motivar la urgencia del 

asunto para justificar correctamente la dispensa del trámite 

de su tumo a comisiones. 

154. Además, se infringió el diverso 63, primer párrafo del R'eglamento de la 
I 

Cámara de Diputados, del cual destaca la responsa,billdad de motivar 

lodos los asuntos a discutir y votar por el Pleno ,Y del mi~modo 

cumplir con las normas de procedimiento; y si ,bien la Cámara de 

Dlputado.s posee facultades constitucionales p~~ le~,. reformar, 

abrogar y derogar leyes y decretos, esta facp~d debe ejercitarse 

observando los requisitos establecidos en la njo~onstilucional y en 

las leyes aplicables, lo cual no ocurrió, pu~ minuta en cuestión fue 

incluida en el orden del dia sin habers~esto los motivos para 

ingresarse de trámite urgente basado en los 1rtículos 59 párrafo 3 y 82, 

párrafo 2, fracción I del Reglamento~ Cá!nara de Diputados. 

155. Máxime que la jurisprudencia 'Mfno de 1Í Suprema Corte exige que; 

"no basta la aprobació~la mdi°ión d dispensa por la votación 

requerida para que é roced 
I 

pu s acorde con el principio 

democráticc que debe in ' ar la Ja?iQ! 1 islativa, es necesario que se 
/ 

expongan las razo!que lleven a calificar un asunto como urgente", y 

la propia jurísprude a 91\ablece los tres requisitos que se deben de 

acreditar, c~ / ínimo¡ para que la dispensa de trámite sea 

parlamentaría t'n1rmativ¡ mente válida, a saber, a. La existencia de 

hechos que generen una condición de urgencia; b. La relación entre los 

hechos y la urgencia de abrobación en el decreto; y, c. La necesidad de 

evitar trámites parl~ e1 rios regulares a causa de la urgencia. 

156. La dispensa de trámites es utilizada con el fin de acelerar el estudio y 
' votación de uh decreto en asuntos que ameriten prioridad y urgencia 

por implicar un mayor Interés público, pero dicha preferencia no debe 
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ser entendida como una exención a las formalidades del proceso 

legislativo, así como a los requisitos constitucionales y las leyes 

aplicables. 

157. Sobre todo, cuando las y los diputados tienen un carácter representativo 

de la voluntad popular y por ello deben apegarse a las facultades de la 

Cámara, así como el cumplimiento de obligaciones para el ejercicio de . 
sus funciones representativas, deliberativas y de decisión sobre los 

asuntos sujetos a la consideración del órgano. Tienen la 

responsabilidad de ejercer sus funciones de una manera efectiva, 

apegándose a los pñncipios de legalidad, seguridad y certeza jurídica, 

asi como a las formalidades del proceso legislativo. 

¡.~· 

158. En consecuenc ia, los Senadores promoventes de la acción solicitan se • 
declare la inconstitucionalidad del Decreto impugnado, toda vez que su 

calificación como de urgente resolución para ser sometida a discusión 

y votación inmediata, dispensando los trámites legislativos, se realizó 

con ausencia total de motivación en relación con la supuesta · ' . 
actualización de la urgencia del asunto, violentándose el proceso 

legislativo, asl como los pñncipios de legalidad, certeza y seguñdad 

jurldica , impactando además en la efectiva representación democrática. 

159. e) Por otra parte argumentan que las normas impugnadas fueron 

emitidas en transgresión al principio de deliberación democrática. Para 

lo cual aducen que la democracia deliberativa es una fe<ma de gobierno 

en la cual los ciudadanos (y sus representantes), en su condición de 

libres e iguales, justifican sus decisiones en un proceso de intercambio 

de razones que son mutuamente aceptables y accesibles de manera 

general, con la finalidad de alcanzar conclusiones que son vinculantes 

para todos los habitantes, pero que pueden ser impugnables en el 

futuro. 
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160. En este mismo ~entido, la Suprema Corte al resOlver 

la acción de lnconstitucionalidad 52/2006 y sus 

acumuladas 53/2006 y 54/200634, sostuvo que el órgano legislativo, 
I 

antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un órgano,deliberante, 

donde encuentren cauce de expresión las opiniones Be todos los 

grupos; de ahí que en nuestro Estado democrático a Constitución 

Federal impone ciertos requisitos de publicidad y pa icipac~ara la 

creación, reforma, modificación o supresión dj las normas de 

cumplimiento obligatorio por sus destinalarios, sin I s c~s no pueden 

considerarse válidas. 

161 . Agregan que para respetar el principio de lib ración democrática se 

deben observar, entre otros, los slguíente~~metros: a) El respelo a 

la participación de todas las fuerzas políti s; b) El procedimiento 

., deliberativo debe culminar con la c~a ªflicación de las reglas de 

vótación: y, e) La deliberacióy¿, lamentaria y la votación deben ser 

públicas. / 'IÑ::;¡ 
162. En ese sentido plantea e, en e caso concreto, la aprobación del 

Decreto impugnado no a za ni si ier a dar la impresión superficial 

de que se cum~~n los princip, de seguridad Jurldica y de 

deliberación dem~ , pues en realidad no hubo deliberación 

alguna, no ~ d detf.ite, ni siquiera se publicó en la Gaceta 

Parlamentar;-;; ii(/cam~f a de Diputados; tampoco se justificó la urgencia 

para la dispensj de tr' ite parlamentario. 

163. Que ello se hace e idente por el hecho de que no se realizaron 

modificaciones l ust nciales ni fueron discutidas para aceptarlas o 

rechazarlas, cue~tio es que naturalmente aparecerían de una correcta 

l4 Uini&tro ponen1a Serg1o A Valls Hem&ndez, sesión de cuatro de enero de dos mll siete, mayoria 
de ochO votos, 
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deliberación de todos los integrantes, más aún tratándose de una 

normativa electoral. Normalmente, ante la falla de coincidencia en el 

contenido de las normas propuestas se tiende a contemplar las 

adecuaciones para suscitar el mayor respaldo al texto o, al menos, para 

reconocer las diferencias y asentar las razones por las cuales las 
1 

mismas permanecen hasta la fase de votación. Es la forma democrática 

de contrastar ideas y propuestas de contenido y forma para las normas 

y de expresar y documentar los razonamientos de la mayoría y de la o 

las minarlas. Es la forma, en su caso, de perfeccionar la norma en 

cuestión, adecuándola a las necesidades de los gobernados que 

representan la mayoría y las minorías. 

164. Sin embargo, en virtud del nulo tiempo que se tomó para aprobar las ~ 

normas reclamadas, es claro que no se cumplíó con la deliberación 

necesaria y no se desarrolló a cabalidad el procedimiento deliberativo 

que exige el trabajo legislativo. Cuestión que se traduce en una violación 

al principio de democracia y, por ello, es inconstitucional. 

I 
165. Que aún suponiendo que pudiera discvtirse una reforma de esa 

magn~ud en un plazo tan corto. de cualquier manera, la simple consulta 

del Diario de Debates de la Cámara de Diputados y del Senado permite 

desprender que en realidad nunca hubo deliberación democrática real. 

cualitativa y de fondo. 

166. Por tanto, se debe declarar la inconstituclonalidad del Decreto 

impugnado, ya que aún y cuando existe determinada deferencia al 

legislador en su función democrática, lo cierto es que en la especie no 

se cumplieron los parámetros mínimos establecl<!os para salvaguardar 

el principio de democracia deliberativa previsto en los artículos 14, 16, 

39, 50, 41, 70, 71 y 72 de la Constitución Federal. 
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167. 111. En el primer concepto de invalidez de la acción de 
inconstitucionalidad del PAN, se Planteó 19 que a 

continuación se resume: 

168. La reforma a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas viola el princr10 de legalidad 

contenido en los artículos 14, párrafo segundo, y 16,; párra~ero, 

ambos de la Constitución Federal, toda vez que en ¡1 procedirlfiento de 

reforma que le dio origen se cometieron graveo/i~r~ridades que 

trascendieron fundamentalmente al sentido t de los preceptos 

impugnados, violaciones que tienen potencial 1 ~torio, al trastocar 

los principios democráticos y no respetar debi amente en condiciones 

de libertad y equidad el derecho de partí n de todas las fuerzas 

políticas y legisladores con representación p rlamentaria. 

-169. 'La inobservancia al marco constitu~ I legal aplicable provocó la 

' violación a las reglas susta9cllA,_\s del pr edlmiento legislativo, lo que 

trascendió a la posibilidad d~~presar debida y oportunamente la 

opinión de las minorías ~ isid1ncias Pf rlamentarias en un contexto 

adecuado de deliberar publ(ª· . I/. . cual trasciende al correcto 

desarrollo que de9!'~r!yestir el d~ legislativo, sin que en el caso 

concreto exista unWí r icación constitucionalmente válida para ello. 

170. En efeclo, el~dimibnto legislativo que le dio origen a la reforma en 

cuestión comerizó con ¡I a presentación de la iniciativa respectiva ante el 

Pleno del Con~reso n la sesión extraordinaria celebrada el seis de 

diciembre del j ño dos mil veintidós, la cual fue aprobada el mismo dla 

con dispensa d{ trámi e en términos del articulo 60 del Reglamento para 

el Gobierno ln\rior el Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ca se uencia, la iniciativa no fue turnada a una comisión 

dictaminadora para la elaboración y emisión del dictamen 
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correspondiente, para que éste se entregara para su análisis y 

aprobación al Pleno del Congreso. 

111. Agrega que para que la dispensa de trámíte que permitió que se evitara 

el desahogo del resto de las tases det procedimiento legislativo posterior 

a la presentación de la Iniciativa fuera válida, tenía que haberse 

actualizado y acreditado una urgencia notoria que Justlflcara que la 

iniciativa de reforma prescindiera de los pasos ordinarios del proceso 

legislativo, la cual debió haberse motivado debidamente para acreditar 

el supuesto y además, para cubrir los parámetros que han sido 

establecidos mediante jurisprudencia constante y consistente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en varios precedentes 

aplicables al caso. 

172. De conformidad con la Jurisprudencia del Alto Tribunal, es claro que la 

dispensa del trámite legislativo no debe utilizarse de forma que permita 

a las mayorias parlamentarias aprobar una norma general sin la debida ' 

intervención y participación de las minorías, pretextando o apoyándose,1 

en esa supuesta urgencia pues, even1ualmente, dicha circunstancia 

puede provocar la anulación del debate de todas las fuerzas politices 

representadas en el Congreso General que todo procedimiento 

legislatívo debe respetar. En ese sentido, el Tribunal Pleno sostiene que 

deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones para 

considerar que se actualiza dicha urgencia para la dispensa de los 

trámites reglamentarios necesarios para la aprobación de leyes o 

decretos: 1. La existencia de determinados hechos que generen una 

condición de urgencia en la discusión y aprobación qe una iniciativa de 

ley o decreto; 2. La relación medio-fin, esto es, que tales hechos 

necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la inic iativa de 

ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello 

traería consecuencias negativas para la sociedad; y, 3. Que la condición 

de urgencia evidencie ta necesidad de que se omitan ciertos trámites 
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parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectacion a 

principios o valores democráticos. 

173. Exigencias gue en la especie se soslayªron al no actualizarse ni 

motivarse en la Iniciativa o en el procedimiento legislativo. violando as! 
e¡ procedimiento y, por ello. afectando !le manera irreparable el principio 

democrático enerando u a violación trascendenÍe al res o de 
1 

tenclal lnvalidatorio no conva · 

al Tribunal Pleno a declarar la invalidez de la norma 
I 

u nada en 

con ruencia con sus dentes ue sultan claramente 
I 

apliglbles al caso que se presenta / e 

inconstitucionalidad. i 
sta acción de 

174. Lo~ pasos dél procedimiento legislativo que se violentaron como 

co'nsecuencia de la dispensa de indebidamente calificada y 
l!'i "44. 

aprobada por el Congreso General se suscitaron dentro de la etapa de 

fase de discusión y ap~óba~reguf da por el articulo 72 de la 

Constitución Federal y el Reg11mento de la Camara de Diputados, que 

establecen que todo pr~~ d \ ley o d6creto deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 1 

1. Turno a la .C~ón a la que corresponda el estudio en razón de 

la mat~ue entraña la iniciativa legislativa. 

2. Envio pa~ su 1publlcacl6n en la gaceta parlamentaria. 

3, Análisis, dlsc slón y dictamen por la Comisión a la que fue 

turnada, na ez hecho ello, deberá firmarse por la mayoría de los 

Individuo e¡ e componen dicha Comisión o incluir los votos 

particular~J. 

4. Publicación del dictamen a más tardar a las 22:00 horas del dla 

anterior a la sesión en que será puesto a discusión y votación. 
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, 75. Cuatro actos formales y legales que fueron omitidos. y ante la ausencia 

ge la justificación de la urgencia, violentaron los principios enunciados. 

Máxime que no basta la aprobación de la moción ge dispensa de 

trámites por la votación regyerida para gue ésta r¡roceda, pues acorde 

con el principio democrático que debe informar toda labor legislativa. es 

necesario que se expongan las razones que llevan a caUficar un asunto 
como urgente. 

176. Rettera que, al no haberse motivado la dispensa, se violó gravemente 

el procedimiento legislativo, trastocando los principios de legalidad y 

seguridad jurídica previstos en los artículos 14, párrafo segundo y 16;' ~ 

párrafo primero, así como 39 y 40 de la Constitución Federal; sobre todo 

atendiendo al contenido de la reforma cuya invalídez se impugna, pues 

no se advierte un hecho que genere una condición de urgencia en ta 

discusión y aprobación de la iniciativa que le dio origen, tampoco que 

exista la necesidad de aprobar de Inmediato la Iniciativa, ni de las 

circunstancias que nos llevarían a calificar que, de no hacerse la 

reforma, se ocasionarían consecuencias negativas para la sociedad. 

177. Lo anterior se evidencia aún más, si se considera que la materia 

reformada no conlleva elemento alguno de irreparabllidad o pone en 

riesgo el funcionamiento de area estratégica o vital alguna, sino que se 

dirige a regular la comunicación social de los gobiernos y establece 

dispositivos encaminados a normar la manera de comunicarse con los 

gobernados. 

178. IV. Finalmente, en la acción de MC, concretamente en los conceptos de 

invalidez primero y segyndo. se argumentó lo siguiente: 

179. a) Las reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas combatidas no 
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cumplieron con el procedimiento legislativo que man.data la 
' Constitución, y que se regula en el Reglamentb de la 

• 
Cémara de Diputados y el Reglamento del Senado de la República. 

I 

180. En efecto, la Suprema Corte ha establecido en las facciones de 

inconstitucionalidad 52/200635, 107/200836, 12612008 y sus 

acumuladas", 912005$0 y 4212009 y sus ac6mula,.,, los 

parámetros mínimos o formalidades esencialesf el procealmlento 

legislativo, a saber: a) Se debe respetar el derecho a l~ icipación de 

todas las fuerzas políticas con representaci4, parlamentaria, en 

condiciones de libertad e igualdad; b) Debe cj,~r con la correcta 

aplicación de las reglas de votación establecí as; y, c) La deliberación 

parlamentaria y las votaciones deben ser 

181 . Por tanto, todo vicio en el proce~EK't 

artículo 72. en relación con los divers~ 4 

legislativo transgrede los 

16 constitucionales. lo que 

sucedió en el caso, toda ve~e hÚb una aplicación deficiente y 

viciada de las reglas de procedimiento arlamentario por parte de la 

Mesa Directiv.a de la ~"{ª de Di utados consistente en cinco 

infracciones concretas y rfre s~n las si ientes: a) No se dio a conocer 

a las y los integr~~~ de la tj p lida de la Cámara de Diputados el 

contenido de las ~ ¡las parJ, es r en posibílidad de analizarlas y 

discutirlas; b>,,S~ presentó en la misma sesión en la cual finalmente se 

aprobó por e~no dJ la Cámara de Diputados; e) No se justificó la 
• 1 

urgencia y obvied,iid r e su aprobación; d) Ni se permitió su análisis 

legislativo ordinarf: / e) Se negó el derecho de analizar y discutir las 

" Ve, nota ere ,;e de ,,.9/o;,/2;. 
:ia Ver nota de ple de página 32. 
31 MiniGtro ponente Sergio A. Vans Hern9ndez, seai6n ce velntiootio de sepbembre d,e dos mi! nueve, 
may01í.a de nueve votos. 
• Ministro ponente Josd, Ramon cossiO Ofat, seiión do lroco de )ul'iO de doe mlf cinoo, mayoría de 
seis votos, 
$0 Ministra ponente Oiga Sándlez Cocdero de Oarcla Vl!legas, sesión de trece de j',110 d♦ dos mil 
nu<r,,o,, un~nimidact 6o 1'U8V& votos, 
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mociones suspensivas que se hicieron valer por distintos integrantes de 

los Grupos Parlamentarios del PAN, PRI, PRD y Movimiento 

Ciudadano. 

182. Lo anterior es asi. porgue sucedió lo siguiente: 

• Previo al inicio de la ronda de presentación de Iniciativas en 

cuestión, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados Decretó a las 22:11:18 horas del martes seis de 

diciembre de dos mil veintidós un receso. Posteriormente, a las 

23:02 horas se reanudó la sesión. y a las 23:04 horas se concedió 

la palabra a una diputada para presentar las iniciativas. 

• Empero, los asuntos publicados en la Gaceta Parlamentaria de ia 
Cámara de Diputados no fueron los mismos gue se discutieron y 

aprobaron en esa sesióo, toda vez que la Diputada Graciela 

Sánchez Ortiz al presentar las iniciativas indicó que las versiones 

finales tenían algunas modif icaciones, actualiuldas, de los 

documentos publicados en Gaceta Parlamentaria. Asimismo, 

señaló que dichas iniciativas eran de los Grupos Parlamentarios 

Morena, PVEM y PT, 

• Entre las 23:04:21 y 23:1 1:51 horas de la sesión vesperlina del 

día seis de diciembre de dos mil veintidós, la diputada Graciela 

Sánchez Ortiz, integrante del Grupo Parlamentark> de Morena, 

hizo entrega al Presidente de la Mesa Directiva, de la versión final 

de las dos iniciativas que serían discutidas y consecuentemente 

aprobadas en esa misma sesión; en ese momento la legisladora 

expresó: 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz: Hago entrega a 
usted de la versión con algunos cambios y modificaciones 
actualizada, una propuesta de reforma a dos leyes que 
hacemos nuestra el Grupo Parlamentaño de Morena, el 
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Grupo del Partido del Trabajo y el Partido Verde 
Ecologista. Hago entrega. Tranquilos, lranquilos. 

•• 

El presidente diputado Santiago Cr~ I Miranda: Qu'eda 
entregada y registrada en la Mesa Directiva. 

De igual forma, la diputada solicitó la dispensa de Jrámites de las 
( 

iniciativas que presentó de manera física a la Me¡fu Directiva de la 

Cámara de Diputados en los siguientes términ/ s: ~ 

La diputada Graciela Sánchez O~iz:¾..i pido 
respetuosamente que. con fundamento eh el artrcu10 82, 
numeral 2, fracción I del Reglamento ~a Cámara de 
Diputados, estas dos iniciativas con proy, o e decreto se 
les dé trámite de urgente resolución. CT' en ustedes, el 
INE sí se toca. Muchas gracias. 

Esto significa que los diputados integra es de la LXV Legislalura 

, ,e d_e la Cámara de Diputados d~gre o de la Unión no tuvieron 

conocimiento del contenido de ¡d{ as~htos que fueron discutidos 

y aprobados, puesto a~os asuntbs publicados en la Gaceta 

Parlamentaria de la 1ámar~ de Dip~bdos en el orden del dia no 

corresponden a la ~ón fin\ 1 que J1•e presentada por la Diputada 

Graciela Sánchez~lz. inte\ra9,lé del Grupo Partamentaño de 

Morena. Es ~c,!i' la discusión' se encuentra viciada desde su 

origen. ~ 
• A las 2~ hora • en la sesión vespertina, se expresó en votación 

económi6Í' que las iniciativas presentadas por la Diputada 

Graciela I Sánc ez Ortiz, en representación de los Grupos 

Parlameritarlosl de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

Ecologisth de iytéxico. se coasideraban de urgente resoluci6n, se 

is 1
. an 1bs trámites se sometían a discusión de inmediato. 

Sin embargo estas nunca fueron publicadas en la Gaceta 
Parlamen~ ría. por lo que representa una violación a la obligación 

de la Mesa Directiva de actuar de forma objetiva e imparcial que 
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establece el articulo 20, numeral 2, inciso d) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; asi 

cbmo se desconocieron los diversos 82, 100, 102, 104 y 113 del 

Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

Aduce que de los artículos 100, 102 y 113 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados se desprende que, si bien existe un 

procedimiento de "urgente u obvia resolución", también lo es que 

fue diseñado únicamente para las proposicíones con puntos de 

acuerdo, esto porque ese ordenamiento detalla los 

procedimientos para la dictaminación y discusión en el Pleno de.~ 

iniciativas, minutas y puntos de acuerdo, siendo que únicamente :,t ,;\.1 -,. 
para éstos últimos detalla de forma clara el procedimiento para 

discutir aquellos de urgente u obvia resolución; y si bien en el 

articulo 82 habla de 'asuntos", la disposición normativa cuenta 

con tres supuestos, en los cuales da un tratamiento diferenciado 
1 

a las Iniciativas de ley. 

Aunado a lo anterior, el Máximo Tribunal ya se ha pronunciado 

sobre la necesaria juslifiéación que debe estar presente en la 

dispensa de trámites durante el proceso legislativo. En concreto, 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/200840 

consideró que no basta la aprobación de la moción de dispensa 

para que proceda, dado que acorde con el principio democrático, 

es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar 

un asunto como urgente, debiendo existir cuando menos las 

siguientes condiciones: a) La existencia de dateml,inados hechos 

que generen una condición de urgencia en la discusión y 

aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) La relación 

medio-fin, esto es. que tales hechos necesariamente generen la 

urgencia en ta aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 

se trate. pues de no hacerse asi, ello traería consecuencias 

"º VCf ~ de píe de página 32. 
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negativas para la sociedad: y, c) Que tal cond· ón de 

urgencia evidencie la necesidad de que se omita ciertos 

trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello/e traduzca 

en afectación a los principios o valores democráticr. 

Agrega que la Constitución, la Ley del Congresr.eneral de 10$ 

Estados Unidos Mexicanos, y el Reglamento Je la Cámara de 

Diputados prevén el proceso que debe segure para ~ntizar 

que las Iniciativas de ley que se presenten ¡sean discutidas por 

todas las fuerzas políticas, con la finalidad ~ arantizar la 

democracia y la pulcritud del proceso legiJ~~- No obstante, 10$ 

diputados de los partidos Movimiento R~eración Nacional 

(MORENA), Partido del Trabajo (PT) iartido Verde Ecologista 

' de México (PVEM), al contar co~~mayorla parlamentaria, 

ilegalmente aplicaron el pro~dimi nto de urgente u obvia 

resolución a modo p ra , ue 1~· tivas ahora impugnadas se 

se motive mini / ame s r zonas y fundamentos para 

dispensar los trárpites a u~inici tiva de ley, y menos aun siendo 

de tal trascendel~ne evi entes y notorios vicios. Por ende, 

de las condicio7.bs que el m imo tribunal ha listado para justificar 

la dispensa ~ mites, no se cumplió ninguna, por el contrario, 

las razones de.procedencia se limitaron a un requisito meramente 
' formal · si tente en la aprobación por una mayoria 

paname tari que utilizó dicha excepción como una herramienta 

para da cel ridad a sus intereses. 

• Posterio m te, en la sesión se presentaron cinco mociones 

suspensi~as con relación al procedimiento legislativo, a cargo de 

los siguientes diputados: Humberto Agullar Coronado del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional PAN; Salomón 

Chertorivski Woldenberg, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
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Ciudadano; Miguel Angel Torres Rosales, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y Jaime 

Bueno Zertuche, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionarto lnsmucional, las cuales se rechazaron y, 
' 

consecuentemente, no fueron tomadas en consideración, lo que 

constituye una distorsión del procedimiento legislativo que infringe 

las formalidades esenciales que debe llevar y que ha establecido 

el Pleno de la Suprema Corte, quien ha sido participe de 

desarrollar directrices relacionadas con la calidad democrática y 

el proceso legislativo. 

183. Como ejemplo de ello cita que al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 9/200541• se determinó que la democracia 

representativa no se limita a respetar las reglas de votación, pues el 

órgano legislativo antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un 

órgano deliberante donde encuentren cauce de expresión las opiniones 

de todos los grupos. tanto los mayoritarios como los minoritarios: hecho 

que precisamente se logra al acatar las reglas que disciplinan el 

procedimiento legislativo que protegen el derecho de las minorlas a 

influir o moldear, en el transcurso de la deliberación pública, aquello que 

va a ser objeto de la votación final. 

184. Asimismo, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 15012017 

y su acumulada 153/201742, se decidió que la existencia de violaciones 

graves al procedimiento legislativo ocurridas en el Senado de la 

República, Impactaron en la calidad democrática de la decisión 

finalmente adoptada, puesto que "no se respetó el derecho a la 

participación de todas las fuerzas pollticas con representación 

parlamentaria, en condiciones de· libertad e igualdad, al haberse 

•1 ver nota de pfe de página 37 . 
. Q Mi,istro ponente Alberto Pórc:c. Oay,n, Uitlr!irl de ve!nt!nueve de agosto de dos mil veil'\11d6s, 
unanimidad de onea '1otoS, 
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mcumphdo reglas min1mas, tanto en las comisiones como 
/ 

en el pleno del órgano legislativo, que permitieran a las 

mayorlas y minorlas legislativas expresas y defender su Jnión en un 

contexto de deliberación pública". 

185. b) Argumenta que el procedimiento legislativo qu culminó con el 
I 

Decreto combatido no observó los mandatos de la f onstitu5'ii!P,y que 

se regulan mediante el Reglamento de la Cáma¡a de Dipu~os y el 

Reglamento del Senado de la República, éste último ~ relativo a la 

' celebración de las Comisiones Unidas de G bernación y Estudios 

Legislativos Segunda, tal y como había sido co ~o desde un inicio. 

' 

· 186. De acuerdo con el artículo 135 del ento del Senado las 

, C9m1siones ordinarias tienen la facultad de • lebrar comisiones unidas 

cuando La materia del dictamen ~~li r así lo amerite. Para la 

celebración de este tipo de reunionei'fs ecesaria la emisión de una 

convocatoria que cumpla con ~equisit s previstos en el articulo 140 

del citado reglamento. \ 

187. La emisión de t'~ con/ oñJL aunq e es un requisito meramente 

formal, su exis~en';jil_ e7 pñmord'.f par la celebraclón de las sesiones, 

en tanto per"]íte ~cer con tiem el orden del dia, asi como el 

contenido de los asu 1tos a tratar\. or esta razón, el Reglamento y la 

propia natu~ d esa formalidad exigen que la emisión de ia 

convocatoria le reali e con la anticipación necesaria que asegure que 

los miembros e cad una de las comisiones tengan conocimiento de la 

celebración d la se Ión. 

188. Ahora bien, las misiones igualmente pueden celebrar reuniones 

extraordinarias que al igual que la celebración de reuniones unidas u 

ordinarias deben cumplir ciertas formalidades que las dotan de 
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legitimidad. Al respecto, el numeral 3 del articulo 139 del Reglamento 

indicado prevé que para la celebración de las reuniones extraordinarias 

es necesario cumplir tres requisitos. En primer lugar, deben convocarse 

con la anticipación que se requiera; en segundo lugar, debe ser previo 

acuerdo de la Junta Directiva; y, finalmente, en caso de ser posible, ta 

convocatoria debe publicarse en la Gaceta. Agrega que la celebración 

de comisiones unidas o reuniones extraordinarias no pueden ser 

utilizadas como sinónimos, en tanto cada una cuenta con 

procedimientos de desahogo, votación y suscripción para que éstas se 

consideren válidamente celebradas. 

189. Sobre esa base describe to siguiente: 

• El siete de diciembre de dos mil veintidós, fue recibida en la 

Cámara de Senadores la Minuta con proyecto de Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de• 

la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Posteriormente, el ocho de 

diciembre la Mesa Directiva de la Cámara turnó de manera directa 

dicho proyecto a las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Estudios Legislativos Segunda para su dictamen, asi como a la 

Comisión de Justicia para que. emitiera su opinión. 

• El nueve de diciembre de dos mil veintidós se publicó en la Gaceta 

del Senado la Convocatoria a la Reunión Ordinaria en Comisiones 

Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos Segunda a 
• 

celebrarse el lunes doce de diciembre a las 10:00 am. A tal 

convocatoria se acompañó el orden del día correspondiente. 

• El 12 de diciembre siguiente el no haber quórum suficiente para 

sesionar, se publicó una nueva convocatoria en la Gaceta 

me<liante la cual se posponía la celebración de la sesión para las 

12:00 p.m. Llegada la hora, habiéndose integrado el quórum en la 

Comisión de Gobernación no ocurrió lo mismo en la Comisión de 
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dispuesto en el numeral 2, del articulo 147 del Reglattiento 

invocado, no se contó con el número de integrantes neéesarios 
' 

para la validez de la reunión de Comisiones Unidas 7º · lo que se 

debió haber dispuesto una nueva convocatoria. 

• Sin embargo, contrario a lo que se~ala el Reglamento, sin mediar 

acuerdo de la junta Directiva de la Comisión de d obe~ón en 

términos, de los previsto por el numeral 3 del artic~ o 139 del citado 

r eglamento y una nueva convocatoria en térmif ~ 140 citado, 

la presidenta de dicha Comisión propuso~ebrar una sesión 

extraordinaria con el fin de cumplir los requ, · sel'ialados por el 

• articulo 139, numeral 3 y bajo el orde~I d' que correspondía a 

la sesión de las Comisiones Unidas.~ 

'•· La celebración de la sesión ~:r:iordina a y en especifico, lo 

relativo a la discusión y apro~ de la inuta con proyecto de 

Decreto por el que se ~ ,man. adicio an y derogan diversas 

disposiciones de la Ley~ral de Co unicación Social y de la 

Ley General de ~sa ilidades A ministrativas, se llevó a 

cabo en siete m , sin a represfuntación de las minorias 

parlamentarias que "t. fueron I formaJas con el Uempo suficiente 

de ta celeb~de ,tticha sesió . 

• Asimismo, sobre e / tumo a la Comisión de Justicia para que 

emitier~ ppinión no hay evidencia alguna del cumplimiento de 

lo dispuestt por el umeral 1 del artículo 185 del Reglamento del 

Senado, en el · ntido de que la Comisión de Gobernación 

acordara cd\. la C misión de Justicia el plazo para emitir opinión. 

Ello, pues a~erse ya citado para la sesión de Comisiones 

Unidas para la discusión y aprobación, ya no había tiempo para 

dar cumplimiento al mandato de la Junta Directiva. 

87 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023 

• Finalmente, el Dictamen recibido por parte de la Cámara de 

Diputados sufrió diversas modificaciones respecto de las que no 

tuvieron conocimiento, con la debida anticipación, las minarlas 

parlamentarias; de modo que éstas ni siquiera contaban con un 

dictameri final debidamente estudiado para ser discutido. 

Doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

relación con las violaciones al procedimiento legislativo 

190. Esta Suprema Corte cuenta con uria doctrina consolidada respecto a 

cuándo se actualiza una violación al procedimiento que provoca la 

invalidación total de un decreto que reforma, deroga y adiciona diversas 

leyes. En especifico, se ha entendido que el régimen democrático 

establecido en el texto constitucional exige que en el propio órgano e 

legislativo que discute y aprueba las normas, se verifiquen cierto~~11 ,. 

presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de 

legalidad, de representatividad y de democracia deliberativa . 

19 1. De dichos precedentes conviene destacar las acciones de 

inconstilucionalídad 9/200543, la d iversa 52/2006 y su, acumuladas 

53/2006 y 54/200644
; y 4212015". La primera se resolvió el trece de 

junio de dos mil cinco"'. En ese caso. la parte demandante adujo 

violaciones al procedimiento legislativo que dio origen al articulo 17 de 

la Constitución Polltica del Estado de Aguascalientes. El Tribunal Pleno 

llegó a la conclusión de que no existieron violaciones con potencial 

invalldante; sin embargo, sentó un importante precedente en cuanto a 

•i Ver noca do pio de págfn.- 37 • 
..,. Ver n~ <$e ple de p&gin.e 33. 
40 MinislrO ponente José Ramón CoS11lo Dí&. seslón de ltes de septiembre de dos m!I quioot, 
mayoña de siete votoa. 
~ L:a .icdón de !neon$liluclooalidad 9'2005 s.e resolvió por mayoria de seis votos de tos M:nistrcs 
Agulrre Angula.no, Cosslo Olin_ Gudiflo P~yo, Orta. May~itia, Vall5 Hcmandoz y Presidente 
Azue~.a Goilrón; \•Otaron en COfltra las Mln!3,tm Luna Rimos y Sé\nehet cordero, a$í como 10$ 
Ministros Diez Romero, Góngora Pirnentel y Silva Meza 

88 



f,- ~'-1': ºº~~JI~ ,:'! lf>.3.-.Jz.~ '" -,.,. /;] '///!" · IÓN DE INCDNSTITUCIDNALIDAD 2912023 Y SUS ACUMULADAS 
t ~~\ ~ 3012023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023 

... ,r!.·<;¡[,j,.,!&f' $1 
"'~i:i.S\\)?-" ~ 
·~~~~ / 

POOER JUOICJAI. llE LA FEDERACIÓl'I 
$\.fRfMA C0 k1J Ol JU~tlCIA O( lA NA00N / 

T 

las reglas y principios que deben acalarse en un 

procedimiento legislativo en atención a la~ , ~rantias de 

debido proceso y legalidad que. en . esencia, han sid/ . las que han 

mantenido su vigencia hasta la fecha. En la senlencia se dijo lo 

siguiente: / 

De conformidad con lo expuesto, este Tribunal/.Pleno es~ 
que para determinar si en un caso concreto la5; violaciones~Í 
procedimiento legislativo redundan en la vi¡ílaci2Q_ de las 
garantías de debido proceso y legalidad co¡sagra~ en el 

1 artículo 14. segundo párrafo y 16, prime párrafo, de la 
Constitución Federal47 y provocan la invali ,fr qe la norma 
emitida, o si por el contrario las mismas no/ ti~ relevancia 
invalidatoria de esta ultima, por no llega¡;tocar los atributos 
democráticos finales de la decisión, cesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándar 
1) El procedimiento leg~ ativo debe res~8tar el derecho a Ja 
participación de todas t.'~. fu~l>l'llticas con representación 
partamentarias, en co?dlcione}.~dd~e ~(i e igualdad. En otras 
palabras, es necess1rio, ~ e res ten los cauces que 
permiten tanto a / las or ~ mo a las minorías 
parlamentarias expresar y de nder su opinión en un contexto 
de deliberación pu~'li, lo cual otorga relevancía a las reglas de 
integracíón y quór el seno de las cámaras y a las que 
regulantobjeto f el sa,rrollo de los debates. 
2) El p edlm epto deliberativo debe culminar con la correcta 
apllcaci n de . las de · · n establecidas. 
3) TanÍo la de eración parlamentaria como las votaciones 

deben ~¡?{.,E_llblica§. 
Eí cu"ento de los criterios anteriores siempre debe 
evaluarse a /a vista del procedimiento legislativo en su 
integridad, p'lesto que de lo que se trata es precisamente de 
determi~ar pi la existencia de ciertas Irregularidades 
procedi~'.;táles puntua)es impacta o no en la calidad 

41 Articulo 14 de lilC<>rl$litUclónFed@r.il, { ... ) 
Nadie podrá se, prtvado de la vida. de la liberta(( o de sus prop1Cdades, poseslorte's o derechos, sino 
modiantc j.\áelo seguido ente tos bitM.maies previameffle 8Sl3blecfOOS, en eJ que se CUIJJ)IAn las 
fogpalldades esencla!e-s del DfOef;dimlen¡o y oonforme a ltis leyes expedidas oon antorlorldad al 
hecho. 
Articulo 16. Nadie puede ,er mo4as1ado an S\I pe,rsona. f.amifia, domicilio, p~peies o posesionos. 
sino en vhtud de mandamiento escri\o dlt ,~ outoridsd co~tente. quo fun<le y motive la,cau¡a logi!I 
del proct41m}ento. ( ... ). 

89 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
3012023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 Y 47/2023 

democrática de la decisión final. los anteriores criterios, en 
olras palabras, no pueden proyectarse por su propia naturaleza 
sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el 
desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función 
es precisamente ayudar a determinar la relevancia última de 
cada una de estas actuaciones a la luz de los principios que 
olorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que 
discipline su desarrollo. 
Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin 
perder de vista que la regulación del procedimiento legislativo 
raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y 
modalidades que responden a la necesidad de atender a las 
vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presentan en 
el desarrollo de los trabajos parlamentarios. La entrada en 
receso de las cámaras o la necesidad de lramitar ciertas 
iniciativas con el<1rema urgenci~. por ejemplo - algo que, como 
veremos, caracteriza el caso que debemos abordar en el 
presente asunto- son circunstancias que se presentan 
habitualmente y ante las cuales la evaluación del cumplimiento 
de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las 
particularidades del caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de 
ellos.'8 

192. Del precedente citado se advierte que para este Tribunal Pleno lo 

mínimo indispensable que debe cumplirse en un trabajo legislativo es: 

a) el respeto a las reglas de votación; b) la publicidad en el desarrollo 

del proceso legislativo y en las votaciones, y c) la participación de todas 

las fuerzas políticas representadas en el respectivo órgano legislativo 

en el proceso de creación normativa en condiciones de libertad e 

igualdad, en un contexto de deliberación pública. 

1 
193. A partir del marco jurisprudenciaf anteriormente citado, este Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto diversas acciones 

de inconstitucionalidad en las que se han reiterado esos parámetros de 

• Hojas 76 a 79 00 la tespoetlv;:i $Mrcnc:i~. E$te eriteño se refleja en la tesis aislada l/2008 (9a.} emitida 
por el Tribunal Pleno de esta Suprema Cone ~ Ju&IIC1& do la ~ i6n, ptf0ficod3 en el seman0i1io Judiciat 
de la Federación y su Gaceta. Novel'l3 e pc,ca. jlJnio óe 2008. lomo 27. págimt 717, de rubro: 
'PROCEDINIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CVYO CUMPLIMIENTO SE OEBE VERfFrCAR EN 
CADA CASO CONCRETO PARA L.A OETERMINACIÓH DE LA INVALIDACIÓN DE AQuiL._ 
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regularidad constitucional atendiendo a las caracterls~éas y 

especificidades de cada caso concreto para dete")linar la 

invalidez o la validez del proceso legislativo, como son las acciones de 

inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2000 ,/ 54/2006, 
I 

resueltas el cuatro de enero de dos mil siete49; 4212015 y sus 

acumuladas 43/2015 y 4412015, resueltas en sesióÍ de tres de 

septiembre de dos mil quince'°: 3612013 y su acumufada ~013"'; 

121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/201/ y 135/201762; 

131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 13312¡.f 1~ 136/201.,..,; 

~ En est& asunto, et T ribUMI Pfeno llegó ü kl conelusiwl de <WC so lron·$1/fL .,, los prindpiet de le,gafídad 
'J <lomoeQCI~ dclil»r'3-1iv~ poraue las irregularidades adl/ectldas en el =miento tuvieron wi gran 
impacto oo lai po{;!bilidaac& 1ca10: 40 expresión <le 1asc dll/el'$a:S n.ie~lls pq1mcas con represemac::iOn 
P{lftamentaria. Primero, pc>n¡UC et decreto fuo oprobado~1 Mllndo IO to~li<ltld de tos trArni~ 
1egis!atívos bajo un c.a.!cter da urgancia qua jamás íue · • ~ decir. se PfOWttó la inici;)tiva 
legi!llat.va y desde ese rromen10 se dspensaron todoe los (inctuyendo el dictamen) y se pasó 
dire,c~meMe II Ja &pf'Ob3cl0n del Decre.10, ro cual lmP'!ll6 qu laJrtitlorla del Congreso tuviera la 
op:,rta.michtd de ooooccr d OOn1cllMIO de lü ref~ . Y , egur.do, p;;,rque ~ tiien es ciel'lo qve e)(i$lls p,emura 
en la expecflción de las OOff1'las al ttatarso de ma{crial= b cq&1 .se advirtió de mt111cti impllcila. el 
Tribunal Pleno mencioro que esa sota razón (el cum e5el plazo de OOYellla dias de exp8didón de 
l:t$ l'IOn'tl..'IS O!Ottot.,lcs Orlleg del Inicio ctel proceso e1e-é 1) no pÓdla jua!ll'icsr eJ uso extr&Ofdinario de 
las faail!adft de di:sperJSa u,gerite de 10, ttAmileS legislatNo, (vet holti de pie de Pé,9itla 33}. 
JO En ese asunto se oonslderó que, si bJ9n sei=bla $Oflcitado la dispensa del trárr.ite de distrlbuolOn cttl 
referido dicinmcn. .;1$i C0!W dat l,c~~, · · nle a IO$ pul'lt~ ~$01utlvos, t:al slw.,e1on no tenla un 
polencial lnvafdanee del prooedinlsnto d re aliza::fo. pUQSto que dnguno do los dí;,utaoos :solicilti 
el uso de la palebc'a para manlfestsrse oonlra be estaªol! :ilÚCI de dispensa de trárrt:e: lo cual tiacla 
°"ldonto que tOdO$ iOc 1n1,c9mnte$ del . ongres:oe~vfefon de ,el'do oon fa m1s:m3.. Lo qut se oon'Oboro 
pos~e cuando. dcspués~o rso som do o o y vot.>ción ya el die.amen en si mi:..mo, 

abstenclOnes (\IN nota de ple de ). 
nlngtln diputado hizo uso de la p blenié ~ e WSl votos a faYOr, cero en contra y cero 

~ Minlstta ponenle Notma~ueas 11\a emáooe-2. ae Ion nece de septiembre de dos mil <leclocho, 
oorinidOO do nueve ~()$. 

EJ Tribunal Pleno dltdal6 et do la$ no,ma$ i"l)U,gnadas a,1 tidvertir que no se hab(a re~ado 01 
derecho a la particfpación atilfa en relación éOn lá correcta aplicación de las r091a& de votación 

:s::~~~~rq1~! ~~~~,a~o~t•=S,:~~~~•~~~l~~~:::n d~~~en~T~ed~~:i~~~ 
extraordinari{t, c5«a!Oifa no "~aba sobra dlcl'lo punto y que adicionalmente oo, habi¡; sido 
Jnclui® en lól or 1~ oo,J, una antie-p:!Ción de por IO mel'IO$ veintlcuat,o hora!I, con 1a ln(:IU$IOn 00 
b$ docurn1:mk» WITTJ: dic']W$ (C(I e~ Jorm0,lo) ni habia $ido cntN:9•do al meno;. con lrointa y 
seis horas con af'lllqipadón tª la Oireoclón de Proceso& Legislalivos del Congreso del Estado (de 
JaHsoo). Y no exls.tlO una mo adon reforzada o ~ lltlcad,8 que sos1uvJera la lneorporaclon del dictamen 
de ta Comi#iOn de otlcehos. um:inos. Clo! C(ll'lg,eso Loc.'11 en ol orden del di3, como un ,u;unto ur9e@ á 
&er tra1ado en ta rrui* ·tada esión CJCtraordinaria de lreinta y uno de octubre do-dos mil trece. 
st Ministro ponente lfredo Gu:iérrez Orllz Mena, sesión de dledséls de enero de áos mll veinte, 
unanimidad de onco otos. 
En 6s!a no $,e entteg rol'! 1 s dict.\met'lc$ ie$i'JliUIJQS do 1111 oxpcdieión de las ky~ QJC$1ionada& con la, 
$Vil~;, ncce,...ri,:1 lo 1$))Cn$a de eS<: lrálTVte no ;o fusti:i;ó, oot:Cuadamcntc. bajo lo& criterios de 
urgonci.t confoone a ~ utas de los precedentes. 
6$ Ministro ponente All:iierto Pérez Oayán, semrl de veintisiete de noYM!mbre de dos mi dledsl&te, 
unanimidad de once \lotea. 
Se consideró que no ~n axíSUdo \llo~iones for~le$ 31 ptooecJmit:nto de '4icl0ne$ y rtfi0fma11 al 
Mltl<> 000S'llt1,ciona1 en Qlt$!i0n, porqve ., 0iCtamen Origel'I del Oocreto Impugnado se habla ~ ido a 
dl$Cut;iól'I on lo gencr.il y particular p.,r.i fmaJmcnlo GGr aprobado por una vot&ci6n cailioada de las dos 
ICf'Cota& partH do loa presente& en ta &eaión ínlegranteade la Asamblea Genet$1, en 13 que preeiSamente 
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43/201854
; 112/2019 y sus acumuladas 11312019, 114/2019, 

11512019, 11912019 y 12012019"'; 23612020 y sus acumuladas 

23712020 y 27212020 .. ; así como la controversía constitucíonal 

41/201457. 

se enconlnlban reprosantadas todas las fuerzas poll1icas; y !;a convocatoria a la 56tii6n plenaria habla 
observado las fonnaidadea que para elo exigta el Reglamento Interior y de Prác11cas Patlarr.eniarias. 
~ Mlnistto ponente Albert.o Pére.z Oayán, seü'ln de\•elnll~e de julio de dos mil veinte.. mayorla de nueve _._ 
ato PIOnO dcci:arc) l:I in'l;)1idOt POf ViOl:)ciO(ICf 4-1\ -Of ptOOl)ditnlcnto 109:i~ttvo debi(i() :i que CI di~mcn 
respectivo habla &ido aprobado el ni&mo dla Gn que M &ometió a diM:usion. lio haberlo cnlrogado do 
manera previa a loo: leglSladoras como io ordenaba la teglslación y i;b, que exis!iera motivación alguna 
Que justmcara $t.l lneorporac1on en el orden <fe! dlJ Y\ la oportunkl84- debida. (';Qmo un asun10 e~lal o 
ur~Me para ter irotooo. y la ci"l'C00$1:allcia <fe qve quien p(etldlera r.1 oomlSlón qve to ~sen.10 tunelara 
su soici111d en la sola mención do cf.:ho Mtlculo (que lacu!ta a los legisladores a so.'icilar la ir.clusión de 
asuntos u,gentes), se dijO que no era s-.tlden~ para comratldar su 1a?ta de mottvecf6n.. 
-» t.lini$lr0 pQnOl'lt.lJ; Jo11t F~ F,r.ww::o Gon:eti!ez $31::.$, !le11itln de once dé mayo de dos m!I veinte., 
unarimidad de once votos. 
En ese a&Unto se analizó todo el pro00$0 1'9&latwo del decreto ff!pugnodo y &e indicó que si bien ffil 

Cierto que en atgunos pracedentes (en e~lf'lco en la.'S acciones de inconst~uciooalidad 521200$ y sus 
a,cumul3das 5312006 y 54/2006), el Trlblnlt Preno habla considerado que la aceteraclOn o dispensa de 
cicrt°' tr6ni1e$ P<eP~llllOl'kl$ a ~ di$Cv$i0t\ pleni,ti:,, $&'l que se hvbiere jusliftc,sdo la urget1cla, lmpedla 
que las distintas b:n11s polilieas conoderllll\ 1~ lnici~va. plMtead:, por Mbtt s;oo present41d~$ et Mi$MO 
<fla en que fue <iscuikla: k>cierlo era que ese criterio no re~aba aplicable al ca,;oe, eP.do. y.a q1,1e "'º 
e, a!unfo que se resolvia, los moti•IOS para exentar a la iniciaiva del trárlile ordinario Mb!M siOO 
expuestos 00tl clarldad por uno de )Os Ofpotaoos lntegranles de~ legiSlatura respe·e:lva y avala:dos por 
vcintit,in volQs. de IM Olputl!ldas y Ofpl~s fl(e$t!nlCS en la ,eSión, con un ,010 voto en contra, y ademés,, 
at'i9 la cia1idt1d dol l~nsr.oriO sOniCUdo.a VOCaCión, s.u C(;r'l~$lón no ((t(luerta. de un estUCIO proflJndo y 
d:-,al!ado previo a su discusión y. por ende, no f'labia &ido a~ctada fa eolid<'ld dcmocr..\tiea del ~:ito por 
se, pres.e:nlada el ml$1T10 ella en ta ~alón. 
!llVer noca de pie de página 31. 
a Aeno de la Suprema Corte concluyo que si se observ:il'Of'I la$ divel'$as fases austanci.alea 
$o6alada, en la n0ffllativid,1d IOcal para 13s f'efom'ltt$ 3proba<tfs$, y $e permitió le panidpación de 
tod.u l.l$ tuerz.-.s po!ftlCtlt, por lo que, en el C3SO no e>cistió violación alguna a la& formafidacfes 
~a,e, del proceso de creación de normas que lleven a su invalidación. Ello. ya qua: .,) B 
procedimiento legislativo re6petó el derecflo a la partjcii,aciOo dfJ tod~$ tll$ fü~a, pdltic.lts con 
representación part.mcnt..ia, oo ~ lci0no$ do llbertad ~ Igualdad. ya que de autos no &e a1Mnió 
a.ts,unn i'reg\lafid8d que le$ hubiera Impedido par11clpar en e1 proceclrniaoto en condicionas do 
libertad e Igualdad; la aprobación de la refoona se realizó de manera libre y en condiC:ione$ de 
Igualdad, ya que todos kls dip<Jlados que asistieron a &as cbdas se$loots e$b.Nleron erioond!ciones 
de haoe.r valer sus argumot1tos ll r.itJOr o en ~ del proyecto de d ictamen que se sometió a 
dt:acu,iOn y "ot.-iol6n: b) El procedlmiMto deliberativo culminó con la ctJrrecta aplicación de n,91;1$ do 
vo~ es.ta~ecldas, pues las votaciones por las que so aprobó el Olalt1mcn $8 aJustaiton en cada 
una de sus e.tapas a las reglas establecidas po, 1~$ n0f'm.'l$ .,.:itict1bles, especlflcamente enk> relativo 
a la ,,otación en lo general del Du:tamen, el eu.:i,I se aprobó por más de las dos 'terceras partes de loo 
miembros del COOQres.o, mientrH qu,t l a$ reservas también se aprobaron por mayorfa: y e) En el 
dc,sartollo <Sol ~!miento se ~ con el criterio 000Mt'3nte e.n ql.lé tanto ltl deliberación 
pNtamentarla oomo Isa votaciones rea!izad<1$ deben sor pUblica.s. Yi ~1.10 de 1~ oonstandas que 
lnCogr.,n loe autos, no se advierte que estas seSbnes se hubie,3n Hl;lvado a cabo de una forma 
diferente a le pública, esto es que hayan $ld0 priv;)<Su o secretas. sino por el contrario, en talos 
disouslones se expusieron 1,, ix,siciones de las diversas fuerzas politicas a los (>jo$ del P.:,blloo, 
siendo rocogid.i liielmcnle pot tos !nstrurr.entos dedicado& a dejar coo~Mci;, p(l~ de loe trabajos 
p~nta:rios: elae:18 de la ses&\, elvlieo de la misma y la publiccr.ción en 10$ lnsttumentosoficiales 
do las normas adoptadas. 
u Ministro Jo,é Femando Franco Gonzálcz Sala&i sesión de veintinueve d9 aeptiemibre de dos mil 
quine$, unanlmicSad de nueve votos. 
en relación oon los vicios en el prooedimicnto, C$1t Tribuna! Ple.-.o de1erminó que ae actualitabP \IM 
violación suslancial d81 procedimiento. relacionada oon las reglas qua ga:antizarl la portiefp.toiOn 
e!oetiva do 10<50$ k)$ teg!s.tadores en la de5:beración pa,1amenta~ que culminan con la aprobación 
dec la normt potQue previamente a la discusión del diciamCfl mencionado no ae dis.tn0UY6 el texto a 
10$ ~ados por lo menos con veinticuatto hOtag <Se 3nlf~fóo ni se publcó en la Gacdta 
Pañamentaria. lo cual, on 9$C c;,s-o, ll'r'lpldi6 a bs mlnorfas (en e6pecial a las quo se opusieron a que 
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194. Es importante también tomar en considJ/ación el 

cñteño sostenido por este Tñbunal Constitucional al resolver la acción 

de inconstitucionalídad 9512021 y su acumulado/ 105/202158, 

resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciséis d¡' noviembre de 

dos mil veintiuno••, donde se dijo lo siguiente: / l" 
( ... ) Del conjunto de precedentes mencionadps podemos 
advertir que los criterios sostenidos por este Tribúne#:RJeno en 
relación con las violaciones inva.lidantes y no inJlidanRr.; a los 
procedimientos legis/aüvos ha tenido una et;,ución que ha 
venido flexlblllzándose últimamente, de ta m era que si 
bien en diversas acciones de inconstitucionali , se declaró 
la Invalidez de los procedimientos /egis ativos en ellas 
ana/íz.edos, con base en criterios igidos sob,-,, el 
incumplimiento de reglas partamentari . 1erto es que en los 
precedentes más recientes, " esos crlte 1 s se han venido 

8$0 ~sunto .so Incluyera ~ t:,tlm~ hora en ta~ rden ~ . !')por d,esoonocer su con;enido), contar con 
loa el~ os neceaartos para poder dis~ ex~~ delender su opinión. previamente .i la 
aprobación del dictamen def proyecto dv\a~ tf1l)ugl\ada. J. 
511 Ver nola de pie- do p~ ina 31. / \ 
w Se t11Prob6por mavorfi de ochovot~ d ras Minis es y de los sei\ores Ministros Gufiérrez 
Oniz Mena aparténdose de las conslderacio ~ Gonzále#. Ak:antara Canancá en ta11t.1 de los 
piirrafos del 'l'Ointidó:. al veir'ro$Ob. ~~qvivol Mot • op.a~oso de los p6mifos del dento 61ecisM9 
al ciento decioctlo. Franoo GO~· $#la$, P rdo R~~ edo, Leynez. Pot.lsek, Pérez Dayén y 
Presidenlé Zaldívar Lelo de La ' pecto d~n • erando sexto, relativo al es1udJO de los 
conceptos de invalidez relacion violacio o:s proocdimlcnto k:gi$1:Jti'IO, consistent& en 
1econocor la va!id.-z del prooedin+nt l~i\+O qi tmln6 en el 'DECRETO f)()f ol (ltl6 s.a expide 
la L6y O/flamea <kl P<JdO( Jud'clf.1 ~ /o /:od(J(8(;/()n y,, lOY d() Carreta Judk;ial del Poder Juá'Cial 
~ fa Ffxié~c;cni• $ti , ()(.~, i.l'icSonan y <Je('()(J8n dMtfS8$ dispo'Siclones de te t.,ey Federal de los 
rroooµ,aoros ar lo • OOi. Rcg/tlme1)ll)ria del Aparti do BJ cJel artlculo 12"3 Consfflucional; 
de la l.ey Federal de fe ~ Publica; de la Uly de Ampilro, RagJ.amenlan·.i da los orl.iculo:5 103 y 
101 cl9 la Consr.' · Po/H,'cafd9 tos Estad<¼ Unidos Mf1x.iconos; cfG ~ l..9Y Re!)li.11Wn(ofr.t do ~s 
fra~ I y II mEiovk) 1op d<J M C9J)stlt11dón PoHIJca de 10$ E4tactos Unidos Melficanos y del 
Cóctiw Federal m~os Clvlr,s'", publicado en el Diario Oficial de la Federación el sie!a 
de junio de dos mil J tiuno. S seftor Ministro PGuilar Morale6 y la señora Ministra Pria Hemindez 
votaron en contra. !L~ seoot-cs MinislrOs Gutléitt:z Ortii Men~ '/ Gonzák!Z Alcóntti:ro C"r!'ancó 
~nunciatOn sendos r.:,toi 001:urrentes. La ffriora M!nfst,ra Plt'ia Hemández ar'Ul'IQ6 voto pardclhr. 
c Como son las Acciones d' lnconstitucionalidad: 5212006 y sus aeumu1adas S3/2006 y 5412006 
(ver nota da pie da iagina 33); 4112014 (vor nota de pie de página 56): 36/2013 (vor nota de pie do 
págN 51): t .21/ 2017 y sut:cumul~das 12212011, 1"23/2017 y 13512017 (ver nct.l dt ple de péglna 
52); y la 43/2018 (ve\ nota e ple de página 5.f). 
• 1 Como las accione, de consti tuclona.lklad 112/2019 '/ sus acumuJadas 11312019, 11412019, 
11512019, 119/2019 ~ /2019 (vor nota de pie de página 55) y 23612020 y svs acumut1das 
237/2020 y 212/2020 (ver noto de pie de ~ in.i 31): asi como en 1<1~ actionos do 
1ncons t1tuc:1onandad 212J2020 {ver nota 4e ple de p.lgfna 28): 19312020 {M)ll$lf0 ponente Alfredo 
Gutié.rrez Omz Mena, sesión de cietisiete de mayo de d03 miveint~ no, unanimidad de onoe votos); 
17912020 {Ministro ponente Jorge Mario Pardo Reboledo, sesión de veinticuatro de mayo dedos mil 
veii'ltiuno, unanimidad dé once vol.o&}; 21412020 (Ministro ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
sesión de veintlC...alro de f'M'YO de de>$ mil veintiuno, uMnlmid.:sd de once votos); 13112020 y isu 
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modelando a fin de privilegiar la subsistencia de los 
procesos legislativos, siempre y cuando se haya respetado 
el derecho a la participación de todas las fuerzas pollticas 
con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e Igualdad, as/ como, de manera general, el 
cumplimiento de las reglas parlamentarias (especialmente /as 
referidas a las votaciones/ y el principio de pub/le/dad de las 
sesiones. 
Esas directrices establecidas on los precedentes más 
recientes son las que regirán el análisis del actuar 
parlamentario en el presente asunto. 
( ... ). 
Podr/an, en principio, parecer fundados los argumentos de los 

· diputados accionantes, en el sentido de que la convocatoria a 
la reunión de la Comisión para la discusión del dictamen 
elaborado por la Comisión de Justicia se publicó en la Gaceta 
Oficial de la Cámara de Diputados el veintidós de abril de dos 
mil veintiuno y la sesión se llevó a cabo el mismo dla, por lo que 
no se realizó con la anticipación mlnima de 48 horas a qua se 
refiere el artículo 150, numere/ 1, frección 11, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados; además de que tampoco se circuló la 
propuesta de dictamen entre los integrantes de la Comisión con 
cinco dlas de anticipación. 
Sin embargo, del acta de la reunión virtual de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, de veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, se advierte que en ella se acordó dar paso con la 
Declaratoria de Publicidad del dictamen de la Comisión de 
Justicia, por el que se expiden la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder 
Judicial de la Federación; y ... La Mesa Directiva también 
acordó que se solicitaría la dispensa de trámites para su 
discusión y votación de inmediato en la sesión de esa 
misma fecha. 
Y de la propia sesión llevada a cabo por el Pleno de la Cámara 
de Diputados en esa misma fecha (veintidós de abril de dos mil 
veintiuno) se advierte que la dispensa de trámite fue 
convalidada por la Asamblea, pues en eJ/a se consultó, en 
votación económica. si se autorizaba que se sometiera a 
discusión y votación de inmediato el dictamen de mérito, 
obteniéndose una votación mayoritaria por la afirmativa. 
Además de que, de la lectura de /as intervenciones por parte de 
lodos los Diputados que participaron a lo largo de la sesión, se 
puede advertir que todos lenían un claro conocimiento sobre /os 
puntos que se somelerian a debate, y en específico, a lo relativo 
al articulo Décimo Tareero Transitorio. Por lo que en (odo caso, 
las violaciones que pudieran haberse cometido no resu/larian 
invalidan/es al no haberse transgredido alguno de los principios 
parlamentarios a que se ha hecho mención en esta resolución. 

acumulada 186/2020 (Minle.tro ponente Jorge M ai-iO P~r60 Rebolledo, sesión c:ft vch'lliCwWo de 
mayo de do$ mil velnth.ino, unanimidad de onOé votos) y 28S12020 (Mini&tro poncntO' José Femando 
Franeo Gonzá!ez Salas, sesión de tréoo de ~ llo de. dos mll veintiuno, unanimioad de once votos), 
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Y en cuanto a las mociones suspens,vas, se advierte que 
los demandantes carecen de razón, pues éstes se 
sometieron a discusión, sin embargo, la mayoría votó p 

la negativa a tomarlas en consideración. 
Finalmente, cabe señalar que al haber quedado evidenci do 
que en esta etapa se respetó el derecho a la participacié¡ de 
todas les fuerzas po/lticas con representación parlamenia ·a, en 
condiciones de liberlad e igualdad (pues de la sesión res eclfva 
se puede advertir claramente que en la discusión pa paron 
diversos diputados de todos los parlidos políticos, qq,ene!' 
pronunciaron sobre el contenido del dictamen que se somefl 
su consideración), el procedimiento dellberatlvo cu/ ln6 con a 
votación del dictamen respectivo, siguiendo las ~las de 
votación establecidas; y tanto la deliberación p rla}v,ntetia 
como las votaciones fueron públicas. 
De ahí que, eun cuando se considerara que l:rf9;/ffetidad en el 
trámite legislativo del caso no cumplió con~na de las 
formelldaoos establecidas en los Reglamentos J, disposiciones 
aplicables a la Cámara de Diputados, e~I sulfárla insuficiente 
para considerar que et pro~es legi e5Pectlvo deba 
invalidarse. 
( ... ). 

' 
195. Del conjunto de precedentes rri4nciona,os, ¡ s posible advertir que los 

criterios sostenidos por est~bunal\_f)eno en relación con las 

violaciones invalídantes y 
1
ho invalidantes a los procedimientos 

legislativos ha tenido u~luclón que ha venido flexibilizándose, de 

tal manera que si bien en d,v rsas acciones de inconstitucionalidad62 se 

declaró la invali~ l>de os procedimientos legislativos en ellas 

analizados con bas~ crit ríos más rígidos sobre el incumplimiento de 

reglas parla~tarias, lo cierto es que en los precedentes más 

recientes63, esos criterios fa han venido moldeando a fin de privilegiar 

la subsistencia de los procesos legislativos, siempre y cuando se haya 

respetado el derecho a la f articípación de todas las fuerzas políticas con 

RComo 80fl las acelonea l lncltltucionalldad: 5212006 y sus acumuladas 53(2006 y 5412006 
(ver nota de ple de página ~3): 41 014 (wr nota da pie de págjna 56); 3612013 ({vef nota de pie da 
págha 51}; 121/2017 y sus tu ~d~s 122/2017, 12312017 y 13512017 (ver nota do ple de ~!na 
52}. / 
t:, Como las Acáones ce I slltudona!!dad 11212019 y sus acumuladas 11312019, 114'2019, 
115.'2019, 119l2019 y 120/2019 y 23612020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020; 212/2020, 
193.'2020, 17912020, 21412020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, y 28512020 {ver ()Ola de pie dO 
p091'" .. 60). 
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representación parlamentaría, en condiciones de libertad e igualdad, así 

como, de manera general, el cumplimiento de las reglas parlamentarias 

(especialmente las referidas a las votaciones) y el principio de 

publícldad de las sesiones. 

196. Del mismo modo, este Alto Tribunal ha reparado insistentemente en que 

la urgencia Que lleva a una dispensa de trámites legislativos siempre 

debe obedecer a una causa real y que quede debidamente justificada. 

197. En efecto, este Tribunal Pleno ha sustentado que para el caso de notoria 

urgencia en la continuación del procedimiento legislativo con dispensa 

de trámites legislativos, se deben acreditar, por lo menos, las síguienles 

condiciones: 

a) La existencia de determinados hechos que generen una 

condición de urgencia en la discusión y aprobación de una 

iniciativa de ley o decreto; 

b) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos 

necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 

iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de hacerse así, 

ello traeria consecuencias negativas para la sociedad; y 

e) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 

omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso se 

traduzca en afectación a principios democráticos. 

~ 
198. Lo anterior tiene respaldo en las jurisprudencias que a continuación se 

reproducen: 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA QUE 
PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA 
APROBACIÓN DE L.EYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). El articulo 31 de la 
Constitución Política del Estado de Baja California prevé que en 
los casos de urgencia noloria, calificada por mayoría de votos de 
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los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los¡ 
trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y 
decretos, de lo que se colige que tal disposición es de 

naturaleza extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de torfna 
que permita a las mayorías parlamentarias aprobar una no

1
rma 

general sin la debida intervención de las minorías, pretext~/Ído o 
apoyándose en esa supuesta urgencia pues, eventualmente, 
dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate de 
todas tas fuerzas políticas representadas en el Congre¡6 Estatal 
que todo procedimiento legislativo debe _respetar en ~ndl~ 
de libertad e igualdad. Por lo que deben existir, cu~ijo mews, 
las siguientes condiciones para considerar q e, en un 
determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1, y~xistencia 
de determinados hechos que generen una condició,n ~encia 
en la discusión y aprobación de una iniciativa de ''Í' o decreto. 2. 
La relación medio-fin, esto es, que tales hecho~cesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la i · · iva de ley o 
decreto de que se trate, pues, de no hacerse d esta forma, ello 
traería consecuencias negativas para~ciepad, y, 3, Que la 
condición de urgencia evidencie la ne · /de que se om~an 
ciertos trámites parlamentarios, sin que sto se traduzca en 
afeciación a principios o val0<es democr tícos. (Semanario 
Judicial de la Federación y su a, No ena Época, Pleno, 

1524, registro digital 172,6). 

DISPENSA DE TRÁM~~G LATI OS EN EL ESTADO 
DE COLIMA, SU F~LT,A DE MOTI ACl~N NO SE CONVALIDA 
POR LA VOTACI~ LAMA :QR1A O UNANIMIDAD DE 
LOS INTEGRANT LA LEGISLA TURA, La clrcunstancla 
de que una propue~ de dispensa de trámites legislativos se 
apruebe por mayor¡a o unanimídad de votos, no es suficiente 
para conval~bSR/falta de motivación, máxime cuando incide 
negativa.man~ los principios democráticos que deben 
sustentar el .ctuar/del Poder Legislativo. Además, las votaciones 
ocurrid rant!j' el desarrollo del procedimiento no pueden 
servir ste¡,to para desestimar los conceptos de Invalidez. 
en los que e adJce la violación a los principios democráticos en 
un proceso eg%1s tivo. (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, N~~ en Época, tomo XXIX, abril de 2009, página 1110, 
registro dig1al 67520). 

,. 
DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO 
DE COLIMA. PARA SU PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE 
LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO 
COMO URGENTE. El artículo 48 de la Constitución Política del 
Estado de Colima prevé ta dispensa de trámites legislativos en 
caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las 
votaciones que para cada caso establece el capítulo XIV del 
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Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la moción de 
dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues 
acorde con el principio democrático que debe informar la labor 
legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan 
a caJíficar un asunto como urgente. las cuales no pueden 
considerarse oomo sustento del actuar de los legisladores si no 
contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la 
dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las 
siguientes condiciones: a) la existencia de determinados hechos 
que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente gene,en la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate, pues de no haoerse así, ello traería consecuencias 
negativas para la sociedad; y, c) que tal condición de urgencia 
evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámíles 
parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en 
afectación a principios o valores democrátícos. (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXIX, abril de 2009, página 1109, registro digital 167521). 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON DICHOS . 
CUERPOS LEGALES FUE EMITIDO VIOLANDO LOS 
VALORES DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 
(DECRETO 253 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 16 DE OCTUBRE DE 2006). Como el citado 
decreto fue aprobado con base en una supuesta urgencia que 
dio lugar a la dispensa de ciertos trámites del procedimiento 
legislativo previsto en la legislación del Estado de Baja California, 
lo que impidió que las distintas fuerzas pollticas oonocieran de la 
iniciativa planteada, en virtud de que fue presentada el mismo día 
en que se discutió, esto es, no se conoció previamente por los 
demás integrantes del Congreso, dispensándose por ta mayor1a 
el que fuera dictaminada por las Comisiones mspectivas. no 
puede oonsiderarse que la aprobación de tal decreto sea el 
resultado del debate democrático que debe existir en.todo órgano 
legislativo, máxime cuando tampoco se justificó la supuesta 
urgencia, sin que la circunstancia de que algunos diputados de 
las distintas fuerzas políticas que Integran el Congreso del 
Estado hicieran valer tos argumentos que estimaran pertinentes, 
a favor y en contra de la iniciativa, subsane tal violación al 
procedimiento legislativo, ya que se actualizó dentro de la sesión 
el mismo día de su presentación, por lo que es evidente que el 
órgano legislativo no tuvo suf iciente tiempo para conocer y 
estudiar dicha iniciativa legal y, por ende, para realizar un debate 
real sobre ella, en el que las minorías estuvieran en posibilidad 
de hacerse olr. Además, de la propia votación con la que fue 
aprobada la reforma (13 votos a favor, 12 en oontra) se advierte 
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que existió una mayorla parlamentaria que logró 

.. 

imponerse aprovechando un mecanismo legal que no fuÍJ 
instituido para tales fines, sino únicamente para casbs 

excepcionales que razonablemente justifiquen la urgencia dé su 
aprobación, y en los que deberán observarse los prinp pios 
democráticos que deben regir todo debate partam~ntario; 
máxime cuando se trata de nonnas generales bajo lar cuales 
pretende llevarse a cabo el proceso electoral en el Estádo que, 
por ende, inciden totalmente en el sistema de¡nocrático 
mexicano. Por consiguiente, de la evaluación glob~ 
procedimiento que condujo a la aprobación del Dec(eto 25Ve 
advierte la existencia de 'Jiolaciones procedimentfles con un 
efecto de invalidación respecto del mismo, por ha~~ emitido 
'Jiolando los valores de la democracia representativ~. (~nano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, N_9.'vena Época, 
Jurisprudencia, tomo XXVI, diciembre de 20~/ P_.!J. 3512007, 
página 993, registro digital 170709). 'l:::f:JI l 

1'99. Por último y en relación con otros te~u atañen al proceso 

legislativo, es importante citar lo resuelt~o el Tribunal Pleno al 

'tonocer de la acción de í?fº~lJCÍonaJ1dad 1S012017 y su 

'a~umulada 1 S31201764
, en la f al, p¿ilfnanhnibact de votos y en sesión 

de veintinueve de agosto de,~mil eintidéi, se declaró la invalidez 

del Decreto por el que se/ reforman, a~;/onan y derogan diversas 

disposiciones de la ~ Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicad~! Diario Oficial de la Federación el treinta 

y uno de octubre ~ /\1 diecisiete. 

zoo. En ese 1rnt,,e,.__,a~e7~_,,á,.,s'-"de,._,.,,,,"""ac..;====llL""--'-"""'="""" 

ie 

sobre el Reglamento e la Cámara de Senadores al haber sido 
¡ I 

loobsecvado en la aprobación del Decreto entonces combatido. es decir. 
ahí se precisó que J1_ ~rtículo 72. párrafo primero de la Constitución 

Federal reconoce una Importancia princjpal a tos reglamentos ave emite 
cada una de sus Cámaras. 

GC ver nota de ple tSe págln.:i 42, 

99 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2912023 Y SUS ACUMULADAS 
3012023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 4312023 Y 47/2023 

201. En la ejectitorla se declararon fundados los conceptos de invalidez 

porque se cometieron irregularidades con un efecto invalidante que 

impactaron en todo el procedimiento legislativo, las cuales consistieron 

en lo siguiente: 

a) Durante la etapa previa a la discusión ante el Pleno del Senado, 

respecto de las violaciones al debido proceso legislativo y al 

derecho de las minorías a no ser excluidas del proceso 

deliberativo democrático en la etapa de comisiones unidas. 

convocatoria y sesión extraordinaria del dla veintiséis de octubre 

de dos mil diecisiete, no se generó el dictamen conjunto 

correspondiente, por parte de las Comisiones de Comunicaciones 

y Transportes asi como de Estudios Legislativos, dentro de los 

treinta dlas hábiles siguientes contados a partir de la recepción de 

la minuta con proyecto de decreto que provenla de la Cámara de 

Diputados y que fue turnado desde el cinco de junio de dos mil 

diecisiete. 

b) En la convocatoria a la sesión extraordinaria de las comisiones 

unidas que se llevó a cabo el dla veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete no se otorgó un tiempo suficiente para el estudio y 

análisis del dictamen respeclivo, en el entendido de que éste se 

distribuya a todos los Integrantes de las Comisiones, por lo menos 

veinticuatro horas antes de la reunión en que deba disculirse y 
' votarse, máxime que varios senadores no recibieron en su oficina 

• 
el dictamen impreso y aquellos que fueron notificados a través de 

correo electrónico tampoco pudieron recibir la documentac•ión, ya 

que los archivos adjuntos; por el peso de la información que en 

ellos se contenía, ni siquiera pudieron ser enviados. 

e) Durante el desarrollo de la reunión extraordinaria de comisiones 

unidas, convocada de manera irregular. debió existir conforme a 

las normas procedimentales que rigen los trabajos legislativos 
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presentados en la modalidad de elaboracióJ de un 

"dictamen conjunto· de comisiones unidas, acuefdo expreso 

de las Juntas Directivas para convocar a u\ia reunión 

extraordinaria conjunta, y no como sucedió en el c/,so, en donde 

los secretarios de una de las comisiones convocaf n a la totalidad 

de tos integrantes de las tres comisiones, má aún cuando el 

Presidente de la Junta Directiva convo nte ~opuso 

expresamente porque estimó que era ind' pensable realizar 

diversos ajustes al dictamen respectivo. ~ 
clf Respecto de trabajos legislativos que se lle a cabo de manera 

"conjunta·, existen requisitos previstos e Reglamento del 

Senado que en el caso no se ~ ieron derivado de lo 

precipitado que se llevó a ;:abo el p imiento, pues la Junta 

otras comisiones dictafinado ebi . primeramente acordar la 

organización y el métod~e tra~ajo ara et estudio conjunto de 

los asuntos y la +~n ae los proyectos de dictamen 

correspondientes; de igual forma, la comisión que coordina los 

trabajos corresp~es acordar con la comisión opinante el 

plazo para emitir / as observaciones conducentes, las cuales en 

todos los ~e remiten a la comisión coordinadora antes de 

que se elabore di dictamen conjunto, mismo que debe incluir las 
' 1 

consid~ne,f, respectivas y dar cuenta de todos los puntos de 

vista ap6rtadt ( en el entendido de que dicha opinión debe ser 

aprobada, ~de s, por la mayorla de los miembros de la comisión 

que la emite; or su parte, el proyecto de dictamen formulado por 

la comisión coordinadora se somete a la consideración de las 

otras codlctaminadoras, a fin de Incorporar sus observaciones y 

propuestas; por último, una vez puestos de acuerdo los 

responsables de su formulación en las comisiones unidas, el 
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proyecto de dictamen conjunto se distribuye entre todos y cada 

uno de los integrantes de las mismas, por lo menos, veinticuatro 

horas antes de la reunión en que deba discutirse y votarse ese 

dictamen. Exigencias que no se cumplieron ya que ni siquiera se 

respetó el plazo mínimo de veinticuatro horas para la distñbución 

del dictamen conjunto que se analizó en la sesión extraordinaria 

del dia veintiséis de octubre de dos mil diecisiete por la mañana, 

máxime que la propia convocatoria había sido distribuida de 

manera irregular durante la noche previa a la celebración de la 

referida sesión de comisiones unidas. 

e) Por lo que hace a las violaciones procedimentales que 

acontecieron el propio dia veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete en la sesión plenaria vespertina del Senado de la 

República, una vez concluida la sesión extraordinaria de 

comisiones unidas, no se cumplió con la exigencia fundamental 

contemplada por el propio Senado en su Reglamento consistente 

en que los dictámenes que serán analizados en el Pleno del 

' Senado. sin excepción alguna, deberán ser publicados en la 

gaceta parlamentaria al menos veinticuatro horas antes de la 

sesión del Pleno en la cual son puestos a debate y votación, de 

manera tal que, si no se cumple con el requisito ineludible de 

•publicación previa", el Pleno, por disposición reglamentaría 

expresa, estará impedido para analizar el dictamen respectivo, 

circunstancia que se agrava si se considera que el dictamen que 

aprobaron las comisiones unidas ni siquiera se contemplaba en el 

orden del dia correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete, sino que fue incluido de manera deliberada y obligada 

ya avanzada la sesión de Pleno y sin que tampoco se hubieren 

publicado los votos particulares con la anticipación mínima 

requerida de doce horas. Ex.igencias que tampoco se cumplieron 

en el caso, en el entendido de que tan pronto se concluyó la sesión 

extraordinaria de comisiones unidas, se ordenó su incorporación 

102 

cP • , 



\,)'. ··•1::· º" .~ 'I;.,(> $3- ~~~~JI ¡...; ~.... ~ • 
::¡ • 'l!l~ :'I ION DE INCONSTITUCIONALIDAO 2912023 Y SUS ACUMULADAS 
\'I, \~. ;, ~. li!I 3012023, 3112023, 3712023, 38/2023, 4312023 Y 4712023 
... \it~~s $1 
"'~""'~:.--#. •~i~ 

PODER JUDKIAL DE LA IE08WJON 
SUPRU,1P\(011fEOE~OEU.w.00N, d. { mme ,a a y discusión ante el Pleno del 

República ese mismo día durante la tarde. 

SenaJo de la 

' 
f) Finalmente, un dictamen con proyecto de ley únicamente se 

I 
encuentra en condiciones de ser votado después de haberse 

efectuado dos lecturas ante el Pleno en sesion7s consecutivas, 

en la inteligencia de que el Presidente de la lyiesa Directiva no 

estaba en posibilidades de dispensar la prim' fa lectur~ como 

lo sollcltaron dos senadores mediante escrlo presentado unos 

momentos antes de su análisis y discusión a~el Pleno, lo 

anterior derivado de que no se cumplió co~ requisito de que el 

dictamen se hubiese publicado en la Gace/~ Senado al menos 

veinticuatro horas antes de su discusl e ahí que no es posible 

considerar de manera alguna a 1 !icación como primera 

lectura del dictamen respectiv~ 

Marco normativo qu i e el pro edimiento legislativo 

federal q'"~ / 

de los promoventes ~e acc,~n, in9 servaron las Cámaras del 

Congreso de la U~n el proced~io legislativo que se examina. 

203. En primer té~o, la / onstitución Federal prevé en sus artículos 50, 

70, 71 y 72 , re~ectlv mente, lo siguiente••: 

1 
1G Artlculo 60. a podtt legi$~1V() de k)$ l:$13®$ Unidos MOXieanOS ~ dGPollit~ M un C0091eso 
general, que se dividirá en dl Cámara:s. una <fe <f!putaclos y otra ele ,enaderes. 
Artíc~•lo 70, Toda resolución el Congre-ao tendrá el carácte-r de ley o decreto. Las leyes o decretos 
se comunlc3rlm al Ejecuwo 1 m::idos por IO$ pre,$1d-Ol'llt$ de ólmb~G Cámaras y pOl un secretario de 
cada una de ellas, y &e¡prom lg8(án en esta forms: "El Congreso de loe Estados Unido$ Mexleanc-t 
dec1cta: (tox.lO do la ley od~etot. 
El CQnSJe$0 @tpedlr;) lól'Lcy regulará s:u ostructura y funcionamiento internos. 
La ley determinara. las f~ $ y p,ooedtmientos Plilr'3 la. aigru~ón ds los-diputados. segü:n su 
aliLcióo de panido, a e edo de garantizar la libre expre$lón de la$ comeolo$ ldOC'Aógicas 
rcprcsont.adas en Ja Cámara de Diputados. 
E:sut ley no podrá sor ve.ada ni necesitará de promulgación del E¡ecut!vo Federal p.¡ra t.enecr v-¡gencla, 
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• El poder legislativo se deposita en un Congreso General, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores, 

(50), 

• Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto; 

las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo fir¡nados por los 

presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una 

de ellas, (70), 

• El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y 

funcionamiento internos. (70), 

• El derecho de iniciar leyes o decretos compete: Al Presidente de •"'""" 
I' ~;-

la República; a los Diputados y Senadores, al Congreso de la.•~~ 

Unión; las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; ' 

y a los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al 

cero punto trece pot ciento de la lista nominal de electores, en los 

términos que señalen las leyes. (71 ). 

• La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las 

iniciativas. (71 ). 

Artkulo 71. B derecho de íniciar leyt,$ Q decretos compete; 
l. Al Presidente de la R~!lc~; 
11. A lo& Oípuwdo$ y Senadore& al Con910&0 d♦ !~ Un!c'!n; 
m. A la$ Legl~uras de los Estado& y de lo Ciud3d de Mexico; y 
IV. A tos cb:iadanos. en un número equivalente, por lo met'IO$, a1 atto punto lreoo pof cienio de la 
ll~la nominal de c'leefores. en k>t. términos que acña!er\ 1:is leyes. 
La Ley del Congreso determinará el bámite qve deba darse a las inieiati-,as, 
El dia de la apenura de cada. péWiO(IO on1lnarlo de ses.lonfi el Presidente de la RepUblica p(>dril 
Pl't$~ hasta dos iniciativa, pl,(;) trámlt9 preferente, o toñ:ilar con tal carácter M$1a dos CfJe 
hubiere pre&-entado en ~lodos anteriores, cuando t$lén pen:Slen!es de dielamet'l, Cad& Iniciativa 
deberá SCt discutida y volada por el Ptcno de la e amara de su origen •n un plaZO máximo de tntint3 
di a$ nau.1rates.. Si no íuere asi. la iniei3liva. en sus términos y sin moyo, trámite, Hrá el Qtimtr :isunro 
que debetá .set discutido y voi;ido en la siguiente sesiOn det ~ no. En caso de &or aprobado o 
moo¡!lcado por la Cámara de w origen. et respectivo proyecto de ley o decreto p~&~F.I de lnmedia1o 
a la C8mara revi&ora, la OJal debef'li discutno '/ vol .. 110 en e1 mismo plazo y b;,Jo l¡,s. oondiciones 
antes señaladas. 
No podrán ltóeí ~ er preferente las inlciaNv.-s de adición o rcform!'> 3 e,$1a Consfüución. 
ArticuJo 72. Todo proyecto de léy o oeaeto, cuya re60luci(Jn no sea exclusiva de alguna de I.H 
Cám3t3s.. se discutirá -succsivamonte en amba-s, ob$crv6ndose la ley del congreso y sus 
reglament06 rospoctivos. sobre la b rma, il'lt91'Vbl0$ y modo de procodor eo la$ <fscusione-s y 
\IO!aciones.: 
( ... ) . 
F. En la Interpretación. réfortr4 o derogación de las le}'e$ o decre:os. se obse,va:rén los mismos 
lt'áni1es es!abk,cióo$ ix,ro su formación. 
( ... ). 
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El día de la apertura de cada periodo ordinario de 

... 

• 
sesiones el Presidente de la República podrá presentar 

hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal 

carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos 

anteriores, cuando estén pendientes de díctamen. Cada iniciativa 

deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su 

origen en un plazo máximo de treinta días nat,/rales. ~ fuere 

así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor t1 mite, será el primer 

asunto que deberá ser discutido y votado en la ~iente sesíón 

deÍ Pleno. En caso de ser aprobado o mo(!~ado por la Cámara 

de su origen, el respectivo proyecto de le~ecreto pasará de 

inmediato a la Cámara revisora, la c~berá discutirlo y votarlo 

en el mismo plazo y bajo las condici · antes señaladas. (71 ). 

• No podrán tener carácter pre,:~te I s iniciativas de adición o 

reforma a la Constituci~ '."'(~)~ 

• Todo proyec\ó de ley? ~e¡o, cuy resolución no sea exclusiva 

de alguna de las Cárrtar§s~disc1rá sucesivamente en ambas, 

observándose la ~ Cong~eso/y sus reglamentos respectivos, 

sobre la forma, in / s y mod6 de proceder en las discusiones 

y votac107es. (72)l 

• Aprobad9 u~fcto en la Cámara de su origen, pasará para su 

dlscusló~ a la otf". Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, 

quien, ~o t!\tiere observacíones que hacer, lo publícará 

ínmediatm.ente (72, A). 

• Se reput~rá ap!bado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto con o~servaciones a la Cámara de su origen dentro de 

los treinta días ,naturales siguientes a su recepción (72, B); 

• El proyecto cté'ley o decreto desechado en todo o en parte por el 

Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de 

su origen. (72, C). 
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i 

• Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su 

totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de su origen con 

las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 

nuevo fuese aprobado por la mayoña absoluta de los miembros 

presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomara 

otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayorla, 

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo 

reprobase, no podra volver a presentarse en el mismo período de 

sesiones. (72, D). 

• SI un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o 

modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva 

discusión de la Camara de su origen versara únicamente sobre lo ~ 

desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse· 

en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 

reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 

mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su 

origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos 

de la fracción A. Sí las adiciones o reformas hechas por la Cámara 

revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara 

de su origen, volverán a aquella para que lome en consideración 

las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes 

se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o 

reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas 

Cámaras, se pasara al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. 

Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos 

presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no 

volverá a presentarse sino hasta el siguiente perlOdo de sesiones, 

a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta 

de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo 

con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o 
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refonnados para su examen y votacíón en las sesiones 

sigulentes. (72, E). 

• En la interpretación, reforma o derogación de las leyes '?'decretos, 

se observarán los mismos trámites establecidos' para su 

formación. (72, F). / 

• Todo proyecto de ley o decreto que fuere desecha<Jb en la Cámara 

de su origen no podrá volver a presentarse elÍas se~es del 

año. (72, G). ~ 

• La fonnación de las leyes o decretos pu~ ccmenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos C;;J,,.~s, con excepción 

de los proyectos que versaren sobre empJ;,Jos, contribuciones 

o impuestos, o sobre reclutamiento 

deberán discutirse primero en la Cám . 

t pas, todos los cuales 

de Diputados. (72, H). 

• Las iniciativas de leyes o decr~s_se d scutirán preferentemente 

en la Cámara en que se pies~, menos que transcurra un 

mes desde que se pase~a Comisió dictaminadora sin que ésta 

rinda dictamen, pues
1
fe~ caso mismo proyecto de ley o 

decreto puede pr ntarse ~1 discuti e en la otra Cámara. (72, 1). 

204. En lo que toca 
\ 

r Co r G nera de los 

Estados Unidos canos, sus a Ículos 20, numeral 2, incisos c) y 

d), 66, nume 11, /neis d), 85, 94 y 10486, regulan lo siguiente: 

t4 Articulo 20. 
( ... ) ' 
2. la Mesa Dlrecltva observsrár n su aOlu.,ci6n 10$ principios <J,e: imparcialidad y objetividad y tendril 
las siguientes atribuciones: 
( ... ), 
e) Formo1ar '/ eumplr ol orden ctel día para las sesiones, et cual distinguirá clarame~e los asuncos 
que requierenV(!l3Ción qe aqufto~ ol.r0$ $Ol~mentc dtlibOf.\tillOS.odo trt.mite, oonforma si calendario 
legislativo establecido por la Confetencia para la ~eoeión y P<ogram~ión dé 10$ Tr.-bojos 
Legislativos; l ~ 
d) lnCOfpo(;)f ~n el otdcn dd lado l~$lguionte so&i6n det Plenotaainkt.s1ivaa o minutas con carácter 
preferente para su discos" y votación. ei, el e.'ISO de Que la comisión o oombiones no formulen ef 
diciamen respectivo den.tro del plazo de treinta dlas notvro!es~ 
( ... ). 
ArliC:UIO 66, 
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• Que la Mesa Directiva observará en su actuación los pñncipios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá, entre otras, tas siguientes 

atribuciones: formular y cumplir el orden del día para las sesiones, 

el cual distinguira claramente los asuntos que requieren votación 

de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, conforme 

al calendario legislativo establecido por la Conferencia para ·1a 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; e, 

incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno las 

iniciativas o minutas con carácter preferente para su discusión y 

votación, en el caso de que la comisión o comisiones no formulep 

1. l a Mesa Directiva ObServará en su de$empello lo& principios de le.t1alidad, lmp.:itcit.i!kf3d y 
objo~ y tendrti l:Js siguientes facultades : 
( ... ). 
d) Asegurar quo los dielámel\é$. ~rdos parlamentarios, mociones, comuiicooos y dembs 
escn'tos, cumpkin or>n tas; n~ que regulan su fonnulacion y tiempos de pruet4~10n: 
( .. ,) , 
Articulo as. 
1. l a Cámara da Sonadores eon1ri oon el n6mero de comisiones ordinaria& y er.peel;!es que 
requien'I i>ara el <:ümplim;ento de sus funciones. 
2. Las comíSlones s.erárt: 
a, Ol'dlnarlas; analizan y dictaminan las inlciülNos de leY o decreto que lea sean M nadas. asi como 
IOs asuntos del ramo o área de $u competencia: 
b, Jurisdiccional: intorvícM tr'I los 1érmfnos de ley, en los prooedimientos 6t ree,ponsobilld3d de 
servidores público$; 
c. De invo$~~Clón: 131 que se aeen en los términos del p:irrafo r~I del anJculo 93 constitucional. 
Articulo 94. . 
1, tas comisiones tomarán sus decision.s po, mjyor(a de votos de sus rriembros, Lo, die1M'neoes 
que pt'oduzcan deberán presont.no tirm~6o$ por la mayoría da los senad01os que las. Integren. Si 
alguno o algunos de ellos d!Sienten del parecer de la mayorla. pockbn presentar por escrilo voto 
particular. 
Articulo 104. 
1, 1..3$ oonislones ordinarias se coi1s.titu~o duran1e et primer mes de ejereleio de la Leg1$1atura, 
tendrán hasta quinoo micmbrOS y el encargo de sus integran~es Ht.:i PO< el término de la nisma, 
s.atvo aqudl as Que conozcan de una lnkfativa pref8f'Cntc laswo,le$ clebe.ián oonstauirse a mas lard~r 
en la l«cer.t sesión ordinaria del primer periOdO de $HIC<le9 del primer año de la Legislawt.,. Nlngón 
&enad0t p,e!1.enecerá a mas de cinco comisiones ordinaria a, s.3No AcuerdO de i;I Junco. 
2. Para 1a integración de láS comblones.. la Junta de Coordinación f>olítlea tomará en cuenta la 
pluralidad representad:, on ~ CaMs.ra y formulará 13& propuosc~s eorrespondlent.es, con base en el 
criterio de proporcionalidad entre la integración dcf Pleno "/ 13 conformación de las comisiones. Al 
a:ecto, k>$ grvpos parlamentarios fomúarán 10$ pl;ntP,jmfen:os que estimen pt!rtinent-es 
3. PiJ ~nte1r la integración de las oomisiOne.$, ta Junta de Coordinacibn Pol111c;i propondrá también 
(1 qufenes deban integrar sus juntn c;lrecd'las. AJ hac:ef1o, cuidari QVC su propuesta incorporo a los 
senedotas pertonceiontos a tos d!sentos grupos parlamcnttlrlos, dC forma tal que se rel1cJe la 
proporción que l'eC)(esenten en el Pleno. 
4. Sé podF.1 1netementat el número de miembr0$ de las oonuiooes ordina,ias, tomando en ooenta 
lo di$-p\.leSto en el numeral 2 de e:a~c articulo, siempre que haya Acuerdo de la mayorla de los 
lrAegrantes de la Junta de Coocdinaclén Polltlca y sea ai:,rob.tdo par el Pleno. 
5. A propoosf;) <!e IJ Junm de Cootdinaci6n Politlca, el Pleno podrá constru.Ji' "grupos de .imlsbid" 
para t, atención"/ seguimiento de los vinCIJlos bbletf!les con órganos de rcptcsentaáón popular de 
~!HS con los que Méxko sos-ie-;,ga cel;ic:lones dlplomaticas. 
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P0081JUOIOALDE LA ROERACIÓN 
S'ol'ílEMA cam: CIE M~ OE ..,. 1&A.00tlel dietamen respectivo dentro del plazo de treinta días 

naturales (20); 

• Que la Mesa Directiva observará en su desempeño los principios 

de legalidad. imparcialidad y objetividad y tendrá, entre otras, la 
I 

siguiente facultad: asegurar que los dictámenes, acuerdos 

parlamentarios, mociones, comunicados y defuás escritos, 

cumplan con las normas que regulan su formu¡a ~ n y ~os de 

presentación (66); 

• Que la Cámara de Senadores contará{jn ~ número de 

comisiones ordinarias y especiales qu requiera para el 

cumplimiento de sus funciones; . as( com , e las comisiones 

serán: a. Ordinarias: analizan y dicta a/ las iniciativas de ley o 

decreto que les sean turnadas, así e los asuntos del ramo o 
1 

área de su competencia; b. ;~urtsdic ional: interviene en los 

términos de ley, en los proc~ent, de responsabilidad de 

servidores públicos; c. ~ln~estlgaci n: las que se creen en los 

términos del párrafo fin~rticulo 3 constitucional (85); 

• Que las comisione~~rán ~us dec/siones por mayorla de votos 

de sus miembro i s die menf s que produzcan deberán 

presentarse firmad:/ por la ay°/.ia de los senadores que las 

integren. Si ~ J algunos e ellos disienten del parecer de la 

mayorla, podrán pr¡ sentar por Vscrito voto particular (94 ): 1 • 

• Que la~islone[ ordinarias se constituyen durante el primer 

mes de ejercic¡o d la Legislatura, tendrán hasta quince miembros 

y el encargo de s s integrantes será por el término de la misma, 

salvo aquélla~ q e conozcan de una iniciativa preferente las 

cuales deberán onstituirse a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año de la 

Legislatura. Ningún senador pertenecerá a más de cinco 

comisiones ordinarias, salvo Acuerdo de la Junta (104); 
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• Que para la integración de las comisiones, la Junta de 

Coordinación Polltica tomará en cuenta la pluralidad representada 

en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, con 

base en el criterio de proporcionalidad entre la integración del 

Pleno y la conformación de las comisiones. Al efecto, los grupos 

parlamentarios formularán los planteamientos que estimen 

pertinentes (104}; 

• Que al plantear la integración de las comisiones, la Junta de 

Coordinación Política propondrá también a quienes deban Integrar 

sus Juntas directivas. Al hacerte, cuidará que su propuesta 

incorpore a los senadores pertenecientes a los distintos grupos 

parlamentarios, de forma tal que se refleje la proporcíón que 

representen en el Pleno (104); 

• Que se podrá incrementar el numero de miembros de las 

comisiones ordinarias, tomando en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 2 de este articulo, siempre que haya Acuerdo de la 

mayoría de los integrantes de ta Junta de Coordinación Política y 

sea aprobado por el Pleno (104}; 

• A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno podrá 

constituir "grupos de amistad" para la atención y seguimiento de 

los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de 

países con los que México sostenga relaciones diplomáticas 

(104); 

205. A su vez el Reglamento de la Cámara de Diputados, en los artículos 

59, 60, numeral 1, 62, numeral 2, 63, 79, 82 y 102 ordenan, 

respectivamente, lo siguiente67: 

61 A.rtkulo 59. 
1. La Mesa Oirecwa integ1.arti e! proyecto del Orden del dia de las sesiones que dará a conocer al 
Pieno oon las ptopue$tas que reciba oportunamMt8 <:IG ltl Junta, los dic:iámenea y resofue10t'le$ que 
le turnen las: eoml$lone'- esl como los a&OOtos que ,ec:iba de la Cámara de Sénador~, los otros dos 
Pocl4t0$ ese la Unión, lcn Poderes de lo$ Es1idos, los pod=-res Soca:les de la Cil.l4Jd de México, los 
Mt-1\ldiploa y los otganismos públiOO$ o en su caso, de los particul3t'C$. 
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2. Cuando Is Junta ,emita los asuntos a lo Mesa O!recüva, se&lar.i los nombtff de JO$ dt,tJt;;itdOs o 
dlpuuida:s que intervendrán en ttibuna 
3. Tendrán pñorida:f acp.,cllo,s :is.untos que Impliquen un mayo, intér•s públlco y los que por término 
consUtuáonol. legal o reglamentario, cequierari ci&eus:ión y vot~n inm&di:1ia en el Pleno. 
Amculo60. 
1. El Pfes-ktente mandará publicar el Orelon dol di:i en 1, Gacela vla elee1rooica, a Vª' a 1<'$ 
22:00 hora.s del d ia anterior de cada Sesión. ~ 
( , .. ). 
Artku lo &2. 
( .. ,), ~ 
2. El Orden del dla de las &eSfOnos oont&.ndrá, en el Of'den acordado por I a Oireetm, 10$ 
aparlado$ .sig,vitnte~ Lectura del Orden del día; leciura, di&Ct.tSión y. en w c.3$0, robaclón del acta 
Clo l :'.l Sesión anteflor; COflUlk:adooes ofitialü; SOlicilude$ de llcencla y toma de pí0$esl:a de 
diputadas y diputados; minuto:;; ioiCialiv.\S de teyo de deaetodel Titug;Poder EjGCUUVO Fotlcrol, 
de las legis'laturas de los eSlaOOS y de los sooadores: propuestas rdo de los ótganos de 
gobMtno do 10 Cámir;¡; dedaratorias de publicidad de ,~ cñctamenes, eclir.i~ de publicidad 
de iniciativas y minutas oon vencimiento de plazo$; dicUamenes ~ discusión: in:cis1ivaa y minutas oon 
VP.nolmlento de p!szo a discusión; aget4a pO{JtiCa; lniCl~l~a d!puladas y diputa.dos y a nombre 
de grvpo; propo;icio~ e:llf1e.3das por et Pleno de urg vta resotuciM; pt<>posidones ~ 
nombre oe grupo: prcpo* lones de las diputadas y de los · lado$; poticiOnC$ de pa,t iculares, 
eféntértdes, clausura y cita. • 

Articulo 63. / 
(,.,), ~ 
1. La Mc~a Dircetiv;) ouldri '/ será responsable de dos los 6Untos incorpOEados on <ll Ol'd&n 
del ctla e$lén lundados, mo!Nados y cumptan oon norm s que I cgulan su formul.lción y 
pre-,eoo,C1ón. 
2. Cúando un dictamen sea rerritido a la ~ .Qirtct>\t:i, 6$18. ndrá tres días hábJes para hacer e 
las oomi&iooti ~ $uQ♦ttnci;a neci!s.arlü~ dar cump!!m' nto a lo es1ablecido en el pártalo 

·a-rn!erlor. 
3. la Mesa. Directiva sólo pccfra haoet las svgeren~las re,pee,o a ouesliooes técnicas del cictamen 
y no pod1á hact r modilfea.ciones a~10 aprobado ~n comisiones. 
4.. Cuondc> tas eoml!iones acoer la Me-sa Directiva s tCrmin0$ fiMIO$ del dictomen, no 
podrán pasar más de dos sesione !na.ria&, sin q \ so vya en el Orden del día. para e!ectos 
de declaratoña de pwlicid.id, •' 
5. EJ mismo plazo se obse!'Var6 paro que sea prese tad a disc-.JSión y votación en el Pleno. l a 
exoepc:i6n a t$U. norma ~ré darse cuando: 
l. Lo l't..OS;) Directiva por del 

1

Ptee.kien~e. de con'ormidad con lo dispuesto en OI ;:irtíeulo 20, 
p3".ftfo 2. h:iso e) de la l ey, evuelva el dictamen a la comisión re.$pe,et/va, t'tl vfr1ud de que é3ie 
no cumple ias norma.a quo rcgutan s~ formul~ción y pr~enlaclón, y 
U. La Junta DCUe~sletgar $U rreeen~n. hasta poc siete dlas h8bi'8&... sin po.&ibilidad do 
f)ró(roga. 
Articulo 79. 1 
1. El P&eno podrá oonocer prq:>osic\0fle$ qve: bu:S(l!Jen el consenso de sus Integrantes. a ttavés de; 
l. Ael1Cl'dOS pnrnept;irlos, {lue son resotucfones económicas en materia del régimen i"rteñor de la 
Cámara. pcevistas en la fr&09ÍÓl'l 1 4e1 articulo n Con&iitucional, 
11. Puntos de acuerdo, que~p~n la posici6n de i. Ctma,a, en relaclOn con algOn asun;o 
especifico de interó, naoson o rel~ones- con los otros poderes de la Federación, organismos 
púb1ico$. eroidades federar s y nicipios, y 
lll. Protoco&aria_s, para otorg pr, mios y ieoonocimientot púbfreos por parte de 1~ C~ara. Tienen 
porobjoto hacor "'1 rooonoci1T11~0 axibiCO ~ héroes, pfOcetes. ociJdad:anos naelona.\e-s dis.tlnguidos, 
o a eventos históriCOS ~ Po" $1..1 rele'Vancia o contribución a le liaci'in amerllen la entrega de un 
reconoclmlcnco o 1~ celebr~c:16n de un.a Sesión so.lemne. Las propuestas. de reconociniento deberán 
pasar por el anélisis de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Pfiiicticas Parlamentarias., para 
estudiar su procedencia. relAsat fo& aiterios relatlvos y $omeHt,los a la con&:ióc1aclOn del PIMO, a 
t:raves dol diclamoo respectivo. 
2. lM pr0p0$idone$ oon punto óe bCIJlef'dO $e sujetarán ti 10 slguleole: 

111 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIOAD 29/2023 Y SUS ACUMULADAS 
30/2023, 3112023, 37/2023, 3812023, 43/2023 Y 47/2023 

• Que la Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del dla de 

las sesiones que dará a conocer al Pleno con las propuestas que 

reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones 

que le turnen las comisiones, asl como los asuntos que reciba de 

la Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, los 

Poderes de los Estados, los poderes locales de la Ciudad de 

l. Oebetin presen11:1rse • tra\!é$ de un escrito fvndaóo. (:On ~n~ pr'l)¡)1,1et;la daftt de l't:$0lvlivo y 
frmaclas por sus autores: 
11. la& proposiciones pres.entadas por las cf.putadas y los diputados y las que se registren a nombre 
<le Grupo, l)Asanin a eomlSión; 
l!L Para presentar una proposición con punto de aaJAJdo ante el Pleno como de urgente u o!Ma 
resolución.. debera ser solicitada previamente por el diputado o diputada proponente o pa- la Junta 
media~e áOUerdo, satvo aquellas SOb10 desaslras naturas. que s.o presentaran oon este ea,acier; 
IV. En ~o Sc;ión l;i Junto, podr~ ;icord.1S' lo in$cripc:ión GO h;i$W dO$ pl"OP(»iclonc, con p1,1nto de, 
acverdo para que sean oonsiderad3l por e! Pleno. a trámite de urgente u oQ\lla resolución, 
atendiendo a los principios de equidad e inclusión de IQs ~pos. En c3so ex.cep::ional la Junta podrá 
8C0fdar la inscripción de una proposición adicional; 
V. las proposiciones que la Junta no considere proponer ante el Pleno con el caractef de urgente u 
obvi.t ~olvcion, $C lromít.1rin eonformc ;I .irticulo 82, numcr\1f 3 de este Rcgl~m,c-.nto; 
VI. Las proposklones catll'icadas por el Pierio de urgente u Obvia resoluclót\ s.efén discutidas y 
votadas directamente por éste. En caso de no ser así caHficadas, el Presidente fa, tomara a 
comisión. y 
VO. El 18tiro de una proposición corresponde sólo a su autor y respecto a las que se p<es&n!~ a 
nombre do Gt\.lpo, el teUro PQ<tr6 h::iee;10 ol Co0f'dln:c10,, ~n ~mbos $Upue$tO$'. trebtd $0llci!:irsf! 
antes de iniciar la discusión en el Pleno. 
3. Las soücitudes de gestión, de ampliación de reo.nos, de iníoonaci6n a una dopeodcncia 
glt)ernamenlal, o peticiones para citar a comparecer a aJgUn .sen,i,oor ¡:)Vblieo de-1 Podet e;e,cu11vo 
Fedetal, no g.e,r~n eonsld~<ja$ como prop0$lclon&$. 8:as se sustanciarán de la slgliente maneta: 
l . Las gestion~ deberán exponerse de manera dir~s ante el Comité de Información. Gestoria y 
Quejas; 
11. Las sol!citud\\$ d& 9W ión o amphc::ón de recUl'$0$ del Proyeezo de Pte$upuet10 de egresos Ge 
la Federación. deberán p<esentarte de manera dl"eota ante I;, Comi$lón de Pre,upue,s~o y Cuenta 
PUb!icai, en l0$ "rmin0$ Q~ ésta c.ttrmfne: 
llt, L.1$ $0Seltudll!1 de inJormacl6n, s 13 cfe.pendends gubemame-otaJ que corresponda, y 
IV. L.a1J peticiones para que una comisión se reúna con algUn funcionario públioo dat PodcrEjeo.rlivo 
FederaJ, debetán hacerse ccofót'rne a 10 cstabl&eido t n 1a Ley. 
Articulo 82. 
1, El dieUmtn pod(~ proponer la 1i1probacl6n total o. parcial del 33untoo asuntos que le dieron origen. 
o f>ien, p~ner so deseehamlen10. Cuando se dictamine parciamerrte un as.unto, el rfftO se 1,andf'~ 
por resuelto y todo el asunto se consideraré como total y definitivamen~o concfuido. 
2. Un asunto podrá ser sometido a dis<:u&ión y vo1.-:ición d•I P!e,'IO -1in que se presente el dictamen 
do oomisión l'C$1)~livo cual"dO: 
l. Se t111mlte de urgente u obvia t esoludón., y 
11. Se trate de iníciativas y minuta·s que no hubieran si<So o'iet.-:imln~:t$ pot la comisión responsatile, 
en bs plazos establedd~ en es.te Re,glomcnlo y de~n ter presentads:S en sus tOO"ninos ante el 
Pleno. sólo o..,aodo hayan cumplido el requisio de declaratoria de publicidad que d6berll haCé!'$t, 
con una anticipadó,n de al menos, dos sesiones previas a la que se di&CJJta. 
111. $e trate de una iniciativa o minuta con trémite preferente, que no hlbier3 sido dictNnlnada por-ta 
o laa eomie.iones responsables en el término de 30 di~ n;;itun,lles, oont3dos a partir de que la 
lnlclativa se-a presentada por el Ejcculi\'O Federúl, En tal ca.so, ts Iniciativa o minuta deberil 
presentarse para su di$CV$i0n y vol.ición en su$ términos y ffll mayor trami:e, en la s.jguiente $Csjó.n 
del Pleno. 
Artieulo 102. 
1. Las ln.iciativas presentadas a nombré do G~, las 00-1 Titular del Poder Ejecutivo Federal. 
Senadores y tas Legislaturas de ,~ E$~0$ p.:i-s:it•n. de$de luego a comisión. 
(.,,). 
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México, los Municipios y los organismos públicos o en su 

caso, de los particulares ( 59); 

• Cuando la Junta remita los asuntos a la Mesa Directiva, señalará 

los nombres de los diputados o diputadas que intervendrán en 

tribuna (59); 

• Que tendrán pñoridad aquellos asuntos que impliquen un mayor 

interés público y los que por término constitucion~gal o 

reglamentario, requieran discusión y votación ,!emediata en el 

Pleno (59); ~ 
• Que el Presidente mandará publicar el Ord1fS1d~I dia en la Gaceta 

vía electrónica, a más tardar a las 22:00 ho~el día anterior de 

cada Sesión (60); ~ / 

• El Orden del dla de las sesiones con~á, en el orden acordado 

por la Mesa Directiva, los apa~o~ sigui/ ntes: Lectura del Orden 

del dla; lectura, discusión y, en~aso, /iprobación del acta de la 

Sesión anterior; comun~ic iones oficia ks; solicaudes de licencia 

y toma de protesta de · das y dip lados; minutas; Iniciativas 
I 

de ley o de decreto e)'Titula del Po r Ejecutivo Federal, de las 

legislaturas de lo · dos de I senadores; propuestas de 

acuerdo de los órga os de go iern/ de la Cámara; declaratorias 

de publicid4f 1os dictámen ~ectaratorias de publicidad de 

iniciativas y , in (s con vencimiento de plazos; dictámenes a 

dlscusi~ini1iati s y minutas con vencimiento de plazo a 

discusión; ag¡nda política; iniciativas de diputadas y diputados y 

a nombre de ; ru ; proposiciones calificadas por el Pleno de 

urgente u obv a esolución; proposiciones a nombre de grupo; 

proposiciones e las diputadas y de los diputados; peticiones de 

particulares, efemérides, clausura y cita (62); 

• Que la Mesa Directiva cuidará y será responsable de que todos 

los asuntos incorporados en el Orden del dla estén fundados, 
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motiVados y cumplan con las normas que regulan su formulación 

y presentación (63); 

• Cuando un dictamen sea remitido a la Mesa Directiva, ésta tendrá 

tres dias hábiles para hacer a las comisiones las sugerencias 

necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 

anterior (63); 

• Que la Mesa Directiva sólo podrá hacer las sugerencias respecto 

a cuestíones técnicas del dictamen y no podrá hacer 

modificaciones al texto aprobado en comisiones (6:j); 

• Cuando las comisiones acuerden con la Mesa Directiva los 

términos finales del dictamen, no podrán pasar más de dos 

sesiones ordinarias, sin que se incluya en el Orden del día, para 

efectos de declaratoria de publicidad (63); 

• Que el mismo plazo se observará para que sea presentado a 

discusión y votación en el Pleno. La excepción a esta norma sólo 

podrá darse cuando: l. La Mesa Direc1iva por conducto del 

Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, 

párrafo 2, inciso e} de la Ley, devuelva el dictamen a la comisión 

respectiva, en virtud de que éste no cumple las normas que 

regulan su formulación y presentación, y 11. La Junta acuerde 

postergar su presentación, hasta por siete días hábiles, sin 

posibilidad de prórroga (63); 

• Que el Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el 

consenso de sus integrantes, a través de: l. Acuerdos 

parlamentarios, que son resoluciones económicas en materia del 

régimen Interior de la Cámara, previstas en la fracción I del articulo 

77 Cons1itucional; 11. Puntos de acuerdo, que representan la 

posición de la Cámara, en relación con algún asunto específico de 

interés nacional o sus relaciones con los otros poderes de la 

Federación, organismos públicos, entidades federativas y 

municipios, y 111. Protocolarias, para otorgar premios y 
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reconoc1m1entos publicas por parte de la Cámara. nenen 

por objeto hacer un reconocimiento público a héroes, 

próceres o ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos 

históricos que por su relevancia o contribución a la Nación 

ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebración de una 

Sesión solemne. Las propuestas de reconocln;iiento deberán 

pasar por el análisis de la Comisión de RégimenÍ Reg~tos y 

Prácticas Parlamentarias, para estudiar su pro/ ,edencia, revisar 

los criterios relativos y someterlos a la consi·de a~del Pleno, a 

través del dictamen respectivo (79); 

Que las proposiciones con punto de acue se sujetarán a lo 

siguiente: l. Deberán presentarse a ~ ~ un escrito fundado, 

con una propuesla clara de resolutiv I adas por sus autores: 

11. Las proposiciones prese"das por las diputadas y los 

, T _ diputados y las que se re9jst ~nomo/e de Grupo, pasarán a 

i .. .::.<<.ll!comislón; 111. Para p~e' ntar una proposición con punto de 
•IIJ, ,f • (. 

acuerdo ante el Pleno , e rgente( obvia resolución, deberá 

te po: e \ dipu,tado o diputada proponente 

o por la Junta me acuerdo~Ívo aquellas sobre desastres 

naturales, que se p asentaran con este carácter; IV. En cada 

Sesión la ~ p drá acordar la inscripción de hasta dos 

proposiclonr con unto de acuerdo para que sean consideradas 

por el ~ • a trárite de urgente u obvia resolución, atendiendo 

a los princi ios dj equidad e inclusión de los grupos. En caso 

excepciona la j unta podrá acordar la inscripción de una 

proposición adtic·onal; V. Las proposiciones que la Junta no 

considere p opo er ante el Pleno con el carácter de urgente u 

obvia resoluci 6 , se tramitarán conforme al articulo 62, numeral 3 

de este Reglamento; VI. Las proposiciones calificadas por el 

Pleno de urgente u obvia resolución, serán discutidas y votadas 
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directamente por éste. En caso de no ser asl calificadas, el 

Presidente las turnará a comisión, y VII. El retiro de una 

proposición corresponde sólo a su autor y respecto a las que se 

presenten a nombre de Grupo, el retiro podrá hacerlo el 

Coordinador, en ambos supuestos, deberá solicítarse antes de 

iniciar la discusión en el Pleno (79); 

• Que las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos, de 

información a una dependencia gubernamental, o peticiones para 

citar a comparecer a algún seividor público del Poder Ejecutivo 

Federal, no serán consideradas como proposiciones. Estas se 

sustanciarán de la siguiente manera: l. Las gestiones deberán 

exponerse de manera directa ante el Comité de Información, 

Gestoria y Quejas; 11. Las solicitudes de gestión o ampliación de 

recursos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, deberán presentarse de manera directa ante la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en los términos que 

ésta determine; 111. Las solicitudes de información, a la 

dependencia gubernamental que corresponda, y IV. Las 

peticiones para que una comisión se reúna con algún funcionario 

público del Poder Ejecutivo Federal, deberán hacerse conforme a 

lo establecido en la Ley (79); 

• Que el dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial del 

asunto o asuntos que le dieron origen, o bien, proponer su 

desechamlento. Cuando se dictamine parcialmente un asunto, el 

resto se tendrá por resuello y todo el asunto se considerará como 

total y definitivamente concluido (82); 

• Un asunto podrá ser sometido a discusión y vétación del Pleno sin 

que se presente el dictamen de comisión respectivo cuando: l. Se 

tramite de urgente u obvia resolución, y 11. Se trate de iniciativas y 

minutas que no hubieran sido dictaminadas por la comisión 

responsable, en los plazos establecidos en este Reglamento y 

116 



f., v· ·c,f;.: 

"'º~'.~<; g • W1~· ""' 1óN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2912023 Y sus ACUMULADAS 
if, ~';~~ 30/2023, 3112023, 3712023, 3812023, 43/2023 Y 47/2023 

"' • r!,.'(:E~,,~~- $11 ..,. ,!_, ' ¡-fi';,; · 
~-;,; -· '<"' ~;.~~ 

POOER JUDIOAI. DE LA FEDERACJ0N 
SUM{JMCORTEOtJu n iCIAPil.A~ . p / ó 

e . 

deban ser presentadas en sus términos ante el •19no. s lo 

cuando hayan cumplido el requisito de dt:cl i{.1orla de 

publicid<1d que deberá hacerse. con una anticipación e al menos, 

dos sesiones previas a la que se discuta; 111. S trate de una 

iniciativa o minuta con trámite preferente, que f hubiera sido 

dictaminada por la o las comisiones responsa~les en el término 

de 30 días naturales, contados a partir de qJe la lni~a sea 

presentada por el Ejecutivo Federal. En tal'faso, la iniciativa o 

minuta debera presentarse para su discusion y ~ción en sus 

~~rminos y sin mayor tramtte, en la siguien1~ón del Pleno (82); 

• Las iniciativas presentadas a nombr~rupo, las del Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, Senador as Legislaturas de los 

Estados pasarán, desde luego~misión (102). 

>H "~~M. ,. RN-oo,O 0~" J;,.,.,,Q ~ '" •-~,H 
113, 130, numeral 1. fracción , \s, 139/ 140, 147, 150, 182 y 188, 

detalla lo que a continu~ se resJ1 e68: 

u Artic:ulo 113 
1. La, comisiones, com~a de organización rrteroa del trabajo legislativo, se COO$t"ituycn por 
mandato de ley o por del Pleno partJ el aoocvadO C\l"r'IPlimien10 el♦ 1as itr1buClones y 
rc:s.pon&0bllidades dd sena 
2. En las c:iom1ll)(le:S se d!ctah'ina,11nv-es.Uga. consulta.. analiza, debate y reGuetve sobre las ma1ecias 
de sus competanc~·. 
Artfculo 130 
1. El PrH idente dtt 3flr v.a desempel\:a !.a$ tunciQneS, s191,nenfes: 
( .. ' ) , 
XI. Solk:::fl.ar 1~ pub!lcadón e la G oeta de las con,<0eatorias a las sesiones de la comisión. asl oomo 
de kis documentos que deb¡

1 
n di nd7'Se en ese medio; y 

( ... ) . 
.Articulo 13.S 
1. Lea coml!;lones ordinarias tien adcionalmente las atribuciones &igulentes: 
l. Dictaminar las lnlciativas.~·m.rlas, proyectos y propo,sieiones Que ros son turna()Os; 
11, Celcbr(lr 1ounioncG do e ·s;bno,s unidas en el $r,maoo o en conferencia con comisiones de la 
Cámcu11 d~ O!putad<>S1 en térm nos de to <tl!JpueMo por el art!cu!o 154 de este Re9'amento; 
111. Revtssr y evatuar, en lo que corresponde, et informe sobre e1 estaóo que guarda la Adninistración 
Pública Federal que presoota el Prusidel'lle de la RopLlblica, asi como los que (Omittt'l kls titulares 
de la:s dép&ndtnciás y cntid<'l<f-ts foderaJes, 10$ ótgMO$ autónomos y cualquier otro ette p.'A)tioo 
Obli!)O<fO, 
Artl<:u lo 139 
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:, Que las comisiones, como forma de organización interna del 

trabajo legislativo, se constituyen por mandato de ley o por 

acuerdo del Pleno para el adecuado cumplimiento de las 

atribuciones y responsabilidades del Senado. En las comisiones 

se dictamina, investiga, consulta, analiza, debate y resuelve sobre 

las materias de sus competencias (113}; 

• Que el Presidente de la Junta Directiva desempella, entre otras 

funciones, la de solicitar la publicación en la Gaceta de las 

1. Las reuriol'les <le l&S comiSlones soo orcH~$ y extraordinarias. Para las primeras se emi1e 
convoc::otori3 con una anticipación mínima de setenta y dos horas, mediante ta publicación en la 
Gaoe1a. y el envio d;ecto a ceda integrame-. 
2. Durante los recesos del Senado. las reuniones ordinarias se c0nvocan cuan® menos coo clneo 
dias do anticip.iei6n, 
3. Uis reuoiones e,ctraor<finftria:s $8 convocan con la anticipación que se requiera, previo acuerdo de 
ta Junta Directiva, a través de comunicación df'eaa a ios integrantes de la comisión. De '4K posiblie, ucrs A 
la convocatoria respectiva se publica en la Gacela. ♦ ~ •'.=:..I 
Articulo 140 i J.~' .-
1, Toesas la'3 convocaionas a reunklnes de comisiones deben contener. " 
l. Nombre de la conisi.ón o comisiones que sa convocan; 
11. Fecha, hora ylvgarde la reunión: f 

111. Tipo de la rour.ón, ya &e.i otdinari;i o oxtraor.ds'l:iiri~. ~ e.omisiones unidas o en conferencia; 
rv~B proyecto de Orden del Oí#: y 
V. Rtl:brica del Presidente de la Junta Directiva o. en su caso, de quien COJWOCa. 
2. ,lunto oon la oonvocetorla se envíen e los integrantes de cada comisión los documentos. que 
sustentan et desa_hogo del Orden del Cia. 
Articuk> 147 
1. Para que una reunión de comi$ión se3 vt\llda se requiere la aslslencla de le meyorfa absoluta de 
sus lrúograntes. 
2. En los ~ de retnones (le comisiones unidas, el quón.m se foona con la a:5islencia do lo 
mayorfa absoluta de tos Integrantes de cada una de ellas. 
3. Cuando no se forma quórum despuós do do, oonvOC.11:ot\JS. $UOe.S-Mt~ a te'Uni6n, sus pre,identes 
lo hacen del conocimiento de la Jvrfl PN3 que eoad~ a la solución co,res.pondiente. 
Articvk> 150 
1. La, decisiones en las comisiones se adoP4an con el voto de la m.:ryort.> 3bsoh.lta de su, integrantes 
presentes. 
2. Lo.s vot~clon~ sobfe dictámenes o resolud:onee requieren de la mayorlct ~~ol;.t~ ('JQ 10$ 
integra.nie, de 1a respec~va oonislóo. 
J, LO$ dictámenes y resohJciones que se producen bajo la m()(la!ld<'ld de traba{o en comis!ones 
unldes, ,on aprobados por la maycxia absoluta de los W~ranles de cada una de las comisiones 
que participan. 
◄. la& volaciono$ noninalcs n, re~1zan" tr3vés del aietema electrónico. 
Articulo 182 
1. tos dlel.)mene$ leg!sbttvos son los documentos formulado& en torTú$iones.-. por los cuales se 
p(()pOne 311 Pleno una decisión sobre las iniciativas. o proytd0$ tutnodos por el Pre81dente que 
CUffl)len con lo <ispues~o en el articulo 169 de este Regt3mento. 
2. Al emitir dictamen las comis:iono; ptQPOnen aprobar, modificar o desechar. parci0I o tOli.'llmonto. 
iniciativas o p,oyeetos.. 
Articulo 188 
1. Todo diclamen debe ser~ J)Ot lo$ lntogl'Mte& de bs oomlsfones unidat; las firmas on el 
dictamen sin otr.i intllcaeiOn s. consideran a favor del mismo. 
2. De no pl'e$entar v~o particular, los senadores que votM el\ contf3 o en obstend6n, lo pueden 
llacer constar con esos términos ;unto a su fitma en ol diet.)men. 
3. Si uno o más int89fantes de l.tS oolt'li$1CnU disfen!e-n de la mayoria a fa•,or del dictamen. pue<:ten 
presentar voto p,artituW en los t6fminos de este Reglamento. 

118 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / 
SuPIU:MACOIITE O[ JUSTICIA OhA ttA00,,1 . , , , 

convocatorias a las sesiones de la com1s1on, así como de 

los documentos que deban difundirse en ese medio/130); 
I 

• Que las comisiones ordinarias tienen adlcionaln¡ente las 

atribuciones siguientes: l. Dictaminar las íniclativai. minutas, 

proyectos y proposiciones que les son turnados· 11. Celebrar 

reuniones de comisiones unidas en el Senado o n conferencia 

con comisiones de la Cámara de Diputados, e térm~ de lo 

dispuesto por el artículo 154 de este Reglamento; 111. Revisar y 

evaluar, en lo que corresponde. el informeib~ estado que 

guarda la Administración Pública Fedec que presenta el 

Presidente de la República, así como los q miten los titulares 

~- de las dependencias y entidad~e~frales, los órganos 

autónomos y cualquier otro ente púb~rigado (135}; 

• Que la~ reuniones de/'ª~. comisio[s son ordinarias y 

extraordinarias. Para las frfme~ em¡e convocatoria con una 

anticipación mínima 1e setenta y os horas, mediante la 

publicación en la Gack~el ~nvío irecto a cada integrante; 

dura.nte los receso /del Sena~o, 1 reuniones ordinarias se 

convocan cuando . s con cin'eJ1as de anticipación (139); 

• Que las reuniones e traordinarias se convocan con la anticipación 

que se requ~ r vio acuerdo de la Junta Directiva, a través de 

comunicación direeta a los integrantes de la comisión. De ser 

posibl~o~vocforia respectiva se publica en la Gaceta (139); 

• Todas las cpnvÍ.atorias a reuniones de comisiones deben 

contener: l. INor bre de la comisión o comisiones que se 

convocan; 11. •~ ha, hora y lugar de la reunión; 111. Tipo de la 

reunión, ya sea ordinaria o extraordinaria, de comisiones unidas o 

en conferencia; IV. El proyecto de Orden del Día; y V. Rúbrica del 

Presidente de la Junta Directiva o, en su caso, de quien convoca. 
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• Que Junto con la convocatoria se envlan a los integrantes de cada 

comisión los documentos que sustentan el desahogo del Orden 

del Dia (1 40); 

• Que para que una reunión de comisión sea válida se requiere la 

asistencia de la mayoria absoluta de sus integrantes (147); 

• Que en los casos de reuniones de comisiones unidas, el quórum 

se forma con ta asístenda de la mayoría absoluta de los 

integrantes de cada una de ellas (1 47); 

• Que cuando no se forma quórum después de dos convocatorias 

sucesivas a reunión, sus presidentes lo hacen del conocimiento 

de la Junta para que coadyuve a la solución correspondiente 

(147); 

• Que las decisiones en las comisiones se adoptan con el voto de l.:. 
la mayoría absoluta de sus integrantes presentes (150); 

• Que las votaciones sobre dictámenes o resoluciones requieren de 

la mayorla absoluta de los integrantes de la respectiva comisión 

(1 50); 

• Que los dictámenes y resoluciones que se producen bajo la 

modalidad de trabajo en comisiones unidas, son aprobados por la 

mayoría absoluta de los integrantes de cada una de las 

comisiones que participan (1 50); 

• Que las votaciones nominales se realizan a través del sistema 

electrónico (150); 

• Que los dictámenes legislativos son los documentos formulados 

en comisiones, por los cuales se propone al Pleno una decisión 

sobre las iniciativas o proyectos turnados por el Presidente que 

cumplen con lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento (182); 

• Al emitir dictamen las comisiones proponen aprobar, modificar o 

desechar, parcial o totalmente, iniciativas o proyectos (182); 
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• Que todo dictamen debe ser firmad<! por los , 

integrantes de las comisiones unidas; las firmas en el 
I 

dictamen sin otra indicación se consideran a favor del mismo 

(188); / 
• Que de no presentar voto particular, los senadores que votan en 

contra o en abstención, lo pueden hace/ constar con esos 

términos junto a su firma en el dictamen (1,8); ~ 
• Que si uno o más integrantes de las co¡1sione~lsienten de la 

mayorla a favor del dictamen, pueden presentar vo&particular en 

los términos de este Reglamento (1881/ ~ 

fl •sa=llo .. , p~~dlmlooto , .. ,,~/ · o ,,.. 
:,2Ó7. De acuerdo con los conceptos de i, ,.....,,i, ,.z, tal cual consta en autos$9, 
co ~ 7 1, 11 

~ "" Nel·procedimiento legislatívo en la Cám de Diputados se celebró los 

u,~ f ,~i!s seis y quince de di9fe~ ~dos, il veintidós; y en la Cámara de 

Senadores del siete al/ taton e de dicierbre de ese año; para un mejor 

entendimiento de os~ os rea izados, éstos se describen 

esquemáticamente: ~ 

HORA 

9;30 

Reunión 

\ J 
V ACTO 

©:j /nicio de la reunión el seis de diciembre de dos mil 
/ veintidós, de la Junta de Coordinación Política 

(JUCOPO) de la Cámara de Diputados, en la que se 

1 

acordó lo siguiente: 

✓ Que para ese dia se lleve a cabo una sesión 
ordinaria presencial a las 11 ;00 horas, en la 1 

' que, entre otros puntos, se someta a discusión 
el dictamen de las Comisiones Unidas de 

69 Ademé:s de 11:1s <::onslancias enviadas por las autoridades demanclada.t,, se con&u110 en la 
página de intemet &iguk:lnt&: https:/lweb.dlputados.gob.mxfinicio, 
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Junta de Refomia Política-Electoral, de Puntos 
Coordinación Constitucionales y de Gobernación y Población, 

Política con proyecto de decreto que refomia, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral. 

✓ Y una segunda sesión semlpresencial en la 
que, entre otros apartados, se previó una ronda 
de iniciativas y se anunció que el Grupo 
Parlamentario de Morena solicitaría que se 
dispensen los trámites para pasar a su 

' 
discusión y votación de inmediato. 
iniciativas fueron las siguientes: 

Las 

a. Que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General de Partidos Politlcos, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de • la 
Federación; y se expide la Ley General de 
los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. I 

b. Que refomia, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social, y de la Ley General de 
Responsabilidades Administr~tivas. 

Lo que fue aprobado por mayoría. 

Sesión ordinaria matutina 

6 de diciembre de 2022 

14:25:42 ~!! !:!IQ !.!J!!n!a QQn !ll Di~tamen de la iniciativa con 
pro~ecto de decreto por el gue se r~forman, agl!21Qnan 
~ derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los E~t¡¡dos !,lnidgs Me~icanos, en materia 
de reforma llQlitica electora!. 

So concedió el uso de la tribuna a diversos 
Diputados, entre ellos, los s iguientes: 

14:26:34 

- Graciela Sánchez Ortiz (Morena). 

- Jorge Triana Tena (PAN). 
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a 

18:45:35 

' • 

18:51:11 

José Elías Lixa Abimerhi (PAN). 
Hamlet García Almaguer (Morena) 
Rafael Alejandro Moreno Cárden,s (PRI ). 
Mario Miguel Carrillo Cubillas ("j,orena). 
Rubén Ignacio Moreira Valdez f PRI). 
José Gerardo Rodolfo Femández N~ (PT). 
Juan Ramiro Robledo Ruiz ( orena)'.\S • 
Elizab~th Pérez ~aldez (PR )~ 
Jorge Alvarez Maynez (M . "'7 

- Luis Angel Xarlel Espinos Cházaro (PRD). 
Francisco Javier Huacu~s<,¡ulvel (PRD). 
lvonne Aracely Ortega P~co (MC). 
Martha Estela Ro C éllar (PAN). 
Salvador Caro C (MC). 
Carlos A erlo Puen Salas (PT). 

Jorge oni ~t> tterre (PAN). 
Mois · lgn;~iet elazco (Morena). 
Alei a Alav z Rui Morena). 
Ma , o,&tae Ller • o Latoumerie (Morena). 
Lidia G~ia ~ a (Morena). 
P. ulina Rubio Femández (PAN). 

Vázquez González (PT). 
ena Piñón Rivera (PRI). 

arcos Rosendo Medina Filigrana (Morena). 
Esther Berenice Martínez Díaz (Morena). 

• Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC). 
Sergio Carlos Gutiérrez Luha (Morena). 
Karla María Rabelo Estrada (Morena). 
Fausto Gallardo García (PVEM). 
Karina Marlen Barrón Perales (PRI). 
Julieta Andrea Ramírez Padllla (Morena). 

El presidente d iputado Santiago Creo! Miranda: 
Muchas gracias, diputado Elias Lixa Abimerhi. Con 
esta intervención termina la primera ronda de 
discusión. Y, por lo tanto, le pido a la Secretaria que 
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consulte en votación económica si el dictamen se 
encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Jessica Mar ía Guadalupe 
Ortega de la Cruz: En votación económica se 

18:51:52 consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra 
suficientemenle discutido en lo general. Las 
diputadas y los dipulados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifeslarlo (votación). Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Diputado presidente, mayoría 
por la afirmativa. 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Suficientemente discutido en lo general. Ahora 

18:51:52 Informamos a esta asamblea que para la discusión en 
lo particular se han presentado propuestas de 
modfficación a los siguientes artículos del dici3men: 
artículos 35, 41, 52, 53, 54, 55, 56, 99, 115, 116; -
transitorio segundo, cuarto, quinto y octavo. 

18:53:07 El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Se pide a la Secretaria que abra el sistema 
electrónico de votación, hasta por hasta (sic) minbtos .• 
para proceder a la votación en lo general y erí lo 
particular de aquello que no ha sido reservado. 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe 
18:53:17 Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se 

refiere el articulo 144, numeral 2, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema 
electrónico de votación, hasta por diez minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular 
de lo no reservado. 

19:06:02 La secretaria diputada Jessica Maria Guadalupe 
Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Señor presidente, le informo que se 
emitieron 269 votos en pro, 1 abstención y 225 
votos en contra. No hay mayoria calificada. 
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19:06:38 

19:07:46 

22:05:31 

22:05:46 

22:05:54 

I 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
En virtud de no alcanzarse la mayoría califi91áa, con 
fundamento en lo que dispone la fraccióf. G., del 
artículo 72 constitucional y en términos c;tel articulo 
232, numeral 1 del Reglamento de la 1éámara de 
Diputados, se desecha el proyecto de ll~o. 

( .. . ). 

El presidente diputado Santia,go C e Miranda: Se 
levanta la sesión presencial y ¡¡ll&l~j' o a la asamblea 
permanecer en el salón de ~hes para llevar a 
cabo la sesión vespertina¡ en modalidad 
semlpresenclal, en 3~nuto . El registro de 
asistencia estará dispoñfiiiiiá pa/tir de este momento 
por medio de la aP, icación inst lada en los teléfonos 
celulares de las,,.,v4i;¡¡¡ lputado 

Sesión o 
6 de di 

El ~hte diputa ntlago Cree! Miranda 
(22: , ras): Se abre la sesión ordinaria 
corresp l:liente al martes 6 de diciembre del año 

22. en odalídad semlpresenclal. 

La sec etaria diputada Sarai Núñez Cerón: Se 
recibieron del titular del Poder Ejecutivo Federal las 
siguienjes iniciativas: 

~a se~retaria diputada Sarai Núñez Cerón: Uno. 
Con ¡:¡~oyecto de decreto por el que se reforman, 
a\Jiciohan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
G~~ral de Comunicación Social y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación y 
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Población, y de Transparencia y Anticprrupción para 
su dictamen. 

La secretaria diputada Sarai Núñez Cerón: Dos. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman, 

22:06:07 adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
' General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Politices, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y se expide la Ley General de los Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Túmese a las Comisiones Unidas de Reforma 

22:06:15 Politica-Electoral , de Gobernación y Población, y de 
Justicia para su dictamen, y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para su opinión. ~· 
( ... ). 

22:11:18 Se decretó un receso. 

23:02:28 Se reanudó la sesión. 

Et presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Entramos al capítulo de iniciativas. 

23:03;21 Tiene la palabra la diputada Graciela Sánchez Ortiz, 
del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por diez 
minutos, para presentar dos iniciativas. 
La primera, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
La segunda, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos Politices y 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Y se expide la Ley General de los Medios 
de Impugnación en Materia Electoral70• 

7t Cada una de las lñieialNas conliene l3 ,erorm& 8 les siguientes di!iposicione&.. 
Del Occroto ~ nado, las sfgulentes: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGf. OiVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL OE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 02 LA EY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVA$ 
Articulo primero,• Se rvform~n IO$ a.rtícutos 1: 2: 3; 4, párrafo primero y 6US ír~ iont:$1. 11, rv, VI, 
VII, VIO, X y XII; 5, p6rrafo primero y ws incls0$ a, b, d, e, f, g, h, 1 y 1, y párr io tercero; 6; 7; 8, 
parrato prtmero y sus fracciones III y VIII: 9, párrafo p1imC1'0 y sus fre,c;iciones y 11; 10; 14. párrafo 
primero; 17, párrafo segundo, fracción IV; 19; 20; 21, ~~tos primero y seg ; · ratos 
primero y segundo; 24. párrafo& Cl(mero y mundo; 25; 26, párrafos primero sogun ; 28: 29, 
p~rr.ifo pmi,tro; 30, párr¡fo pdmero; 31; 32, párrafo primero; 38, paírafO p1im ro: 39: 40, 2:, p,$rra,os 
primero, segundo y su fraooión I; 43, párt.lfO p,t,noro: 44, ptirrafo primero y s. fraocione& 1 y 11, y 45, 
a~ como las denominaciones de loo copít1110s I y V del TI tul o 11: se ad1cion~$artic11lo1o 2, p;lrrafot 
segundo y tercero: 3 Si&; 4, fra,cclOn VIII Sis; 5 Sis; 9, fracciones 1, h:isos ;.. · • e y f, y 11, lndsos 
a, by e; 14 Bis; 18 Bis: 18 Ter: 18 Quater: 23, párrafo torccro; 26, ~t¡)!O I ero; 27, párrafos 
segundo y tercero; 27 Sis y 28, pi11Tafo$ segundo y tetoero, y se dero n tos articules 5, párrafos 
primero, inciso e, y segundo: 9, r~olones m y IV: 14, párrakis segun 8'Cero y cuerto: 24. ~rrafo 
segundo, fraocioncs 1. 11 y 111: 29. ~ afos segundo y tercero; 30, · fo ng\l'ldo; 32. ~ afo 
segundo, y 44, r,.ie~ 111. de la Ley General de Comunicación SociaJ ... , 
Dei Olro D&c:teto fueron las s!Q\lentea: 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, A.OtC~N Y DEROGAN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL 
ArUculo Pñmctro, Se rofonn1r1 toa art!culoa 1, numeral-1; m~ 1, inciaos b) y d): 3, numeral 
1, ineiOO$ e}, O) y d btS); 7, numeral 4; 9:, numera! 1, roso b ; 1 , m.meral 1, incjsos e) y f); 11 , 
numeral 1; 12, numera!M 1 y 2; 14, numeral ~~~umetal 1; 27 numeral 1, 28, numer-11 2., fnciso 
e}; 30, numeral~; 31. numora1e:., 2. 3 y 4; 32jt1um . 1' 33, ni.;~I 1; 34, numeral 1, Incisos a) y 
b); 36, numeral 4 ; 38, oome.rales 1, párrafo • • o i) y 3: 39, numeral 6; 40. numér31 2! 
41, numerel 2; 42, numerales 2, ◄, 6, 7 , 8 , ~~- er.il 2· 4<:, numorol 1 , ~ t'I) , d), e), t), 
h), k), l), l'i), p) r), s}. u), w), x) z). bb), dd) g ) y .o):~-numeral 1. 1ncis03 e). 1) y 11). 46. numeral 1. 
párrafo prim«o y sus incisos d) y n}: 47, n aJ0;$1 2: 48~nu ' eral 1, párrafo primero y sus Incisos 
a>, b), e). g) y o): 49. numer311: so. nurr · 1, umeral , párrafo primero y sus incisos f), m), 
fl), r}, v) y w); 5-2, nume111-!es 1 y 2: 54, nume 1. pª · o y sus íntisos a). i}. j), k), m} y fl); 
$5, numeral 1. párrafo primeco y &u& in¡!:iso& c), ~). h , m}, ij y o); 56, r-.unot~l 1. p~rra.fo ~imeto y 
sus incisos a), b), d), g), h) e i); 51. irfleral 1. p¡l1r.a.f PrigfefO y su Inciso e): 58, nu~ral 1, párrafo 
primero y ws inciso$ Q) y n); 59, 11, pórr;ifo p ro y sus Incisos a}, e) e f); 61, m.me..al 6; 
62. nmierales 1. 2, 3 y 4; 63. nv 1, pén'afo primero y sus incisos a) y e); 64, numerales 1, 
p~rr.afo ptlmefO y -sus Incisos a), e) y , y 2; 65. numerales 1, 2, 3 y 4; 66. numerales 1, roso a}. y 
4: 67, numeta!es 1, 2 y ◄: 68, nui:ne[al 1, párrafo primero y ws inci&os e), g} y l); 70, numorw;I 1, 
párrafo primero; 71 , num~1, .-.¡,so b) y 2; 72. numerát 1: 73. numerM 1: 74; 75, numeral 1; 76 
numera!e$ 1, 2, 3 y 4: 7 • · 1~1. 2 y 4; 78, numot~!csc 1 y~ 79, numoral 1, tncf:SO$ f}. tl) y I); 
80, numtreles 1, incisos a), g), 3: 82-, numerales 3. • y 5: 83, runeral 1, incisos a), f} y h}: 84, 
numeral 1, tnc!Sos d) y e) ; aS, nume 1, Incisos a}, h) e l); 80 numeral 1, Incisos a) y d); 90, numera,I 
1;91, numeral2;~umeral 1; 90,pumorat 3; 100, nu.11c:r.i12. inCi$0$4) y j}; 101, l"Unéral 1, lnclsos 
b ) y e): 102. num 1lei~s O, Yj9 ): 103. numetaies 1, 2 y 4 ; 104, numeral 1, lncl$~s n) y qt 116. 
numeral (sic); 111, n ierap, fncis s h}, l}yj); 119 , numerales 1 y 2; runerales 5, 6, 7, 10 y 12 {sic)¡ 
125, numeraJ 1: 126, numefles 1 4: 131, numoral 2: 135 runcralce 1 y 2; ni.neraltG 2, 4 y 8 (sic); 
143, numeral 1, inciso b) y e); 144. numér'311; 145, num0tal 1; 148. numeral 1: 149, numllral 1: l 50, 
numei,olC$ 1, 3 y 4; 161 , rlume 3: 15S, numerales 2, 4, 9 y 10; 1S7, numeraSes 1 , 2 y 3; 158, 
numerales 1 y 1>: 162, nufnerat 1. nctsos e), d}, e) y f) ; 163, numerales I y'2; 173, runerales 2 y 5; 
176, numeral 3; 181, nume{Sl 3; 83, numerales 2, 3 y 4; 184, numeraie& 1, rosos a) y b ), 4 y 5: 
187, numetal 1: 188, numeral 1. ¡ · e): 190, numeral 3: 191, rit.i"M(811, lneiSo (): 192. numerales. 
t, Incisos a). d). e). i) , k) y ri 2. y 4: 194. numel'.111, lnelsod): 195, numeral 2 y 3; 196, numerales 
t, 2 y 3; 197, numeral 1; 199 eral 1; 199 numeral 1,200, ni.me,ales 1 y 2; 209, numerales 1 y 5; 
214, numeral 2; 216, numeral 1: 217, nometal 1, Inciso g); 219. romerales 4 y 5; 220, nootetalas 1 y 
2,225, numera!es 1, 3 y 7; 226, numeral 1, i llCisoa); 229, numerales~, 2, 3 y4; 239, ~nMál &: 243, 
l"'ll.lm!)tal 4, illcisos a) y b), ft'acción 1: 247, nl.lTICl'al 2: 250, numerales\, lncl$0 e), y 4: 253, numeral 
6; 254, nurn&rales 1, 1,,c;i$0S I>), e), d), {j), I), g)y h). 2 y 3: 256, nurnie(al 1, incisos a) yb): 258, numeral 
t; 269. numeral 1; 260, numeral 1, inciso g); 261, ntmeral 1, inciso b); 262, numeral 1 ; 264, 
numerales 1, incisos 1). g) , y h) , 3 y 4; 265, numeral 2; 268, numeral 2. Inciso e); 269, numeraloo 2. 
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En consecuencia, tiene la palabra la diputada 
Gracíela Sánchez Ortiz, para hacer la presentación 
correspondiente. Adelante, diputada Sánchez Ortiz. 

3 )' 4; 273, numecales 1, 4, Incisos a) y b), 6 y 7; 2n, nu,meral 1; 280. numeftil 3, Inciso d): zse. 
numeral. 2; 287, numeral 1; 288. numer.11 3: 289, m1maroJ 2, il'ICISO!t b) y e}: 290 numer8'es 1, Inciso 
O. y 2; 293, numer~lcs 1 y 4; 294, l'ú\1etale, 1 y 2; 295, nta"n&ral 1, Incisos a). b)y e); 296, numeraJ 
1; 303, n\Jl"l\erales 1 y2; 304, numeral 1, Inciso e): 305 numeral 1; 307, numeral l. íñCilSett>): 309, 
numoral 1; 310, numeral 1 y 3; 311, numerales 1, incisos a), b) y e), 3, 4 y 6¡ 327, numeral 2: 329, 
numerales t , 2 y 3; 330, numeral 1, f;~sos a} y b): 331. numef'8le$ 1, 2.. 3. inclso e), 4, 5 y 6; 332. 
numerai 1, incisos b) ye); 333, numcmt 1; :t34, numeral 1; 335, numeral 3; 336. numerales 2. lnci&O 
a), 3 y 4: 339, numesales 1, 3- y S; 340, m.1net&les 3 y 4: 341, numerales 1 y 2: 345, numcn'IIC$ 1. 2 
'/ 3: 346 numerales 1, 2, 3, 4, Sy 6; 347, n1Aneral 1 y 2, incisos a) ye): 350, numera! 1: 351, nvmerales 
1, 2 y 3; 352, numeral 1; 354, numerales 1 y 2; 355, numcrol 1; 3Ei0, numeral t; 368,, numeral 2, 
lnclsos b) y c); 371 , numera1es t , 2 y 3: 373, I\Ul'tMtfl l 2; 377, nvmera11: 380, numeral 1, inciso d). 
wbincisos. ll) y iil): 387. numeral 1: 394, numeral 1, inciso f), Sllbincisos ti) y lii):401, numeral 1, Inciso 
b) y e): 404, numeral 2: 416, numecal 1; 418. numeral 1: 421, numeml 1, !I\CÍ$0 e); 425, numeral 1; 
426, numerales 1 y 2: 428, runeral 1, párrafo primero: 429, numetoles 1 y 2; 430, runeral 1, párrafo 
primero; 431 , numeral 1; 442, numorale& 1, Inciso f) y 2, pjr,~fo Pf"'r)ero; 443, numeral 1, lndsos d) 
y j) ; 446, numeral 1, inciso m}; 4-49, ~ al 1, Incisos e), d) y e); 456, numeral t. inci&e>s a), fracaón 
11, b), fr3cclóo u, e), micciones l y 11, d), fracciones I y 11, e). traociooes 11, 111 y IV; f), fracción fll, g), 
ftaoclooes 11 y IV; h), fracción 11, e i), fra,cción 11; 458, numer.t.icJ 1. Inciso 3), 2 y 7; 459, numerME!s 1. 
Incisos b) y e), 2 y 3: 461, nume1'31eS 1, 8 y e: 465, numerales 1, 2, 1nc:iso f) . 3, 5, 6. 7.,8, i>arrafo < 
primero, yg; "166; numorolt-s 2. lncl,o e). 3, 4 y 6; 467. numetal t ; 488, numerales: 2, 3, 4, 5 y6; 469, ,t 
numóra,&$1 . 2. 3. fnelsoi a), b) y e), y S, inciso d}: 470. numerales 1, párrafo l)timeto, V 2: 471, 
numer.iie$ 4,. S, párrafo primero, 6, 7 y 8; 472, numeraS&, 1 y 3. Incisos: a), e) y d): 473: numerales 1, 
párrafo, primero y tercero, y 2; 474, nvmet:>10$ 1, l~lsos a;, b) y e), 2 y 3: 'i74 Bis , runeralea 1, 2, 
3. 5, 6, pérrafo primero. 7, 8 y 9; 47$, nume~ 1; 476, numerales 1 y 2 , pérrafo ~ y su-5 rosos 
d) y e); 478, num&rt'I 1. y 490, numeral 1, Incisos q) y s), asl como las deno!IWlaciones deJ Lib'o 
Primero y de $U TítulO ú nico: de,t Libto Segundo y de s us tltulos Primelo, Segundo y Ton:ero: del 
1.11,)(o Terc:P.ro; de las secciones Cuarta y Sexta de4 CapiMo 11 del actu:.I TiWIO Primero del Libro 
'l'ercero: de tos cepltulo9 III y rv del actual Titulo Primero del Ll>ro Tercero: de l:is secciones primera, 
segunda y tercera del actual c.tpí'b.to III del 3etu81 TIIUIO Primero del Lbo Tercero: de las secciones 
primera, &egunda, tereora y cu;irta del C;ip...ftuio IV del eauat Titulo Primero del ll)ro Tettero: del 
CapítuJo 111 del TílulO $egut'l00 def Utlfo Tercero; del Titulo Tercero del Libro Te~ro: del C.Jpltulo V 
dt)J Tlluto Primero del Ubro Cuarto: de los capitulo& 11 y V del Tlt'ulO Segundo del Libro Cu.arto; del 
Capítulo VI del Titulo Primero del lJ:1>10 Quinto: dol Cipí(u!o I del TltlAo Cuarto del Lit>ro Quin1o; se 
adicionan los artlclJOs 3, numeral 1, Inciso d ter): 5, numerales 3 y 4; 6, numeral 1, ptlrr.:dongundo, 
7, numOl'al 6; 11, numeral 4; 11 Bis; 31, numeral 5; 32, numel'td8$ 2 y 3 y se reco..,.. el numeral 2 
para $Cr◄: 35 .numeral 2; 38, numeral 4, párrafo segundo: 42, flUMM'lle$ 11, 12 y 13; 43, numeral 3; 
,.c. numeral 'I , incisos kk), 11), mm). nn), M) y oo): ~a. numeral 1. Incisos p) y~; 49, numeral 2; 52, 
numerales 3 y 4; $4 numc,:,5 1. incl$0 o); SS. numerales 1, incisos p), q). r), s) y 1), y 2: 56, numer21 
1. incisos j). k}, 1), m), n) y l'l); 57, n1.unetal 2; SS, numerales 1, inciSO$ ñ) y o}, v 2: 60 Bis: 82, 
numeralos 5 y 6: 80 819; 80 ter, 80 Ouater; 80 Qufnquié$; 64, numoral 1, Inciso f) ; 85. numeral 1, 
i(léi$() j ): 96, (l(.lllletal .4; 99, oornerales 3, 4 y 5; n. nun'lon'lf 5; 102, numeral 2. inciro h}: 157, numeral 
4; 162, numeral 1, Incisos f); 173, numétal 7; 216, numeraleS 2. 3 y 4; 220, numeral 3: 250 6i$; 254, 
numerales 1 , Incisos i} y i}, y 4: 262, numof'31 2, lncisO$ a), b}, e) y d); 269. numeral 5; 273, " umora!Q$ 
4, Inciso c). y 8; 284 Bis; 284 Ttr; 288, numeral 5; 331. numerales 7, 8 y 9; 343, nume,~14; 346. 
numeral 7: 449. nornort'll 2: 458, numerales 2, Incisos a) y b). 3, numer.11 a}. 4. 5 y 6: 475. numeral 2, 
asi como el Tltulo Pttnero con un Capitulo Único al libro Teteel'O, oon los artículo5 28 Bis y 28 Te, 
y el 001ua1 Titulo Primaro se recorre par,;i ser Titulo Ptlmero ~ el Capitulo m Bi$ al aetuttl Ttlulo 
Prtnerodel Libro To,coro: la Sección Qv!nt., :d Capítu1o IV del actual Titulo Primero de! Libro Tercero: 
el Tftulo Sexto «ii\ cuatro C8p!1ulo$ y IM artlcu!os 125 ter a 12S Septie$; el Capitulo VIII al Titulo 
Sogundo del Libro Qu!n:o. con sus artf-rulos 272 8i$ al in Sexles, y se derogan los articulo$ 2a, 
nume<al 2. lnclsosa) y b); 30, numerales 2 y 4; 3'2, t i aetval numeral 2, inciso i); 33 numeral 1, lncl$0$ 
a) y b): 34, numeral 1, loeiisot e) y d): 42. numerares 3 y 5; 45, numeral 1, incisos.(), h) y J(); 46 ~o 
e): 48, numeral 1, incl$0$ c), d), 1), h), I}, í), k), 1), m), n) y ñ): 51, numer:;ates 1, incisos e), j), k). I), n), 
o), q) yt), 2 y 3: 53: 57, numeral 1, Inciso f)~ 58, numernf 1, Inciso I); 59, numetal 1, incisos e), f) y g); 
60; 71, n..imeral 1, Inciso a); 72., nt.nMral'8$ 2, 3 y 4: 162, numeral 1, Incisos b}; 164, numeral 2; 169; 
21, 202. 203. 204, 205. 206, 261, numeral 1, ~ o et}; 263; 269, numeral 1, lneisot b) y e); 303, 
numeral 3, inciso f): 31 1, n1.1ñ1iel'élll 2: 334, numeral 2: 339. numerales 2 y 4: 340, numerales 1 y 2; 
342; 343, namor.:il 1; 344; 346 numerst 1, incisos a) y b); 348: 34!;1: 35Snumeml 2; 422; 4S6, nume,~I 
1, incisos e). ft'acciOn 111, d), fracciones 111, IV y V, de la ley General d& lns!ltuciones y Proceównlontot 
aoc,or,1e, ( ... ). 
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I 

/ 
La diputada Graciela Sánche/ Ortlz: Con su 
permiso, señor presidente. 
El presidente diputado Santia o Creel Miranda: 
Adelante, por favor. ~ 
La diputada Graciela Sánche Ortiz: Hagtl entrega 
a usted de la versión con alg'&os cambios y 
modificaciones actualizada, una ~opuesta de 
reforma a dos leyes que harmos nuestra el Grupo 
Parlamentario de Morena, 'r' t(;'r4Po del Partido del 
Trabajo y el Partido Verde c~sta. Hago entrega 
( ... ). 
El presidente diputa ntlago Cree! Miranda: 
Queda entregada y regist, da en la Mesa Directiva. 

( ... ). ,f,.,. ~ 
La diputada G~a Sánchez Ortiz: Le pido 
respetuo; mente que, n fundamento en et artículo 
8~, nur¡,er , fracci~n I del Regl~'."~nto de la 
Camarr de putad°'f, estas dos m1c1at1vas con 
proy*e decreto e les dé trámite de urgente 
reso 

(." ), ' f---------1-
PfeSldente Dipu do Santiago Crea! Miranda: 

23:11 :51~ 

23:12:06 

como ha sid solicitado por quien acaba de 
hac 

1
r uso de la en la tñbuna, con fundamento en 

el articulo 82, numeral 2, fracción I del Reglamento de 
la dámara de Diputados, consulte la Secretaña, en 
voJción económica, si las Iniciativas se consideran 
dtrgente resolución, se le dispensen todos los 
trá ites y se someta a discusión y votación de 
in ediato. 
( .. -~-
La' secretaria diputada Brenda Espinoza López: 
Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Las 
diputadas y tos diputados que estén por la negativa 
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23:12:14 

23:13:41 

23:14:28 

sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la 
afirmativa, señor presidente, 
( .. ' ), 
El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Se considera de urgente resotucíón y se le dispensan 
los trámites. 

En consecuencia, está (sic) a discusión ambos 
proyectos de decreto. 

(." ). 
El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Se han presentado diversas mociones suspensivas. 
Se les otorgará el uso de la voz en la tribuna hasta 
por cinco minutos. En primer lugar, tiene la palabra el 
diputado Marco, el diputado Humberto .... Agullar. 
Coronado, del Partido Acción Nacional. i:ldelante1 
diputado Aguilar Coronado. 
El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado: 
Con su permiso, señor presidente. 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Adelante. 
El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado: 
Señoras y señores legisladores, el proceso legislat.ivo 
que está iniciando no cumple con lo previsto en la 
normativa interna de esta Cámara, por lo que es 
necesario interrumpir la discusión del presente 
asunto, para que se remita a comisiones para debatir 
y presentar un dictamen. Por eso estas mociones 
suspensivas. 
Lo están haciendo con un desaseo legislativo que no 
respeta los requisitos mi nimos de lo que contiene 
nuestro Reglamento. Estamos ante una conducción 
de la política Interna de la Cámara inadecuada, como 
todo lo que se presenta en este gobierno. 
Se deben subsanar las via!aciones al procedimiento 
legislativo y discutir de manera exhaustiva, con apego 
al Reglamento, la propuesta que se somete a 
discusión para garantizar un debido proceso 
legislativo a la altura de lo que las mexicanas y los 
mexicanos quieren. 
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La iniciativa que les vino a traer el secretario de 
Gobernación es para que ustedes crean/ ahora en el 
ambiente mundiallsta, que nos empatan el marcador 
después de que no alcanzaro./ la mayoria 
constitucional para reformarla. Uno a éero, sin decoro 
alguno, sin decoro alguno y sin r~6eta~tapas 
procesales pretenden dispensarle odas lol trámites 
para aprobarla, lo que cont <119e el espírilu 
democrático que debe regir el ~ ar de esta 
soberanla. / 
En el presente proyecto pres~~º ninguna de las 
etapas es respetadas por uste~ pues les dieron la 
orden de aprobar las ~i s legislativas que hasta 
ustedes desconocen. 
¿O qué? ¿Se van a aire r ¡i decir que conocen el 
contenido de las~~· iativas? ~o sean cínicos, no sean 
hipócritas, no /,ea ntiro os, no sean ignorantes, 
no sean ind~olentes Recono can que no la conocían, 
ustedes m , . 
Recuerden /iu la upre a Corte de Justicia de la 
Naci~· r' reso er diversas acciones de 
inca · onalidad e a pronunciado en el sentido 
de que debe respetar el proceso legislativo que 
· e el trá{nlte parlamentario en el Congreso, pues de 

ntrar o, se generarían violaciones trascendentes 
a la

1
~alif:z de las normas que se discutirían. 

Volf r ho el plan B del presidente se traduce en una 
violació democrática contraria a los principios de 
delibera ión y participación de las fuerzas pollticas 
repi,eseptadas. As! lo sostuvo el máximo tribunal 
constt· ional. Lean la acción de 
incohs tucionalidad... mencionó que, por no 
cump irse con las normas de procedimiento 
legislativo, se violó el principio de participación y 
deliberación democrática. 
La mayoría Indolente y servil hoy votará a favor de 
esto que acaban de dispensar de trámites para 
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23:20:21 

23:19:17 

23:19:45 

cumplir con la instrucción de su jefe. Acción Nacional 
no rehúye el debate, solo que exige que se dé en los 
cauces y tiempos de las reglas que rigen la vida de 
esta Cámara, sin albazos ni imposiciones desde otro 
poder. 
Entiéndanlo, no es una iniciativa preferente del 
presidente, ya la turnaron, es a comisiones, y ahora 
ustedes hacen una copia fiel de la misma para 
presentarla. Tuvieron que venir a ponérselas en la 
frente a ver si por ósmosis le entienden al tema 
electoral. Ya les dieron la instrucción que los pinta de 
cuerpo completo en la irresponsabilidad legislativa. 
No le van a mover una sola coma porque se enoja el 
presidente. pero los mexicanos están atentos y saben 
que están votando lo que desconocen y lo que no 
entienden, por una sencilla razón: estas iniciativas 
son producto del rencor, del odio y de la falta de 
reconocimiento a la autoridad electoral porque no 
creen en la democracia. Ustedes solo saben 
obedecer, eso es lo que saben hacer. 

Sí, la van a sacar adelante, pero está demostrado que 
ustedes no legislan porque no son legisladores, 
obedecen y son ahora empleados del secrelario de 
Gobernación. Gracias, presidente. 1 

( ... ). 
El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Gracias por su participación, diputado Aguilar 
Coronado. 
Consulte la Secretaría en votación económica si se 
toma en consideración de inmediato la moción 
suspensiva que se acaba de presentar para su 
discusión. 

( ... ). 
La secretaría diputada Magdalena del Socorro 
Núfiez Monreal: En votación económica se pregunta 
a la asamblea si se toma en consideración de 
inmediato la moción suspensiva para su discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa slrvanse manifestarlo (votación). Las 
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23:20:21 

diputadas y los diputados que estén por I negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Señor residente, 
mayoría por la negativa. 

( .. . ). 
I 

El presidente diputado Santiago 9ree~anda: 
Se desecha. Seguimos con el apart, tlo de~ciones 
suspensivas. ¿ 
Ahora tiene la palabra el d'~o Salomón 
Chertorivski Woldenberg, hasta , or dfnco minutos. 
Adelante, diputado Chertorivs · oldenberg. 

El diputado representa al Gr Parlamentario de 
Movimiento Ciudadan~el~hte, señor diputado 
Chertorivski. Tiene ust palabra hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Salo n Ch rtorivski Woldenbe.rg: 
Desprecio ~su o a la visión de Poderes. Un 
desprecio , lut a la dig idad de este recinto. Un 
desprecio a solut a q ienes nos votaron. Un 
desp~· o a6soluto a I integridad de las y los 
legis s/ Un d r io absoluto, vaya, a este 
Poder L giJlatrvo, incluyéndolos a ustedes. 

dignidad hoy está mancillada, nos ha despreciado 
' oder jecutivo y lo han convalidado con esta 

dispensa e trámites que no tiene precedente. A las 
10:12 P se subió una iniciativa, a las 10:12 PM y 
hoy nos ienen a entregar los cambios a esa misma 
iniciittiva, 300 páginas que quién leyó, que quién 
revisb, qf e no pasó por parlamentos abiertos, que no 
pasó po comisiones. 

1 
¿ Quién p iscutió, quién elaboró? Cuando se supone 
estari\,o} en el proceso mas importante para la 
democracia de nuestra nación, si todavía creemos 
que la democracia es algo por lo que tenemos que 
velar. Antes, cuando estábamos en fa discusión de la 
posible relonma electoral declamas, no es momento 
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antes de una elección presidencial iniciar esta 
discusión. Hoy, hacerlo además burlándose del Poder 
Legislativo en su conjunto, es simple y llanamente 
una burla y una vergüenza al pueblo de México, a la 
democracia que juraron defender. 
Las 8 reformas electorales anteriores, desde 1977. 
construyeron un andamiaje sobre 5 grandes temas 
que dieron hoy la columna vertebral del IFE, INE que 
nos permite transitar en democracia y en pluralidad, 
esos temas fueron la imparcialidad, la equidad, la 
certeza, la traducción de votos en escaños y la 
búsqueda de la no exclusión. 
Se han enfocado a olvidarse de lodo por lo que este 
pals luchó las últimas décadas y hoy quieren aprobar 
vergonzantemente una iniciativa que 1ni siquiera t.ia 
dado trámite legal y por eso les decimos no podemos 
convalidar esla reforma espuria, este trámite 
vergonzoso, esta iniciativa que nos avergüenza como 
legisladores. 
Y, saben qué, si aqul la votan a favor, les anticipo que 
el Senado de la República no dispensará los trámites 
y se tendrá que discutir, y si se llega a votar a favor 
en el Senado de la República nos vemos en la Corte, 
porque la Suprema Corte de Justicia de manera clara 
y enfática tiene ya precedentes y por unanimidad en 
donde nos van a volver a enmendar la plana por 
violaciones graves al proceso legislativo. 

Y. que se sepa con toda claridad por parte, insisto, de 
quienes nos votaron, a ustedes, a nosotros y a 
quienes nos debemos, 2024 seguramente será una 
contienda muy competida y sabemos que uno de los 
jugadores además desde el gobierno está dispuesto 
a hacer trampa, lo ha hecho todos los días 
anticipando campañas, ~tilizando recursos ilegales, 
por eso, para esa campaña competida y tramposa del 
24 necesitamos el árbitro electoral más fuerte que 
esta insipiente democracia ha tenido, y por eso desde 
Movimiento Ciudadano les decimos: defender al INE 
es de defender a México, y no pasará por nosotros. 

(' .. ). 
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23:25:51 

23:26:23 

23:26:29 

23:34:15 

a las 

00:56:34 

/ 
El presidente diputado Santiago Cre,( Miranda: 
Gracias por su participación, diputado 

1
chertorivski. 

Ahora tiene la palabra ... Antes de dp.r la palabra 
vamos a consulta.r a la Secretaria' ~!ación 
económica si toma en consideración be in~diato la 
moción suspensiva que se ha puestd a discusión. 
( ... ). 
La secretaria diputada Saral ~úñez Cerón: En 
votación económica se pregu a la Asamblea si se 
toma en consideración de 

I 
ediato la moción 

suspensiva para su di~n. as diputadas y los 
diputados que es¡éi¡ rmativa sirvanse a 
manifestarlo (vota6ión{ ia . Las diputadas y los 
diputados que fin\ por la negativa sírvanse a 
manifestarlo (v t rl- Gra as. Señor presidente, 
mayorla por la nega vd, 
( .. ' ). 
El preside l iputad antiago Cree! Miranda: 
Se desecha Y en consecuencia seguimos con la 
sigui~1 eivenci6n a cargo del diputado Miguel 
Ange~fs Rosales, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. Adelante, 

( ... . ado / rres Rosales, tiene usted la palabra. 

Se concedió el uso de la tribuna a diversos 
Diputad s, entre ellos, los siguientes: 

Ja me Bueno Zertuche (PRI ); 
-: J sús Alberto Velázquez Flores (PRO); 

a Luz Espinosa Morales (PRO); 
malla Dolores Garcla Medina (MC); 

Angel Benjamín Robles Montoya (PT); 
Gerardo Fernández Noroña (PT); 
Leonel Godoy Rangel (Morena): 
Carlos Alberto Puente Salas (PVEM); 
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1 :16:19 

1 :16:46 

1 :16:58 

- Carlos lriarte Mercado (PRI); 
- Kar1a Amaya Villalobos (PRI ); 
- Joana Alejandra Felipe Torres (PAN); 
- Jorge Triana Tena (PAN); y, 
- Leonel Godoy Rangel (Morena). 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Así queda registrada su decisión, diputada Bonilla 
Herrera. Habiendo retirado su derecho de hacer uso 
de la tribuna cada una de las diputadas que se habían 
inscrito, esta Presidencia está procesando las 
reservas que se presentaron. Una vez que acabemos 
ese procesamiento, daremos paso a la votación 
correspondiente. Por lo tanto, aguardaremos unos 
minutos para poder hacer ese procesamiento. 
Muchas gracias. 
Habiéndose retirado quienes hablan registrado sus 
intervenciones, para poder dar paso al siguiente 
capítulo, apartado, de esta sesión, esta Presidencia 
debe pedirle a la Secretarla que consulte en votacit n 
económica si ambos proyectos de decreto se 
encuentran suficientemente discutidos en lo general. 
( ... ). 
La secretarla diputada Brenda Espinoza López: 
En votación económica se consulta a la asamblea si 
ambos proyectos de decreto se encuentran 
suficientemente discutidos en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sirvanse manifeslarlo por favor (votación). Gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la 
negaliva sirvanse manifestarlo (votación). Gracias. 
Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 
( ... ). 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Suficientemente discutido en lo general. Se informa a 
la asamblea que para la discusión en lo particular se 
presentaron propuestas de modificación al proyecto 
de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Adminislratlvas. 
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1:19:29 

1:41:44 

1:42:36~ 

1 :44:27 

/ 

El articulo primero, por el que se reform3/.', adicionan 
y derogan diversas disposiciones de lf Ley General 
de Comunicación Social, correspondpn los artículos 
2, 3, 3 Bis, 5 y 5 Bis. , 
En relación con el articulo segunf :,, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas di~iones 
de la Ley General de / Responslibllidades 
Administrativas, el articulo 73. 
El presidente diputado Sant¡ago ~el Miranda: 
Se Instruye en consecuent ia a la Secretaria, 
habiendo ya anunciado las dlf~\t3s reservas que se 
han formulado, que se abra 7' ~ma electrónico de 
votación y la plataform~I hasta por diez minutos, 
para que las y los dip · procedan a la votación 
del proyecto de decreto en o general y en lo particular 
de lo no reservad¡E>,9~e cdntiene modificaciones a la 
Ley General de -.un¡hación Social y a la Ley 
General de Res~onsabilidades Administrativas. 

<- -·>· /f , I 
La secretaria 'i!i~utad, Brenda Espinoza López: 
Ciérr~la/ plataf~rma igital. Sefior presidente, se 
emití . /J-67 vo\05 n pro, 221 en contra y O 
abst\ln nes. \.; 

.). / 
esl~ente diputado Santiago Creel Miranda: 

Aprobad en lo general y en lo particular por 267 
votos lo¡ o reservado del proyecto de decreto, por el 
que se¡ reforman, adicionan y derogan diversas 
disposi~iones de la Ley General de Comunicación 
Social p_ de la Ley General de Responsabilidades 
A, minl~tratlvas. 
(.. ). 
El pr sldenle diputado Santiago Creel Miranda: 
Pa ;amos ahora a la discusión en lo particular y para 
esos efectos tiene la palabra, hasta por cinco 
minutos, el diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo 
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Parlamentario de Morena. Adelante, señor diputado, 
tiene usted la palabra. 
( ... ). 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico 

1:49:32 de votación y la plataforma dlgllal, hasta por diez 
minutos, para que las y los diputados procedan a la 
votación de los artículos reservados en términos del 
proyecto de decreto y de la modificación aceptada por 
la asamblea al articulo So. de la Ley General de 
Comunicación Social. 
( ... ). 
La secretarla diputada Brenda Espínoza López: 
Señor presidente, se emitieron 267 votos en pro, 215 

2:05:17 en contra y O abstenciones. 
( ... ). 
El presidente diputado Santiago Cree! Miranda:, 
Aprobado por 267 votos los artículos reservados, ei;f 

2:05:34 tém,inos del proyecto de decreto, y con la 
modificación aceptada por la asamblea. 
Aprobado en lo general y en lo particular por 267 
votos el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la L~y 
General de Comunicación Social y de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. Pasa al 
Senado de la República para sus efectos 

2:06:26 constitucionales. 
Ahora, con fundamento en lo que dispone el artículo 
93, numeral 1 de la Cámara de Diputados, esta 
Presidencia ordena que antes de que se remita la 
minuta al Senado de la República, se realicen las 
correcciones que demandan el buen uso del lenguaje 
y la claridad de la ley, sin modificar lo aprobado por 
esta asamblea. 
{ ... ), 

3:38:51 Se levantó la sesión. 
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208. Posteñormente, los días siete. ocho. doce v catorce 

de dicíembre de dos mil veintidós, en el Senado de la 

República tuvíeron verificatlvo los siguientes actos: 

/ 
OIA 
y 

HORA 

9:17 pm 
7 de diciembre de 

2022 

8 de diciembre de 
2022 

13:00 
1?,ge diciembre 
' r de 2022 

'" 
18:00 

12 de diciembre 
de 2022 

Sesión públ~ 
ordinaria, ínicío~ 
las 13:01 horas. 

13 de diciembre 
de 2022 

ACTO 

Minu1a recibida en la Cámara de 

Se turnó dírectamente a las omisiones Unidas de 
Gobernación y de Est io Legíslativos, Segunda, 
con opinión de la Com· e Justicia. 

Reuníón extra~ría 
Gobernación. 

de la Comisión de 

Reunión e~tr: rdinaria e la Comisión de Estudios 
Legislativ1s, Segunda. 

~ \ 
.. ). / 

ecretar10 Senador José Narro Céspedes: 

~

err{os la primera lectura del dictamen de las 
C i1 ones Unidas de Relaciones Extertores; de 

sa olio y Bienestar Social; y de Organismos 
ITter cionales, el que contiene proyecto de decreto 
P,Or e que se aprueba la Convención lnteramericana 
rbr la Protección de los Derechos Humanos de las 

1ers nas Mayores, adoptada en Washington, 
B,stapos Unidos de América, el 15 de junio de 2015. 

Tanjbién tenemos la primera lectura del dictamen de 
la\J:omisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de 
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decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la ley 

\ General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley 
General de los Medíos de Impugnación, en materia 
elecloral. 

Asimismo, tenem·os la Qrirnera l!:!~l!d!il sl!:ll s:ll~l!!m!:ln de 
li!§ !;¡omisiones Unidas de Gobernación ll de Estudios 
l!!Qislativos, SeguQds!, el gue contiene groyecto de 
decreto QOr el gue se reforman1 adicionj¡!n l! derogan 
diversas disoosiciones de ta Ley General de 
Comunicación Soci51I ll g~ la Le)l General de 
Res¡¡onsabilidades. 

Es todo, presidenta. 

( ... ). 
La Presidenta Senadora Ana lilia Rivera Rivera: 

13 de diciembre Los tres dictámenes se encuentran publicados en la 
de 2022 Gaceta de hoy y disponibles en el monitor de sus 

escaños. 

Con fundamento en lo dis11uestQ QQr IQ~ !!!:lí~ulos 193 
i.: 1li!~ Q!:ll B!!Qlamenlo, guedan de grimera lectura. 

¿Con qué objeto, Senador Botello? Ya está usted en 
la lista de oradores. 

Sonido en el escaño del Senador Botello. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su 
13 de diciembre escaño) Presidenta. los dictámenes que se dice de las 

de 2022 Comisiones Unidas de Gobernación y Segunda, y que 
usted le ha dado trámite, no debe ser así. 

' las Comisiones de Gobernación, Segunda, tampoco 
han sesionado de manera conj11nta. de manera unida 
como lo Instruyó esta Presidencia. 

Tampoco se tiene, como así se canló al inicio de esta 
sesión, el turno que se dio para que se diera también 
la opinión de la Comisión de Justicia, por lo tanto, no 
tiene por qué admitirse como primera ' lectura de este 
dictamen debe cumplirse con el Reglamento y las 
comisiones deben sesionar de manera unida, de tal 
manera que ·no procede que se le dé el carácter de 
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13 de diciembre 
de2022 

Sesión pública 
ordinaria de 14 de 

-...r~- diciembre de 

·,¡ 2022. 

- .1 
'7 ·,·1nici6 a las 12:29 

horas. 

I 
primera lectura, como se pretende ¡arte 
documentos presentados en este P7en. 
Muchas gracias. 

( .. . ). 

17:08. Se levantó la sesión. 

a esos 

( ... ). '¾, 
El Presidente Senador Aleja~ ro Armenia Mier: Se 
abre la sesión del miércoles '\lf'de diciembre del año 
2022. correspondiente al Pri i~eriodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Ano de Ejercicio de la LXV 
Legislatura. 

El Orden del Dla está dis ible en la Gaceta de hoy 
y en el monitor d;f~~ ese.¡ os, por lo cual se Informa 
de los asuntos q~esronden a la agenda. 

¿Con qué ob"ét~ Senado/a Beatriz? 

La Senad . 8ftríz Paredes Rangel: (Desde su 
escaño) S quier~ seior presidente, espero que 
concl n cuando po9.6an a consideración el Orden 
del , eñor pr siélente, para que registren mi 

ía por ue tengo una impugnación al Orden del Dla. 

res dente Senador Alejandro Armenta Mier: 

Eite es I momento procesal, pero vamos a esperar, 
c mo lo ha solicitado, Senadora, con mucho gusto. 

T nem • s primero que aprobar el acta y luego viene la 
explica ión del Orden del Dia. 

si me I nníte lo desahogo y le vuelvo a dar el uso de 
la\ ala ra , Senadora. 

Gr ci . 

El a a de la sesión del martes 13 de diciembre de 
2022 se encuentra publicada en la Gaceta de ese día. 
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En consecuencia, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se aprueba. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat: Con gusto, presidente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
aprueba el acta referida. 

Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque se rechacen, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones. 

Aprobada el acta, presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: 
Aprobada el acta de la sesión del martes 13 de 
diciembre de 2022. 

Antes de pasar al siguiente asunto le regreso el uso 
de la palabra a ía Senadora Bea1riz Paredes para que 
nos haga el comentario correspondiente. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: (Desde su 
escaño) Gracias, señor presidente. 

Compañeras y compañeros Senadores: 

Informo a este pleno que hemos presentado 
documento oficial al ciudadano Senador Alejandro 
Armenia Miar, presidente de la ll¡lesa Directiva, 
suscrito por su servidora Beatriz Paredes y por el 
Senador Miguel Angel Osorlo Chong, el contenido de 
este documento es el siguien1e y lo expreso para 
solicitar atentamente al señor presidente retire de la 
Orden del Dla de esta sesión los puntos relativos a los 
dictámenes vinculados con la Reforma Electoral. 

Por medio del presente, y toda vez que se encuentran 
enlistados en el Orden del Dia de la sesión ordinaria 
de hoy, los dictámenes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
primero que contiene minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, de la Ley.peneral de 
Partido (sic) Políticos y de la Ley Orgán~ del Poder 
Judicial de la Federación; y expide la Ley General de 
los Medios de Impugnación en Mate9á Electoral; y el 
segundo por el que se reforman y / sic) adicionan y 
derogan diversas disposiciones de)ª Le~eral de 
Comunicación Social y de la / ley Glóeral de 
Responsabilidades Administrat~s. estamos 
solicitando que se retire por ¡~s ~nsideraciones 
siguientes, al realizar una rey'isión de la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámar~~ Diputados, de la 
sesión del martes 7 al mié)c¡í\'es 8 del mes de 

diciembre, se obtuvo 1~ · uief e. 
Al iniciar la sesión v ina del martes 7, en la 
Gaceta Parlamentaria 6 /6bc (sic) aparecían las 
iniciativas del g~ ,.parlan¡'entarlo de Morena para 
reformar la LG~ LGP[ , LOPF y una nueva 
LGMiME. 

B) Poco d~s de las horas reanudó la sesión 
después det receso y et presidente de la Mesa 
Dire~í la palabr a la Diputada Graciela 
Sán~ iz, d I grup parlamentario de Morena, 
para prepentar las iniciativas anteriormente 

encíona1as, seíl lan90 que tenían algunos cambios 
odific1ciones, ¡lresidente dio por recibidas las 

iniciativa sin ordenar que fueran publicadas en la 
Gaceta arlamentaria. 

C) En e transcurso de la sesión ningún Diputado o 
' Diputad hizo referencia a los cambios que se habían 

inttodu1ido en la iniciativa del grupo parlamentario de 

Mo\E:~· 
D) Puedo asegurar que, al momento de aprobarse la 
dispensa de trámites para autorizar la discusión sin 
dictamen de la iniciativa del grupo parlamentario de 
Morena, lo que aparecía en el sitio de interne! de la 
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Gaceta Parlamentaria de la Cámara era la iniciativa 
que había sido publicada horas antes. 

E) Es altamente probable que, al tomarse la votación 
en lo general y de los artículos no impugnados en la 
Gacela Parlamentaria 6169-C, seguía apareciendo la 
iniciativa de Morena sin los cambios a los que de 
manera genérica había hecho referencia la Diputada 
Sánchez Ortiz al iniciar su presentación. 

FJ lo que ocurrió en algún momento de la sesión fue 
la sustitución de la Gaceta Parlamentaria 6169-C, con 
el fin de publicar la segunda versión de la iniciativa de 
Morena, con los cambios que la Diputada Sánchez 
Ortlz refirió de manera genérica, pero,esto no estaba 
realizado en el momento en que se dio la votación . 

De los hechos antes senalados, y a partir de los datos 
que pudimos.obtener, tengo la conclusión de que los 
cambios introducidos en la iniciativa de Morena entre 
las 22:00 y las 23:00 horas no fueron informados al 
Pleno de la Cámara de Diputados, textualmente "por 
lo que no pueden ser considerados como aprobados 
por el Pleno; en todo caso, es un vicio muy grave de 
origen y, si se pretende que se voten por esta alta 
representación, estaremos incurriendo en una 
ilegalidad, como Incurrió la Cámara de Diputados". 

Lo que el Pleno tenia a la vista cuando dispensó el 
trámite, y muy probablemente cuando se tomó la 
votación en lo general, era la iniciativa que aparecla 
en la Gaceta Parlamentaria original. 

Esto se traduce de (sic} una grave violación al 
procedimiento legislativo en la Cámara de Diputados, 
que, como ya lo dije, vicia de origen la minuta turnada 
a este Senado de la República. 
Ciudadano presidente. es extraordinariamente 
compleja la reforma que se va a votar; se ha 
expresado el punto de vista de todos los grupos 
parlamentarios de ia oposición en cuanto las 
irregularidades de proceso legislativo, además de fas 
objeciones de fondo; tenemos una enorme 
preocupación de que el Congreso de ta Unión tenga 
que asumir una secuela de ilegitimidad y de 
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14 de diciembre 
de 2022 

/ 
desprestigio, simplemente porque se precipitan 
procedimientos. porque no se quiere re onocer que 
hay un debate nacional muy serio que • efiende a las 
instituciones electorales del pals. 

Considero Indispensable, por el pres glo de la Mesa 
Directiva, por la responsabilidad q~ne el 
presidente de la Mesa de ser I cust&:!10 de la 
legalidad de los dictámenes &,_ue somete a 
consideración de este Pleno, y po~ respeto que 
merecemos los Senadores de I República a nuestra 
función, solicite a la Mesa Dírtlai-.ia de la Cámara de 
Diputados el que se sustancie ~robanza de que los 
artículos que se vota~ 1 Pleno de la Cámara 
estaban debldament citados en la Gaceta 
Parlamentaria y que no e realizó un fraude en el 
procedimiento le~,.!l~Vo d la Cámara de Diputados. 

Esa informa~éQ, ~ pr orcione la Mesa Directiva 
de la CámaJ de Diputad s. si puede hacerlo, se nos 
tiene que "1\ar a los egisladores de esta Cámara 
Alta antes/ de so1eter discusión los dictámenes de 

refer~ \ 
Es s .' gación o presidente del Senado de la 
Repúbli9a y es obligación de todas y todos los 

adores cuidar de la potestad de nuestra 
esjntación y de la legalidad de los actos 

proced¡mentates de la Colegisladora. 
M

1
uch s gracias, señor presidente. 

Retire los dictámenes de referencia. 

E\ P esldente Senador Alejandro Armenia 
M1¿9 as gracias. 

Adelante, Senador Dante. 

¿ Con qué objeto? 

Mier: 

El Senador Dante Delgado Rannauro: (Desde su 
escaño) Con el objeto, si me lo permite la Senadora 
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Beatriz Paredes Rangel, de ratificar en todos sus 
términos el escrito al que ha dado lectura. 

Celebro el profesionalismo, el buen juicio para cuidar 
el prestigio del Senado de la República frente a la 
manifiesta ilegalidad del procedimiento legislativo 
asumido en la Cámara de Diputados, donde una 
Iniciativa fue incluida en una sesión, que no fue 
vespertina, sino nocturna, en la que sin que hubiera 
conocimiento de lo ahí expuesto por ninguno de los 
legisladores, fue aprobado. 

Esto lastima el procedimiento legislativo en su 
conjunto. Por ello, es oportuna y atinada la petición de 
la Senadora Beatriz Paredes Rangel. 
Independientemente, compañeras y compañeros 
Senadores, nos corresponde a nosotros actua,¡;. r(', 
apegados a la legalidad, a la constitucionalidad y¡ tie··, ,, 
manera especial a darle el lugar que le corresponde al ~ 
Senado de la República. 

Se ha dicho por ahí, para ponerle nombre y apellido. 
por parte del titular del Poder Ejecutivo, que e¡n caso 
de que procediera la aprobación le correspondería al 
Poder Judicial. 

Yo creo, compañeras y compañeros, que debemos 
asumir la responsabilídad constitucional que juramos 
guardar y hacer guardar en la división de poderes al 
protestar como Senadores de la República, y no 
asumir una cómoda posición de llevar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como árbitro entre 
poderes, asumir la responsabilidad que nos 
corresponde a nosotros como Senadoras y 
Senadores de la República. 

En función de ello, el grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano se suma a la brillante 
intervención, oportuna intervención, legal 
intervención, de la Senadora Bealriz Paredes Rangel. . 
Es cuanto, presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenia Mier: 
Muchas gracias. 
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14 de diciembre 
de 2022 

Senador Germán Martlnez, ¿con qué o~¡eto? 

Sonido en el escaño del Senador Gerhlán Martínez, 
del Grupo Plural, por favor. / 
El Senador Germán Martínez C~ res: (Desde su 

escaño) Gracias, presidente. L 
Buenos dias. ~ 
También para manifestar apoyo el Grupo i 1ural a la 
intervención y al sentido procesf.1 , <a.. solo oportuno, 
no solo constitucional y regla inta·ri~ sino ético. de 
la Senadora Beatriz Paredes. 
Para nadie es un secreto que · uiera hay un ánimo 
y un consenso legítím~ ¡1 ieza legislativa que se 
nos va a proponer. f iaras y ya se circulan 
algunas reservas a la m1 , como la reserva de la 
transferencia de~tos y candidaturas a partidos 
chiquitos, cuand habl de ahorrar dinero en el 
INE. Se quie~an ener los partidos chiquitos en la 
ubre, aman¼:nt~dolos ¡¡/esupuestalmente, mientras 
se quiere ,~rf l INE,dlnero. 

Este I del pa~o/ de la coalición gobernantes ni 
slqui . ·enen consenso interno entre ellos. No 
legisle 

I 
s "sobre las rodillas" y menos sobre las 

dllias ~incadas en el suelo" de Palacio Nacional. 

a Lnto es grave y es oportuna la petición que ha 
hecho a Senadora Beatriz Paredes Rangel, que el 
Grupo lural la apoya, señor presidente. 

( ... ). 
( ... ). 
El P sidente Senador Alejandro Armenia Mier: 
lnfor e la Secretarla del resultado de la votación, por 
{avo. 
A<l ante con el voto de la Senadora Antonia. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat: Presidente, conforme el registro en el sistema 
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electrónico, se emitieron 49 votos a favor; 62 votos en 
contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Alejandro Armenia Mier: En 
consecuencia, el Orden del Dia se mantiene en los 
términos en que fue formulado por la Mesa Directiva y 
asi se difundió. 

Le pido a la Secretaría continúe con el desahogo de 
las comunicaciones. 

( ... ). 
( ... ). 
El Presidente Senador Alejandro Armenia Mier: 

14 de diciembre 
Que la Secretarla Técnica proceda a hacer el registro 
correspondiente. 

de 2022 Ahora, procederemos a la discusión del dictamen de 
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, el que contiene minuta ºº-~ 
proyecto de decreto por el que se reformao,...y 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General g~ CQtD!.!Dills!S.i2D ~QS.i¡¡I y de la Ley Gen~ral 
de Resgonsabilidades Administrativas, !ln f!!S!eri;:i de 
gr51¡:¡agi!nga. ' 

El dictamen considera una minuta recibida de la 
Colegisladora, el 8 de diciembre del 2022 y se le dio 
primera lectura en• la sesión del pasado 13 de 
diciembre. 

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta del 
dia de hoy y disponible en el monitor de sus escaños, 
consulte la Secretaria a la Asamblea, en votación 
económica, §i í!!.!lQri~a gue se omita la lectura del 
dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadlllo 
14 de diciembre García: Como lo indica, presidente, consulto a esta 

de 2022 Asamblea, en votación económica, sj ~ &!Utoriza gue 
se omita I¡¡ l!l~!!dra del dictamen. 

Quienes estén porque se autorice, favor de levantar 
su mano. 
(La Asamblea asiente) 
Muchas gracias. 
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14 de diciembre 
de 2022 

/ 
Quienes estén porque no se autorice favor de 
levantar su mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Muchas gracias. 

Abstenciones. / 
idenle si se autoriza ue se omita la 1 

( ... ). 
El Presidente Senador Alejan 
Gracias, Senador Narro. 
Gracias de verdad. 

r~rmenta Mier: 

Informo a la Asamblea que e la Mesa Directiva se 
recibió una propuesta g&pcr,n suspensiva suscrita 
por Senadoras. Senad~ dl el grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

La moción susfua viene suscrita por cinco 
Senadoras y Se;a&r~. corl lo que cubre el requisito 
establecido r el artlculo/105 del Reglamento del 
Senado. 7\ 
la ~ ¡esent da. 
Debl~qpe no ha quie impugne la moción, soliclto 

la Sec~laria con ulte p. la Asamblea, en votación 
ómic , si se e!Ínite a debate la moción 

presenta a. 
El Secrjtario Senador Ricardo Veli\zquez Meza: 
Con gus¡o, presidente. 
Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite J debate la moción presentada. 

QuieneJ estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. / 

(La A~ámblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea asiente) 

149 



ACCIÓN OE JNCONSTITUCIONALIOAO 2912023 Y SUS ACUMULAOAS 
3012023, 3112023, 37/2023, 38/2023, 4;3/2023 Y 4712023 

Abstenciones. 

No se admite a discusión, senor presidente. 

El Presidente Senador Alejandro Armenia Mler: Se 
' desecha la moción. 

Continuamos con el trámite del ero~ecto de decreto, 
eílrn !Q !.Wi!I Qrocegt~ tDQ§ ,! l,1 tl,!ll,I g~ ¡¡r!¡ll,!l!l!ªCión 
de vo¡os en ~rtlcular, votos ¡¡articulares. 
( ... \. 
( ... ). 
La Presidenta Senadora Alejandra Noemi Reynoso 
Sánchez: Gracias, secretaria. 

14 de diciembre 
Pregunto si ¿alguien desea hacer alguna otra reserva 
de artículos? 

de2022 Con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del 
Senado, se erocederá a recgger la votación del 
dictamen en lo general ~ de los articules no 
reservados, ábrase el sistema electrónico, QO[ tres 

lll i□ul2~. fl5!í8 recooec la ~elación nominal del 
ero~ecto de decreto en lo general ~ los artículos no 
¡e§~rvadQ§. I 
(Se abre el sistema electrónico de votación) '• 

' 
(Se recoge la votación) 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat: ¿Falta algún .¡3enador o Senadora por emitir su 
voto? 

Sigue abierto el sistema. 

El Presidente Senador Alejandro Armenia Mier: 
Adelante, secretaria, informe de la-votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemi Camino 
Farjat: Gracias, presidente. 

Conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 65 votos a favor; 52 en e-entra y cero 
abstenciones. 

El Presidente Senador Alejandro Armenia Mler: En 
consecuencia, gueda aerobado en lo general y IQS 
artículos no reservados del ¡¡roi ecto de decreto eor el 

QU!¡l se reforman, adicionan y derogan diversas 
dis¡¡osiciones de la Le:.( Gene,al de Comy□icación 
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/ 
Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. I 
Ahora vamos a iniciar con la discusión en lo particular, 
para ese efecto, le solicito a la Secretaria dar lectura 
a las propuestas e lnmediatamenté consulte a la 
Asamblea, en votación económic~( si ~lten a 
discusión. / \S · 
( ... ). . 

14 de diciembre 
de 2022 

( ... ). / 
Et Presidente Senador Aleja11t1ro Armenia Miar: La 
Asamblea queda enterada. ~ 

e o , 
1 NAC!o 
~ 

Le solicito a ta Secreta~ía dé uenta de ta votación. 

(Aplausos) 
Desde luego hacemos . sivo ese reconocimiento 
por parte de la Mesa Dir 

I 
ctiva a esta gran mujer, 

ejemplar de Méx&oomp rtimos el sentimiento de la 
Senadora Malú M~r y el Senador Carios Ramlrez 
Marin. ,&_ 
Adelante. <I~ 

El Secretarl11 Senado~ Ricardo Velázquez Meza: 
Señ~sid · nte, conf rme al registro en el sistema 
elec~ . emltler n 63 votos a favor; 48 en 
contrf y cero bsten ones. 

residente Sena or Alejandro Armenia Mier: 
1 

gJ~tre, por f'vor, enador el voto del Senador 

~ Ser~10. _ \. 
~ ,,d) El /Secretario Senádor Ricardo Velázquez Meza: 

¿E sentido de su voto, Senador? 

R4listrado el sentido de su voto. 

El¡~ residente Senador Alejandro Armenia Mier: En 
5 nsec,;encia, queda aprobado el articulo 73 de la Ley 

t
neral de Responsabilidades Administrativas con la 

' dificación aprobada. 

robados los demás artlculos reservados en los 
\erminos del dictamen. 
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Queda aprobado en lo general y_ en lo 11articular el 
QíOl(eCtO de decreto gor el gue se reforman y_ 

adj~IQDª!l ll Q!lCQ9ª!l gjv¡¡¡¡¡¡¡¡¡ gi~llQl!i~IQO!ll! d!l j¡¡ 1.!lY. 
General de Comunicación Social y_ de la Ley_ General 
de Res11ons,ibiligad!i!~ Adminis!J:a!lv¡¡s, en materia de 

. propaganda . 

Se devuelve con modificaciones a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción e) del articolo 
72 De la Constitución. 
(. .. ) . 

11:17 horas 
15 de diciembre Se levantó la sesión. 

de 2022 

209. Por último, el guince de diciembre de dos mil veintidós concluyó el 

11rocedlmlento legislativo en la Cámara de Diputados, día en el que 

tuvieron verificativo los siguientes actos: 

' HORA ACTO I 
• . 

15 de Minuta recibida en la Cámara de Diputados. ..---
diciembre de ~t 

2022 

11 :14:45 El presidente diputado Santiago Creel Miranda (11:17 
1 

horas): Se abre la sesión ordinaria correspondiente al 
jueves 15 de diciembre del año 2022, en modalidad 
semipresenclaL 

( ... ). 

( ... ). 

La secretaria diputada Jessica María Guadalupe 
Ortega de la Cruz: Se recibió de la Cámara de 

12:39:28 Senadores las siguientes minutas: , 

y 
Primero. Con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

12:39:43 General de Instituciones y Prooedimienios Electorales, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 
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12:40:14 

: •• u 12:40:27 

12:40:37 

/ 
General de los Medios de lmpugnaciól) en Materia 
Electoral, que devuelve para los efectos d~ la fracción E 
del articulo 72 constitucional. / 
Dos. Con proyecto de decreto por el 

1
que se reforman, 

adicionan y derogan diversas dispoficiones de la lli 
Genera de Comunicación Socl d a Le ral de 
ResponsablUdades Administrativas que devu e para 
los efectos. de la Fracción E, del artír lo ~ constitucional. 

Es cuanto, presidenta. / p ~ 

La presidenta diputada Karla Yf Almazán Burgos: 
Con fundamento en los artículos 59, numeral 3 y 82, 
numeral 2 del Reglamento Cámara de Diputados, 
consulte la Secretaría a la mblea si las minutas se 
consideran de urge~res lución y se sometan a 
discusión y votación e íato. 

La secreta}ia \ diputa a essica Maria Guadalupe 
Ortega de la c,tez: Por ins ucciones de la Presidencia, 
en votació~ ecg~ica, se onsulta a la asamblea si las 
mi~utas $8 con~ideran e urgente resolución y se 
s~.meten~iscUf ión y votación de inmediato. Las 
djputada~ los d1l¡uta9os que estén por la afirmativa 
sirv s manifesta~tr{votación). Las diputadas y los 
di s que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
,(votac • n). Diputada presidenta. mayorla por la 
afirma va. 

prefldenta diputada Karla Vuritzi Almazán Burgos: 
Muchaf gracias, diputada secretaria. Se consideran de 
ur ente resolución se somete a discusión votación de 
. nmed alo. En consecuencia, se someten a discusión y 
Votacj' n las minutas de referencia. 

, ~ esidenta diputada Ka ria Yuritzí Almazán Burgos: 
Se Informa a la asamblea que, por acuerdo de la Mesa 

1'2:42:S3 Directiva, el desahogo de las minutas se hará en los 
siguientes términos: 
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Se concederá el uso de la tribuna a los grupos 
parlamentarios para que fijen postura de los dos 
proyectos de decreto, hasta por cinco minutos, en orden 
creciente. Una vez finalizada la intervención del último de 
los oradores registrados se cerrará el plazo para el 
registro de reservas. 

Posteriormente, se otorgará a las y los diputados el uso 
de la palabra para hablar en contra y a favor de ambos 
asuntos, hasta por cinco minutos. 

Acto seguido, se consultará a la asamblea si ambos 
asuntos se encuentran suficientemente discutidos en lo 
general y, en su caso, se -comunicará a la asamblea las 
propuestas de modificación registradas. 

Inmediatamente, procederemos a la votación nominal en 
lo general y en lo particular de lo no reservado de cada 
asunto y dar paso a la presentación de reservas. 

Para conocimiento de la asamblea, esJa Presidencia 
informa las modificaciones que la Cámara de Senadores 
realizó a los proyectos de decreto, con referencia a I¡, 
minuta de reforma, adición y derogación de diversos 
ordenamientos en materia electoral, se modificaron los 
artículos relativos a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 3, numeral 1, 6, 11, 11 Bis', 

' numeral 1, 12, 15, 87, 272 Bis, 272 Quinquies, 329-,.330; 
,t' ,Ch •'I 

331, 332, 334, 335, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 
346,347, 348,349,351,354,355, 443 Inciso d), 456,471, 
473,474, 474 Bis y 476. La adición de dos párrafos al 
numeral 3 del artículo 160 y la adición de un artículo 
trigésimo transitorio, recorriéndose el actual. 

Relativo a la Ley de Partidos Políticos, los articules 9, 
numeral 1; 10, numeral 2, Inciso b); 12, numeral 1, inciso 
a), fracción I; el 25, numeral 1; el 25, numeral 1, inciso c); 
42, numeral 1 y adición de un numeral 2; el 52, numeral 
2; el 60, el 68, adición de un numeral 3 y el 94, numeral 
1, inciso d). 

Con referencia a la minuta que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Cámara de 
Senadores realizó modificación relativa a la Ley Orgánica 
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12:45:17 

12:49:42 

il 12:50:04 
• • 

12:50:13 

12:51:32 

12:53:54 

del Poder Judicial de la Federación, los artlculos 165, 
169, 173 y 176. / 
Y relativo a la Ley General de los Medios de Impugnación, 
el artículo 39. La eliminación del articulo 1igésimo séptimo 
transitorio y la adición de un nuevo articulo trigésimo 
transitorio. ~ ( ... ). 

La presidenta diputada Karla Yut tz.i ~azán Burgos: 
Tiene la palabra el diputado Jor!½ Alvare Maynez, del 
Grupo Parlamentario de Movij,iQ Ciudadano, para 
presentar moción suspensiva, h, s r tres minutos. 

La presidenta diputada Kar ' uritz.i Almazán Burgos: 
Muchas gracias, diputado z Máynez. Consulte la 
Secretarla, en votación ec nómica, si se toma en 

discusión. -
La secretaria~tada B enda Esplnoza López: En 
votación ecc;>~ • · , se p egunta a la asamblea, si se 
toma en / consi~eración de inmediato la moción 
suspens~ara su discusión. Las diputadas y los 
diputado , e ~té% por la afirmativa sírvanse 
manifestt,lo, por fa or votación), gracias. Las diputadas 
y ~ utados que estén por la negativa slrvanse 
man tarlo (votación), gracias. Mayorla por la negativa, 
se~ora ~residenta. 

1;l pres/denta diputada Ka ria Yuritzi Almazán Burgos: 
Mucha/ gracias, diputada secretaria. Se desecha. 

Tiel e la palabra el diputado Paulo Gonzalo Martlnez 
Lót~ez, pe! Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para 
pre e')tar moción suspensiva, hasta por tres minutos. 

La piésidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: 
Muchas gracias, diputado Martlnez López. Consulte la 
Secretaría en votación económica si se toma en 
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consideración de inmediato la moción suspensiva para la 
discusión. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: 
Muchas gracias, diputado Martlnez López. Consulte la 

12:54:10 Secretaria en votación económica si se toma en 
consideración de'inmediato la moción suspensiva para la 
discusión. 

La secretaria diputada Brenda Esplnoza López: En 
votación económica se pregunta a la asamblea si se toma 
en consideración de inmediato la moción suspensiva para 
su discusión. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor (votación), 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Mayoría por la negativa, señora presidenta. 

12:54:19 La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: 
Muchas gracias, diputada secretaria. Se desecha. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: 

12:55:01 Como lo dispone la fracción E del articulo 72 
constitucional, la discusión de este asunto versará 
únicamente sobre las reformas o adiciones que la 
colegisladora haya realizado, sin poder alterarse de 
manera alguna los artículos aprobados por ambas 
Cámaras. Iniciamos con el po:ticionamiento de los grupos 
parlamentarios, a quienes se les otorgará el uso de la 
palabra hasta por cinco minutos. nene la palabra para 
fijar postura la diputada Elizabeth Pérez Valdez, del 
Grupo Parlamentario del PRD, hasta por cinco minutos. 

12:55:39 Se concede el uso de la tribuna a la Diputada Ellzabeth 
Pérez Valdez, del Grupo Parlamentario del PRD. 

13:01:13 Se concede el uso de la tribuna a la Diputada Mirza Flores 
Gómez, por el Grupo Parlamentario de MC. 

13:07:46 Se decretó un receso. 

18:12:33 Se reanudó la sesión. 

Se concedió el uso de la tribuna a diversos Diputados, 

18:13:03 siendo éstos los siguientes: 
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a las 

18:54:15 

18:55:40 

' ' • 

18:56:08 

a las 

20:07:23 

Angel Benjamín Robles Montoya (PT)1 Carlos Alberto Puente Salas (PVEM)y 
Cynthia lliana López Castro (PRI); ¡ 
Jorge Arturo Espadas Galván (P7 ¡; 
Leona! Godoy Rangel (Morena); 
José Ellas Lixa Abimerhi (PAN); 
Pablo Amllcar Sandoval Ballest7ros (M~ ): 
Hamlet García Alma uer More~a . ~ · 

El presidente diputado Santiago dre& Miranda: Esta 
Mesa Directiva ya tomó una resol{ción '9,; por to tanto, 
vamos a proceder a abrir el deba~. Tiene la palabra la 
diputada Genoveva Huerta ill as, del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional. 1 es para el mismo 
tema, ya se tomó una resol ·ón Hasta el último orador. 
a favor o en contra. Adel , or favor. Adelante, por 
favor, Genoveva J-ll;erta. 

:--+---------1 
Se concedió e uso I a a diversos Diputados, 
siendo éstos l6s sigu1\ n s: 

- Genolav~ert~ l~I as (PAN), para hablar en 
contri,; 

- .l~n Cartos (Morena), para hablar a favor; 
- /Al~lia Navarrete Rivera (Morena), para hablar 

/ f i or; 
ier Casique Zárate (PRI), para hablar en contra; 

1 
aro Vázquez González (PT), para hablar a favor; 

, S"jlomón Chertorivski Woldenberg (MC), para 
h abiar en contra; 

9raciela Sanchez Ortiz (Morena), para hablar a 
f~vor; 

v rancisco Javier Huacus Esquive! (PRO), para 
hablar en contra; 

- óscar Cantón Zetina (Morena), para hablar a favor; 
- Santiago Torreblanca Engell (PAN), para hablar en 

contra; 
- Lllia Agullar Gil (PT), para hablar a favor; 
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. Reynel Rodríguez Muñoz (PRI), para hablar en 
contra; y, 

. Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros (Morena), para 
hablar a favor. 

20:14:29 El presidente diputado Santiago Cree! Miranda: 
Gracias a usted. Agotada la ronda de oradores, consulte 
la Secretaria. en votación económica, si ambos proyectos 
de decreto se encuentran sufocientemente discutidos en 
lo general. 

20:14:37 La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez 
Monreal: En votación económica se consulta a la 
asamblea si ambos proyectos de decreto se encuentran 
suficientemente discutidos en lo general. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarte (votación). Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa s irvanse manifestarlo 
(votación). seno, presidente, mayorta por la afirmativa. 

20:14:42 El presidente diputado Santiago Creel Miranda: 
Suficientemente discutido en lo general. ( . .. ). 

22:30:40 El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Toda 
vez que no se ha reservado articulo alguno para su 
discusión en lo particular en relación con el proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se instruye a la 
Secretarla abra el sistema electrónico de votación. 

22:31:16 La secretaria diputada Brenda Espinoza López: 
Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Oipuíados, y 
19, numeral 1, inciso b) del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Abrase el sistema electrónico de 
votación y la plataforma digital, hasta por diez minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación en lo 

• general y en lo particular, en un solo acto, del proyecto de 
decreto que contiene modificaciones a la Ley General de 
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22:57:43 

22:58:01 

23:04:12 

Comunicación Social y a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

(Votación) 

La secretaria diputada Brenda Espinoza¡ 'López: 
Ciérrese la plataforma digital. Señor pre~te. se 
emitieron 265 votos en pro. 218 en /""'ªY O 
abstenciones. 

El presidente diputado Santiago . el Miranda: 
Aprobado en lo general y en lo partiyular, por 265 
votos, el proyecto de decreto pqf'e~ qu'e se reforman, 
adicionan y derogan diversas di~lcJbnes de la Ley 
General de Comunicación~! y de 1p Ley General de 
Responsabilidades Admi · ·was. ~asa al Ejecutivo 
federal para sus efectos cons uciona¡es. 

Se levantó la sesión. 

210. Precisado lo anterior, debed~ que son ese ialmente fundados 

los conceptos de invalidez hecií s valer, los cuales como se apuntó, 

denuncian las slguient . racio es cometida" en el procedimiento 

legislativo que culminó n el Decreto / mbatido, las cuales 

trascendieron con~ten lal invali~toño no onvalidable: 

211. a) Violación ~lculo 72 pe la Consttt~ Federal porque el Decreto 

combatido se aprobó r n observar las reglas del procedimiento 

legislativo, ya que! la inipiativa por la que se reforman, adicionan y 

derogan diversas dlspoeflciones de la Ley General de Comunicación 

Social y de la LeJ\ Gieheral de Responsabilidades Administrativas, 

publicada en la Gaceta anamentaria de la Cámara de Diputados, no 

es la misma que se ~ esentó para aprobación en la sesión de seis de 

diciembre de dos mil veintidós; 
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212. b) Porque la iniciativa no pasó por un procedimiento legislativo ordinario 

pues, para su aprobación, se recurrió al trámite de 'urgencia u obvia 

resolución"; sin embargo, ni en el momento de su presentación, ni de la 

lectura de la exposición de motivos, se advierten las razones para 

actualizar el supuesto del articulo 82, numeral 2, fracción 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, ni las condiciones que, en 

relación con éste, ha establecido la Suprema Corte en jurisprudencia; y, 

213. c) El Decreto impugnado fue aprobado en transgresión al principio de 

deliberación democrática, ya que no es el resultado del debate que debe 

existir en todo órgano legislativo, es decir, la tramitación como de 

urgente u obvia resolución en la Cámara de Diputados, y las 

irregularidades cometidas en Comisiones de la Cámara de Senadores 

impidió su conocimiento, la deliberación democrática real, cualitativa y 

de rondo. 

214. A continuación. se desarrollan los razonamientos que explican la 

conclusión a la que llega este Tribunal Pleno. 

a) Violación al artículo 72 de la Constitución Federal porque el 

Decreto combatido se aprobó sin observar las reglas del 

procedimiento legislativo 

21s. En relación con ese argumento se debe tener presente lo descrito en 

los cuadros que anteceden, es decir, que el seis ~ diciembre de dos 

mil veintidós, el Titular del Poder Ejecutivo Federal presentó dos 

iniciativas: la primera 'Con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas"; y otra. 'Con proyecto de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 113 Ley General 
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General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica/.el Poder 

Judicial de la Federación; y se expide la Ley General de 1,. Medios de 

Impugnación en Materia Electoral", s cuales a r veAir de Poder 

Ejecutivo fueron turnadas a Comisiones. lo que sucedí a las 22:05 y 

22:06 horas del dia mencionado. / 

216. Después de decretarse un receso, la sesión se reanudó a! 23:02 

horas, en la que se concedió el uso de la palabra a/a D~da Graciela 

Sánchez Ortiz, quien a nombre del Grupo Parl~entario de Morena, 

haciendo suyas las del Ejecutivo Federal ya r ,~as a comisiones. 

presentó dos iniciativas modificadas con p e o de Decreto respecto 

de los ordenamientos que el Tilular d er Ejecutivo propuso 

reformar; para el presente asunto importa aquel con proyecto de 

Decreto por el que se reforma~cio an y derogan diversas 

disposiciones de la Ley G::a: Comun ación Social y de la Ley 

• General de R~ponsabilida/ \ ínistrati as. 

211. Cabe apuntar que de u~parl\ción a IT iniciatíva presentada por el 

Eje~utívo Federal _1re~te~a del. ~\po ,Parlamentario de Morena, se 

advierte que sus t~iqol son practidacrfente ,dénbcos, ya que en la del 

Grupo Parlamentar~ ~liminaron espacios entre algunos párrafos que 

existlan en ~ ll!el t residente de la República, aspecto de mera 

forma; y el úniclt' ca bio consiste en que los legisladores adicionaron al 

penúltimo párrafo el rtículo 26 de la Ley General de Comunicación 

se aprecia del sigui~nt cuadro: 

Iniciativa presentada por 
Presidente de la República. 

el Iniciativa presentada por los 
int&grantos del Grupo Parlamentario 
d& Morena. 
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A rtié ulo 26. Los Entes Públicos deben Articulo 26. Los Entes Públicos deben 
elaborar el Programa Anual de 
Comunicación Social considerando la 
prioridad temática y cronolog(a de la 
difusión de las Campa~as a efecto de 
dar cumplimiento con la Estrategia de 
Comunicación Social. Las Campaña& 
se sujetarán al objetivo da 
comunicación que perstgan tos Entes 
Públicos. 

En los Programas 
Comunicación Social. 
Públicos deben observar. 

Anuales de 
los Entes 

l. Que las Campa.ñas de Comunicación 
Social tengan relación directa con sus 

atribuciones y facultades; 

11. Oue los recursos a utilizar sean 
proporcionales a los objetivos de la 
campal\a no rebasen los limites de 
ejercicio estabJecidos en esta Ley; 

IH. Que las herramientas y medios 
previstos para la difusión de la campaña 
soan idóneos para tener impacto en el 
públioo objetivo: 

IV. Que sus objetivos sean claros y 
precisos para comunicar; 

V. Oue establezcan metas y 
procedimientos de evaluación de las 

campa"as: 

VJ. Que utilicen, on primera Instancia, 
los tiempos oficiales conforme a las 
disposiciones legales y administrativas 

aplicables, en el caso de los Entes 
Púbfioos que tengan derecho a ello, y 

VJI. Que cumplan oon los principios 
rectores de la Comonicación Social, los 
criterios para la aplicación del gasto y 
las reglas para la asigflaclón de 
Campar.as de Comunicación Social 
prevtstas en esta ley. 

El limito del gasto del Programa Anual 
de Comunicación Social, e.n SY 
conjunto, no debe rebasar el O, 1 por 

-elaborar el Programa Anual de 
Comunicación Social considerando fa 
prioridad temática y cronología de la 
difusión de las Campanas a efecto de 
dar cumplimiento con la Estrategia de 
Comunicación Social. Las Campanas 
se sujetarén al objetivo de 
comunicación que persigan los Entes 
PübUcos. 

En los Programas 
Comunicación Social, 
Públloos deben obse/var: 

Anuales de 
los Entes 

l. Que las Campañas de Comunicación 
Social tengan relación directa con sus 

atribuciones y facultades; 

11. Ove Jos recursos a utilizar s8an 

proporcionales a los objetivos de la 
campana no rebasen los limites de 
ejercicio establecidos en esta Ley; 

111. Que las herramientas y medios 
previstos para la difusión de la campaña 
sean idóneos para tener impacto en el 
público objetivo; 

IV. Que sus objetivos sean claros y 
precisos para comunicar: 

V. Que establezcan metas y 
procedimiento$ de evafuación de las 
campañas; 

VI. Oue utilicen. "'i primera instancia, 
!os tiempos oficiales conforme a las 
dlsp0$lck>nes legales y administrativas 
a_pflcables, en el coso de los Entes 
Públicos que tengan der'echo a ello, y 

VII. Que cumplan con los ptincipios 
rectores de la Comunicación Social, los 
criterios para la aplicación del gasto y 
las reglas para la asignación de 
Campaf'ias de Comunicación SociaJ 
previstas en asta Ley. 

' El limite del gasto del Programa Anual 
de Comunicación Social. en su 
conjunto, no debe rebasar el 0.1 por 
ciento del Presupuesto de Egl'esos 
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ciento del Presupuooto de Egresos 
Anual correspondiente. 

Anual correspondiente. Unicamente en 
casos de cmcrgenciá y extrema 
urgencia podrá a\{to[i;ar&Q una 
ampllación a lo / apfobado on 
ténninos de lo dispuesto gn la 
fracción V del artíefulo 18 Bjt>, 

Los Congresos / de las ades 

constltucione locales 

{Énfasis añadí 

1 

~ '~~8} Esto significa, en primer término, que po Partamentario de 

, 
C, 

1 

., · Morena en la sesión ordinaria del Pleno de la ámara de Diputados de 

seis de diciembre de dos mil vei • hiz suya la iniciativa que 

" ·1egisladora mencionada expr~~• tgo en ga a usted de la versión 
.61 t( ¡•,, f -~- l 

con algunos cambios y mod1ficac1on s ac alizada, una propuesta de 

reforma a dos leyes qua.4emos n~ie el Grupo Parlamentario de 

Morena, el Grupo del Pa~del Trabajo y el Partido Verde Ecologista' . 

Aunado a ello so1bfg ~ue, con fundamento en el articulo 82, numeral 

2, fracción I del R~, bnto de la Cámara de Diputados, a las dos 

iniciativas c~\oyecto de decreto se les diera trámite de urgente 

resolución, to s«ue fue votado de manera económica en sentido 
1 

favorable, por to C\Ue se ispensaron todos los trámites legislativos y se 

procedió a su disc\Jsión y votación de manera inmediata. 
1 
\ 

219. Lo descrito acredit} ,!t violación grave al procedimiento legislativo. 

1 

220. En efecto, el artículo 102, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, prevé que tanto las iniciativas a nombre de un Grupo 
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Parlamentario, como las del Titular del Poder Ejecutivo Federal, 

Senadores y Legislaturas de los Estados, pasarán desde luego a 

comisión, lo que en el caso sólo se ordenó para aquellas iniciativas 
' presentadas por el Poder Ejecutivo Federal; es decir, las Iniciativas del 

Titular del Poder Ejecutivo fueron las únicas enviadas a las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Población, y de Transparencia y 

Anticorrupción, para su dictamen, lo que no sucedió con la iniciativa de 

los Grupos Parlamentarios de Morena, Partido del Trabajo y Verde 

Ecologista, pues a pesar de ser prácticamente Idéntica, se le dio 

tratamiento de urgente y, por ende, se le dispensaron todos los trámites, 

lo que no podrla realizarse asi en términos de ese mismo dispositivo 

legal, por lo cual también debió enviarse desde luego a comisión. 

b) La Iniciativa no pasó por un procedimiento legislativo ordinario 

pues, para su aprobación, se recurrió al trámite de "urgencia u 

obvia resolución"; sin embargo, ni en el momento de su 

presentación, ni de la lectura de la exposición de motivos, se 

advierten las razones para actualizar el supuesto del articulo 82, 

numeral 2, fracción 1, del Reglamento de la Cámara de Dlputado1;;, 

ni las condiciones que, en relación con éste, ha establecido la 

Suprema Corte en jurisprudencia 

221. Al respecto, se debe tener presente, como ya se explicó con 

anterioridad, que este Tribunal Pleno ha sustentado que, para el caso 

de urgencia para la dispensa de lrámrtes en el procedimiento legislativo, 

se deben acredttar, por lo menos, las siguientes condiciones: 

a) La existencia de determinados hechos que generet1 una 

condición de urgencia en fa discusión y aprobación de una 

Iniciativa de ley o decreto; 

b) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos 

necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 
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asi, ello traería consecuencias negativas para la ociedad; 
I 

/ 
y 

e) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 

omitan ciertos trám~es parlamentarios, sin que en i ingún caso se 

traduzca en afectación a principios democráticoJ 

~ 
222. También se hace notar que en la descripción d~os actos del 

procedimiento legislativo se tiene que despué~e q~ la diputada 

Graciela Sánchez Ortiz, entregara las lnici as de su Grupo 

Parlamentario, pidíó al Presidente de liM a irectíva que, con 

~\ fundamento en el artículo 82, numeral 2, fr i n I del Reglamento de 

1 la Cámara de Diputados, se les diera trámit ¡ urgente resolución . 
.,; 1 

, 223. La expresión de la legisla1fra á~r~la iolación al procedimiento 

/ legislativo, pues lo asentad.o e~ v'ersión ernográflca de la sesión del 

lE ;,, :• seis de diciembre de dos ~il v~l>s, de'}luestra la ausencia absoluta 

de razones para justifidar el trámitluigente solicitado, cuando se 

entiende que es una a excepcional o extraordinaria, bajo la 

premisa de que urgente debe considerarse aquello que se 

caracteriza por /J idad apremiante de algo. 

224. Los alcance~ la relabra explican el carácter excepcional de la 

medida, de ahi la necesidad de motivar toda decisión de trámite urgente 

u obvia resoluc;~ón, sf embargo, en el procedimiento legislativo que se 

analiza no existe rzonamlento alguno sobre la necesidad de la 

dispensa de trá~ t,s, cuando acorde con el principio democrático que 

debe Informar la labor legislativa, es necesario que se expongan las 

razones que llevan a calificar un asunto como urgente, las cuales no 

pueden considerarse como sustento del actuar de los legisladores si no 
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contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar dicha 

dispensa; por ello, se actualiza esta violación porque en el caso no 

existe argumentación que justifique el uso del supuesto normativo de 

urgencia contenido en el artículo 82, numeral 2, fracción 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, ni este Tribunal Constitucional 

advierte la existencia de algún hecho que lo justifique. 

225. A lo dicho se debe agregar que esta Suprema Corte también ha 

sustentado que la votación económica a favor no es suficiente para 

acreditar la urgencia que permita inobservar el principio de deliberación 

democrática, es decir, la circunstancia de que una propuesta de 

dispensa de trámites legislativos se apruebe por mayoría ni aún por 

unanimidad de votos, es suficiente para convalidar su falta de 

motivación, ello porque incide negativamente en los principios 

democráticos y deliberativos que deben sustentar el actuar del Poder 

Legislativo. 

226. Cabe agregar que los legisladores promoventes de la acción, durante la 

sesión del seis de diciembre de dos mil veintidós manifestaron no 

conocer la iniciativa y con ello su inconformidad con la tramitación ahora 

combatida, e hicieron notar que la dimensión de las reformas ameritaba 

estudio y reflexión, así como el consecuente debate parlamentario; 

aunado a que resultaba de suma trascendencia observar los trámites 

legislativos que prevé el Reglamento de la Cámara de Diputados, según 

se desprende del apartado en el que se describen los actos de esa 

fecha, en la que por ejemplo, algunos legisladores expresaron lo 

siguiente: 

( ... ). 
El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado: Señoras y 
señores legisladores, el proceso legislativo que está iniciando no 
cumple con lo previsto en la normativa interna de esta Cámara, 
por lo que es necesario interrumpir la discusión del presente 
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. asunto, para que se remita a comisiones para debativ y 
presentar un dictamen. Por eso estas moc

1
i<fes 

: l,!, 

suspensivas. y . 
Lo están haciendo con un desaseo legislativo que no respeta los 
requisitos mínimos de lo que contiene nuestro Regl/ mento. 
Estamos ante una conducción de la política interna de !~/Cámara 
inadecuada, como todo lo que se presenta en este gob(erno. 
Se deben subsanar las violaciones al procedimiento ldgislativo y 
discutir de manera exhaustiva, con apego al RegJk~ento, la 
propuesta que se somete a discusión para garantiz,r un d~ 
proc~so legisl_ativo a la altura de lo que las me/ canas .,~s 
mexicanos quieren. 
( ... ). . ~ 
Votar hoy el plan B del presidente se traduce e un~olación 
democrática contraria a los principios de eliberación y 
participación de las fuerzas políticas repre tadas. Así lo 
sostuvo el máximo tribunal constitucional. L a acción de 
inconstitucionalidad ... mencionó que, por no c mplirse con las 
normas de procedimiento legislativo, ~vial el principio de 
participación y deliberación democrátic 
( ... ). . 

El .diputado Salomón C (rt rivski Wold nberg: Des~recio 
absoluto a la división de ode desA ecio absoluto a la 
dignidad de este recinto. Un de · p 10 abs luto a quienes nos 
votaron. Un desprecio absoluto a la inte ridad de las y los 
legisladores. Un des re91:ft ab oluto, v ya, a este Poder 
Legislativo, incluyéndo os ~~d~. 
La dignidad hoy está ancillada, t\ºS h despreciado el Poder 
Ejecutivo y lo han co alidada con esta'tlispensa de trámites que 
no tiene precedent•~~~ 1 O: 12 PM se subió una iniciativa, a las 
10:12 PM y hoy nos en a entregar los cambios a esa misma 
iniciativa, 300 págin s que quién leyó, que quién revisó, que no 
pasó por parl~Wº abiertos, que no pasó por comisiones. 
¿Quién discuu6~~fo~n elaboró? Cuando se supone estamos en 
el proceso más importante para la democracia de nuestra nación, 
si todav~· reemos ue la democracia es algo por lo que tenemos 
que vel . t~s, cu ndo estábamos en la discusión de la posible 
reforma e ectóral ecíamos, no es momento antes de una 
elección presidenci I iniciar esta discusión. Hoy, hacerlo además 
burlándose ddl Po er Legislativo en su conjunto, es siír]ple y 
llanamente un1 burl y una vergüenza al pueblo de México, a la 

1 

democracia que jur ron defender. 

( ... ). \ 
227. En este punto es necesario enfatizar que el principio de democracia 

deliberativa tiene como presupuesto el conocimiento, es decir, la noción 
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o noticia elemental de aquello que será objeto de estudio, reflexión, 

debate y, posteñor votación. 

228. Por ello, cobra relevancia lo dispuesto en el articulo 60, numeral 1 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual prevé que el Presidente 

mandará publicar el orden del día en la Gaceta, electrónicamente a más 

tardar a las 22:00 horas del d ía anterior de cada sesión. 

229. A pesar de la claridad de esa disposición, de las constancias que . 
integran el procedimiento legislativo se acredita que en esa Cámara no 

se obseNó dicho mandato, pues de la revisión a éstas no existe 

documento que demuestre la publicación en el horario referido. 

230. Pero aún más, en el Acta de la reunión de Mesa Directiva de seis de 

diciembre de dos mil veintidós quedó asentado que fue hasta las 13:00 

horas de ese día, cuando los integrantes de la Mesa entre otros actos, 

revisaron el orden del día de la sesión ordinaria del martes seis de 

diciembre; según se desprende de la siguiente reproducción: 

Mesa Directiva 
LXV Legislatura 

Acta do la reunión de Mesa Directiva 
Recinto Legislativo de San Lázaro 

6 do diciembre do 2022. 
Siendo las 13:00 horas, con la presencia del Dip. Santiago Cree! 
Miranda, Presidente; de la Oip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, 
Vicepresidenta; de la Dip. Noeml Berenice Luna Ayala, 
Vicepresidenta; de la Dip. Marcela Guerra Castillo. Vicepresidenta; de 
la Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria; de la Dip. Saral Nullez 
Cerón, Secretaña; de la Dip. Maria del Carmen Pinete Vargas, 
Secretaria: de la Dip. Magdalena Núnez Monreal. Secretaña; de la 
Dip. Jessica Ortega de la Cruz. Secretaña; de la Dip. Marra Macarena 
Chávez Flores; Secretaria; asl como de la Lic. Graciela Báez 
Ricárdez, Secretaria General; del Lic. Juan carios Cummings García, 
Secretarlo de Servicios Administrativos y Financieros: del Lic. Hugo 
Christian Rosas de León, Secretario de Servicios Parlainentaños y 
del Mtro. Héctor Castillo Huertero Mendoza, Secretario Técnico de la 
Mesa Directiva, dio inicio la reunión de trabajo. 
Se dio paso al desarrollo de la reunión: 
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1. Fue aprobado el Orden del Día de la reunión de1~oy. 
2. Fue aprobada el acta de la reunión de trabaz· ' de este 
órgano de gobierno del 29 de noviembre de 2022. 

3. Revisión del Orden del Día de las sesiones or,¡ narias del 
martes 6 y jueves 8 de diciembre de 2022. ¿ 
Respecto de las propuestas de ordeo del día remitidaJ por la Junta 
de Coordinación Política, se señaló que se tiene progr,_mado para el 
martes 6 de diciembre, primero realizar una S7'ión ordinaria 
presencial a las 11 :00 horas, con la siguiente mecá7i a: 
Martes 6 d.e diciembre. (Primera Sesión presencial) ~ 
• Intervención en lengua indígena. \7 · 
•Comunicaciones. 
•Acuerdos de los órganos de gobierno, (Apartadoln ~visión) 
• Dictamen a discusión. ""1 
- De las Comisiones Unidas de Reforma Político-E ectoral, de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación y Poblaci , on proyecio de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversa posiciones de la 
Constitución Política de íos Estados Unidos Me 'canos, en materia 
politica-elactoral. /\ ¾:: 
Dicho dictamen se discutirla de Já _sig_)i era, de conformidad 
con el Reglamento de la Cáma¡a de D~ uta os: 
✓ Fundamentación por¡ pa~o.,e los presidentes de las 
comisiones dicWminadoras. st 5 mi os, en este caso se 
trata de la presidenta de la cfmisión '\:e;oyna Politíco-Elecioral, el 
presidente de la Comisión d~ntos Co~lucionales y el presidente 
de la Comisión de Goberna y Población, 
✓ Posicionamiento pr p de los grupos parlamentarios para 
que fijen su postura en o en creciente, hasta por 15 minutos cada 

uno. . *' ✓ Con la úlifma nción de los posicionamientos se cerrará 
el plazo para la P,~esent Ión de reservas y se pasará a la intervención 
en lo genera~, n orad res a favor y en contra, hasta por cinco 
minutos, las r erá de seis oradores en cada sentido. 
✓ Posterior nte, e hará la consulta al Pleno si el asunto está 
suficientement1 discutid . Una vez que el Pleno decida que el asunto 
sea sufi~en¡ente di utido, se procederá a la votación en lo 
general; eri.)!aso de q e sea aprobado en lo general por mayoría 
calificada se p\oceder a la discusión en lo particular. De no 
alcanzarse la vo\aclón or mayoría calificada, el asunto se tendrá por 
desechado y de~itiva ente concluido. 
Proceder al cierr de es sesión para dar paso a una segunda sesión 
en modalidad se lpresbncial. 
Martes 6 de dicierilbr~./(Segunda Sesión semipresencial) 
•Comunicaciones. V 
•Acuerdos de los órganos de gobierno. (Apartado en previsión) 
•Pasara la presentación de una ronda de Iniciativas. 
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En este apartado, el GPMORENA solicitará que se dispensen los 
trámites para pasar a la discusión y votación de inmediato, de las 
siguientes: 
-1¡,iciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la \ey General de Instituciones y Procedlmlentos Electorales, de la 
ley General de Partidos Pollticos y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, suscrita por d iputados integrantes 
del Grupo Parlamentario de Morena, 
• Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley General de Comunicación Social. y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 
De autorizarse el procesamiento de estos proyectos se acordó que 
ambos se discutieran en lo general en un solo momento, esto es, que 
después de su presentación, los posicionamientos de los grupos 
parlamentarios y las intervenciones en contra y en pro, se refieran a 
ambos, concluida esta etapa, la votación en lo general será de 
manera Individual. Ya para el debate en lo particular y presentación 
de propuestas de modificación, se dará por separado para cada 
proyecto con sus respectivas votaciones. 
Expuesto lo anterior, se aprobó con el voto en contra del GPPMC el 
orden del día de la primera sesión ordinaria presencial del martes 6 
de diciembre de 2022. 
Con respecto a la segunda sesioo ordinaria semipresencial del 
martes 6 de diciembre de 2022, se hicieron los sigulenles 
comentarios los cuales fueron plasmados como los consigna la 
versión estenográfica de esta reunión: 
"El presidente diputado Santiago Cree/ Miranda: ... Ahora, vamos 
a votar la segunda sosión que habremos de tener el dla de hoy 
consistente en la presentación de diversas iniciativas, una de ellas 
donde ya se antidpa la dispensa de trámites. Antes de poner a 
consideración la votación sobre esta sesión semipresencial, quisiera 
yo expresarles lo siguiente. 
En una materia tan compleja como lo es la materia electoral. una 
materia donde se requiere construir amplios consensos porque son 
las reglas del juego de la competencia electoral entre partidos. entre 
candidatos, se requiere de una amplia legitimación a las reformas que 
se deben de hacer. 
Y en mi carácter de presidente de la Mesa Directiva, tengo además 
la convicción de que mi deber es velar por estos principios de orden 
democrático, de reflexión, de diálogo, de intercambio de ideas, y por 
ello, si es que se procede a la dispensa de trámites, como aqul ya se 
ha anunciado, yo votaré en contra. 
Y quiero dejarlo asentado, Independientemente de las votaciones que 
aqui se expresen, como presidente de la Mesa Directiva, requiero 
cumplir con lo que es mi convicción de abrir los espacios de diálogo, 
de intercambio de ideas, de reflexión, para que piezas legislativas con 
f>Sta trascendencia que no se conocen has/a el día de hoy puedan 
tener una reflexlón amplia, una dlscusión que ameritarla, inclusive. un 
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parlamento abierto, y todo aquello que deriva, digamos, de 

1'9. 

esta linea de pensamiento que estoy expresando el di;/ de 
hoy. / 

Entonces, quisiera yo anticipar, con el respeto debido e todas /as 
integrantes de esta Mesa Directa, que esa será mi posición. Adelante, 
La secretaria diputada Jessica Marfa Guadalupe Ortega de la 
Cruz: Gracias, presiden/o. Bueno, en el mismo senli/io, en la 
bancada de Movimiento Ciudadano consideramos que, primero, no 
podemos llevar al pleno una discusión de d/ctámr.es que no 
conocemos, que no han sido, pues, desahogados de ac erdJ:ue 
establece la propia ley. 
En días pasados presentamos un documento a la MefB Direc ,va y a 
mi me gustarla también que se hiciera del conocj~nto en ese 
sentido: que debemos respetar lo que establece fa/ C~ lilución, el 
ser absolutamente respetuoso de lo que las diputádas y diputados 
debemos discutir en este Congreso y no pe~ue sean, pues, 
otros intereses los que marquen la agenda po/it1 e las prioridades 
para el Congreso de la Unión. 
Entonces, por supuesto que también m~·" sera en contra y quiero 
pedir que quede asentado asi en el act . ::¡,·a'. 
El presidente diputado Santía o Cree Mi nda: Asl quedará 
asentado. Muy bien. Adelante./lce residen/a /mazan. 
La vicepresidenta diputad:{ K rltz~lmazán Burgos: SI, 
presidente. Muchas gracias.¡Y con cho res eto a todas y a todos, 
aquí, pues, somos una Mos6 lur8l, u Mes donde cada uno de tos 
grupos parlamentarios, pulJ.\~;~e s':fposi ,onamiento, paro sí hay 
que decirlo: que al día de¡~tos dn¡tá enes no corresponden a 
ningún otro interés qua no sea el interés JJ/pueb/o. Asi que as! como 
el día de I hoy vamo . .. o mi grupo parlamentario, porque yo 
pertenezco en esta to a Mesa Directiva, pues va a defender 
esos dictámenes, por interés del pueblo, no Intereses propios, 
nunca de un gru¡parl mentarlo nada más. 
El presidente · ta o Santiago Cree/ Miranda: Asi, as/ queda 
asentado. Adela' , vi presidenta Guerra. 
La vicepresidenta d putada Marce/a Guerra Castillo: Muchas 
gracias, d!P]§idénte, ueno, sin duda esta violación al proceso 
legis/ativ/r, .¡he~. qu da patente en lo que acaba de verter el 
presidente y mi /;-ompa • era que me antecedió en el uso de la palabra, 
respetando las ?pinio es de la mayoría, que sabemos qua tienen la 
mayoría y en ese sen do están obrando en consecuencia. 
Creo qua el prdf.'.'so _1 _ gis/aUvo es una cosa, pero ta falta de forma 
polflica también '(1ay q_ue decirlo. C-Omo decla el prócer Jesús Reyes 
Heroles, también, la ~tª es fondo. Y aquí también no se atienda al 
fondo porque un . . . n paquete de reformas de este calado, de las 
seis que acaba d1· ~ j nciar el secretario técnico de esta Mesa, pues 
amerita toda un~~anlación del proceso legislativo y del proceso 
polifico con /os institutos po//ticos porque aüande la ley de partidos 
po/1/icos también, 
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Entonces, también hablando del pueblo, porque el pueblo, pues no 
nada más lo representa la mayoría. El pueblo somos lodos. él pueblo, 
señoras y señores, somos todos. 
Y, entonces, basado en los principios de cerleza, de legitimidad y de 
atención a un decanlamlenfo de un proceso correcto y debidamente 
discutido por las respectivas comisiones y, por ende, también los 
parlidos políticos. Y quién más, a través de lo que como dijo el 
prosidente, no a proceso a parlamento eblerlo, el Partido 
Revolucionario Institucional a través de mi persone, Jo vota en contra, 
absolutamente en contra y pues nos vemos en el pleno. 
El presidente diputado Santiago Cree/ Miranda: Muy bien, ¿alguna 
otra parlicipación? En consecuencia. so pone o votación de esta 
segunda parte de la sesión que habremos da tener el día de hoy y 
quedarán asentadas, por supuesto, las participaciones equf verlidas. 
Quienes estén a favor del p lanteamiento tal y como to formuló el 
secretario de Asuntos Parlamentarios, por favor, levanten su mano 
(votación), muy bien. Quienes estén en contra, levanten su mano 
(votación). Abstenciones (Votación). Muy bien queda registrada la 
votación tal y como se llevó a cabo y que quede asentado en actas ~• 
las Intervenciones que aquí se dieron Jugar. i 
Finalmente, con el voto en contra del GPPRI , GPMC y GPPRD y, a 
favor del GPMORENA. GPPAN, GPPVEM y GPPT, fue aprobado por 
mayoría el orden del dla de la segunda sesión semipresencial del 
martes 6 de diciembre de 2022. 
( .. ). 

231 . Y si bien en la Gaceta Parlamentaria remitida por la autoridad 

demandada aparece agregada como Anexo D la Iniciativa presentada 

por el Grupo Parlamentario de Morena, no queda duda de que los 

legisladores fueron informados electrónicamente de la existencia de las 

iniciativas. ya avanzada la noche del propio seis de diciembre de dos 

mil veintidós en que se presentaron y votaron en el Pleno de la Cámara 

de Diputados, sin olvidar que durante la mayor parte del dla se 

desarrolló otra sesión, referente a dos iniciativas de reforma 

constitucional. 

232. En efecto, de la lectura al Diario de Debates de la Cámara de Diputados, 

en et apartado en el que hacen uso de la palabra algunos legisladores, 

entre otros, el Diputado Salomón Chertorivski Woldenberg. manifestó 

que a las 22:12 se subió una iniciativa , pero que se entregaba una 

segunda con cambios, lo que expresó de la siguiente manera: 
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La dignidad hoy está mancillada, nos ha despreciado el 
Poder Ejeculivo y lo han convalidado con esta dispensa de 

b'ámites que no tiene precedente. A las 1 O: 12 PM se;subió una 
iniciativa, a las 10:12 PM y hoy nos vienen a entregar los cambios 
a esa misma iniciativa, 300 páginas que quién leyó, que quién 
revisó, que no pasó por parlamentos abiertos, qué' no pasó por 
comisiones. / 

233. Esto demuestra que los Grupos Parlamentarios 1ª Morena, ~do del 

Trabajo y Verde Ecologista, en realidad pres7.ntaro~os iniciativas 

sobre la Ley General de Comunicación Soci I y la Lé)i' General de 

Responsabilidades Administrativas, una a las ~ ~ la segunda a las 

~ 23:03 horas, pues incluso, cuando la Diputa GMela Sánchez Ortiz 

\ entrega al Presidente de la Mesa Directiva iniciativa de que se trata, 

expresó lo siguiente: "Hago entrega a Usle e /a versión con algunos 

cambios y modificaciones actualizad~ 

234. En suma, la existencia d¡; ·niciati) s respecto de los mismos 

ordenamientos, presentaJas o a 6ra aproximada de diferencia, 

evidencia primero, la fa~t de certeza ael documento que sería motivo 

de aprobación y, des o, la falta de conocimiento de lo que 

finalmente se so~ti~ a votación en el Pleno de la Cámara de 

Diputados. , 

235. Por tanto, ~ere~¡'ª desapego a 'una regla elemental de todo 

procedimiento le~lsla1vo, consistente en el conocimiento de aquello que 

será objeto de Jeba1e, votación y tiempo para su estudio, lo cual no 

puede ignorarsJ po[ el supuesto de urgencia, en virtud de que 

precisamente es \¡nPf'nerse de los documentos a votar lo que respalda 

la voluntad de 1'od legisladores para discutirlos y la oportunidad 

informada para que expresen su voto sobre la base de lo que recibieron 

previamente. 
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236. En otras palabras, del examen conjunto a las constancias del 

procedimiento legislativo se colige razonablemente que las iniciativas 

se publicaron de manera simultánea al desarrollo de la sesión ordinaria 

vespertina de la Cámara de Diputados, en todo caso, a las 22:12 horas 

y la ya modificada a las 23:04 horas, en que la Diputada Graciela 

Sánchez Ortiz entregó la iniciativa al Presidente de la Mesa Directiva; 

no es óbice que en el Acta de la reunión de la Junta de Coordinación 

Política (JUCOPO) conste que el Grupo Parlamentario de Morena 

anunciara: 'que presentaría dos proyectos sobre los cuales solicitará 

que se dispensen los trámites para pasar a su discusión y votación de 

Inmediato•, ya que eso sólo es hacer saber lo que va a ocurrir, pero no 

equivale al conocimiento de la iniciativa en cuestión. 

237. En consecuencia, es evidente que al no publicarse el orden del dla con 

la anticipación suficiente (veintidós horas del día anterior a la sesión), 
1 

los diputados accionante,; no tuvieron conocimiento oportuno de lo que 

habría de discutirse en ella y, mucho mooos, de la iniciativa presentada 

por los Grupos Parlamentarios· de Morena, Partido del Trabajo y el 

Verde Ecologista y, en consecuencia, tener un debate real, democrático 

e informado sobre ella; y si bien un precepto de su Reglamento permite 

el trámite urgente, también lo es que esto no fue demostrado ni tal figura 

fue creada para el fin que se utilizó, sino para casos y hechos 

excepcionales que razonablemente justifiquen la urgencia de 

aprobación, a fin de asegurar la vigencia de los principios deliberativos 

que rigen en todo debate parlamentario; sobre todo si se toma en cuenta 

que se !rata de disposiciones que modifican de man1ra sustancial y 

trascendente el concepto de propaganda gubernamental, para fines de 

comunicación social y electorales. elemento adicional que Incide de 

manera sustancial en nuestro sistema democrático. 
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238. Por tanto, si toda urgencia demostrada y justificada, 

significa obviar trámites, naturalmente ello no comprende el 

supuesto de no conocer el contenido de aquello que debe decidirse con 

premura pues, claro está, esa condición no coincide/ con lo que se 

entiende por trámite, que es siempre instrumental de /rocedimiento, no 

de fondo. / 

/ ~ 
239. Para cerrar este segmento es pertinente agreqar que la violación al 

articulo 72 de la Constitución Federal y el Reglal iento ~ Cámara de 

•• Diputados. en las disposiciones ya Indicadas, se ,¡AP~ó en la sesión de 

quince de diciembre de dos mil veintidós dÍ/ e&d1ámara, ya que el 

Dictamen remitido por el Senado fue calili do sin motivación alguna 

como urgente y, por tanto, se dispensaron rámites legislativos. 
, . 

\ "' º240. Por otra parte, en el procedimie~~uido ante la Cámara de 

Senadores, también existió-iQob ervanciJa1 Reglamento que le rige, ya 

que el doce de diciem~re d'{('o;~ mil / eintidós, las Comísiones de 

Gobernación y de Es,tudios eglslati/.os, Segunda, sesionaron de 

manera individual y apr+ a minra y su dictamen sin observar lo 

dispuesto en el art1cJ10 147 de\ dicho ordenamiento, el que prevé lo 

siguiente: ~ ~/ 

Artlcul~ / 
1, Para-~~ uJa reunión de comisión sea válida se regyiere la 

· i de la ma orla a de sus inte rante 
. En los s de reu i nes de oomisiones 

r a m la asl te · d la ma orla absol 
integrantes de cada una de ellas. 
3. Cuandol

1
~ ' se forma quórum después ele clos convocatorias 

sucesivas ~ eunión, sus presiclentes lo hacen del conodmiento 
de la Junta ara que coadyuve a la solución correspondiente. 
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241 . De esa disposición se tiene que tratándose de Comisiones Unidas del 

Senado de la República. para la validez de sus dictámenes se debe 

contar con la asistencia de la mayoría absoluta de los integrantes de 

cada una de ellas; en el caso, para la aprobación del Dictamen debieron 

sesionar de manera conjunta y en una misma sesión como Comisiones 

Unidas, la de Gobernación y la de Estudios Legislativos, Segunda; sin 

embargo, la primera de ellas sesionó a las 13:00 horas del doce de 

diciembre y la segunda, cinco horas después. 

242. En otras palabras. la Comisión de Gobernación decidió convocar y 

sesionar de manera individual para aprobar el Dictamen de Comisiones 

Unidas, sin los integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos, lo 

que significa que no se contó con el quórum que exige el articulo 147 

del Reglamento de la Cámara de Senadores, concretando otra violación 

cometida en el procedimiento legislativo, que equivale a una 

transgresión del articulo 72 de la Constitución Federal al no seguirse el 

procedimiento en términos de ese ReglaJento. 

243. Esa circunstancia debió provocar la aplicación del numeral 3 , del 

artículo 147, es decir, que cuando no se forma quórum después de dos 

convocatorias sucesivas a reunión, sus presidentes lo debieron hacer 

del conocimiento de la Junta de Coordinación Política para que 

coadyuvara a la solución correspondiente y no sesionar de manera 

separada, asi como aprobar en lo singular un dictamen que corresponde 

a comisiones unidas. 

e) El Decreto impugnado fue aprobado en transgresión al principio 

de deliberación democrática, ya que no es el resul tado del debate 

que debe existir en todo órgano legislativo, es decir, la tramitación 

injustificada como de urgente u obvia resolución en la Cámara de 

Diputados, y las lrTegularldades cometidas en Comisiones de la 
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democrática real, cualltativa y de fondo 

244. En efecto, existe violación a ese principio porque la tramitación como 

urgente de la iniciativa en cuestión, provocó que se dej-1/a de observar 

el trámite ordinario que le correspondía, es deci:
1

fos legisladores 

omitieron realizar los siguientes actos del proced¡ulento ~ lativo 

ordinario previstos en el Reglamento de la Cáma¡a de Diputados, a 

saber: L ~ 
a) Presentada la iniciativa por los Grup"9artamentarios de 

Morena, Partido del Trabajo y Ve~cologista ante la Mesa 

Directiva, su Presidente atendien~ tema, debió informar al 

Pleno de su env· a la e isión o comisiones 

turnaba (66); / / 

b) La Secretaría dpbió~fl_r con,/ar por escrito el trámite, 

cumpliéndolo d~e las_~~teo/ y dos horas siguientes (66); 

c) El tumo a comí . debió ~ r para efectos de ta elaboración 

de dictamen r¡,pecllvo (6771
) ; 

d) Ese doc~ es importante en el procedimiento porque es 

un acto legis/ativo colegiado a través del cual, una o más 

com~es 
1
6cultadas presentan una opinión técnica 

calificar,, p9r escrito para aprobar o desechar entre otros, 

Iniciativas (8Ó, numeral 1 n¡; 

\ j 
" Artic1,1lo 67. V 
1, El Preakiente podrá turnar los #$UnlOS a \Jfla o m;i$ <:omi:$i0f'les. para efed.os de: 
l. Dictamen, 
11. Opinión. o 
111. Conocin'lieolo y atención. 
2. B tumo podré. implicar la ~ón<le una o más de la$ tafe.11$ settaadas en el numeral tinterlor. 
n Articulo 80, 
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e) El dictamen debió ser discutido y aprobado por mayoría 

absoluta: y emitido, la ccmisión o comisiones debieron enviarlo 

de inmediato a la Mesa Directiva, para los efectos de la 

programación legislativa (8473): 

f) Hecho lo anterior, el dictamen debió publicarse en la Gaceta a 

más tardar, a las 22:00 horas del dia anterior a la sesión en que 

debió presentarse; además la Junta Directiva de cada 

Comisión, debió circular a los diputados en formato electrónico, 

en un plazo máximo de veinticuatro horas a partir de su 

aprobación en el seno de la Comisión, para su discusión y 

eventual aprobación en el Pleno (97, numeral 174): y, 

g) Finalmente, publicado el dictamen será objeto de una 

declaratoria de publicidad, para posteriormente ser discutido en 

el Pleno y, en su caso. para su aprobación, observando desde 

luego, las reglas para su discusión y votación en lo general y 

particular (96, 104, 105, 109. 11 o, 11 1 y 11275). 

1. EJ dictamen er. un seto 1e91s1;uivo colegiado a través del cual, una o m.1s ,c:()ffjsiQoe5 faculladas 
~ una opinión técnica callticado, pot eSctito para aprobar o desedlar tos slgvlente$ asuntos: 
t. Minvtas; 
11. ln!cladvas de ley o dt 00Cf8lo: 
llf, Observaciones hechas por el ~ ul.tr do.! Poder Ejecutivo Federal a prbyeel0$ <Jo ,Cy o dccrolo; 
IV, Obl5ervaoon8& de la Cámara de $en30Qres en teffflinos de la Raoción E del ~utlcvlo 72 
Con$lltvclona1: 
V. Cuenta PUbb; 
VI. Proposiciones.. y 
VII. Solicitude& de permiso oonslltu®n.V en té1minos del articulo 97, inciso c), fracdone$ 11 ti IV, de 
la Comstitución. 
( ... ). 
~ Artículo 84. 
1 . El dklamen S(t('i '41ido \'Sólo cuando la comisión o oormslones dl$CUl~n un 4Gunao en Reunión y 
éste se apruebe. por m3)'(1rfa .:ibso!uta. 
2. la comi&56n o comisiones que eml!an Cieutmen. deberán enviarlo de inm.ediato a la Mesa DlreCINa. 
p;ira_ 10$ efecto$ de la programación l•latlva. 
" A"lcuto 97. 
1. Las t'lldai¡va$, mir'NJi.. e tnlci.atwas oon vencimiento de plazo a dlSOJSlón, dlCUarntno$, YOto& 
pan:lculares, aeta.s, proposicionu o ;,cuerdo& doberan publicate:e en la Gaceta a má$ tifd,s, a tas. 
22:00 horas del d la anterior a la Sesión en la que $C pít$Cn.ten. 
( ... ). 
~ Artic:ulo 96. 
t. El Pleno podré dispensar la leCII.Q <l't:I adol de IQ Sesión an-erior. siempre que ésta se encuentre 
publicada en la Gaceta. En este caso, der.o habet obj~ión, se pondrá da inmediato a votación. 
2. SI hvbíeti óbieción por parte do alguna diputada o d!pua.dO, podrá hacer lü p,ecislOnM: que 
considere pertinente$ desde $V curu1 y, dé &ar aceptadas por el Pfeno, de?>erán lncorpor;i!'$e al acta 
p31a su aprobadón, 
Articulo 105. 
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PODatJUOICJA1. DE LA FEOERPllON 
$Ui'fl(MAC01J111! N. JtJSllCIAOE IA>l~ 

1. Las di&CUSiOOCS en lo general de tas Iniciativas y minutas que por vziento da plaz0$ <f,eban 
pssar al Plc,mo en $LIS términos, se sufelaran a lo slgu1enle: 
l. Se di$CU1frán y vomrat\ en lo general y dtt$pués en lo.partlC'IJ!lar, 
11, serán leídos po, un $,ecretario de UI Mesa O.activa; 
UI. Un integian{O do <;acta. grupo, enordenereciente, do oo.,erdo a su ropl cntatMdad enJa c:imara, 
y un diputado o dl~ ada: independiente prq,ueslO entre ellos podrán dltponer de ha~mlnutos 

pod,. in'Sttuir que se elija un solo orador pata e)Cponer una postura In gral do lo inicia o miiwla 
para e.xpc:ner su postura: la Me:s-1 Oirectiva. pccvlo ;;lcoerdo oon la ~ta de Coot'din Polltica, 

que por vencsnicnto de plazo hayan ~$4do al Pleno on $\J$ términos coan<:to fflas se sujeten a $U 

discusión en lo Qtnerat Lo anterior. $in detrimento de que algún di tado ~putada quiera M<:er 
u&O do la ~ bra respecto 3 l;;i ln!clatlva o minu~ ,i dtscusión; . 
IV. A c:on1huaci6n, el Preside.lle formulara una hts de oradores en ntra y olra favor. 
V. Los oradoces h.tbl;m'.ln ai'temadam~nte en contra y a favOf, has por tres minuto$, oomenzando 
pa el primero de la llsta d8 intorvenclones en conU-..; fu 
Vl. Oe$pués de que hubiesen intervenido hasla tret oradores do e 1 (sic} lista, el PrC$lden1e 
ptegunbrá.al Pleno si ef~wnto se encuisn1~ $u1lclentemente disé tldo, caso negativo continuará 
13 discusión sOlo si hubieran oradores ln$critos., pero el Prc$id nte repetirá lil preguma cuando 
hubiera rntorv~ un orador m~$ de c eda lista y Mi en I ivo. Si el Pleno decide q-JC so 
encuentre $Ullclentemento dl$cut!do. e1 Pre&identc .;inunci ·o de 1~ '-'Otaclón nominal. y 
WII. Cuando en las li.1to a las que haot rejecencia la ffa IV de éste artiaAo, ,e lnscrlban 
oradores Unlcamenie para argum8n~r fJn ul)'s sen1ido, ya a favor o en contra, se adnitiriln 
hasta tres 01ad0res que podriiin ha,blar ~ a po ff)inulosrtada e$a rol'l<la, el Presidente 
declarari OI término de la di&O.J$i0t} y ef lnitlo de I n · l. 
Articulo 109. / 
1. La d lW-t$lón de los dictámenes con prpycclos d ~ o~ en lo por1leulru, Implica ta tC$0rY3 
de ,rtloJk>s determina«,$ para su anáfi:si5, / 
2. LasreseNaS $0fl pcopues\as do modi1¡~·n. a ·oo o ofmil'I~ de uno ovario$ articulas ai 
proyoct~ / / 
3, \.a$ ~eNas tendrM qvc pretenl.3,fse por e o ~s del Inicio de la di$Ct.1$ión del ólC:lamen y 
$t cegls.trarán anta ta sec:re1.arla. sal'+'d que se di$CU1a un dictemen 00mc> tcsultado de ta modi~lón 
si orden dtf día, en cuyo¡"°• ?f.:ªs se p,eoontar!n.,.. el transcurso de la di$cosloo en lo 
partk::ular. 
Articulo 110. • 
1. Las rescrvu H dlscut!tan de la rJ?. icn:e forma: 
l. El proponente hará uso de la p~ab<.t h3lta peí cinco minutos., para exponer las ratones que la 

sustantcn: ~ 
11. El Presidente formu de oradol'C$ .a fovor y en corrtra. qu!et,U podlán intervenir Nsla 
por cinco minulos cada uno: 
UI. Ocspues· de que :hubiesen in_~rvenkio ha!!b1 lres or.adore$ de cada 13 (sic} Usta, el Pfe$iden.te 
pregun1i,.. al Ple5· asunto cl'lleuentra suficisnfomon!e diseutido; en caso negativo continuara 
lo diw.rtlón, sólo ier'~ or o::ires insaios, pero et Presidente ,epo!irá la pregun\a cuando 
hubiera ín!erve~ 1i1 «ador mJ: de cada lista y .l.$l e.n IO sucesivo; 
IV. Cuando no hu~an oradae en contra, SJo<Jrán habfar hasla dos oradO<e.t a favor; 
V. Cuando no hubiera oradores t.lvor del articulo incluido en el pro-¡ecto podrán hablar h3$lit dos 
o,aoores en contra. Y, 
Vt. Cuando no tú>ie~ ora.ctore Inscritos, el Prtsldeote ordenará qua se pa$C • IJ dlscus.ión del 
siguiente articuk> re!e'¡;vado. ¡, 
Articule) 111. \ 
1. Se podrán di.scutir vrr1os o lculos rese,wdos .a! l'l'i.smo tiempo, cuando quien ht Yll hecho la 
reserva lo soicitc al Preajdente 
Articulo 112. \ / 
t . Las vot.,cboes sobre cada uno OC los ~rt!culCB reservados podf;)f'l re¡¡!lz;arse al final de la di$CUSiOn 
sW• la l<ita!ldad de los mismos. 
2, El Secretario las referirill ~ nombre de la ~ utada o dipv~o que haya hecho la e.xpo$i(;ión y leerá 
el lexto propuo:&o, el Secretarlo también pod'til! t cforlr las proposiciones del Grupo que las. haya 
pteHntado. 
3. Declarado svf'letenlemeate disculido, en votación nominal se con$u!tar~ .ti Pleno si se aprueba. 
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246. La importancia de las etapas que se acaban de describir radica en que, 

con ellas. se busca la obtención de una votación informada por parte de 

los legisladores, es decir, con el conocimiento de aquello que será 

objeto de debate y votación, condición que respalda la voluntad 

plasmada en el voto que expresen; de ahl que se está ante la violación 

al principio democrático. 

246. Aunado a lo razonado, debe decirse que tal y como se sostuvo, entre 

muchas más. en la acción de inconsütucionalldad 150/2017 y su 

acumulada, la inobservancia a las disposiciones que rigen la función 

de las Cámaras de Diputados y Sel)adores del Congreso de la Unión, 

significa una violación al debido procedimiento legislativo, así como al 

derecho que asiste a las minorías de no ser excluidas del proceso 

deliberativo: máxime que, principalmente en la Cámara de Diputados, 

sus integrantes no conocieron con el tiempo necesario el contenido dé 

la iniciativa que culminó con el Decreto combatido y, por ello, tampoi¡¡¡,.,i/ ::;, 

la discutieron. 

247. Como ya se había señalado previamente, la obligación de que en cada 

uno de los reglamentos de las Cámaras integrantes del Congreso de la 

Unión se prevea la forma, intervalos y modo de proceder en las 

discusiones y votaciones que se susciten durante el desarrollo del 

procedimiento legislativo respectivo atiende a una lógica en la que se 

pretende evitar el control arbitrario de la agenda parlamentaria por parte 

de las mayorías mediante requisitos mínimos y reglas establecidas para 

el desahogo del debido proceso legislativo, disposiciones que el propio 

órgano legislativo se fijó en uso de su facultad constitucional de 

autorregulación y que, consecuentemente, deben ser respetadas. 

\ 
248. Bajo este entendimiento, el cúmulo de irregularidades y violaciones a 

los Reglamentos de cada Cámara en las que se incurrió durante el 
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WMtMACOIITt.O(ll,lgjCIAO(V.W.CóH • , • • . , , proced1m1ento legislativo que culmino con la aprobación del 

Decreto impugnado, conllevan una afectación sustancial a 

los valores centrales de la dimensión deliberativa de 1/ democracia 
I 

representativa, particularmente, en cuanto a la neceslda¡J de resguardar 
I 

el debido proceso, el respeto a los derechos d'e las minorías 

parlamentarias, la libertad de expresión que asiste / cada uno de los 

legisladores, asi como su derecho al voto, de fo}~ª tal q~ingún 

parlamentario sea excluido del proceso dellberativ/' asiectos que en el 

presente caso impidieron que existiera un debar, abi~e informado 

por parte de todos los integrantes del cuerpo leg~tivo, respetando los 

tiempos y las formas respectivas, pues no s? t~ un conocimiento 

preciso sobre el alcance de las djsp~nes que se estaban 

modificando, y p0< no cumplir con las ~iciones reglamentarias 

sobre la forma, publicidad, intervai~ y ocio de proceder en las 

discusiones y ~otaciones. \ ~ 

249. Lo anterior dado que: ~ 
a) En la sesión de la~ara d~1putados de seis de diciembre de 

dos mil veintidós, r ~rupo Parlamentario de Morena hizo suya la 

Iniciativa de~1utivo Federal relativa a la reforma, adición y 

derogación clevriversas disposiciones de la Ley General de 

comun~ón s4cial y de la Ley General de Responsabilidades 

Admini~vas 1ntroduciendo un mínimo ajuste); 

b) La iniciativ, que¡hizo suya el Grupo Parlamentario de Morena por 

ser la misma, también debió remitirse a comisiones, en virtud de 
1 que el artíc4lo 1 2, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados p~ev que tanto las iniciativas a nombre de un Grupo 

Parlamentario\ como las del Titular del Poder Ejecutivo. 

Senadores y Legislaturas de los Estados, pasarán a comisiones: 

empero, sólo se envió a éstas lo presentado por el Presidente de 
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fa• República no obstante ser casi idénticos, es decir, una se dijo 

urgente y la otra no, lo cual evidencia una Incongruencia severa, 

o lo son ambas o ninguna; 

c) A la iniciativa del Grupo Parlamentario de Morena se le calificó 

como urgente y, por tanto, se le dispensaron los trámites 

legislativos correspondientes, no obstante que, ni en la exposición 

de motivos ni en la presentación respectiva, se anunciaron las 

razones para actualizar el supuesto del artículo 82, numeral 2, 

fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, esto es, no 

existen razones que Justifiquen el trámite concedido; 

d) Los legisladores no conocieron con la oportunidad debida el 

contenido de la iniciativa en cuestión, es decir, el orden del día de 

la sesión de seis de diciembre de dos mil veintidós, no se publicó 

en la Gaceta Parlamentaria a más tardar a las 22:00 horas del dla 

anterior (cinco de diciembre de dos mil veintidós) y la misma se 

hizo de su conocimiento durante el desarrollo de la propia sesión, , -" DE 

es decir, primero a las 22:12 horas y, una vez más, ya modificada; cr '"'11 "~
1 

a las 23:03 del seis de diciembre de dos mil veintidós; lo que 

provocó que no tuvieran tiempo para conocerla y estudiarla y, por 

ende, no existieron las condiciones para sostener un debate real 

sobre ella, lo que incide de manera sustancial en nuestro sistema 

democrático; y, 

e) En el procedimiento seguido ante la Cámara de Senadores, 

existió inobservancia al Reglamento que le rige, ya que el doce de 

diciembre de dos mil veintidós, las Comisiones de Gobernación y 

de Estudios Legislativos, Segunda, sesionaron· de manera 

individual y aprobaron una minuta y su dictamen sin observar lo 

dispuesto en el articulo 147 de dicho ordenamiento. 

250, La gravedad de tales infracciones en conjunto permite concluir con la 

invalidez del Decreto cuestionado. por violación directa al articulo 72 de 

la Constitución Federal, esto porque la iniciativa no se conoció a tiempo 
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y no se pubhcó con la ant1c1pación debida para su d1scus1on 

o 

en la Cámara de Origen, dada la inobseivancia a las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de ,cada Cámara, 

desconociéndose con ello el principio de delibera9ión informada y 

democrática, asl como los derechos que asisten a/ la representación 

popular. / ~ 

251. Por lo expuesto, y al resultar fundado el concep~o de Invalidez relativo 

a la violación al procedimiento legislativo, lo prof eden~ declarar la 

invalidez total del Decreto impugnado, por lo <1'/f" r~sulla innecesario 

emprender el estudio de los restantes conc~~ de invalidez, en 

términos de la jurisprudencia que a continu 

1 
J.. t,, '+ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA IDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEP& D INVALIDEZ. SI se 
declara la invalidez del ,a'tt~ impif¡¡na o en una acción de 

1, ., 

lnconstitucionalidad, p9~~ber sido undado uno de los 
conceptos de invalidei ~estos, s~ cumple el propósito 
de este medio de contfol ca titucio~ll y resulta Innecesario 
ocuparse de los re (antes ar!' ume os relativos al mismo 
acto. Semanario · ial de I F eración y su Gaceta, 
Novena Época, P · , Jurispru encia, tomo XIX, junio de 
2004. P./J . 371200 página 863, registro digital 181398. 

1~ VI. EFECTOS 

252. De conformi~ con I s articulas 4 1: fracción IV, y 73 de la Ley 

Reglamentaria de las Fr cciones I y II del Articulo 105 de la Constitución 
1 

Federal,., las ¡,e\ tencia dictadas en acciones de inconstltucionalidad 

14 Articulo 41. LU $el'll:t\ d án oontener: 
( ... ) 
IV, LO$ alcence:s y efec~s e la ntoncla, flj.lndo c:on precisión, en su caso, los « g~OOí oblg.ados 
a o.mpú'la, ras normas ge~! o actos respecto de Sos cuales opere y todos &Quello, ek!mentos 
necesario& para $U pl,t(i;t eric::1cl3 en el Smbito que oorresponda. cuando lil sentencia declare la 
invalidez de uM nom'la general. sus efectos deber.in ex.tendcr$e i todos aquellas. normas cuy~ 
valide? 4t¡>encta ce la propia norma k\vatidada; 
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\ 
deberán• ~ stablecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las 

normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 

necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

253. Asl, de acuerdo con la parte consideratlva de este fallo, se declara la 

invalidez de la totalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación 

Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de 

diciembre de dos mil veintidós. 

254. Toda vez que se determinó la invalidez del Decreto arñba precisado, 

éste deja de tener eficacia y, en consecuencia, las normas vinculadas 

por él, recuperan su vigencia con el texto que tenían al veintisiete de 

diciembre de dos mil veintidós. 

255. Ello es así, en virtud de que con este fallo no se Invalidaron 

disposiciones legales en lo específico, sino el Decreto que las modificó, 

en su integridad. 

256. La presente resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación de 

sus puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 

VII. DECISIÓN 

257. Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas. 

( ... ) . 
Artículo 73. Las seniendtls se regirán por 10 dispuesto en lo$ at1tOJIOt 41, 43, 44 y 45 de esu1 ley, 
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POOER JUDIOAL DE tA FEO.!!FIACION 
Wwtt'MA( (IIIH et JUsnO,\,I)( lAN'I.CIOlf • SEGUNDO, Se declara la invalidez del Decreto ¡ por el que se 

,) 

reforman, adicionan y derogan diversas disposJciones de la Ley 

General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Fed/ración el veinlísiete 

de diciembre de dos mil veintidós, la cual surtirá susf tectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congfeso de la Unión, de 

conformidad con los apartados V y VI de esta decisión, ~ 

TERCERO. Publíquese esta resolución en /a, Diar~ficial de la 

Federación, así como en el Semanario Judicial de la Feaeración y su 

Gacela, / ~ 

r , · ~otifíquese por medio de oficio a las :l: y, en su oportunidad, 

archivase el expediente como asunt~c uldo. 

En relación con el pun solu vo ¡''mero: 

Se aprobó por un~d d de once v~tos de las seMoras Ministras y de 

los señores ~ nlstros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Es~el Mos ¡ª· Ortiz Ahlf, Agullar Morales, Pardo Rebolledo, 

Zaldívar Lelo de Larrea Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hehián~ez, respecto de los apartados I y 11 relativos, 

respectivamente, a /a co~petencía y a la oportunidad. 

1 
Se aprobó por unani\id d de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Minlstrcz¡ uüéfre:t Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá apartándose del párrafo 53, Esquive! Mossa, Ortiz Ahlf, 
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Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldivar Lelo de Larrea, Rios Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta PIiia Hernández, respecto 

del apartado 111, relativo a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortlz Mena, González Alcantara 

Carranca, Esquive! Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Zaldlvar Lelo de Larrea, Rlos Farjat, Laynez Potisek, P,érez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de 

los sel\ores Ministros Guüérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carranca, Esquivel Mossa. Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Zaldlvar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y , 

Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo al estudio 

de fondo, en su tema 1, denominado "Phrtamento abierto', consistente 

en declarar infundado el concepto de invalidez relativo. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquive! Mossa con 

excepción del Inciso k) del articulo 5, Ortiz Ahlf con excepción de los 

incisos c) de la fracción V del articulo 3 Bis y k) del articulo 5, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea con excepción de los 

incisos c) de la fracción V del articulo 3 Bis y k) del articulo 5, Ríos Farjat. 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernánd~z con 

excepción del inciso k) del artículo 5, respectqidel apartado V, relativo 

al estudio de fondo, en su tema 2, denominado ·consulta previa a los 

pueblos y comunidades indlgenas", consistente en declarar Infundado 

el concepto de invalidez relativo. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena 
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Esquivel Mossa anunció voto concurrente. La señora 

Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

se/lores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alc¡mtara Carrancá 

por razones adicionales, Aguilar Morales con el proyeclo orig~ardo 

Rebolledo separándose de las consideraciones, Zali·lar Lelo de Larrea 

separándose de las consideraciones, Ríos Farj ~precisiones, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presiden Piña Hernández 

apartándose de algunas consideraciones, resp del apartado V, 

procedimiento legislativo", consistente c ra.r la invalidez del 

DECRETO por el que se reform2_a:iciona y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General/ d" ~,uníca ión Social y de la Ley 

General de Responsabilidade~dmim tratíva . Las señoras Ministras 

Esquive! Mossa y Ortiz Ahlf ~on e co Ira y anunciaron sendos 

votos part.iculares. Los señoreá Ministros onzález Alcántara Carrancá, 

Pardo Rebolledo y Zald~ lo de Larrea, así como la señora Ministra 

Presidenta Piña Hernández nunciaron sendos votos concurrentes. El 

señor Ministro G~z Ort z Mena y la se/lora Ministra Rlos Farjat 

reservaron su derecho de fo ular sendos votos concurrentes. 

~ 
Se aprobó por mayoria de nu ve votos de las señoras Ministras y de los 

' señores Ministros Gutiérrez rtiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
' 

Aguilar Morales, Pardo ' ebo ledo, Zaldlvar Lelo de Larrea, Rlos Farja~ 

Laynez Potisek, Pérez ayá y Presidenta Piña Hernández, respecto 

del apartado VI, relativo los efectos, consistente en determinar que la 

declaratoría de invalidez s efectos a partir de la notificación de los 
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puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. Las 

señoras Ministras Esquível Mossa y Ortiz Ahlf votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las se11oras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquive! Mossa, Ortiz Alf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Zaldlvar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hemández declaró que el asunto se 

resolvió en los términos precisados. Doy re. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veintitrés se aprobó el agregado de los párrafos 254 y 255 del engrose, 

por mayoria de nueve votos de las señoras Ministras y los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilarl ' 

Morales, Pardo Rebolledo, Zaldivar Lelo de Larrea, Rfos Farjat, Laynez 

Potisek. Pérez Oayán y Presidenta Piña Hernández. Votaron en contra 

del agregado de esos párrafos las señoras Ministras Esquive! Mossa y 

Ortiz Ahlf. • 

La sel\ora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que en los 

términos antes precisados se aprobó el texto del engrose de la 

sentencia emitida en la acción de lnconstitucionalidad 29/2023 y sus 

acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023. 

Doy fe. 
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